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El artículo 148 de la Constitución establece el 
deber para cada Ministro, de presentar la Memoria 
detallada del estado de la administración correspon
diente á su Ministerio, en los treinta dias posteriores 
á la apertura del periodo Legislativo.

Atacado de una grave enfermedad en los momen
tos en que debía ocuparme de escribirla, he tenido 
bue retardar hasta hoy el cumplimiento de aquella 
prescripción constitucional.

Ruego á V. H. tenga á bien escusar tal demor*, 
así como los defectos y deficiencias de este trabajo 
que me he visto obligado á preparar con urgencia.
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S itu a c ión  g en era l de la P r o v in c ia

La Provincia ha gozado de completa paz, desde que 
comenzó á funcionar la presente administración.

No se ha movilizado un solo guardia nacional, y los 
ciudadanos que habitan la campaña, libres ya del odio
so servicio de fronteras, han podido entregarse tranqui
los á sus trabajos, y á los goces del hogar.

La autoridad ha sido respetada en todas partes, y en 
ello puso siempre el P. E. un especial cuidado.

Los actos electorales, que siempre fueron ocasión de 
desórdenes y de desgracias, se han llevado á cabo en 
el mayor sosiego.

Los actores en una escena de sangre, que se produjo 
en el pueblo del Azul, en el mes de Agosto, con mo
tivo de una reunión política, fueron sometidos por el P.
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E. sin consideración alguna, á la justicia ordinaria, que 
se ocupa de juzgarlos.

En igual situación se encuentran varios vecinos es- 
tranjeros del partido de Rauch, que habiendo hecho re
sistencia armada á las autoridades de la localidad, se 
sometieron en el mes de Diciembre, ante las intimacio
nes del Gobierno.

El P. E. que ha observado la mas completa absten
ción en las luchas electorales, la impuso igualmente á 
todos los funcionarios de su dependencia que ejercen 
autoridad, y en todos los casos de que se le dió cono
cimiento, la falta á esta regla dé conducta por parte de 
algunos de ellos, fué castigada con su separación.

La opinión pública ha aplaudido, y hecho justicia á 
esta actitud, quedando desmentidas las acusaciones que, 
partidistas apasionados, hicieron al P. E. de ingerencia 
en los asuntos electorales.

Las cuestiones administrativas han merecido en todo 
momento la atención del P. E. Ha sido preocupación 
continua de sus miembros, inocular en todas las ramas 
de la administración, las ideas de órden y de economía, 
que hacen parte de su programa.

No ha habido una sola falta cometida por empleados, 
para con la administración ó los particulares, que no 
haya sido castigada administrativamente, ó sometidos sus 
autores, según el caso, á 1a. justicia ordinaria.

Para esto, para introducir el órden en todas partes, y 
para corregir abusos, ha habido que vencer resistencias 
y que enagenarse voluntades y perder amigos. Todo lo 
han arrostrado los miembros del P. E. en su propósito 
de establecer en todas partes una administración orde
nada y severa y de traer á la provincia á una situación
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económica normal, sacándola del régimen de los déficits, 
que4 amenazaba, conducirla á su ruina.

No se gobierna así con agrado, no dejan los puestos 
públicos para quienes los han desempeñado, gente agra
decida que pueda servirles en otras situaciones de la 
vida, pero sí dejan la satisfacción del deber cumplido, 
porque es el sentimiento del deber el que ha llevado á 
los miembros de la actual administración á la obser
vancia de tales reglas de conducta.



u

R e la c io n e s  c o n  el G o b ie r n o  de la N a c ió n , y  
de las d e m a s  P r o v in c ia s

Las relaciones del Gobierno de la Provincia con el de 
la Nación, han sido y continúan siendo cordiales.

La co-existencia de ambas autoridades en esta ciudad, 
ha continuado sin inconveniente alguno, obrando cada 
una dentro de la órbita de las atribuciones que le son 
propias.

La policía, con todos sus elementos, ha estado cons
tantemente, y sin limitaciones, á la disposición del Go
bierno de la Nación, ejecutando sus órdenes con toda 
actividad y empeño, cuantas veces le fueron impar
tidas.

Las cárceles de la Provincia han servido y sirven para 
recibir los presos, que, como encausados ó penados, les 
envían los Jueces y autoridades nacionales.

El P. E. cumple con la mejor voluntad y celo los de-
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beres que esta situación le impone, y como los que le 
precedieron, hace de esta provincia el mas fuerte apoyo 
para las autoridades de la Nación, y el mas firme sos
ten de la unión nacional.

En el mes de Octubre se pidió por el Sr. Ministro de 
la Guerra la captura de los ciudadanos que habian de
jado de cumplir con la ley Nacional de enrolamiento, y 
el P. E. se apresuró á impartir las órdenes necesarias.

Con los primeros aprehendidos el P. E. prosedió en la 
forma que era de práctica. Después de levantados los 
sumarios, con descargo de los presos resolvió á desti
narlos al servicio de las armas por los dos años que 
marca la ley, y los entregó al Gobierno de la Nación,

Este sin embargo creyó conveniente alterar la forma 
de la condenación y al efecto dictó el siguiente decreto:

DECRETO

Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Octubre 25 de 1878.

Siendo necesario determinar la forma en que ha de 
darse ejecución al art. 16 de la ley de Reclutamiento en lo 
que se refiere á la aplicación de la pena impuesta por el 
inciso 1 °

El Presidente de la República—

HA ACORDADO!

Art. Io Quedan facultadas las autoridades locales en cada 
Provincia, para proceder á la aprehensión de los dudada-



danos que estando obligados á enrolarse en la Guardia 
Nacional activa no lo hubiesen verificado en los términos 
que señaló el Decreto de 28 de Maj ô último.

Art. 2o Para establecer la falta del ciudadano así dete
nido, deberá instruirse una sumaria breve, á requisición 
de la autoridad militar del punto, ante el Juez de Paz del 
Departamento ó Distrito, oyéndose al Gefe subalterno 
inmediato y con descargo del presunto reo.

Art. 3o Terminado ese sumario que debe ser breve, se 
remitirá por la autoridad departamental, al Gobernador de 
la Provincia, quien resolverá administrativamente el caso 
declarando si el detenido ha incurrido ó no en la pena seña-' 
lada al infractor de la ley de enrolamiento.

Art. 4o Esta resolución será notificada al reo, quien podrá 
apelar de ella ante el Juez de Sección de la Provincia res
pectiva en el término de cinco dias si estuviese en el punto de 
residencia del Juzgado, y de diez dias estando fuera de ella.

Art. 5" Los Jueces de Sección conocerán sumariamente 
y por actas de estas apelaciones y su resolución hará cosa 
juzgada comunicando de ella copia al Gobernador de la 
Provincia.

Art. 6o Constatada la falta y declarada la pena de ser
vicio en el ejército, los destinados serán puestos á dispo
sición del Ministerio de la Guerra por los Gobiernos de las 
Provincias con remisión de copia en forma del sumario y 
demas procedimientos seguidos para la condena.

Estos documentos serán archivados en la Comandancia 
General de Armas, y el individuo enrolado en el ejército 
de línea por el término de dos años como lo dispone la ley, 
remitiéndosele al cuerpo que se designe, con relación de 
los antecedentes del caso, que se harán constar con la felia- 
cion respectiva.

Art. 7° Cuando el infractor á la ley de enrolamiento fuese 
aprehendido por una autoridad ó funcionario nacional se
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entregará por éste á la autoridad local para la instrucción 
del juicio y demás que se establece por este decreto.

Art. 8o En los demas casos, en que según la ley deban 
destinarse individuos al servicio del Ejército, la remisión 
de estos se hará siempre con copia en forma de sentencia, 
determinándose la causa y duración de la pena para la 
constancia debida.

Art. 9o Dése cuenta oportunamente al Honorable Congre
so Nacional de este Decreto, y comuniqúese á los Gobiernos 
de Provincia y al Ministerio de Justicia para conocimien
to de los Jueces de Sección, quedando encargada la Coman
dancia General de Armas de la ejecución de lo que por 
ello corresponda.

Publíquese y dése al Registro Nacional.

AVELLANEDA.
Julio A. R oca.

Así que el P. E. recibió comunicación de este decreto, 
y no debiendo aceptar el rol que por él se le daba, diri- 
jió al Exmo. Gobierno Nacional la siguienle nota:
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Buenos Aires, Noviembre 6 cíe 1878.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina.

El Poder Ejecutivo ha recibido la nota de V. E. fecha 
25 de Octubre próximo pasado, con la que se adjunta el 
Decreto espedido reglamentando la forma de aplicar la 
pena por falta de enrolamiento en la Guardia Nacional.

El Poder Ejecutivo ha meditado con detención este asun
to y piensa que no le es posible aceptar por su parte, el 
rol, que con arreglo á él debe desempeñar.

Si bien se trata del cumplimiento de una Ley Nacional
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y según el artículo 110 de la Contitucion, los gobernadores 
de las provincias son agentes naturales del Gobierno general 
para hacer cumplir la Constitución y  las Leyes de la Nación, 
las facultades y las obligaciones que de esto se desprenden, 
no pueden ir hasta convertir á los Gobiernos de Provincia 
en Jueces de Primera Instancia, cuyas resoluciones en tal 
carácter, pudieran ser revocadas ó confirmadas por tribu
nales inferiores de la Nación.

El Poder ejecutivo no puede poner en duda que dada la 
disposición citada del artículo 110 de la Constitución, debe 
facilitar á V. E. las medidas para que se cumplan las Leyes 
de la Nación, -haciendo que sus agentes sirvan eficazmente 
á este propósito, ya que V. E. no prefiere hacerlo directa
mente, pero el ejercicio de ese derecho y el complimiento de 
tal obligación no puede tener en ningún caso, el alcance que 
el Decreto de 28 de Octubre le atribuye.

Deseando sin embargo el Poder Ejecutivo, no estorbar 
los objetos que se ha propuesto V. E. y que el mismo 
Poder Ejecutivo tiene, de procurar altas al Ejército de 
la Nación, debe comunicar á Y. E. que ha reiterado las 
órdenes que se tienen dadas á todas las autoridades de 
la Provincia, para la aprehensión de los que no hubiesen 
verificado el enrolamiento en los términos de la Ley vi
gente, los que le serán remitidos con sus antecedentes 
sin otro trámite, á fin de que V. E. mismo adopte la 
resolución que crea mas conveniente.

Dios guarde á V. E.

C. TEJEDOR, 
Santiago A lcorta.

A esta nota el Sr. Ministro de la Guerra, contestó que 
habían quedado sin efecto las disposiciones del Decreto. 

En vista de esto el P. E. siguió destinando á los*infrac-
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tores á la ley de enrolamiento en la forma practicada 
siempre, y un buen número de ellos ha sido ya entre
gado para la remonta del ejército.

Otras indicaciones, y pedidos de cooperación por parte 
de autoridades subalternas de la administración, para 
actos del servicio nacional, fueron siempre atendidos en 
el acto.

Por su parte el Exmo. Gobierno de la Nación pro
cedió de igual manera, en las gestiones entabladas por 
medio del Ministerio á mi caigo.

En el mes de Setiembre, con motivo de un proyecto 
de ley sobre el plan de extensión de las fronteras hasta 
el Rio Negro, se vió el P. E. en la necesidad de diri- 
jir al Honorable Congreso, una nota asumiendo la posi
ción que le correspondía, en cumplimiento de su deber 
y en defensa de derechos de la Provincia, qne consi- 
deraba afectados por él.

En esta nota el P. E. se limitó á observar que, por 
sus títulos, y por el pacto de 11 de Noviembre de 18,09 
con que la Provincia se incorporó á la Nación, tenia 
ella derecho á las tierras de que por aquel proyecto se 
iba á echar mano para su venta, y con anuncios de 
formar con ellas un nuevo Estado Federal.

La actitud del P. E. fué patriótica-, se limitó á obser
vaciones, sin desconocer el derecho del Congreso para 
dar la ley general de límites. Puede juzgarse de ello, 
por los siguientes párrafos contenidos en esa nota :
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« Si el P. E. de la Provincia no interpreta mal la 
» opinión del pueblo y de pus representantes, puede 
» asegurar á V. H. que ninguna dificultad harian á la 
» cesión de los territorios que han de conquistarse al 
» desierto, para cubrir con su valor los gastos de la 
» expedición.

« Por su parte, el Gobierno de la Provincia está 
» persuadido de que los territorios no ocupados por ella, 
» aun cuando estén dentro de sus límites legales, con- 
» vendría declararlos nacionales para agregar nuevos 
» estados á los que componen hoy la República, pero 
• mientras la ley general de límites no se haya dictado, 
» crée también, que no puede prescindirse de su ad- 
» quiescencia. »

Las observaciones presentadas en esta forma, no fue
ron atendidas. El Congreso no solo dispuso de las 
tierras desiertas, sino también de otras . pobladas, de 
poblaciones incorporadas á la jurisdicción de la Pro
vincia, que tienen su representación en la Legislatura, 
como es la de Mercedes de Patagones.

Este pueblo sobre la márgen derecha del Rio Negro 
tiene próximamente una población de 1500 habitantes y 
ademas, hay sobre la misma márgen de ese rio, treinta 
y mas leguas pobladas de estancias.

Todo esto ha sido considerado como territorio Nacio
nal, con destino á la formación de una nueva provin
cia, sin pedir el consentimiento á Y. H. como lo esta- 

ii blec.e para este caso, el artículo 13 de la Constitución 
de la Nación.

La ley fué dictada en 4 de Octubre sin atenderse, 
como he dicho, las observaciones presentadas por el P. 
E. Una ley posterior de 11 del mismo mes, creó una
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gobernación para los territorios de la Patagonia con 
asiento en el pueblo ¡de Mercedes, y diez dias después 
por un decreto del Exrno. Gobierno Nacional, fué nom
brada la persona que debia desempeñar ese puesto.

Este funcionario al llegar á Patagones, partido dentro 
de cuya jurisdicción se encuentra Mercedes, y las demas 
tierras pobladas sobre la margen derecha del Rio Negro, 
solicicitó del Juez de Paz que lo pusiese en posesión 
de ellas. Consultado el P. E., contestó: que estando por 
la Ley del Honorable Congreso claramente establecidos 
los límites de los territorios en que debia ejercer sus fun
ciones el nuevo Gobernador, podía él tomar posesión 
sin necesidad d é la  intervención del Juez de Paz.

No me estenderé mas, después de lo manifestado á 
Y. H. por el Sr. Gobernador en su mensage de 1° de 
Mayo.

/

Las relaciones del P. E. con los Gobiernos de las 
provincias hermanas, se mantienen amistosas.

En el mes de Abril del año anterior, se dirijió el G o
bierno de Córdoba, manifestando que teniendo conoci
miento de que existia en el Departamento de Ingenieros 
de la Provincia un espediente seguido en el siglo pasado 
por los apoderados de esa provincia, de esta y la de 
Sanfa-Fé, para la fijación de ios límites de sus respecti
vas jurisdicciones, solicitaba una cópia de él.

El P. E. considerando que cumplía á la lealtad y no
bleza de esta provincia, no negar el conocimiento de 
ese expediente que ella sola posée, aun cuando ello pu
diese llegar a influir en contra de sus intereses, no vaciló
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en acceder á lo solicitado, y envió la cópia á aquel 
Gobierno, que le agradeció debidamente.

El Gobierno de Entre-Rios, por medio de su apoderado 
en esta ciudad solicitó en compra un puente de fierro, de los 
que posee esta Provincia, para ser colocado en un arroyo 
denominado de la Ensenada.

Tratándose de una provincia hermana, y existiendo va
rios de esos puentes sin destino, el P. E. creyó que no debía 
fijarle precio, y solicitó de V. H. la cesión gratuita, que 
quedó autorizada por ley de 3 de Setiembre. El puen
te fué entregado', y aquel Gobierno pasó una nota agra
deciendo la donación al P. E. y á V. H.

En el mes de Junio, con motivo de un crimen come
tido en el Pergamino, el Juez de Paz sustituto de ese 
Partido, hrzo penetrar sin autorización alguna, su parti
da de policía á la Provincia de Santa Fé, hacia la cual 
decia haber fugado sus autores,

El Gefe Político del Departamento del Rosario protes
tó en el acto, de esta violación de territorio, y el P. E. 
hizo retirar la partida inmediatamente, reprendiendo se- 
verameate al Juez de Paz, y dando al Gobierno de esa 
Provincia las esplicaciones del caso.

El Gobierno de Santa Fé las aceptó, manifestando 
que no tendría inconveniente en que en casos semejan
tes penetrasen partidas de policía de esta Provincia, 
siempre que de ello le fuera dado aviso prévio.

La Provincia de Buenos Aires tiene pendiente un 
arreglo de límites, con las de Santa Fé y Córdoba.

El Gobierno de la primera de ellas se dirigió al de
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esta provincia en 25 de Noviembre de 1865, y mas tar
de en 29 de Marzo de 1867, proponiendo que, por 
medio de comisionados que ambos nombrarían, se pro
cediera á determinar los límites entre ambas.

Aceptada la proposición por el P. E. nombró por de
creto de 17 de Noviembre de 1870 á los señores don 
Bartolomé Mitre y don Manuel Ricardo Trelles, en cali
dad de comisionados para entenderse sobre esa cuestión 
con el que había designado el Gobierno de Santa Fé, 
que era el Dr. D. Joaquín Granel.

No arribaron á arreglo alguno estos Comisionados. 
El señor General Mitre renunció el cargo por tener que 
ausentarse del país, en 4 de Junio de 1872, y el señor 
Trelles que en fecha 10 del mismo mes y año fué desig
nado como comisionado único, dió igual paso ante el 
P. E. en 16 de Marzo de 1875, manifestando haber he
cho abandono de la cuestión el representante de la Pro
vincia de Santa Fé.

El P. E. en el deseo de continuar las negociaciones, 
nombró inmediatamente en su reemplazo al Dr. D. Vi
cente G. Quesada, quien al aceptar la comisión que se 
le confería, pidió la remisión de los antecedentes, y que 
se le designase el carácter que debia asumir, si de árbi
tro, de negociador, ó de mero defensor.

Se decretó por el P. E. la entrega de los anteceden
tes, pero no se le dió contestación sobre el punto con
sultado, y el Dr. Quesada ha manifestado, al llamársele 
con este objeto, que no había procedido por esa razón, 
al desempeño de su comisión.

No se ha hecho mas sobre este asunto, al cual al P. 
E. prestará la debida atención próximamente.

El arreglo de límites con Córdoba fué iniciado por el
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P. E. que se dirigió al de esa Provincia, por nota de 
17 de Setiembre de 1875, manifestándole la conveniencia 
de poner término á las cuestiones de límites entre am
bas provincias, y proponiéndole el nombramiento de 
comisionados con ese objeto.

Aceptada la proposición por el Gobierno de Córdoba, 
nombró en el año 1876 al Dr. D. Santiago Cáseres como 
representante de esa provincia, autorizándolo á celebrar 
arreglos ad referendum con ésta y la de Santa-Fé.

El P. E. nombró comisionado por su parte al mismo 
Dr. Quesada en 11 de Abril del mismo añc.

A nada se ha arribado tampoco en esta cuestión, es
perando el comisionado de esta provincia, la respuesta 
á la consulta á que me he referido antes.

El P. E. ha mandado sacar una cópia del espediente 
seguido en el siglo pasado, entre los apoderados de las 
tres provincias para la fijación de los límites respectivos 
y ha ordenado al Departamento de Ingenieros la forma
ción de un cróquis.

Así que se encuentren terminados estos trabajos el P. 
E. como he dicho antes, prestará á tan importante asun
to, la atención debida, cortando dificultades con estas 
provincias limítrofes, que si no existen por el momento, 
pueden fácilmente sobrevenir en adelante.



III

A d m in is t ra c ió n  de Justicia

O

Reformas proyectadas

En el año anterior movido el P. E. por razones de 
economía, sometió á V. H. un proyecto de reorganiza
ción de la Administración de Justicia en la Campaña.

Lo reproduzco en seguida, así como el mensaje con 
que fué acompañado, en el que está expuesto con cla
ridad el pensamiento del P. E. al proponer estas re
formas.

Buenos Aires, Mayo 18 de 1878.

A la Honorable Asamblea Legislativa.

La Administración de Justicia en los Departamentos 
del Norte, Centro y  Sud de la Provincia, ha llamado la 
atención del P. E., cuando tratando de limitar los gastos, 
buscaba los medios de conseguirlo sin perjudicar al buen 

i servicio público.
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Cada Departamento tiene un personal relativamente 
superior al de la capital que no responde al número ni á 
la importancia de las causas en tramitación, y si bien 
pudo aceptarse cuando se ignoraba su resultado, y cuando 
el lujo administrativo nos habia hecho olvidar los consejos 
de la prudencia, no es posible consentirlo hoy, que ha 
llegado el momento de ser severos en la inversión de las 
rentas públicas.

No desconoce el P. E. que hay siempre conveniencia en 
el carácter permanente de los Tribunales; pero desde que 
no es posible conservarlos con tal carácter dado el estado 
del tesoro, y desde que puede conseguirse en otra forma 
menos onerosa la descentralización que se ha buscado, y 
que pueblos mas ricos nos lo demuestran, no puede insis- 
tirse caprichosamente en ello.

El Proyecto que el P. E. tiene el honor de presentar á 
V. H. consulta á su modo de ver todos los intereses, é 
importa para el Estado un ahorro efectivo de cerca dos 
millones de pesos moneda corriente. Mantiene el carácter 
permanente en los Juzgados de I o3 Instancia reuniendo 
la jurisdicción civil, comercial y criminal en uno solo; 
hace lo mismo con los ministerios Fiscal, de Pobres y de 
Menores, establece la prorogacion de jurisdicción á volun
tad de las partes, y formando una sola Cámara de Apela
ción para los tres Departamentos, designa las veces en 
el año que debe ocurrir á cada uno para resolver los 
recursos interpuestos.

Así la descentralización se mantiene, la voluntad de las 
partes se hace efectiva, se consulta la brevedad en los 
juicios, se atiende á los casos de urgencia, y se produce 
un ahorro para el Tesoro público que importará para los 
mismos Departamentos un impuesto menos, una disminu
ción en la cuota á satisfacer.

El Proyecto responde, pues, á todas las exigencias, y
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aunque no abarque todos los detalles de la organización, 
es suficiente para la ejecución del pensamiento evitando 
las dificultades que de otro modo su producirían en su 
estudio y discusión.

El P. E. espera que V. H. prestará á este asunto una 
preferente atención.

Dios guarde á Y. H.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. I o La Administración de Justicia en los Departa
mentos del Norte, Centro y Sud de la Provincia, estará á 
cargo de los tres Juzgados de l á Instancia, y de una 
Cámara Viajera.

Art. 2 o Los Juzgados de l 53 Instancia tendrán su asiento 
permanente, uno en la ciudad de San Nicolás de los Arro
yos, otro en la de Mercedes, y otro en la de Dolores.

Art. 3o La jurisdicción de estos Jueces abrazará los 
asuntos Civiles, comerciales y criminales en la estension 
de territorio designada á cada uno por disposiciones ante
riores.

Art. 4 o La Cámara Viajera funcionará dos veces al 
año en cada Departamento, conociendo de las apelaciones 
y demás recursos legales que se interpongan de los fallos 
de 1 Instancia.

Art. 5 o Las causas que revistan manifiestamente un 
carácter de urgencia, podrán remitirse á petición de partei i
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legítima por los Jueces respectivos al lugar en que se 
encuentre la Cámara Viajera para la resolución de los 
recursos interpuestos.

Art. 6 °  Los Ministerios Fiscal, de Pobres y de Meno
res serán desempeñados por un solo letrado en cada De
partamento.

Art. 7 o En los asuntos civiles y  comerciales de perso
nas residentes en cualquiera de los tres Departamentos, 
podrá haber de conformidad de partes prorogacion de 
jurisdicción respecto de los Juzgados de la Capital.

Art. 8 o La Suprema Corte dictará los reglamentos ne
cesarios para la ejecución de la presente ley.

Art. 9 o Comuniqúese, etc. etc.

No hay porque ocultar, que este proyecto dio lugar á 
alguna controversia, provocando manifestaciones en los 
pueblos asiento de los Tribunales existentes, pero fácil
mente se comprende, que una medida de esta natura
leza, que hiere directamente algunos intereses, no podía 
presentarse sin que tal cosa sucediese.

El Proyecto no puede ser combatido bajo el punto
*

de vista de los principios. Las Cámaras viajeras no son 
una novedad en las organizaciones judiciales. Existen 
en Inglaterra y en los Estados Unidos, si no en la forma 
en que se propone, en otra que creo presta menos garan
tías parala  buena administración de la justicia: las Cór- 
tes de Condado en Inglaterra, y las de circuito en Estados 
Unidos, perienecen á esa clase.
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Pero el P. E. consultaba otros intereses. Si bien los 
Tribunales permanentes pudieran ser preferidos, la ero
gación que su existencia impone, no puede sostenerse en 
el estado en que se encuentran las rentas de la Provin
cia, tanto mas cuanto que los resultados no están hasta 
ahora en relación con los sacrificios que ella importa.

En el Departamento del Norte el número de causas 
es limitadísimo; no sale sino en muy poco de la juris 
dicción imprescindible. No es mayor el número de asun
tos en el del Sud, y solo en el del Centro, la suma se 
eleva.

Sumando las causas de las tres Cámaras, no exeden 
los asuntos al número de los que despacha una sola de 
la Capital. Esto puede verificarse en las estadísticas, y 
en la colección de fallos de la Córte.

Hay mas, desde que la sustanciacion queda á cargo 
del otro Juez de Ia Instancia, el trabajo de la Cámara, 
limitado al fallo definitivo, disminuye.

Si se cree que aun así hay desproporción, una nueva 
división jurisdiccional, que estendiese la de la ciudad 
sobre las líneas férreas, produciría otra disminución en 
el trabajo.

Antes de la actual organización, cuatro años antes, exis
tían tres instancias ordinarias; las tres Cámaras únicas 
en toda la Provincia servían alternativamente la segunda 
y la tercera instancia. ¿ Por qué cuatro, sin concurrir á 
otra instancia, no habían de bastar hoy ?

Ademas debe tenerse presente, que se trata de una 
ley que no es permanente, que es variable con arreglo á 
las necesidades y á los recursos futuros.

Por otra parte la Justicia de Paz, ha de descargar de 
i trabajo á la justicia ordinaria, sea que se lleve á efecto



—  28 —

la ley suspendida hoy, sea que no se lleve, y se esta
blezca mayor estension en las jurisdicciones de Paz.

Si el provecto tiene defectos en cuanto á la organiza
ción que propone, ellos no pueden ser causa suficiente 
para su no adopción, desde que fácilmente puedan ser 
salvados por Y. H. al someterlo á su estudio.

Ademas de esta reforma, el P. E. propuso otra á V. 
H. que está contenida en el proyecto que, con el men- 
sage correspondiente, trascribo á continuación:

Buenos Aires, Junio 3 de 1878.

A las Honorables Cámaras Legislativas.

La Suprema Córte de Justicia,-acompañó con.su memo
ria del año anterior á las Honorables Cámaras, el Proyecto 
que, con una pequeña alteración, el Poder Ejecutivo tiene 
el honor de . someter hoy á la consideración de Y. H..

Esa alteración es una consecuencia del proyecto sobre 
Tribunales de Campaña que el Poder Ejecutivo ha pre
sentado á V. H. con fecha 18 de Mayo próximo pasado.

Debiendo según él, quedar un solo Juez en. cada Depar
tamento de Campaña con jurisdicción civil, comercial y 
criminal, el Poder Ejecutivo ha creido de conveniencia 
que dichos Jueces tengan dos Secretarios eh la forma que 
espresa el art. 2o del Proyecto adjunto.

La Suprema Córte en su memoria antes mencionada, 
ha aducido las razones que demuestran la mejora que la 
sanción del Proyecto introduciria en la Administración de
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Justicia. El Poder Ejecutivo hace presente ademas, que 
elevando el papel sellado de actuación á la cantidad que 
propone, el servicio de sueldo de los Secretarios podria 
hacerse, no solo sin que él ocasionara perjuicio alguno 
al Erario, sino dejando para este una utilidad conside
rable.

Dios guarde á V. H.

C. TEJEDOR, 
Santiago A lcorta.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Representantes, etc.

Art. Io Los Juzgados de lo civil y los de Comercio del 
Departamento de la Capital tendrán cada uno cuatro Se
cretarios.

Art. 2o Los Juzgados de lo civil, comercial y criminal 
de los Departamentos de Campaña, tendrán cada uno dos 
Secretarios, uno para lo civil y comercial y otro para lo 
criminal.

Art. 3° Para ser nombrado Secretario se requiere ser 
mayor de 22 años y de buenas costumbres, tener la cali
dad de ciudadano en ejercicio; cursar tercer año de juris
prudencia cuando menos, ó haber obtenido el título de 
Escribano Público.

Art. 4° Los Secretarios serán nombrados por la Supre
ma Corte de Justicia á propuesta de los Jueces.

Art. 5o Gozarán del sueldo de seis mil pesos sin poder 
cobrar cuota alguna á las partes.I
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Art. 6° Todo retardo en la ejecución de las diligencisa 
ó negligencias en el desempeño de las funciones inheren
tes á su cargo, será penado con multas que no bajarán 
de quinientos pesos ni exederán de cuatro mil pesos.

Art. 7" Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo an
terior, la Suprema Córte de Justicia podrá decretar su 
reemplazo inmediato siempre que así conviniere al mejor 
servicio público.

Art. 8o Para atender al sueldo de los Secretarios, el 
papel sellado de actuación quedará elevado á quince pesos.

Art. 9° Se derogan las disposiciones vigentes en cuanto 
se opusieren á la presente ley.

Art. 10. Comuniqúese, etc.

La Suprema Córte que formuló este proyecto en su 
memoria del año 1877. lo reiteró en la del año anterior 
dándole importancia, como se desprende de las palabras 
con las que en ambas lo sostiene.

Toca á Y. H. someter estos proyectos á su estudio, y 
resolver lo que juzgare conveniente sobre las ideas con
tenidas en ellos.

Penitenciarla

Una ley de 3 de Agosto de 1872 ordenó la construc
ción de la cárcel Penitenciaria con que cuenta la Pro
vincia y que se encuentra en servicio desde el año 
1877.

Antes de esta época, lo que se llamaban cárceles en-
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tre nosotros, eran edificios estrechos, insalubres, insegu
ros, en cuyas salas y patios, se reunían los detenidos y 
los encausados con los criminales ya penados. No se 
podía esperar corrección en estos, ni se ponían los me 
dios para conseguirlo, y la cárcel mas bien era para 
ellos una escuela de perfeccionamiento en el crimen, 
cuando quedaban en ella, y no conseguían escapar.

La vida desordenada que se llevaba en esos encier
ros, sin disciplina severa, sin trabajo obligatorio, porque 
los edificios no permitían establecerlo, la facilidades 
para la fuga que ofrecían, todo hacia poco temible la 
prisión para el crirninai.

Ademas existia un presidio en Patagones, pero era 
solamente un lugar de destierro. El condenado llegaba 
á él, y gozaba de libertad, de modo que pocos, muy po
cos cumplieron el tiempo de sus condenas, regresando 
los mas, a seguir dañando a la sociedad.

Todo esto hacia que las penas, que no fueran la de 
muerte, no se temieran entre nosotros, y que la crimi
nalidad fuese en creciente progresión.

Aquella ley, vino pues, á llenar una necesidad, que 
ya se hacia indispensable.

La Penitenciaria se construyó, adoptándose el sistema 
que se reconoce como el mejor para esta clase de es- 
blecimientos, el sistema llamado radial, que tiene la ven
taja de poderse vigilar desde un punto céntrico, toda la 
parte destinada á los presos.

Se eligió para colocarlo un parage aereado, higiénico, 
y se hizo la construcción a todo costo, lujosa mas bien, 
como no correspondía á los recursos con que cuenta la 

i Provincia.
El sistema carcelario fue adoptado de antemano, siendo
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preferido el que se conoce por el de Auburn, por que 
fué la primera cárcel en que se estableció en Nueva- 
York. Este sistema consiste en el trabajo en común de 
dia, con la regla del silencio, y el aislamiento y encierro 
en la celda, por la noche.

Fué preferido aquí, como en casi todas partes, al sis
tema conocido por de Pensilvania que consiste en el 
aislamiento absoluto del condenado en la celda, con tra
bajo en ella, que ha sido combatido por muchos porque 
se hace con él, del hombre un enterrado vivo, llevándolo 
á la locura ó al suicidio, aunque otros criminalistas como 
Livingston, Demetz, Berenger, lo defienden tal como se 
practica en el dia, en que se permite la visita á la cel
da, del capellán, del director, y de miembros de socie
dades caritativas, lo que les hace decir: que ella queda 
abierta para el bien y la virtud, y cerrada para el 
vicio.

No hubo como optar entre estos sistemas y los de servi
dumbre penal establecido en Inglaterra, y de prisión in
termediaria de Irlanda, porque requieren la existencia de 
otras cárceles complementarias de la principal, para su 
establecimiento.

Por todos estos sistemas, se busca y se obtiene gene
ralmente la enmienda del criminal, su mejora*moral, y 
responden al principio que preside á la creación de los 
establecimientos penales llamados penitenciarias, que el 
fin de la pena es la corrección.

La práctica del sistema de Auburn en nuestra cárcel 
se observa con severidad. Los penados hacen en los 
talleres el trabajo en común en silencio, y toman su 
alimento, asi como duermen, en las celdas en el mas 
absoluto aislamiento:
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Se entregan al trabajo con placer. Lejos de resistirlo, 
lo solicitan, y lo solicitan hasta en los dias de fiesta, 
destinados al descanso.

No ha habido desórdenes que reprimir entre los pre
sos, ni faltas graves que castigar desde que se puso en 
servicio el establecimiento. En el año anterior por fal
tas leves á la disciplina solo hubo que aplicar los casti
gos del Reglamento, en 234 casos, siendo pocos por rein
cidencias.

La disciplina, el régimen severo de la casa, se cono
ció bien pronto por todos, y la idea de ser encerrado 
en ella, infunde terror.

El P. E. ha resistido muchos empeños en favor de 
condenados, que querían escapar á esa disciplina y á ese 
régimen, y que antes de ser encerrados solicitaban ser
vir en el ejército, ó ir á lo que se llamó presidio de 
Patagones.

Este terror que infunde la Penitenciaria, ha producido 
aquí, lo que no se habrá visto en parte alguna del 
mundo, y es la disminución en el año anterior de una 
tercera parte de los delitos y crímenes, cometidos en 
esta ciudad. Los datos presentados por la Policía hacen 
ver esto. En el año 1877 en cuya mitad fué abierta la 
Penitenciaria, se cometieron entre crímenes y delitos 
1,570, mientras que en el de 1878, solo se han perpe
trado 1,118.

Los criminales tiemblan ante la idea de ser afeitados 
y pelados, de perder su nombre, de trabajar por fuerza, 
y de quedar obligados al silencio.

El número de penados obligados al trabajo, que exis- 
1 tia al fin de Febrero del presente año, era de 280. En

traron en el año trascurrido desde el 1. °  de Abril del
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año anterior 143, y salieron en libertad y por muerte, 
diez y nueve.

Ese número de penados se encuentra distribuido para 
el trabajo forzado en esta forma: 40 en los talleres de 
tipografía y encuadernación, 6 en el de galvanoplastia, 
12 en el de sastrería, 22 en el de ropa blanca, 56 en el 
de zapatería, 11 en el de talabartería, 9 en el de hoja
latería, y 6 en el de escobería, lo que hace un total de 
162. Los 118 restantes se ocupan en trabajos de her
rería, carpintería, albañileria, pinturería, agricultura y 
servicio de higiene.

El producido total de los trabajos ejecutados en los 
talleres por los penados, con escepcion de los hechos pa
ra servicio del mismo establecimiento, desde el 1. °  de 
Abril de 1878 hasta 28 de Febrero del presente año, 
ascendió á la suma de 325.041 pesos m|c.

La escuela funcionó regularmente con asistencia de 
106 penados, de los que se han obtenido resultados sa
tisfactorios, si se tiene en cuenta la edad á que se les 
ha empezado á enseñar desde el conocimiento' del alfa
beto.

El capellán en las penitenciarias, no tiene" solo por 
misión decir misa en los domingos, y auxiliar á los que 
pierden la vida. El capellau es el amigo que tienen los 
presos1, los visita en sus celdas, los exhorta al arrepen
timiento, les conserva en su alma la esperanza, y trata 
de ahogar en ella, los instintos de perversidad.

Esta misión la llena en nuestra Penitenciaria el sa
cerdote que ocupa ese puesto, y ademas los padres de 
la compañía de Jesús, á quienes se abre las puertas, con 
ese objeto.

No sabemos si la regeneración moral de nuestros cri-



—  35 —

mínales se producirá en este establecimiento, pero debe
mos esperarla. El ejemplo de otros países nos lo de
muestra.

Hasta ahora he hablado de la Penitenciaria, como es
tablecimiento de ese nombre, pero ella llena ademas 
otros servicios. Como prisión represiva no solo alberga 
criminales, sino también presos correccionales, por no 
ser suficiente el local destinado para estos, en la cárcel 
correccional.

Ademas, hace de prisión preventiva, y en ella se en
cuentran los presos encausados, por no haber cárcel es
pecial para ellos.

La división en pabellones, según el sistema radial, per
mite que esa cárcel haga ese servicio, que debe pedirse 
de ella por economía, mientras el número de penados 
sea tan diminuto, como es en la actualidad.

Condenados á penas correccionales, generalmente á 
uno, dos ó tres meses de prisión con trabajos de servi
cio, entraron desde el 1. °  de Abril de 1878 hasta el 28 
Febrero último, 431 y salieron 355, quedando en la úl
tima fecha en existencia 76.

El numero de encausados en la primera de esas fe
chas, era de 448. Entraron 431 y salieron 536, dejando 
una existencia de 343.

El total de presos que quedaron el 28 de Febrero en 
el establecimiento, era de 699.

El estado sanitario y la higiene, son exelentes en nues
tra Penitenciaria. Cuando la visité con el Sr. Goberna-
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dor en el año anterior, solo existían en la enfermeria 
catorce ó quince enfermos de toda clase, que habían sido 
atacados de males que obligan á guardar la cama.

Este resultado se debe no solo á la higiene de la ca
sa, sino á la alimentación sana y el método, á que gen
te de vida desordenada, se encuentra alli sujeto.

Los gastos de la Penitenciaria en el período de tiempo 
mencionado, ascendieron á 3.315,249 pesos mjc.

Otros datos sobre este importante establecimiento, los 
hallará V. H. en la memoria que ha elevado su Gober
nador, y que será impresa en breve.

3°

Cárcel Correccional

El movimiento en esta Cárcel durante el año fué el 
siguiente: entraron 1884 hombres y 167 mujeres, y sa
lieron 1722 de los primeros y 139 de las segundas. Los
presos existentes en ella el 31 de Diciembre eran 162 
varones y 28 mujeres.

Esta cárcel estuvo á cargo de la Municipalidad de la 
ciudad hasta el presente año, en que según la ley del 
Presupuesto deben ser costeados sus gastos por la admi
nistración.

La proveeduría de comida para los presos se hace en 
ella, como en la Penitenciaria, en las cárceles de cam
paña, y en la de Policía, por contrato obtenido previa 
licitación pública, en que se ha conseguido la mayor 
economía posible para el Estado.



— 37 —

4°

Cárceles de campaña

En la campaña existen tres cárceles, en Mercedes, Do
lores y San Nicolás de los Arroyos correspondiendo una 
á cada departamento Judicial.

Estas cárceles son de construcción moderna, pero no 
ofrecen la seguridad de la Penitenciaría, y requieren por 
lo tanto, una mayor vigilancia.

Las tres son destinadas á detenidos y encausados, y 
tienen capacidad distinta, siendo la mas grande la de 
Mercedes.

J_ja administración y vigilancia de ellas, se hace bajo 
la superintendencia de las Cámaras de apelaciones, á la 
disposición de cada una de las cuales, el P. E. pone 
con ese objeto, una compañía del Batallón Guardia de 
Cárceles.

El movimiento de la Cárcel de Mercedes en el año 
anterior ha sido el siguiente: existiendo 188 presos al 
terminar 1877, entraron en el año 259 y salieron 234. 
Existencia en 31 Diciembre último 213.

En la de San Nicolás al terminar el año 1877, exis
tían 43 presos. Entraron durante el año 48 y salieron 
42, quedando en existencia en 31 de Diciembre 49 
presos.

En la de Dolores, la existencia en 31 de Diciembre 
de 1877 era de 92 presos. Entraron en el año anterior 
220, y salieron 182. Quedaron en 31 de Diciembre 
último 130 presos.
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5°

Casa correccional de menores varones

Todos los paises civilizados cuentan con casas espe
ciales, para la corrección de niños viciosos y jóvenes 
delincuentes.

Ellas pueden considerarse como medio de evitar el 
desarrollo de la criminalidad, pues esos niños y esos 
jóvenes abandonados á si mismos están destinados á 
ser mas tarde, delincuentes terribles y criminales de 
profesión.

Esta parte de los estudios penitenciarios, como dice 
Haussenville, es la mas triste, porque nada hay tan dolo
roso como la criminalidad precoz, pero requiere la aten
ción del Estado con doble motivo, pues en ninguna otra 
sus esfuerzos han sido coronados de mayor éxito.

Esto lo demuestran todos los establecimientos espe
ciales que existen en otros paises, ya sea bajo la forma 
de escuelas industriales, ó de colonias agrícolas.

Es increible el desarrollo que en Europa han tomado 
estos establecimientos en los últimos tiempos. La Ingla
terra poseía á fines de 1871 sesenta y cinco escuelas de 
reforma, noventa y cinco escuelas industriales, y casi no 
hay ciudad que no posea una. En Francia hay hoy 33 
casas para corrección de jóvenes, de las cuales solo 
7 pertenecen al Estado, y las demas á asociaciones 
privadas.
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Las tienen en gran número los Estados-Unidos en 
toda forma, Alemania, Bélgica y otras naciones, entre 
las cuales la Suiza, que es la priipera que las fundó.-

Nosotros no tenemos aún nada semejante, habiendo 
el Congreso suprimido la escuela correccional que el 
Gobierno de la Nación, tenia establecida en un ponton, 
en nuestro puerto.

Los niños viciosos no pueden colocarse por los Jueces 
de Menores sinó en la cárcel de policía donde se envi
cian mas, ó en las bandas de música de los cuerpos de 
la guarnición.

Hay indispensable necesidad, pues, de un establecí 
miento semejante, y la ley de 7 de Junio del año ante
rior, autorizó al P. E. para establecerlo y costearlo con 
el producido de las multas de policía.

El P. E. se ocupa de la manera de darle cumplimiento 
á esa ley de lo que no se ocupó antes, porque recien en 
el mes de Octubre, empezó á entrar al Tesoro el valor 
de aquellas multas, y necesario es que se halle reunida 
una suma algo considerable, para la preparación del 
edificio, é instalación del establecimiento.
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M u n ic ip a lid a d es

Encontrándose suspendida en su ejecución la ley 
orgánica de Municipalidades de 4 de Noviembre de 
1876, estas corporaciones funcionan bajo un régimen 
provisorio, que las circustancias han venido imponiendo, 
desde el año de 1875.

Lo encontró establecido la presente administración, y 
ha continuado con él, por no ser posible dejar en aban
dono los intereses Municipales, tanto de la ciudad como 
de los diversos partidos de la campaña.

Esta situación ha dado al Gobierno una gran ingeren
cia en la administración municipal, que conviene hacer 
cesar, porque le distrae de otras atenciones, sin poder 
desempeñar con el acierto debido las atribuciones que 
{al situación le ha obligado á asuminir.

Se gobierna de lejos, pero no es posible administrar 
sino de cerca. Es esta una verdad que ha palpado la
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presente administración, siempre que ha tenido que apro
bar ordenanzas municipales, ó que buscar los hombres 
adecuados para formar las Comisiones en cada locali
dad en la campaña.

Sin embargo, ha cumplido el deber de velar por la 
buena administración en toda la provincia, y ha pro
cedido siempre con toda imparcialidad al hacer esa clase 
de nombramientos, sin ingerirse en las luchas locales, y 
sin participar de los ódios y rencores que en muchos 
Partidos, animan á sus mejores pobladores.

O

municipalidad d^ la ciudad

La primera Comisión Municipal fué nombrada por 
decreto del I o de Febrero de 1875, por no haberse
verificado las elecciones de Municipales en la época

*>
fijada por la ley, y á fin de no dejar en acefalía la 
Municipalidad.

Quedó compuesta de los miembros de ella, que no 
habian cesado en su mandato, y de varios vecinos que 
designó aquel decreto.

Este proceder del P. E. recibió la aprobación legisla
tiva, por ley de 12 de Marzo del mismo año.

Mas tarde V. H, por otra ley de 2 de Junio siguiente, 
dispuso que la Comisión se compusiera de veinte miem
bros, y que ellos se nombrasen con acuerdo de la Cáma
ra de Diputados.
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En esta for,raa ha sido ella integrada después, y lo ha, 
sido también durante la presente administración, en el 
mes de Mayo, en que el F. E. con el acuerdo reque
rido, nombró á los Sres. Don José María Jurado, Don 
Francisco Seeber, Don Emilio Alvear, Don Felipe Seni- 
llosa, Don Vicente Chás, Don Juan Blaquier, Don Pastor 
S. Obligado, D. Jaime Llavallol, D. Juan José Lanusse, 
Don Federico Woodgate, y D. Juan Manuel Terrero.

Organizada así la Comisión, siguió el ejemplo dado 
por el P. E. y se contrajo á hacer economias estudiando 
la manera de hacer cesar el sistema de administración 
complicado y dispendioso, que hasta entonces se había 
seguido.

Se suprimieron muchos abusos, y después de un estu
dio prolijo de cada oficina, y de las funciones de cada 
uno de sus empleados, se proyectó la disminución de 
estos, la refundición de oficinas, y la reducción de un 
gran número de gastos.

Este plan fué sometido al P. E. y éste autorizó á la 
Comisión á ponerlo en práctica, animándola á proseguir 
en el mismo camino.

Estas reformas en el Presupuesto Municipal recibieron 
la sanción de V. H. para el presente año, é importan 
una economía de 3 millones de pesos en el año.

El nuevo sistema de administración ha dado resulta
dos exelentes. El control es mas eficaz, la tramitación 
mas sencilla y fácil, y los abusos fáciles de conocer.

1 La Administración Municipal de esta ciudad tan desa
creditada en otra época, ha adquirido crédito, y merece 
el respeto del vecindario, á lo que mucho ha contribui
do la prescindencia completa de los miembros de la 
Comisión en las cuestiones políticas.
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En el año anterior la Comisión con sus escasos re
cursos, ha atendido á todos los servicios, y ha introdu
cido mejoras para comodidad y agrado de los habitantes 
del Municipio.

Por medio de un contrato ventajoso para ella, ha 
conseguido dotar á la ciudad de un mercado de flores^ 
que pronto será abierto al público, respondiendo á una 
necesidad que ya se hacia sentir.

Ha proyectado además la construcción de un merca
do de abasto en la ribera del puerto, entre el Muelle 
de Pasageros y el de la Aduana, para lo cual consultó 
al P. E. que le dió su aprobación.

Tan buenos servicios merecen aplauso, y hacen honor 
á la contracción y celo de los Miembros de la Co
misión.

Desgraciadamente se ha hecho en el presupuesto mu
nicipal, lo que se ha hecho en el de la Administración 
para el presente a ñ o ; se ha exagerado el cálculo de 
recursos, y se encuentra la Comisión amenazada de un 
déficit fuerte.

Tal situación ha puesto á esa Administración en el 
caso de no poder atender al servicio de los intereses y 
amortización de sus bonos, á cuyo pago está obligada 
por el presupuesto vigente.

El déficit del presente año, vá á agregar una suma 
considerable á la fuerte deuda flotante de esa Corpora
ción, que el 31 de Diciembre del año anterior era de 
32.908,330 pesos moneda corriente.

Toca á V. H. regularizar esta situación, con motivo 
del presupuesto para el año próximo que le será some
tido.
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V. H. encontrará toda clase de detalles sobre la Ad
ministración Municipal, en la Memoria que el Presidente 
ha presentado á la Comisión.

O

Municipalidades de la Campaña

Iguales razones á las que obligaron al P. E. á nom
brar en el año 1875, una Comisión Municipal para la 
Capital, le han movido desde esa misma época hasta el 
presente, á nombrar para los partidos de la Campaña, 
comisiones que administren sus intereses municipales.

Ardua tarea ha sido en todo tiempo para el P. E. 
estos nombramientos, en la imposibilidad de conocer los 
hombres y las cosas de cada localidad, lo que le ha 
obligado á atenerse á los informes que podia obtener, y 
que muchas veces le hicieron cometer errores.

Sin embargo, la administración de los intereses muni
cipales en cada localidad, ha sido regularmente atendi
da por esas Comisiones, á las que el P. E. ha ayudado 
en su marcha, como le ha sido posible.

En algunos partidos en que las Comisiones se encon
traron alguna vez en completa hostilidad con los Jueces 
de Paz, el P. E. arregló esa situación, separando á 
todos, y reemplazándolos por personas agenas á la lu
cha, lo que permitió que la administración continuase 
haciéndose con regularidad.
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Difícilmente podrá V. H. hacerse una idea de la gran 
labor, que ha traído para el Ministerio á mi cargo, esta 
situación anómala de las Municipalidades de la Campa
ña. Ha sido necesario responder á consultas á cada ins
tante, y atender sin cesar á los pedidos de integración, 
por vacantes t que ocurren siempre por accidentes na
turales.

Las Comisiones han desempeñado las atribuciones que 
confirió á las Municipalidades electivas la ley de 1854, 
á la cual arreglaron en todo sus procederes.

//



A d m in istra c ió n  de la C a m p a ñ a

Suspendida la ejecución de las leyes orgánicas de Mu
nicipalidades y de Justicia de Paz, que debían entrar á 
regir conjuntamente, la administración de la campaña 
ha seguido y sigue á cargo de las Comisiones Municipa
les de que antes he hablado, y de los Jueces de Paz, 
Alcaldes y Tenientes Alcaldes.

El Juez de Paz ha ejercido y continúa ejerciendo va
riadas atribuciones. Es Juez, dentro de ciertos límites, 
en lo civil, criminal y correccional \ es por la ley de 
1854 que rije á las Comisiones Municipales, su presiden
te, y hace cumplir sus ordenanzas*, es el agente inme
diato del Gobierno en cada localidad*, y hace de Comi- 
isario de Policía.

. Tal cúmulo de atribuciones exijen del que debe desem
peñarlas, trabajo y contracción, que no puede prestar un 
funcionario que desempeña su cargo gratuitamente.

No es pues de estrañarse la deficiencia que se en-
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cuentra generalmente en el servicio que ellos hacen, y 
el daño que la desatención á sus deberes, causa muchas 
veces á los intereses generales y particulares.

La presente administración ha llamado continuamente 
la atención de estos funcionarios, sobre medidas que no 
se cumplían, ó que se cumplían mal, y les ha dado 
órdenes é instrucciones para la mejor ejecución de di
versas leyes.

De la naturaleza de estos actos, así como dé la aten
ción prestada por el Ministerio á mi cargo á la admi
nistración de la campaña, podrán dar una idea las 
circulares impartidas á los Jueces de Paz, que se enu
meran en seguida.

Junio 8  de 1 8 7 8 —Se comunica el decreto sobre la 
organización de las Policías de los Juzgados y Rural, 
esplicándolo, y haciendo sentir la necesidad de purgar de 
malhechores á la campaña.

Junio . 1 2 —Se ordena la reunión de un corto número 
de caballos agenos para el servicio de la Policía Rural, 
nuevamente organizada.

Junio 26  — Circular abrazando varios asuntos:
l c La necesidad de que se preste mas atención á las 

comunicaciones con el P. E., al que ni le eran contes
tadas, ni se daba cuenta del cumplimiento de sus ór
denes.

2o La necesidad de hacer cesar abusos denunciados, 
de que se reducía el número de soldados de las parti
das, para aumentar el sueldo de los demás, ó el del 
oficial.

3 o Orden de dar cumplimiento al decreto de 14 de 
Marzo de 1873 sobre la manera de espedir las guías.
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4o Orden de pasar mensualmente una relación de los 
pasajes otorgados por cuenta del Estado.

5o Orden de enviar un inventario de las armas, mue
bles y útiles del Estado, existentes en cada Juzgado.

Julio 18—Se dan instrucciones sobre la manera de 
hacer el juicio de vagancia, en el que no se observa
ban las prescripciones del Código Rural, ni un procedi
miento regular, poniendo al P. E. en el caso de devol
ver los presos que se le enviaban, juzgados por aquella 
causa.

Julio 20—Se .pide una relación de las propiedades 
cercadas, de los caminos desviados al hacerlo, y la 
designación de las autoridades que dieron la licencia 
prescrita por la ley.

Agosto 5—Se ordena que se haga saber á los conduc
tores de tropas que deben llevar consigo las guías cor
respondientes.

Agosto 12—Se envia el decreto mandando abrir los 
caminos generales cercados, desviados, ó estrechados por 
medio de tranqueras, y se dan espiraciones sobre la 
legislación existente al respecto.

Agosto 12—Se ordena dar pasajes á los Comisarios de 
Policía Rural para sus viajes mensuales de inspección 
y se esplica la manera de proceder al hacerlo.

Agosto 20—Se dan nuevas esplicaciones sobre la ma
nera de proceder en los juicios de vagancia.

Agosto 19—Se comunica el decreto de la misma fecha 
,$obre las reuniones públicas, se esplican sus disposicio
nes, y se les prescribe como regla de conducta, la com
pleta prescindencia en las cuestiones que sean objeto de 
esa clase de reuniones, y que pudieran tener lugar en 
el Partido.
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Setiembre 6—Se comunica que el P. E. ha resuelto sus
pender los efectos del decreto de 12 de Agosto, en lo 
que se refiere á obligar á los propietarios que hubiesen 
establecido tranqueras sobre caminos generales, á levan
tarlas, y á dejar aberturas libres del ancho de esos 
caminos, de 60 varas, pero se les previene que deben 
obligar á componer la que no ofrezca fácil paso, ó á 
abrir otra nueva en su lugar, procediendo á efectuar 
esto último de su propia autoridad, si sus intimaciones, 
no fuesen obedecidas.

Setiembre 9—Se ordena, á requisición del Ministerio 
de la Guerra, la aprehensión de los infractores á la Ley 
de Enrolamiento, debiendo enviarlos á esta ciudad á la 
órden del P. E. con un sumario en que consten las 
razones que el preso diere para su descargo.

Setiembre 12—Con el objeto, de dar soldados al ejér
cito de línea y llenar el contingente que corresponde á 
la Provincia, se previene que en el caso de condenar 
individuos por delito de abigeato, por un año ó mas de 
prisión, habría conveniencia en cambiar esta pena por 
la del servicio de las armas por igual tiempo, como 
autoriza la ley de 28 de Setiembre de 1872. „

Setiembre 12— Se ordena desprender partidas volantes 
á recorrer los establecimientos en que se hicieren esqui
las de ovejas, á fin de guardar el órden, y capturar 
malhechores.

Setiembre 17— Se previene que no pueden espedir 
pasajes por cuenta del Estado sino:

I o A los empleados del Juzgado y á los Oficiales ó 
soldados de partida, para viajar por objetos de servicio.

2o A los presos que se envíen directamente por el 
Juzgado, ó de otros para hacerlos seguir con dirección
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á los Juzgados del Crimen, ó á disposición del Go
bierno.

3° A los Comisarios de Policía Rural, y á solicitud 
de ellos, á sus oficiales, solo para viajes de servicio, 
cuyo objeto deberán manifestar.

4o A los presos enviados por estos Comisarios en 
cualquier dirección.

5o A las personas llamadas á declarar como testigos 
en las causas criminales.

Octubre 5 —Se les comunica que está prohibido á los 
oficiales y soldados que componen las partidas volantes 
de la Policía Rural, permanecer en los pueblos del trán
sito, por mas tiempo del que necesitan para entregar los 
criminales ó malhechores que capturen, y se les ordena 
comunicar á este Ministerio cualquiera infracción á esta 
disposición, que llegase á su conocimiento.

Octubre 7—Con motivo de la órden impartida para, la 
aprehensión de infractores á la Ley de Enrolamiento, 
se les hace saber que esos delincuentes se entregan á 
los Juzgados, solo para levantar el acta en que conste 
la infracción á la ley, y para su remisión á esta ciudad 
no debiendo el Juez de Paz conocer del hecho como 
Juez, sino hacerlo constar como agente policial en la 
referida acta.

Octubre 24—Se envían varios ejemplares de filiaciones 
de criminales, cuya captura está recomendada por di
versas autoridades, y se recomienda su distribución á fin 

(l de que ellos sean aprehendidos.
Diciembre 27—Se envían cópias de los decretos orga

nizando nuevamente el personal de las Policías de los 
Juzgados de Paz y Policía Rural, asi como circulares 
impresas para ser dirigidas por los Jueces, á los Alcal-
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des y Tenientes, ordenándoles que cooperen al servicio 
de la Policía Rural, y vigilen el proceder de sus em
pleados, á fin de dar cuenta de las faltas que come
tieren.

Enero 21 de 1879—Se recomienda nuevamente el en
vió puntual al fin de cada mes, de la relación de los 
pasajes otorgados por el Juzgado, por cuenta del Estado.

Enero 24— Con motivo de aproximarse la época de 
las elecciones, para la renovación de la Legislatura, se 
ordena observar, y hacer observar á sus empleados una 
completa prescindencia en la lucha de los partidos.

Febrero 2— Se envia la ley nacional sobre pesas y 
medidas, así como el Reglamento formulado para sij 
ejecución, por el Gobierno Nacional y se llama la aten" 
cion sobre alguna de sus disposiciones.

Febrero 4—Se repiten las órdenes sobre apertura de 
los caminos cerrados ó desviados, así como sobre la 
conservación en buen estado de las tranqueras consenti
das sobre ellos.

Febrero 20—Se piden datos comparativos sobre crím e
nes y delitos de toda especie cometidos en el Partido, 
en los meses de Octubre, Noviembre y- Diciembre de los 
años 1877 y 1878.

Febrero 20— Se previene que no deben enviarse como 
infractores á la ley de enrolamiento los -individuos que 
por su edad, están esceptuados del servicio activo por 
esa ley, así como aquellos que fácilmente pueden ser 
reconocidos como estrangeros por su dificultad para ha
blar el idioma Nacional, y otros indicios, y que son 
tomados apesar de su declaración de nacionalidad, 
por falta de la papeleta correspondiente.

M arzo 3—Se trasmite un acuerdo de Gobierno sobre
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la manera de rendir cuentas de los fondos recibidos por 
objetos de servicio público, y se les ordena su estricto 
cumplimiento.

Marzo 13—Se previene que eñ caso de ausencia ó 
enfermedad del Juez de Paz, su reemplazante según la 
ley es el Procurador Municipal, y que en caso de estar 
éste imposibilitado se debe proponer para ocupar acci
dentalmente el puesto, á un ciudadano miembro de la 
Municipalidad, y á falta de él, á algún vecino respeta
ble del Partido.

Marzo 22—Se hace presente, que se encuentra el Juez 
de Paz en la necesidad de abstenerse de formar parte 
de reuniones electorales, con motivo de la aproximación 
de las elecciones.

Un decreto de 22 de Noviembre de 1821, prohibió 
absolutamente la caza de los avestruces, que existen en 
abundancia en la campaña de la Provincia.

Sus prescripciones á este respecto no eran cumplidas, 
y las autoridades no se cuidaban de prohibir esas cace
rías haciéndolas conocer de los vecindarios de la fron
tera.

Y sin embargo, tales cacerías ó boleadas, que es el 
" nombre que se les dá, eran perjudiciales, no solo poi

que iban á destruir la especie y privar á la Provincia 
de una riqueza que posee, sino porque eran ocasión de 
reuniones de vagos y malhechores, que salian á hacer 
una vida salvaje, y á cometer delitos y crímenes.
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Las boleadas eran temidas por los propietarios de la 
frontera á quienes cuando no se les robaban haciendas, 
se las corrían, lo que les producía grandes perjuicios.

El P. E. á fin de hacer cesar esta causa de males y 
desórdenes, y á fin de conservar para la Provincia una 
riqueza con que cuenta, resolvió en el mes de Abril del 
presente año prohibir las boleadas. A este fin se espi
dió por el Ministerio á mi cargo, la siguiente circular á 
los Jueces de Paz, y Comisarios de Policía de las Fron
teras :

Buenos Aires, Abril 26 de 1879.

Al Señor Juez de Paz de.............

Ha llegado á conocimiento del P. E. que han salido de 
algunos partidos fronterizos bandas de boleadores para ha
cer la caza de avestruces, y que otras se organizan con 
igual propósito.

Esta caza que se hace matando el animal para aprovechar 
su pluma, vá á concluir con la especie y á privar á la 
Provincia de una fuente de riqueza.

El avestruz cuidado en Estancias, en las' posesiones in
glesas del Cabo de Buena Esperanza, como aquí se cuidan 
los animales de las razas ovina y bovina, constituyen un 
negocio lucrativo.

Con igual fin se hacen en este momento en Australia 
grandes esfuerzos para la introducción de la cria de aves
truces, llevándose huevos desde el Africa, que se someten 
á la incubación artificial.

Llegará el momento en que el interés particular dote á
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esta Provincia de semejante industria, aumentando su ri
queza, y es necesario evitar la destrucción de esos anima
les que le han de servir de base, que hoy tenemos en estado
salvaje, y que se domestican con gran facilidad.

Basado sin duda en estas consideraciones el Gobierno de
la Provincia dictó en 22 de Noviembre de 1821 un decreto 
que prohibe la caza de avestruces.

El P. E. ha resuelto hacer cumplir esas disposiciones. 
Al efecto se acompaña á Y. copia de ellas y se le ordena 
proceda á impedir las salidas de toda partida de boleado
ras y á hacer regresar inmediatamente las que hubiesen 
salido.

Se conseguirá también con esto evitar los robos y los 
desórdenes que se cometen con motivo de esas reuniones, 
á las que se agregan los malhechores y gente de mal vi
vir y las disparadas de haciendas que ocasionan en los 
establecimientos nuevos, que están tomando posesión de las 
tierras conquistadas á los salvajes y que merecen una 
especial protección del Gobierno.

Recomiento á V. proceder con actividad á dar cumpli
miento á estas órdenes.

Dios guarde á Y.

Habiéndose fundado un Pueblo con el nombre de Mai- 
" pú en el Partido de Monsalvo por el señor D. Francisco 

B. Madero, en terrenos de su propiedad, el P. E. á pe
tición de los vecinos establecidos en él, lo declaró por 
resolución de 26 de Agosto, cabeza del partido, y cam
bió el nombre de éste por el mismo del pueblo.
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Al hacerlo, obtuvo del propietario, la donación de los 
terrenos de las plazas, de los solares para Casa Muni
cipal, Escuelas, Iglesia, Juzgado y Casa Parroquial, y 
además de veinte manzanas de terreno comprendidas en 
la traza del pueblo.

Prévias las tramitaciones de órden en estos casos, el 
P. E. ha concedido la autorización para la erección en 
parroquia de la Iglesia del partido de Maipú, y de la 
del de Juárez.



VI

G u ard ia  N a c io n a l

La Constitución de la Nación establece entre las atri
buciones del Congreso, la siguiente, contenida en el 
inciso 24 del artículo 67: « Disponer la organización,
» armamento y disciplina de dichas milicias, y la admi- 
» nistracion y gobierno de la parte de ellas que estu- 
» viese empleada en servicio de la Nación, dejando á
* las provincias el nombramienio de sus correspondien- 
» tes gefes y oficiales, y el cuidado de establecer en su
* respectiva milicia la disciplina prescrita por el Con- 
» greso. »

No se ha cumplido hasta ahora esta prescripción cons
titucional. Nada se ha hecho para una organización y 
disciplina uniformes de todas las milicias de la Repúbli
ca, y cada provincia establece al respecto lo que consi
dera conveniente.

Mientras tanto su necesidad es evidente. El ejército
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de línea es diminuto, y la verdadera fuerza de la Na
ción, consiste en su Guardia Nacional ó milicia.

Los Estados Unidos que se encuentran en igual caso 
que nosotros, dieron esa ley y desde el año 1792 quedó 
establecida la organización de su milicia, para todos los 
Estados de la Union.

Según esa ley, la milicia debe estar arreglada en divi
siones, brigadas, regimientos, batallones y compañías. 
Cada brigada se compondrá de cuatro regimientos, cada 
regimiento de dos batallones, cada batallón de cinco 
compañías, y cada compañía de sesenta y cuatro hom
bres.

Cada división de tres ó cuatro brigadas debe teher 
una compañía de artillería, y un regimiento de ca
ballería.

La milicia de cada estado tiene un cuartel-maestre, 
y un estado mayor, haciendo esta y otras disposiciones 
fácil la ejecución de la ley, y la movilización de las 
milicias en caso de necesidad.

Seaman, en su importante obra sobre el sistema del 
Gobierno Americano, afirma que esta organización es 
puramente nominal en la mayor parte de los estados, y 
Bigelow hace creer lo contrario» pues en su libro sobre 
los Estados Unidos, dice que al estallar la guerra en 
1861, entraron á formar parte del ejército regimientos 
de milicias con sus cuadros completos.

Este autor se referirá sin duda á las milicias de los es
tados en que se encontraban organizadas, ó bien quizá, 
á ciertos regimientos que en muchos estados se organi
zan con voluntarios, y que sus gobiernos conservan ves
tidos y armados con la obligación de acudir al primer 
llamado, en defensa del órden público.
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Sea como fuere, lo cierto es, que allí la milicia presta 
servicios en todo tiempo, y que cuando la policía se 
encuentra en dificultades para contener un desórden, 
ella acude instantáneamente en su auxilio.

En algunos estados que, como aquí en algunas pro
vincias, se quiere que la fuerza de milicias sea una 
verdadera fuerza en un momento dado, se les somete á 
ejercicios doctrinales en dos épocas del año, castigando 
con multas á los ciudadanos que no asisten á ellos.

En ausencia de una ley nacional, cada provincia en
tre nosotros, como antes he dicho, ha dado á sus mili
cias la organización que ha creido conveniente.

En esta provincia, la organización actual de la Guar' 
dia Nacional, es la que le dió el decreto de I o de 
Marzo del año anterior, dictado con motivo del expedi
do por el Gobierno de la Nación en I o de Diciembre 
de 1877, ordenando un nuevo enrolamiento en toda la 
República.

Aquel decreto dividió la Guardia Nacional de la Pro
vincia en infantería, caballería, artillería y marina, de
biendo pertenecer á la primera, los ciudadanos que 
habitan las ciudades, pueblos y sus éjidos, á la segunda 
los que habitan la campaña, á la tercera los del 8o, 
distrito de la ciudad, y á la cuarta los que tripulan 
buques de cabotaje, habitan ó trabajan en las islas, y 
los que se ocupan en los puertos con embarcaciones me
nores, ó como pescadores, carpinteros y calafates.

"En esta forma se comenzó á hacer el enrolamiento 
el I o de Abril y debia terminar el 30 de Mayo, pero 
no habiéndose efectuado en algunos partidos de la cam
paña, solicitó el P. E. del Gobierno de la Nación una 
prórroga de un mes que fué concedida, y á la cual si-



guió otra de otro mes, hasta el 31 de Julio en que quedó 
definitivamente cerrado.

El resultado de este enrolamiento dá á la provincia 
71,051 Guardias Nacionales, de los cuales 50,198 activos 
y 28,853 pasivos.

De los 50,198 activos, 31,085 pertenecen á la caballe
ría, 17,561 á la infantería, 986 á la marina y 566 á la 
artillería.

Los siguientes cuadros demuestran esto en detalle, 
dando uno de ellos las cifras comparativas de los tres 
enrolamientos de 1873, 1875 y 1878.
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CUADRO de la Guardia Nacional activa y pasiva 
enrolada en los ocho Distritos qne componen las 
Parroquias de la Ciudad y en los Partidos de la 
campaña de la Provincia de Buenos Aires en el 
año 1878.

C I U D A D

DI
ST

RI
TO

S 
\

PARROQUIAS
GUARDIA

ACTIVA

NACIONAL

PASIVA

FUERZA

EFECTIVA

1° Catedral al Norte................. .. 1148
1

2° Id al Sud...........  ................ 977 _
San M iguel.....................................
Monserrat........................................ 1366 —
San Nicolás..................................... 11844° P iedad............................................
San Telm o....................................... > £78

5° San Juan Evangelista.................. 1164 _
Santa L ucía ...................................
Concepción..................................... 12926o San Cristóbal................................. —
Balvanera........................................ 1132i " Pilar..................................................

8o Socorro............................................. 6S0 , —

Sumas...................... 8943 578 9521

C A M P A Ñ A

guardia NACIONAL
FUERZA

PARTIDOS DEL NORTE
-1 ACTIVA PASIVA EFECTIVA

A rrecifes...................................................
Baradero.......................................................

554
589

453
167

1007
756

Belgrano ’ ...................................................... 251 75 326
Carmen de Areco......................................... 425 543 968
Chucabuco............................................  . . . 1335 273 1608
Exaltnmnn de la Cruz . . . ................ 498 165 663
J n n in 585 128 713
Laa C o n c h a s ................. .. ................. ............ .......... 144 82 226
Lujan 539 322 861



PARTIDOS DEL NORTE
GUARDIA : 

ACTIVA
1

NACIONAL

PASIVA

FUERZA
EFECTIVA

Lincoln......................... ......................... 227 80 307
Pergamino................................................ 867 970 1837
Pilar......................................................... 278 435 713
Ramal lo ................................................... 451 190 641
Rojas........................................................ 857 230 1087
San Andrés do Giles............................. 449 186 635
San Antonio de Areco............................ 324 220 544
San Fernando......................................... 286 170 456
San Isidro................................................ 354 137 491
San Martin.............................................. 185 12 197
San Nicolás de los Arroyos.................... 1759 414 2173
San Pedro................................................. 620 284 904
Salto......................................................... 236 434 670
Zárate ....................................................... 497 67 564

Sumas.................. 12310 6037 18347
PARTIDOS DEL OESTE

Bragado............................................ . . . . 1119 834 1953
Chivilcoy ............................................... 1820 710 2530
Mercedes y Suipacha............................... 1151 292 1443
Merlo........................................................ 297 65 362
Moreno...................................................... 318 65 383
Moron....................................................... 172 170 342
Navarro.................................................... 592 . 657 1249
Nueve de Julio..................... ................. 697 292 989
San José de Flores.................................. 542 185 727
Veinte y cinco de Mayo.......................... 1528 ,634 2162

Sumas.................... 8236 3904 12140
PARTIDOS DEL SUD

Almirante Brown..................................... 127 35 162
A zu l......................................................... 1180 231 1411
Brandzen.................................................. 217 110 327
Cañuelas.................................................... 306 580 886
General Alvear..................... ................. 367 252 619
Juárez........................................................ 768 269 1037
Las Flores................................................ 1008 245 1253
Las Heras................................................. J59 250 409
Lobos.................................................... 267 485 752
Lomas de Zamora................................... 229 52 281
Matanzas.................................................. 131 196 327
Monte....................................................... 331 153 484
Pila ........................ .................................. 881 202 1083
Kanchos................................................ 348 262 610



PARTIDOS DEL SUD

CUARDIA ;

ACTIVA

NACIONAL

PASIVA

FUERZA

EFECTIVA

R auch............................................................ 565 463 1028
Saladillo ....................................................... 765 411 1176
San Vicente................................................. 348 296 644
Tapalqué....................................................... 464 161 625

Sumas...................... 8461 4653 13114

PARTIDOS DE LA COSTA SUD 
A ió ................................................................. 6S2 183 865
Ayacucho y Arenales................................. 1080 586 1666
Bahía Blanca.....................  ...................... 279 33 312
Balcarce..................... Y................................ 947 633 1580
Barracas al Sud,......................................... 310 90 400
Castelli................................................. . 233 118 351
Chascomús............................ .. ...... 772 428 1200
Dolores.......................................................... 623 707 1330
Ensenada....................................................... 269 245 514
Lobería.......................................................... 990 140 1130
Magdalena.................................................... 606 431 1037
Mar Chiquita............................................... 461 37 498
Monsalvo ...................................  .............. 576 144 720
Necochea...................................................... 898 353 1251
Patagones..................................................... 300 85 385
Quilmes......................................................... 479 160 639
T an d il.., ................................................ 1071 627 1698
Tordillo........................................................ 153 113 266
Tres Arroyos.................................... .........
Tuyú......................................................

528 81 609
713 223 936

Vecino ................................................. 278 264 542

Sumas...................... 12248 5681 17929

Partidos del Sud................................ 8461 4653 13114
Id del Oeste................................... 8236 3904 12140
Id del Norte................................... J2310 6037 18347

Sumas...................... 41255
•

20275 61530

R E S U M E N

Guardia Nacional FUERZA
E N R O L A D O S

Activa P asiva
EFECTIVA

En l a  Ciudad............................................... 4943 578 9521
En l a  Campaña................................... 41255 20275 61530

Sumas................ 50198 20853 7105 L



CUADRO de la Guardia Nacional enrolada en la Ciudad y 
Campaña de la Provincia en las armas de Artillería, Caba
llería, Infantería y Marina, en el año 1878.
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Catedral al N orte............
Id  al S ud ................

San M igu el.......................
M onserrat...........................
San N icolás.......................
P ie d a d ................................
San T elrao.........................
San Juan E vangelista..
Santa Lucia......................
C on cepción .......................
San Cristóbal....................
Balvanera..........................
P i la r ..................................
Socorro................................ 566

—

1071
921

1366

1184

914

1292

1132

77 i
56

250

114

i 578

1

X

Sumas. . . . 566 _ 7880 497 578 9521

C A M P A Ñ A .

PARTIDOS DEL NORTE /

A rrecifes .................................... — 453 101 — 453 1007
P aradero.................................... — 267 307 15 167 756
Belgrano .................................. — — 245 6 75 326
Carmen de A r e c o ................. — 187 238 — 543 968
Chaeabuco................................. — 1147 188 — 273 1608
Exaltación de la C ru z...... — 365 133 — 165 663
Junin *......................................... — 545 40 — 128 713
Las C o n c h a s ........................... — 122 — 22 82 226
L u ja n .......................................... — 494 45 — 322 861
Li nc o l n ..................................... — 227 — — 80 307
Pergam ino.............. .................. — 573 294 — 970 1837
P i la r .............. .. ....................... — 212 66 — 435 713
R am allo...................................... — 430 — 21 190 641
Roí — 679 178 — 230 1087
San Andrés de Giles............ — 380 69 — 186 635
San Antonio de Areco.......... 201 123 220; 544

1
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San Fernando........................ 57 160 69 170 456
San Isidro .....................  . . . .  . 224 92 38 137 491
San Martin.............................. .  . 185 .  . .  . J2 197
San Nicolás de los Arrojaos. .  , 715 833 211 414 2 ¡93
San Pedro............................... .  . 376 188 56 284 904
S a lto ...... .................................. .  . 116 120 .  . 434 670
Zárate............ .......  ! ............ 296 169 32 67 564

Sumas............. ' 8251 3589 470 6037 18247

PARTIDOS DEL OESTE
Bragado ................................. 936 183 834 1953
C hivilcoy......................... . . . , , 1115 705 .  . . 710 2530
Mercedes y Suipacha........... # f 772 379 .  • 292 1443
M erlo ............................................................................................ 151 146 . . 65 362
M oreno ................................. ..................................................... 160 158 65 383
Moron .................... ................................ 172 170 342
Navarro......... ........................... 383 209 .  . 657 1249
Nueve de Julio .................................................... 505 192 .  . 292 989
San José de Flores ..................................... 542 .  . 185 727
Veinte y cinco de M ayo . . . .  . 1205 323 634 2162

Sumas ................................. _ 5227 3009 ____ 3904 12140

PARTIDOS DEL SÜD 
Almirante Brown ...........................................

1

127 35 162
A zu l ........................................................ * ..................................... 843 337 231 1411
Brandzen ............................................................................. 217 # 9 110 327
«Jañuelas................................................................................. 194 112 m , 580 886
General A lvear..................... 261 106 252 619
Juárez...................................... 768 m m 269 1037
Las Flores............................... 755 253 245 1253
Las Heras............................... i  . . 159 250 409
Lobos .............................................. .... ..................................... 137 130\ 485 752
Lomas de Zamora .......................................... 229 52 281
Matanzas ............................................................................. 131 ,  . m • 196 327
M onte ............................................................................................. 188 143 153 484
Pila........................................... 881 .  , 202! 1083
Ranchos ................................................................................... 213 1351 262! 610
Rauch ............................................................................................. • • 565) .  . * *

463 1028
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S a la d illo .................................... 583 182 411 1176
San V icen te .............................. , . 243 105 m # 296 644
Tapalqué.................................... .  • 405 59 161 625

Sumas............... — 6899 1562 _ 4653 13114
Partidos de la Costa Sud

A j ó .............................................. 682 183 865
Ayacucho y A renales.......... 990 90 586 1666
Bahía Blanca............................ 279 . , 33 312
B alcarce............................... . 947 , . 633 1580
Barraóas al Sud...................... # # 310 90 400
Castelli .............. ...................... 233 , . 118 351
Chascomús................................. 577 195 428 1200
D o lores ....................................... 189 434 707 1330
E nsenada................................... 269 245 514
Lobería ..................................... 990 140 1130
M agdalen a ................................ 606 431 1037
Mar Chiquita............................ 461 37 498
M onsalv.o.......... ........................ 576 144 720
Necoehea........................... 898 •  •  / 353 1251
Patagones........................... 290 10 85 385
Quilmes............................. 172 *298 9 160 639
Tandil................................ 877 194 627 1698
Tordillo ............................ 153 113 266
Tres Arroyos............. ........ 528 81 609
Tuyú ................................ 713 , . 223 936
V ecino................................ 278 . . 264 542

Sumas............ — 10708 1521 19 5681 17929

Partidos del Sud............. 6899 1562 4653 13114
Id del Oeste........... •  • 5227 3009 3904 12140
Id del Norte........... •  • 8251 3589 470 6037 18347

Sumas............ _ 31085 9681 489 20275 61530

R E S Ú M E N ___
En la Ciudad...................... 566 7880 497 578 9521
« « Campaua.................. . . 3 í 085 9681 489 20275 61530

Sumas............ 566 31085 17561 986 20853 71051



CUADRO comparativo de la Guardia Nacional enrolada en la Ciudad y Campaña
en los años 1873, 1875 y 1878

G U A B D I A  N A C I O N A L

ENROLADOS

E n tre  lo s  a ñ o s  1873  y  18 75

ACTIVA

1873

En la Ciudad. 
En la Camp.

Sumas....

A favor.

1875

1875

6928 5056 -
32151 38703 6552

39079 43759

1872

6552 1872 I
7680

I

PASIVA Fuerza efectiva

1873

2468
13U09

15477

1875

1875

1129 -  1339 
15718̂ 2709̂  —

16847 2?09|1339

7370

1873

9369
45160

54556

1875

1875

.«tí

6185 — 3211 
64421 926H -

60606 9261 3211 I
"6050

E n tre  lo s  a ñ o s  1875 y  1 8 78

ACTIVA

1875 1878

1878

5056 8943 3887
38703 41255 2552

43759 50198 6439I
6439

PASIVA

1875

1129
15718

16847

1878

578 - 
20275 4557

1878

20853 4557

551

551

4006

Fuerza efectiva

1875 1878

1878

RESÚMEN
A PAVOR

Díl ANO 1878

6185 9521 3336 -  2015 890 1125
54421 ̂ 61530 7109’— 2̂552 4557,7109

60606 71051! 10445 —
1 i 1

10445 4567 3667I 8234
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Todo lo referente á enrolamiento de la Guardia Na
cional, á las relaciones con los comandautes de campaña, 
al batallón organizado que tiene la provincia, y á los 
vestuarios para ellos y para las policías de la ciudad y 
campaña, estuvo á cargo hasta el 18 de Junio del año 
anterior de la oficina que existia con la denominación 
de «Inspección de Milicias».

Suprimida ésta por la ley de esa fecha, una mesa de 
la Secretaría con un empleado, ha desempeñado sus 
funciones.

El depósito de la Casa de Gobierno ha sido organiza
do convenientemente, y en él se reciben todos los artí
culos que compra el P. E. distribuyéndolos á las repar
ticiones á que están destinados.

Ha sido regla general para la presente administración 
la adquisición de los artículos necesarios para el servi
cio, por medio de la licitación pública,

No hay ley, ni práctica que le obligue á ello, pero el 
P. E. ha adoptado para los contratos ese medio que con 
sidera moralizador, que se emplea en todos los países 
bien organizados, y aquí mismo en la esfera Nacional.
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La licitación publica hace posible la competencia, que 
es el regulador de los precios y permite obtener para 
el Tesoro las mayores ventajas, que pueda ofrecer el 
mercado, para las obras que se precisa hacer ó para los 
artículos que se desea adquirir.

El P. E. ha obtenido con este sistema, economías 
para el Estado, y se ha puesto al abrigo de toda sospe
cha de favoritismo.

Sin embargo, se propone encontrar otro medio de 
proveer de vestuarios al Estado, y es por medio de los 
talleres de sastrería y costura de la Penitenciaria. Al 
efecto vá á ensayar la confección en ellos, de los uni
formes de las policías de campaña para el próximo ve
rano.

Si este ensayo dá resultado, solo la confección de los 
vestuarios que encarga el Gobierno, podrá dar ocupa
ción á esos talleres, lo que resultaría bajo todo punto 
de vista ventajoso para el Estado.



V il

S e r v ic io  de  P o l i c ía

« La Policía tiene por objeto mantener el órden pú- 
» blico, la libertad, la propiedad, la seguridad individual. 
» Su carácter principal es la vigilancia. La sociedad 
» considerada en conjunto es el objeto de sus cuidados. »

Así define, con toda verdad, los fines de la Policía, el 
Código Penal de Francia.

Ninguna institución interesa mas á la sociedad en 
masa, y á los individuos que la componen, que ésta.

Comprendiéndolo, el P. E. ha prestado á esa rama de 
los servicios públicos, una atención preferente.

No existe una ley orgánica y reglamentaria del servi
cio de Policía en la Provincia.

< Los funcionarios que lo desempeñan, ejercen las atri
buciones que la práctica les ha asignado, las que se 
derivan del objeto de su institución, y las que en otras 
naciones les corresponden.
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Esa deficiencia tiene que llenarse por el P. E. al que 
continuamente acuden en consulta los empleados encar
gados de ese servicio. Con este objeto se han dictado 
medidas parciales, y algunas de carácter general.

Entre estas últimas debo mencionar por su importan
cia; el decreto sobre reuniones públicas de 19 de Agosto 
del año anterior.

Este decreto no ha tenido por objeto limitar ni res
tringir el derecho de reunión, sino establecer ciertas 
medidas indispensables para el buen servicio de la poli
cía, que está encargada de velar por el órden público, 
en todas partes y  en todo momento.

En esa medida se han conciliado perfectamente el 
derecho de reunión, la libertad de asociación, con el 
órden y la tranquilidad pública, que entre nosotros, como 
en todas partes, tiene sus exijencias.

Se había llevado aquí el derecho de reunión á extre
mos peligrosos. Reuniones que se hacían á toda hora, 
sin conocimiento de la autoridad, dieron lugar á atenta
dos contra la seguridad individual y contra la propiedad. 
No estábamos lejos de la época en que la tranquilidad 
del vecindario de esta ciudad , era turbadg á todo 
momento por bandas de individuos desordenados, que 
recorrían las calles armados, ó que pasaban las noches 
á puerta cerrada en casas que se llamaban clubs, y en 
que se celebraban verdaderas orgías.

Muchos crímenes y delitos se cometieron así, sobre 
todo en las reuniones nocturnas, y sus autores quedaron 
desconocidos, porque la policía con sus elementos nor
males era impotente para evitarlos, y porque también se 
creía que su presencia le era prohibida en aquellas 
reuniones á puerta cerrada.
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Subsistiendo las mismas prácticas con relación á las 
reuniones públicas, se celebró una de carácter político 
en el pueblo del Azul en el mes de Agosto. No habia 
agentes de policía, y un desórden que ellos hubieran 
evitado, se convirtió en una lucha sangrienta.

Con este motivo, y acercándose el momento en que 
debían celebrarse, con arreglo á la nueva ley, las elec
ciones de Municipales que iban á conmover á toda la 
provincia, fué que se dictó aquel decreto.

En él se establece la necesidad del aviso prévio (no- 
permiso como se ha interpretado por algunos) del objeto 
de la reunión, del lugar, dia y hora en que deba cele
brarse, á fin de que con anticipación, la policía pueda 
pr eparar los elementos necesarios para mantener el ór 
den público.

Se prohíben las reuniones de noche al aire libre por 
cuanto la vigilancia de la policía se hace sumamente 
difícil con la oscuridad, el menor desórden toma mayor 
importancia, hay facilidad para la perpetración de deli
tos, y se afecta con ellas el reposo del vecindario.

Estas y las demás disposiciones del decreto no tienen 
otra tendencia que al mantenimiento del orden*, á velar 
por la seguridad individual, por la propiedad, y hacen 
parte de los reglamentos policiales de todos los países 
civilizados.

Una ley podría ir mas allá con iguales fines, y seria 
conveniente que V. H. la dictase.

) J
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i v

Policía de la Capital

El servicio de policía de esta ciudad se hizo en el 
año anterior con elementos aun menores, que los auto
rizados por V. H. en la Ley del Presupuesto.

Considerando el P. E. innecesaria la organización en 
batallón, del cuerpo de bomberos, creado para el servi
cio de incendios, y exesivo el personal de que constaba, 
lo redujo por decreto de 18 de Mayo á una compañía, 
con cinco oficiales y ochenta soldados.

Esta resolución queda justificada con este dato: no
ocurrieron en el año 1877 sino 17 casos de incendio en 
esta ciudad, es decir, á razón de poco mas de uno en 
cada mes.

En el presente año se ha mantenido ese mismo per
sonal, por la misma razón, no haciendo uso,el P. E. de 
la autorización para uno mayor, y para la reorganiza
ción de ese batallón, que V. H. estableció en el Presu
puesto vigente.

Razones de economía, han hecho igualmente que el 
P. E. reduzca en este año á catorce, las veinte Comisa
rias de Sección, con que se atendía al servicio policial.

Sirvieron para esta reforma los estudios practicados 
directamente, y los datos suministrados en las discusio
nes de esa parte del Presupuesto, en las Honorables 
Cámaras.
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Con esta medida, ha podido ahorrarse una suma de 
un millón de pesos próximamente, sin afectarse en lo 
mas mínimo el servicio de policía, que se hace actual
mente con las catorce Comisarias, como se hacia antes 
con veinte.

Doloroso fué sin duda al P. E. verse en el caso de 
separar un gran número de empleados, muchos de ellos 
con antigüedad y servicios, pero no vaciló ante su de
ber, que le prescribía reducir los gastos y evitar un 
déficit que sigue amenazando á la administración en el 
presente año.

Sin embargo, ofreció para ellos los puestos que queda
ran vacantes en la administración, y ha cumplido, en
contrándose en gran parte ya colocados.

Por decreto de 10 de Octubre, el P. E. reglamentó, á 
fin de evitar abusos existentes, la manera de imponer y 
percibir las multas de policía, prohibiendo de una ma
nera absoluta, el disponer del valor de ellas para gasto 
alguno, aun cuando fuese del servicio, y haciendo res
ponsables en caso de falta, tanto al que lo ordene como 
al que lo ejecute.

Con esta medida se consiguió hacer entrar regular
mente á la Tesorería General, el valor de las multas 
impuestas, y desde entonces se han comenzado á reunir 
esos recursos para dar ejecución oportunamente á la ley 
de 7 de Junio, por la que V. H. autorizó al P. E. para 
establecer y sostener con ellos una escuela correccional.II

La organización del servicio, tal como existe actual
mente, responde á las necesidades de esta población y 
su personal se encuentra en aptitud, no solo de velar 
regularmente por el órden público y la seguridad indi-
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vidual en épocas normales, sino también en otras ex
traordinarias, como se ha probado últimamente.

El Gefe de esta repartición tan importante, se ocupa 
actualmente de introducir reformas en la manera de 
hacer el servicio, y de completar el reglamento general, 
teniendo á la vista los de la policía Inglesa, Francesa 
y de Nueva-York.

El P. E. ha ordenado el arreglo de una cárcel de 
policía en el edificio que ocupan la compañía de bom 
beros y las caballerizas, en la Plaza de Lorea, por 
haber necesidad de tomar para la obra de la casa de 
los tribunales, la parte de la antigua cárcel que servia 
con aquel objeto.

Ha tratado el P. E. de introducir una reforma en el 
servicio del telégrafo de policía, que hubiera importado 
una notable economía, aplicando el teléfono á ese ser
vicio, y suprimiendo los empleados que sirven para la 
trasmisión de los despachos, y que ocasionan un gasto 
anual de cerca de cuatrocientos mil pesos.

Sin embargo, ha renunciado á la realización de su 
propósito, por las deficiencias que aun ofrece aquel ins
trumento para la trasmisión del pensamiento, y consi
derando que en un servicio en que se dán órdenes como 
las que son objeto de la comunicación del Geíé con sus 
subalternos, y que envuelven una gran responsabilidad, 
no se puede exponer á que palabras no bien percibidas, 
afecten la lihertad ó seguridad de los individuos.

El teléfono de Bell, como el perfeccionado por Edi
son que se hizo traer por el P. E., trasmiten la voz con 
muy escasa sonoridad, y además requieren al hablar, 
una gran fuerza de voz, que no es conciliable con la
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necesidad de la reserva en comunicaciones, que se ha
cen por oficinas dotadas de varios empleados.

Esta reforma y esta economía, deben dejarse para 
mas tarde, cuando ese maravilloso invento haya podido 
realizar los progresos de que el inventor Bell lo con
sidera susceptible. Entonces habrá llegado el momento 
de usarlo en el servicio de policía, con grandes ventajas, 
pues no solo podrán comunicarse las oficinas, sino que 
los agentes de las calles tomándolos de nichos que se 
construirían en las paredes, podrían pedir instantánea 
mente órdenes á sos superiores.

A fin de mejorar el servicio policial de esta ciudad, 
se hace necesario que Y. H. tenga á bien prestar su 
sanción al proyecto que le fué presentado en 9 de Oc
tubre del año anterior por el P. E. sobre formación de 
un Registro de Vecindad.

Este Registro, que será un censo minucioso de todos 
los habitantes de la Capital, es indispensable para el 
servicio de la policía, y puede al mismo tiempo servir 
para facilitar diversos actos de carácter administrativo 
y judicial.

Se ha ensayado hacerlo por los agentes de la policía 
en varias ocasiones, y no ha dado resultado por la re
sistencia de una gran parte de los habitantes, á dar los 
datos que se les piden con ese fin. Se hace pues nece
sario vencerla, y es lo que se propone aquel proyecto 
cuyo texto creo conveniente reproducir aquí:

II
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. I o Es obligatorio para todo habitante de la Pro
vincia dar los datos que se le pidan por autoridades poli
ciales sobre su domicilio, nombre, edad, estado, nacionali
dad, profesión, industria ú ocupación.

Art. 2 o Los vecinos que cambiasen de domicilio, los que 
ingresasen en el partido ó parroquia, están en la obliga
ción de dar á la autoridad policial, el aviso correspondiente 
dentro de las cuarenta y  ocho horas de efectuado el cam
bio ó llegada.o - -

Art. 3 o Todo encargado de hotel, de casa que reciba 
huéspedes, y  de casas de inquilinato, será quien tenga 
la obligación de dar cuenta de la salida, llegada ó defun
ción dé los inquilinos, así como los padres ó cabezas de 
familia, de la de cualquiera de los individuos que están 
bajo su dependencia.

Art. 4 °  Los que no cumpliesen con los deberes impues
tos por los artículos anteriores, incurrirán en multa de 20 
á 500 pesos moneda corriente.

Art. 5 o Comuniqúese al P. E.

Esle proyecto filé introducido por la Honorable Cá
mara de Senadores.
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Debo dar ahora algunos datos sobre el movimiento 
de la Policía de la Capital en el año anterior.

El número total de detenidos, ascendió á 12,272, de 
los cuales 10.834 hombres y 1,438 mujeres, por las si
guientes causas:
Infracción á la ley de enrolamiento.................. ........ 130
Agresión á la autoridad y desacato..........................  245
Delitos contra la moral.................................................  24
Delitos contra la vida....................................................  63
Salteamiento, agresión y heridas................................  626
Delitos contra la-propiedad. . . .  ................................ 1254
Deserción......................................... . ................ ............  34
Contravenciones, desórdeny ebriedad, etc..................  8799
Dementes.........................................................................  443
Varias causas .......................................  654

Llama la atención el número de detenidos por em
briaguez y desorden, que es de 5,918 hombres y 821 
mujeres. El Gefe hace notar que la mayor parte en 
este número, es de reincidentes, de los cuales algunos 
han tenido hasta treinta entradas por la misma causa.

El valor total de lo robado en el año, ascendió á la 
suma de 2.635,827 pesos, de los cuales fueron 306,457 
restituidos á sus dueños.

Las raterías y estafas efectuadas subieron á la suma 
de 93,728 pesos, siendo restituida la cantidad de 35,714 
pesos.

Otros datos que no carecen de importancia, los en
contrará V. H. en la Memoria del Departamento de- 
Policía, que ha presentado su Gefe.
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O

Policía de la Campaña

Hasta el mes de Junio del año anterior, el servicio 
de policía en la campaña de la provincia, estuvo á car
go de los Jueces de Paz, funcionarios que en este ramo 
hacían de Comisarios, bajo la dependencia del P. E. y 
de once Comisarios colocados en el Azul, San Nicolás, 
Pergamino, Rojas, Patagones, Bahía Blanca, 25 de Ma
yo, Tapalqué, Tandil, Dolores, Chivilcoy, Balcarce y 
Necochea, de los cuales algunos hacian de Comisarios 
de Policía y Tablada, y los otros tenían por objeto coo
perar al servicio de la línea interior de fronteras, para 
el caso de invasiones de los indios.

El personal pagado para ese servicio se componía de 
12 Comisarios, 80 Oficiales, 83 sargentos y 1548 solda
dos, ocasionando un gasto anual de 10.419,960 pesos 
solo en este personal.

Apesar de este gasto tan considerable, podía decirse 
que no había policía en la campaña. -

Los Jueces de Paz, funcionarios que desempeñan sus 
puestos gratuitamente, y recargados de atribuciones, no 
prestaban la debida atención á este servicio. Las par
tidas de soldados pagadas por el Estado, no se movían 
del local de los Juzgados, donde se encontraban en la 
inacción, ó haciendo servicios de otra especie. Su per
sonal mismo era nominal en casi todos los Partidos,
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habiéndose, sin anuencia del P. E. en algunas partes, 
suprimido soldados para con sus sueldos dotar mejor á 
los demás, ó al oficial, y en otros, empleádolos como 
peones municipales para cuidar paseos, ó para servicios 
de limpieza.

El servicio era tan deficiente, que desde el año 1875 
el P. E. se había visto en la necesidad de emplear un 
medio extraordinario, á fin de hacer policía en la cam
paña, respondiendo á las quejas y exijencias de sus 
vecinos. *

Este medio consistió en escursiones que hacían en 
ciertas épocas los cuerpos Batallón y Regimiento Guar
dia Provincial, dividiéndose en pequeños destacamentos 
que procedían á aprehender criminales, según las indi
caciones de los Jueces de Paz, ó las denuncias de los 
vecinos.

Por este medio se consiguió la captura de algunos 
grandes criminales temidos por las autoridades locales, 
pero no dió el resultado que debia esperarse de un ser
vicio policial permanente.

Los oficiales eran meros ejecutores de las indicaciones 
de los Jueces de Paz, ó procedían sin criterio, según las 
denuncias délos vecinos*, consideraban su comisión tran
sitoria, y no se ocupaban de estudiar ni las localidades, 
ni los hombres que las habitaban.

Como he dicho, se capturaron algunos grandes crimi
nales, pero también muchos inocentes denunciados por 
malquerencia de los vecinos, de los cuales algunos, la 
presente administración encontró en prisión, y los puso 
en libertad.

Tal era el servicio de policía con que contaba la 
campaña, subsistiendo siempre el clamor de sus habitan-
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tes por falta de seguridad para la vida y la propiedad.
El P. E. con el objeto de atender á esta necesidad 

primordial, por una parte, y por otra, como medio de 
cortar los abusos á que me he referido antes, organizó 
por decreto de 8 de Junio, del mismo personal de poli
cía existente, una policía especial, con la designación 
de Policía Rural. Al efecto disminuyó los soldados de 
las partidas de los Juzgados de Paz, aumentó el núme
ro de oficiales y colocó ese personal á las órdenes de 
los Comisarios existentes. Dividió la provincia en doce 
secciones, y en cada una de ellas estableció una Comi
saría, debiendo todas, comunicar con el Ministerio de 
Gobierno, del cual recibirían sus órdenes directamente, 
y hacer su servicio con arreglo á las siguientes instruc
ciones :

I N S T R U C C I O N E S
Á

QUE DEBEN SUJETARSE LAS COMISARIAS DE CAMPARA

p a r a

EL SERVICIO DE POLICIA RURAL

CAPITULO I 

De las Comisarías

Art. I o Las doce Comisarías en que ha sido distribuido 
el servicio de Policía Rural de Campaña, según el Decreto 
de 8 del corriente, corresponden á doce secciones como 
sigue:
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I a3 Sección—Partidos de Bahía Blanca y Patagones, 
siendo el asiento de la Comisaría Bahía Blanca.

i 56 Sección—Partidos de Juárez, Necocliea y Tres Ar
royos, siendo el asiento de la Comisaría Juárez.

3 a Sección—Partidos del Tandil, Lobería, Balcarce, 
Rauch, Ayacucho y Mar Chiquita, siendo el asiento 
de la Comisaría Tandil.

4 a Sección—Dolores, Tordillo, Ajó, Tuyú, Monsalvo y 
Vecino, siendo el asiento de la Comisaría Dolores.

5 46 Sección—Partidos de Tapalqué, Azul, General Al- 
vear y Las Flores, siendo el asiento de la Comisaría 
Tapalqué.

(>a Sección—Chascomús, Castelli, Pila, Ranchos, Mag
dalena, Brandzen y Ensenada, siendo el asiento de 
la Comisaría Chascomús.

7 a Sección—Partidos de 9 de Julio, 25 de Mayo, Bra
gado y Chacabuco, siendo el asiento de la Comisaría 
0 de Julio.

8 a Sección—Partidos de Junin, Lincoln, Rojas, Per
gamino, San Nicolás y Ramallo, siendo el asiento de 
la Comisaría Junin.

9 a Sección—Partidos de Arrecifes, Cármen de Areco, 
Exaltación de la Cruz, Zarate, Baradero, San Pedro 
y Salto, siendo el asiento de la Comisaría Arrecifes.

10 a Sección—Partidos de Las Heras, Cañuelas, San 
Vicente, Monte, Matanzas, Lomas de Zamora, Quil
ines y Moron, siendo el asiento de la Comisaría Las 
lleras.

11a Sección—Partidos de Villa de Lujan, Mercedes, 
Merlo, Moreno, San Martin, Pilar, San Andrés de 
Giles y Suipacha, siendo el asiento de la Comisaría 
Lujan.

12 a Sección—Partidos de Chivilcoy, Navarro, Lobos 
y Saladillo, siendo el asiento de la Comisaría Chi- 
mlcoy.
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CAPITULO II 

Del Comisario

Art. 2 o El Comisario hará el servicio de policía rural, 
desprendiendo desde el lugar que se le fija como residen
cia, partidas volantes al mando de oficiales, que estarán 
encargadas de recorrer la parte de la sección que se les 
encomienda.

Art. 3 o Los soldados de la Comisaría se emplearán to
dos en el servicio de estas partidas, con exepcion de dos, 
que el Comisario podrá conservar á su lado.

Art. 4 o El Comisario fijará el itinerario á seguirse por 
las partidas volantes, y les impartirá sus órdenes "con 
arreglo á las presentes instrucciones.

Art. 5 o En caso de necesitar el Comisario de fuerzas 
para hacer personalmente alguna captura ó ronda de poli
cía, cerca del lugar de su residencia, pedirá al Juez de 
Paz del Partido los soldados de policía necesarios.

Art. 6 o Tanto el Comisario como los oficiales que le 
estén subordinados, obedecerán las órdenes de los Jueces 
de Paz de su sección, para la captura de malhechores, de
biendo ponerlos á su disposición una vez efectuada.

Art. 7 o El Comisario deberá recorrer por lo menos una 
vez por mes, los diversos partidos de su sección, á fin de 
vigilar el servicio de sus partidas, poniéndose en relación 
con los Jueces de Puz respectivos, y combinando con ellos 
los medios de mejorar el servicio.

Art. 8 o El Comisario establecerá en sus partidas la 
organización y  disciplina que mas convenga, para efectuar 
el servicio que se le ha encomendado.

Art. 9 o Deberá el Comisario así como los oficiales á sus 
órdenes, guardar la mas absoluta prescindencia en asuntos 
políticos y en los administrativos de las localidades.
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Art. 10. Al Comisario ni á sus subalternos, les es per
mitido mezclarse en las funciones y actos judiciales de los 
Jueces de Paz, sus alcaldes y tenientes.

Art. 11. Es prohibido á los Comisarios y á los oficiales 
de las partidas, bajo la mas seria responsabilidad, emplear 
á sus soldados en otros servicios que el de policía, ni 
atribuirles otro sueldo que el que les está asignado.

Art. 12. En caso de faltas en el servicio de alguno de 
los oficiales á sus órdenes, procederá á suspenderlo, pi
diendo al Gobierno su separación, y en caso de delito ó 
crimen, lo entregará al Juez de Paz en cuyo Partido lo 
hubiese cometido. "

Art. 13. El Comisario, así como los oficiales de las par
tidas, podrán hacer uso del telégrafo en casos de urjencia, 
y solo en caso de urjencia, en forma lacónica, para pedir 
órdenes, darlas, y para lo estrictamente necesario al ser
vicio de policía, sin comprenderse que en esa forma pue
den dar sus partes, los que deberán hacer por escrito en 
la forma ordinaria. El valor de todo telegrama hecho con 
carácter oficial, y que no sea de servicio en la forma au
torizada, será descontado del sueldo de aquel á quien 
corresponda.

Art. 14. Al terminar cada mes, el Comisario deberá ele
var al Ministro de Gobierno una relación de los movi
mientos efectuados en el mes por las partidas de la 
Comisaría, de las capturas hechas, y demás que se relacio
ne con su servicio.

Art. 15. Es prohibido á los Comisarios así como á sus 
subalternos, marcar, ni sañalar en forma alguna, los caba- 
Ups agenos que tengan á su servicio, y deberán entregar
los siempre que les sean reclamados por los que justifiquen 
ser sus dueños.
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CAPITULO n i

De las partidas volantes

Art. 16. Las partidas desprendidas de la Comisaría lle
varán cada una á su frente un oficial, y andarán siempre 
cambiando de lugar.

Art. 17. Corresponde á estas partidas :
1 °  Capturar todo desertor, vago, criminal y mal en

tretenido, así como cualquier sospechoso.
2 o Obedecer las órdenes de los Jueces de Paz, en cu

ya jurisdicción se encontráren, para la persecución 
y  captura de malhechores, y ponerlos á su disposi
ción una vez efectuada.

3 o Entregar los malhechores que tomen en sus ron
das de policia, á los Jueces de Paz en cuya circuns
cripción los hubieran tomado.

4 o Examinar los animales recien muertos, y la legi
timidad de la propiedad de los cueros vacunos, 

lanares y yeguarizos de los Establecimientos que les 
sean sospechosos, solicitándolos al efecto de los due
ños ó encargados de ellos. En caso de resistencia, 
se pedirá al Juez de Paz la orden de allanamiento 
de domicilio, tomando las disposiciones necesarias 
para ejercer entretanto una eficaz vigilancia.

5 o Trabar embargos en los casos á que dé lugar el 
desempeño de las funciones que se les encomiendan 
por el inciso anterior, y hacer sumarias informacio
nes, sometiendo con ellas á los culpables á los Jueces 
de Paz respectivos.

6 o Revisar las tropas de haciendas que encontráren 
en su tránsito, y ver si las guías que llevan sus 
conductores corresponden á ellas-

7 o Perseguir las casas de juego, de cuya existencia
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tuviesen conocimiento, y acudir á reuniones de car
reras ú otras, si la ocasión se les presentase en su 
servicio de rondas.

8 o Recorrer con preferencia los deslindes de los par
tidos, y  aquellos parajes en que habitualmente se 
refugian malhechores.

9 o Alternar sus movimientos del dia con movimientos 
nocturnos, á fin de mejor sorprender á los crimina 
les, y  según los conocimientos que adquieran sobre 
la existencia de éstos.

10. Informarse en las casas de los alcaldes y  tenientes, 
así como erl los Establecimientos de campo y casas, 
de negocio, de lo que ocurra, y pueda importar para 
el servicio de que están encargadas.

11. Acudir á apagar incendios de casas ó de campos 
en lugares próximos á aquellos en que se encon
traren.

12. Protejer á cualquiera persona que se vea en algún 
peligro ó degracia, ya prestando el auxilio de la 
fuerza, ya facilitando el socorro que estuviere á su 
alcance.

13. Prestar auxilio á todo alcalde ó teniente que lo 
requiriese, y aceptar sus indicaciones sobre los mal
hechores que se encontrasen en sus cuarteles res
pectivos.

Art. 18. El oíicial de partida llevará en su cartera una 
relación diaria de sus movimientos, y en una libreta ano
tará el dia y hora de llegada y salida de las casas de los 
alcaldes y tenientes ó de los establecimientos, cuya anota
ción la hará firmar por los primeros ó por los dueños ó 
encargados de éstos establecimientos.

Art. 19. En la información sumaria ó parte, que haga 
el oficial de partida, sobre delitos, espresará:

I o El dia, hora, sitio y manera en que el hecho fué 
ejecutado.
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2 o El nombre, apellido y vecindad del actor y sus 
cómplices, á no ser que hubiese sido imposible inda
garlo.

3 o El nombre, apellido y vecindad de los testigos 
presenciales, si los hubiese, y los de la persona con
tra cuya seguridad ó propiedad se hubiere atentado.

4o Los objetos aprehendidos al que cometió la falta ó 
delito.

5 o Todos los indicios, vestigios y circunstancias que 
puedan contribuir á aclarar el hecho y constituir 
la prueba del mismo.

Art. 20. Los oficiales de partida, sea para persecuciones 
ó para el mejor servicio, podrán desprender accidental
mente soldados al mando , de sargentos, dándoles las ins 
trucciones que corresponda.

Art. 21. Todo oficial deberá comunicar por lo menos una 
vez por semana al Comisario de quien dependa, del lugar 
en que se encontráre, pasándole un parte de sus movi
mientos cada quince dias, enviando como comprobante 
copia de la libreta á que hace referencia el artículo 18.

Art. 22. El oficial de partida es responsable. de la com- 
portacion de sus subordinados, y deberá velar por el cui
dado de sus armas, uniformes y  caballos.

Art. 23. En caso de dificultades que ocurran entre un 
Juez de Paz y un oficial de la Comisaría, éste debe obede
cer las órdenes del primero, dando parte al Comisario, á 
fin de que éste someta el caso á la resolución del Go
bierno.

Art. 24. Es prohibido á los oficiales y  soldados que com
ponen la partida:

I o Tomar caballos en su tránsito con pretesto de ser 
de marcas desconocidas ú otras, debiendo en caso de 
necesitarlos para su servicio, pedirlos á los Jueces de 
Paz ó á los vecinos.
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2 °  Exijir alimentos, ni recompensa alguna por sus 
servicios como agentes de Policía.

3 o Permanecer en los pueblos del tránsito por mas 
tiempo, del que necesiten para entregar los crimina
les ó malhechores que capturen.

CAPITULO IV

Disposiciones generales

Art. 25. Los Comisarios, así como los oficiales y sargen
tos de las partidas volantes, deberán llevar siempre consi
go un ejemplar de estas instrucciones.

El P. E. dotó de armas y de elementos de movilidad 
á las comisarias, y con estas instrucciones que se espli- 
caron verbalmente por mí á los Comisarios, comenzó el 
servicio en toda la Provincia en el mes de Julio.

Desde el primer momento las partidas volantes fueron 
acojidas con benevolencia por todos los vecinos, que les 
proporcionaron espontáneamente toda clase de elemen
tos, para hacer bien su servicio.

Pronto se sintieron los efectos producidos por la nueva 
policía. Criminales radicados en ciertos partidos, y pro
tejidos hasta por las autoridades de ellos, fueron captu
rados ó huyeron á las fronteras ó fuera de la provincia, 
los robos de hacienda disminuyeron notablemente, y vidas 
y propiedades empezaron á gozar de mayor seguridad.

Este resultado hizo que los Jueces de Paz, que acojie-
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ron con desconfianza, y poca voluntad la instalación del 
nuevo servicio, por cuanto se habia organizado con ele
mentos tomados á ellos mismos, y que dejaban de estar 
bajo su dirección, informaron ya en el mes de Setiem
bre del año anterior en su mayor parte, de la manera 
mas favorable hácia él.

Y. H. misma informada á este respecto, aumentó en el 
Presupuesto para el presente año, el número de oficiales 
para ese servicio, á fin de aumentar el de las partidas 
volantes de las Comisarias.

Desde los primeros días de Enero se duplicó el nú
mero de esas partidas. Actualmente cien de ellas, con 
tres hombres cada una, recorren constantemente la Cam
paña, habiendo hecho el servicio de noche, durante los 
meses de verano.

El P. E. en el deseo otra vez de conocer los resulta
dos de esta clase de policía, después de ese aumento de 
elementos, hizo uso de los medios de información á su 
alcance, dirijiéndose nuevamente en el mqs de Marzo 
del presente año á todos los Jueces de Paz, á quienes 
encargó siempre de su vigilancia.

En las respuestas recibidas, esos funcionarios mani
fiestan todos, con excepción de uno solo, que la institu
ción es excelente, y que su personal hace el servicio 
con eficacia, habiendo disminuido el número de críme
nes y delitos de toda especie.

El P. E. hubiera deseado comprobar estas opiniones 
con datos estadísticos, pero sus esfuerzos con este objeto 
no han tenido resultado. Se pidió á los Jueces de Paz 
que hiciesen conocer los crímenes y delitos cometidos 
en el último trimestre del año 1877, comparado con el
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del año último, y en su mayor parte no han podido sumi
nistrar estos datos, por carecer de ellos.

Con aquellos informes, y los que han llevado al Go
bierno respetables hacendados de .la campaña, puedo 
afirmar á Y. H. que se goza de seguridad en ella. Se 
cometen crímenes, se efectúan robos, sin duda, pero como 
en todas partes, no en la escala de otro tiempo. Se 
grita mas por ellos ahora que antes, pero es por los que 
creen que hay posibilidad de asegurar de un modo abso
luto la propiedad y la vida contra todo atentado, y que 
ello debia conseguirse por medio del nuevo servicio. 
Se grita mas también, porque se han acostumbrado los 
vecinos á una buena policía, y se sorprenden por hechos 
que antes por su frecuencia no los impresionaban, como 
se imprecionarian hoy mas que antes por una invasión 
de indios, en la persuacion en que se encuentran, de 
que las fronteras están aseguradas.

Estos resultados se deben al sistema de las partidas 
volantes. En otro tiempo podía cometerse un hecho cri
minal en los alrededores de la ciudad, y su autor estaba 
seguro de poder llegar sin ser molestado hasta las fron
teras de la provincia, con solo no acercarse á los pue
blos del tránsito en que descansaban tranquilas las parti
das de policía. En la actualidad no es esto fácil. El 
criminal, el ladrón, tiemblan de ser sorprendidos en todo 
momento, no conociendo donde se encuentra la policía 
para huir de ella. Descansando en una casa, viajando 

npor un camino, divirtiéndose en reuniones públicas, en 
todas partes, están en peligro de ser capturados porque 
en todas partes se presentan las partidas, en su movi
miento constante.

Se deben igualmente los benéficos resultados de este
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servicio, á que las partidas penetran en todos los Parti
dos, haciendo imposible esa protección que por temor 
ó con propósitos electorales, daban á los criminales las 
autoridades locales, muchas de las cuales resistían la 
entrega de ellos, cuando les eran reclamados por las de 
otros partidos. Se deben también á la cooperación pres
tada por los vecinos á la nueva policía, y á la disciplina 
y orden que se ha mantenido en su personal, por me
dio de castigos severos que aplicó oportunamente el P. E.

V. H. comprenderá el éxito de tal servicio, fijando su 
atención en los siguientes cuadros del movimiento en dos 
meses, de las doce Comisarías.
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Sección I a ............................. 1310 111 5 __
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La policía de la campaña se hace en la actualidad 
por medio de 72 oficiales y 926 soldados distribuidos 
en partidas á las órdenes de los Jaeces de Paz, y por 
medio de 12 Comisarios, 100 oficiales y 324 soldados 
que componen el personal de la Policía Rural.

Las partidas de los Juzgados se limitan generalmente 
á hacer policía en los pueblos, apesar de que el P. E. 
no los ha exonerado del deber de hacerla en todo el 
partido.

Esta organización es transitoria, por cuanto la ley sus
pendida de Municipalidades, atribuye el servicio de poli
cía, á estas corporaciones. Si una reforma en ella, dejára 
esta atribución al P. E. deberia pensarse en una reorga
nización completa, para cuyo caso, podría consultarse 
con provecho, un proyecto que presentó al Gobierno la 
Sociedad Rural en* el año 1874, y que fué publicado en el 
número 7 del vol. 8o de los Anales de esa Sociedad.



VIH

H i j i e n e  y  s a l a d e r o s

1

H i j i e n e

La higiene pública se encuentra bajo la vigilancia del 
Consejo de Higiene, que fué creado por ley de 27 de 
Julio de 1870, cuyas disposiciones establecen sus atribu
ciones y reglan sus procederes.

Ademas ejerce otras, que le confiere la ley de 18 de 
Julio de 1877, reglamentando el ejercicio de la medi
cina.

En el año anterior el Consejo ha practicado estudios, 
expedido informes, y hecho indicaciones sobre la higiene 
de la ciudad ó de establecimientos especiales, que son 
<̂ e importancia.
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En el mes de Enero, por encargo el P. E. practicó un 
estudio sobre las causas de la enfermedad epidémica á 
la vista, que se había desarrollado en el Asilo de Huér
fanos, y sobre el estado higiénico del establecimiento.

Ha informado en todos los expedientes sobre salade
ros, graserias y mataderos, sobre higiene de edificios, 
así como en cuentas de asistencia médica, y gastos de 
farmacia, que le ha enviado con frecuencia el P. E.

Con motivo de la epidemia de fiebre amarilla exis
tente en el vecino Imperio, el Consejo por medio de 
notas á la Capitanía del Puerto ha recomendado repe
tidas veces la conveniencia de establecer vigilancia sobre 
las procedencias de los puertos de ese país, y una cua
rentena rigorosa.

En otro momento, habiendo tenido noticias de que el 
Asilo de Inmigrantes se encontraba en malas condicio
nes higiénicas, y de que en él se atendían individuos 
atacados de enfermedades contagiosas, mandó visitar el 
establecimiento por una Comisión de su seno. Resulta
ron comprobados los hechos denunciados, y el Consejo 
se dirijió, haciéndoselos conocer al P. E. por medio de 
una nota, que fué inmediatamente pasada al Gobierno 
de la Nación.

Los Juzgados del Crimen han ocupado también en el 
año anterior al Consejo, el cual espidió con este motivo, 
ocho informes médico legales.

El Consejo se ocupa de la Confección del Reglamen
to, al cual según la ley de su creación, deberán some
terse todas las poblaciones de la Provincia, y uno de 
sus miembros prosigue en sus investigaciones para ha
lar el c o w -p o w , ó sea la vacuna que se produce expon- 
láneamente en la vaca, que según los hombres de la
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ciencia es el único y verdadero preservativo de la vi
ruela.

En el año anterior, el Consejo, al que con este obje
to han prestado eficaz auxilio las autoridades policiales 
de la provincia, ha apercibido, en cumplimiento de la 
ley de la materia, á 53 personas por ejercicio ilegal de 
la medicina, á 3 por el de la farmacia, á 37 por el de 
la obstetricia, á 1 por el de la veterinaria, y á 1 por 
vender medicamentos sin receta de médico.

El Consejo en la memoria presentada, insiste sobre la 
necesidad de hacer obligatoria para los habitantes de 
la provincia la vacunación y revacunación, así como indi
ca la conveniencia de restrinjir para los médicos de 
reputación reconocida, y para las épocas de epidemia, la 
facultad que le dá la ley de 18 de Julio de 1877 de 
autorizar á curar, á los médicos estrangeros con diplo
mas de otras facultades.

Llama la atención al Consejo sobre la importancia que 
tendría para la higiene pública, el establecimiento del 
nuevo Cementerio General á cierta distancia del Muni
cipio, decretado por la ley de 26 de Julio de 1876.

Sobre este asunto debo manifestar, que se encuentra 
detenido por la escasez de recursos.

Por decreto de 4 de Febrero de 1876 el P. E. nombró 
una Comisión compuesta del Presidente del Consejo de 
Higiene, del Presidente del Departamento de Ingenieros 
y del catedrático de higiene de la Facultad de medicina, 
y la encargó de recibir propuestas de terrenos, que se 
'éncontrasen en las condiciones establecidas por aque
lla Ley, es decir, que tuviesen una estension superficial 
de doscientas hectáreas cuadradas, á distancia por lo
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menos, de 12 kilómetros, y por lo mas, de veinte, del 
centro de la Ciudad de Buenos Aires.

Esta Comisión llenó su cometido-, estableció las con
diciones y el tiempo en que debían recibirse las propues
tas, y una vez presentadas estas, nombró al Ingeniero 
Pirovano para levantar los planos y estudios de cada 
uno de los terrenos ofrecidos.

Estos planos y estudios quedaron terminados, y solo 
falta el análisis de la tierras por medio de perforaciones, 
siendo esta la operación, cuyo gasto no ha autorizado 
el P. E. por falta de recursos.

De los terrenos ofrecidos, habrá que elejir uno que se 
encuentra próximo al ferro-carril llamado de la Chaca
rita, que fué construido, invirtiéndose en él un fuerte capi
tal, con el objeto único de comunicar esta ciudad con 
el Cementerio General.

Entretanto, si llegase á ser necesario dar ensanche al 
actual Cementerio de la Chacarita, el P. E. podrá hacer 
uso de la facultad que le confirió la ley citada, de com
prar ó expropiar hasta ocho hectáreas de terreno adya
cente, á cuyo efecto las declaró de utilidad pública.

O

Saladeros y  graserias

Estos establecimientos por las leyes de 2 de Junio de 
1869 y de 6 de Setiembre de 1871, no pueden estar situa
dos dentro del Municipio de la ciudad, ni sobre el Rio
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de Barracas y sus inmediaciones, y tan solo son permi
tidos, fuera de una línea que arranca desde el límite 
Norte del ejido del pueblo de la Ensenada, continúa por 
el término Oeste del partido de Merlo hasta encontrar el 
Rio de las Conchas, y sigue desde allí todo el curso 
de él, hasta su desembocadura en él Lujan.

Un reglamento formulado por el Consejo de Higiene y 
aprobado con algunas modificaciones, por el P. E. en 30 
de Noviembre de 1871, fijo las condiciones en que deben 
establecerse y funcionar esas industrias, sujetando á fuer
tes multas la infracción de cualquiera de sus disposi
ciones.

Todas estas 'prescripciones se cumplen regularmente, 
estando encargados de su vigilancia los empleados de 
las tabladas de los diferentes partidos, bajo la dirección 
del Inspector General que los visita en varias épocas 
del año.

En Barracas- al Sud, después de la sanción de la ley 
de 18 de Octubre de 1875, que permitió la planteacion 
de establecimientos industriales, con excepción de salade
ros y graserias, en las márgenes del Riachuelo, se con
cedió licencia para el establecimiento de mataderos de 
hacienda lanar.

Estos mataderos con el pretesto de grasear los restos 
de los animales que traían al mercado, se habían conver
tido en verdaderas graserias, arrojando á sus tachos 
cientos de ellos en cada mes.

En vista de este abuso, el P. E. por resolución de 14 
de Febrero de este año, les ha prohibido absolutamente 

" la matanza de animales con ese objeto.



IX

I n s t ru cc ió n  P ú b l i c a

§ l

Instrucción secundaria y superior

La instrucción secundaria }’ superior se encuentra, corno 
lo establece la Constitución, á cargo de un Consejo Su
perior, y de varias Facultades, cuya organización y atri
buciones se establecieron por un decreto de 26 de Marzo 
de 1874, el que estando ajustado á la letra y al espíritu 
del art. 207 de la carta fundamental, fué sometido á la 
aprobación de V. H. á fin de que pudiese ser conver
tido en ley.

Hasta el año 1877, el presupuesto de sus gastos fué 
votado en el Presupuesto General por V. H. pero desde 
el siguiente, se le acordó una suma fija como subvención, 

ien cuyo empleo no tiene intervención el P. E.
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Aun cuando por aquel decreto, el Presupuesto de todos 
los gastos y recursos Universitarios, debe ser aprobado 
por el P. E. y sancionado por V. H. no se cumple esta 
disposición, así como otra que manda rendir cuentas de 
los fondos que á cada Facultad le corresponden.

Las cuentas se rinden, pero tan solo de los gastos que 
se reciben como subvención del Estado, y debe compren
der á todos.

El Consejo Universitario no presenta una memoria 
anual, que haga conocer el estado de la enseñanza cuya 
dirección le está confiada, y la situación y empleo de las 
rentas que por él y por las Facultades, se perciben.

A mi juicio, se entiende mal por esa corporación, la 
autonomía que se propuso darle nuestra carta funda
mental. Si bien ella ha querido separar de la interven
ción de la administración la enseñanza superior, así como 
la común, para su mayor progreso y desarrollo, desen- 
tralizando en esto la dirección, como lo ha hecho en 
otras cosas, no intentó crear un poder independiente, sin 
el control de los altos poderes del Estado.

Considero conveniente, que V. H. preste su aprobación 
á aquel decreto, y le dé la fuerza legal de que carece, 
mejorando ó completando sus disposiciones, según lo 
creyere conveniente.

El P. E. en el presupuesto sometido á V. H., para el 
próximo año, ha reducido á la mitad la subvención que 
asigna el vigente á la instrucción secundaria y superior 
porque considera que la instrucción profesional debe ser 
costeada por los que aprovechen de ella, tanto mas 
cuanto, dado el desarrollo que ha tomado entre noso
tros, y el número de profesores que dan nuestras Fa
cultades, se ha producido un desnivel completo entre la
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oferta y la demanda, desnivel que será, sin duda, de 
funestos íesulfados.

La instrucción profesional no interesa directamente á 
la comunidad, y debe ella soportar sola sus gastos. Los 
que mas tarde en provecho propio, han de explotar los 
conocimientos que en las aulas universitarias adquieran, 
deben contribuir á sostenerlos.

La instrucción común, presenta otro carácter. Apro
vechan de ella todos, y ademas su difusión afecta altos 
intereses que debemos cuidar.

La vida democrática regular, no es posible si no se da 
al elector que ha de contribuir á la formación de los 
poderes del Estado, la instrucción bastante para poder 
conocer sus derechos y deberes.

Es de interés social ademas, la enseñanza de las ma
sas; ellas tienen la fuerza y necesario es darles los me
dios de conocer como la han de emplear.

Por esto, los esfuerzos de los poderes públicos deben 
dirigirse al progreso y desarrollo de la educación co
mún, y dejar que la profesional sea costeada en su ma
yor parte, sino en el todo, por los que han de aprove
char de ella.

Dado el número de alumnos que cursan las diversas 
Facultades, es fácil de obtenerse este resultado con la 
imposición de una cuota, que podrá ser anual ó men
sual.

En el deseo de dar á V. H. algunos datos sobre el 
movimiento de la instrucción superior, los solicité al co
menzar el presente año, pero no los he obtenido com
pletos. Los doy á continuación:

F a c u l t a d  d e  d e r e c h o  y  c i e n c i a  s o c i a l e s — El nú
mero de matrículas expedidas durante el año 1878, fué
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de setecientas veinte y  una distribuidas en las siguientes 
asignaturas, que formaron el plan de estudios para ese
año.

Introducción al estudio del derecho................... 48
Derecho C iv il.. . , ..........................................    163

Id Penal ...........................................................  116
Id Internacional............................................... 95
Id Rom ano........................................................  96
Id C anónico...................................................... 68
Id Constitucional.............................................. 47

Economía P olítica ....................................................  46
Procedimientos. .............................    42
El producido de las matrículas, deduciendo las espe

didas gratuitamente á los que no pueden abonarlas, 
subió á 63,900 pesos, y el de los diplomas de doctor y 
abogados á 162,500, lo que hace un total de 226,400 $.

De esa suma se entregaron at Consejo Superior, á 
cuenta del 20 por ciento que le corresponde, 15,000 pe
sos, y se invirtió el resto en la obra del edificio de la 
Facultad y Casa de Estudios.

En las épocas de los exámenes, en Noviembre del 
año anterior, y Marzo del presente, se recibieron 483 
exámenes parciales á discípulos de la Facultad, y 19 á 
estudiantes libres.

F a c u l t a d  d e  c i e n c i a s  m é d i c a s — Das matrículas ex
pedidas por esta Facultad para los cursos del año, fue
ron las siguientes:

M e d ic in a .........................................    277
Farm acia.................................  . . .  .......................... 30
Obstetricia..........................   52
F lebotom ía...................................................................  2
Odontología............................., ..............................  1



Se recibieron los siguientes exámenes:
Parciales, de I o hasta 6o año de medicina,. 269
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De Tésis...................................................................  42
Generales..................................................................  41

Id á médicos estranjeros..............................  17
De Farmacia parciales I o y 2o a ñ o ..................  18
Id id generales........., ....................................  5
Id id á farmacéuticos estranjeros............. 8
De Obstetricia parciales........................................ 25
Id id generales.................................................  15
Id id á parleras estranjeras.......................... 4
Carezco de los datos sobre el número de matrículas 

expedidas en esta Facultad, y sobre los fondos percibi
dos por ella en el año.

F a c u l t a d  d e  m a t e m á t i c a s  - -Se expidieron por esta 
Facultad 177 matrículas para los cursos del año.

Los fondos percibidos subieron á 36,120 pesos, de los 
cuales 31,100 por matrículas, y 5,020 por diplomas.

De la suma de 36,120 pesos se entregó un 20 p 0 , ó 
sean 7,224 pesos, el Consejo General, y el resto se in
virtió en mejorar las aulas, y en libros para la Biblio
teca.

Los exámenes parciales, de I o á 5o año, recibidos en 
Diciembre del año anterior, y Marzo del presente, as
cendieron á 351, de los cuales 46 dieron lugar á una 
resolución de aplazamiento.

F a c u l t a d  d e  c i e n c i a s  f í s i c o -n a t u r a l e s — Se expi
dieron por esta Facultad 144 matrículas, y se tomó igual 
número de exámenes.

El producido de las matrículas subió á 14,200 pesos, y 
el de los certificados de exámenes á 620,' lo que hace
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un total de 14,820 pesos percibidos en el año, por esta 
Facultad.

F a c u l t a d  d e  h u m a n i d a d e s  y  f i l o s o f í a — El movi
miento de esta Facultad, lo demuestran las siguientes 
cifras:
Alumnos matriculados.................. . ......................... ..... , 227

Id. exam inados.......................... . . . ...................  172
Id. aprobados........................ .............. ...................  142
Id. reprobados ................................ ...
Id. libres presentados....................... ...................  407
Id. id. exam in ados.............  . . . ...................  241
Id. id. aprobados. ...................... ..
Id. id. reprobados......................... ...................  71

Las entradas en el año ascendieron á la suma de 
47,400 pesos, de los cuales 41,650 procedentes de ma
trículas y 5,750 de certificados y revalidaciones.

De la suma percibida, se entregó el 20 por ciento al 
Consejo para gastos generales, y el resto fué empleado 
en compras de libros, impresiones, gastos de aulas, y 
otros.

O

Educación Común

Antes de rejir la Constitución actual, y dictarse la 
Ley General de Educación, que reglamentó sus disposi
ciones sobre la materia, la educación común se encon-
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traba ¿ cargo del P. E., de las Municipalidades, y de la 
Sociedad de Beneficencia.

Faltaba unidad de régimen, y los resultados no cor
respondían á los esfuerzos que se hacían, por difundir 
la primera instrucción en el pueblo de la provincia.

Además, la educación común no tenia independencia 
económica, diremos así, vivía precariamente subordina
da á las contingencias de los presupuestos de las diver
sas administraciones que la sostenían.

La Constitución nueva, y la ley que reglamentó sus 
disposiciones especiales, vino á poner remedio al mal. 
Se creó el Consejo General de Educación, con indepen
dencia de los poderes públicos, y se hizo una especie de 
gobierno especial para la instrucción primaria. Se esta
blecieron así los medios que faltaban para su vida y 
desarrollo: unidad de régimen, recursos propios y auto
ridad especial.

Los resultados no pueden ser mas satisfactorios. La 
difusión de la educación en la población infantil de la 
provincia, alcanza actualmente al límite de su desarro
llo posible, en la medida de los recursos que se desti
nan á ella, y podemos sin demérito, concurrir con la 
cifra de nuestra inscripción escolar, con países mucho 
mas adelantados que éste.

La dirección facultativa de la educación común en el 
Consejo General, ha permitido la adopción de sistemas 
y procedimientos uniformes en toda la provincia, que se 
aplicarán dentro de pocos años por maestros y maes
tras formados en las Escuelas Normales de ella, cuyo es
tado de progreso es digno de encomio.

La educación común se ha dignificado ya ante la 
opinión pública, y acuden á ella los niños de todas las
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en las escuelas del Estado, los métodos y procedimien
tos perfectos de su enseñanza, hacen que revista condi
ciones incuestionablemente superiores á la educación 
privada.

La escuela común entre nosotros, es ya hasta cierto 
punto, y está en camino de ser por completo, la institu
ción que se ha propuesto la ley, el medio y el centro 
de educación fundamental, que comprende á toda la 
sociedad, preparando á cada cual para responder á sus 
necesidades y á sus deberes, conforme á la posición que 
ocupe, y para mejorar ésta por sus propios esfuerzos.

A no mediar los inconvenientes anexos á los edificios 
alquilados, que no permiten ensanchar la esfera de ac
ción de las escuelas comunes, éstas bastarían como es el 
propósito de su institución, para llenar por completo, las 
necesidades de la instrucción primaria en toda nuestra 
población infantil.

Escuso dar á V. H. los datos sobre el movimiento de 
las escuelas públicas en el año anterior, por cuanto se 
encuentran ya consignados en el Mensaje del,señor G o
bernador.

Al recibirse la presente administración, se habían em
pleado por la anterior, en gastos generales 8.445,500 
pesos, de los que correspondían al Consejo General de 
Educación, por la mitad del producido de la Contribu 
don Directa, que le asigna la ley.
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El Consejo reclamó su pago, pero el P. E. no pudo 
satisfacerlo, no bastándole sus entradas para el pago del 
personal de la administración, y encontrándose privado 
del crédito en la plaza, á causa de su misma situación.

Las negativas á esos pedidos, aunque tan fundadas, 
dieron lugar á que el Consejo dirigiese al P. E. y á la 
Dirección General de Rentas, las dos notas que van en 
seguida:

Dirección General de Escuelas de la Provincia.

Buenos Aires, Mayo 18 1878.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Don Santiago
Al corta.

El Consejo de Educación que presido, en vista de irre
gularidades que amenazan si se continúan, con paralizar 
todo el sistema establecido por la Ley de Educación, me 
encarga llamar la atención de V. S. sobre lo que tengo 
encargo de exponer, á fin de que lo eleve á la considera
ción del Sr. Gobernador; aun á riesgo de aumentar el cú
mulo de atenciones que al comenzar una nueva adminis
tración debe abrumarle. Pero el mal que aqueja á la ad
ministración de los fondos escolares es tan apremiante que 
requiere remedio pronto y eficaz, y éste tengo derecho á 
esperarlo de la conocida ilustración de Y. S.

Van trascurridos cinco meses del año 1878, y aun no se 
ha recibido un peso del dos por mil de la Contribución 
Directa; y como no hay otra renta ya cobrada que supla 
á ésta, los maestros que viven de sus cortos salarios, los 
propietarios de las casas alquiladas, y  aun los niños á
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quienes se subministra material y libros de enseñanza es
tán impagos y  carecen de estos elementos tanto en la ciu
dad como en la campaña, no obstante tener abundantes 
fondos de la mitad de lo recaudado por el colector del 
impuesto.

Aun no se ha acabado de pagar lo correspondiente al 
año 1877, en la parte recaudada hasta cierto tiempo, y 
nada sabemos de lo cobrado después, de cuatro millones que 
se quedaban adeudando, por los contribuyentes, y  han de
bido entrar en parte en Tesoreria.

No se ha dado tampoco cuenta por el colector de la par
te del dos por mil del año 187G que quedó impaga al fina
lizar el año, pero que ha debido irse cobrando después.

De la cantidad de ciento treinta y  siete mil ciento cinco pe
sos fuertes cincuenta y  seis centavos que el Ejecutivo Na
cional entregó por el año 1876, según lo establece la ley 
de subvenciones nacionales, las cajas Provinciales retuvie
ron la suma de treinta y un mil cuatrocientos veinte y  ocho 
pesos fuertes setenta y  dos centavos que aun no han sido 
depositados en el Banco. Debiendo las Municipalidades en
tregar el 15 p g  de sus recursos depositándolo en el Banco, 
á disposición del Consejo General, se acordó coiv la mayor 
parte de ellas que el 10 p 3  de impuestos que el Gobierno 
debe entregar á dichas Municipalidades fuese entregados al 
Consejo General para cubrir la subvención que la Ley les 
impone; y la Operación se ha hecho en varios casos; pero 
la Tesoreria no envia al Banco las sumas así reconocidas 
y  descontadas, con lo que aquel recurso se ha hecho ilu
sorio.

Todas estas partidas destinadas, suman varios millones, y 
el Consejo tiene que dirijirse al Gobierno con notas repeti
das impetrando la gracia de que le entregue lo que la Te
soreria Provincial detiene indebidamente, con violación de 
parte del colector del impuesto, del dos por mil, de lo que
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la Ley le manda en términos esplícitos, á saber que al co
brar el dos por mil de la Contribución Directa para el 
servicio de la administración pública recaude conjunta
mente, el dos por mil destinado al sosten de la Educación 
Común, depositando su producto eu el Banco, á medida que 
lo reciba, y á úrden del Consejo de Educación, con especi
ficación de su procedencia.

Vése por esta disposición que la administración pública 
nada tiene que hacer con esta parte de la Contribución 
Directa, que el colector cobra á nombre y órden del Con
sejo, conjuntamente con la otra i pero con espresa prohi
bición de introducirla en Tesoreria, sino que hecha la 
separación por mitades de lo cobrado, envie directamente 
al Banco lo que pertenece á las Escuelas.

La omisión de esta previa separación, mandada espre- 
samente por la Ley al colector, ha traido el abuso de re
tener la administración pública, en via de depósito mo
mentáneo, sumas enormes que no pertenecen al presu
puesto, y es de temer que de usarlas también para sus 
necesidades propias, con daño de la administración de la 
Educación, que apenas logra arrancar sumas insuficientes 
pero siempre estemporáneamente, de lo que es privativa
mente suyo, y nadie puede usar sin abuso, y [en cuanto 
al colector que infrinje la Ley sin culpa.

En Consejo General me encarga por tanto reclamar de 
V. S. dé órden al colector de enviar inmediatamente lo 
ya colectado por mitad de la Contribución Directa de 
1878, y en adelante remitir al Banco diariamente, aque
llo que pertenece á los Distritos Escolares y no puede 
figurar en los libros de la Tesoreria ni en clase de de
pósito, porque la Ley prohíbe tal acto, y la administración 
pública nada tiene que ver con este asunto.

Debe ordenársele que entregue lo que se haya cobrado 
de los rezagos de 187(5 y 1877 que ascienden á millones, y 
pase cada trimestre á esta Dirección de Escindas los esta-
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dos de recaudación, según se le ordena por el artículo 81 
de la Ley, que no lia cumplido hasta hoy.

Si el propósito de la Ley, al separar cuidadosamente el 
dos por mil de la Contribución destinado á Escuelas se 
llenase, el Consejo podría abrir cuenta corriente con el 
Banco para obtener anticipos necesarios ; pero la circuns- 
tencia de entrar en Tesoreria General las sumas, y de no 
recibirlas en el Banco, sino cuando place á la administra
ción entregarlas quita á su operación toda base de cré
dito y aceptación.

Ha de servirse también ordenar á la Tesoreria, entre
gue al Banco á orden del Consejo las sumas retenidas de 
las Municipalidades; y en cuanto á las cantidades reteni
das de la subvención Nacional y que no pueden las rentas 
provinciales absorber para otros objetos que la educación, 
Y. S. se servirá proveer lo conveniente.

Al hacer á V. S. esta esposicion á que fuerza al Con
sejo lo estrecho de la situación pecuniaria, ha creido de
ber dirijirse también al colector del impuesto responsabi
lizándolo por la infracción de la Ley y pidiéndole se 
ponga á derechas en adelante con sus prescripciones; 
pues de su omisión y mal depósito de los .caudales en 
caja estraña, resultan los graves males que llevo espuestos, 
y ni la escusa tiene de decir que recibe órdenes del Go
bierno, pues el Gobierno no puede ordenarle lo contra
rio de lo que la Ley prescribe sobre dineros que no son 
de su presupuesto.

Dios guarde al Sr. Ministro.

D. F. Sarmiento.

J. A, Costa, 
Secretario.
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Dirección General de Educación de la Provincia.

Buenos Aires, Mayo 18 de 1878.

Al señor Director General de Rentas de la Provincia.

Siendo Y. el encargado de la recaudación de la Contri
bución Directa, con* cuya mitad se sostienen mensualmente 
las Escuelas Comunes, puestas por la ley bajo la Direc
ción y Consejo de esta parte del servicio público, y no 
habiéndose entregado en cinco meses corridos la mitad de 
lo cobrado hasta la fecha, no obstante repetidas reclama
ciones, ha juzgado el Consejo que era llegado el caso de 
recordar á Y. la responsabilidad personal que le viene, 
por la distracción de aquellos fondos de la destinación que 
la ley les ha dado.

La Ley de Educación Común dispone en el artículo 79 
lo siguiente :

El impuesto escolar (dos por mil de la Contribución Di
recta artículo 77 inciso I o ) será recaudado conjuntamente, 
y por los mismos colectores que los demás impuestos de la 
Provincia, debiendo su producto ser depositado en el Ban
co de la Provincia á la orden del Consejo General, y á 
nombre del Consejo del Distrito respectivo.

Por el texto literal de la Ley, el colector que recauda 
el impuesto de la Contribución Directa es colector á la vez 
del dos %>or mil que debe ingresar en el Tesoro de la Pro
vincia y conjuntamente del otro dos por mil que debe V. 
siendo el colector del primero, remitir al Banco de la Pro
vincia sin esperar órdenes del Gobierno, pues á la vez, 
en lo que corresponde al dos por mil, conjuntamente co
lector á órdenes del Consejo de Educación, en cuanto á



ser su caja el Banco de la Provincia y á su orden, y no 
la Tesorería, á donde indebidamente deposita V. las sumas 
del dos por mil, á medida que se reciben, su deber es pues 
hacer al recibirlas la distribución por mitad mandando al 
Banco lo que la ley le manda enviar al Banco, y sobre lo 
cual no tiene ni jurisdicción ni autoridad el Gobierno; 
pues la mente de la ley es precisamente sustraer aquella 
suma á las contingencias y  necesidades del erario pro
vincial.

Cónstale que están ya recaudados mas de trece millones 
de pesos y  por la omisión de V. no se han depositado en 
cinco meses en el Banco, seis millones que no bastan á sal
dar los salarios de quinientos maestros y  los alquileres de 
trescientos edificios.

Los maestros de Escuela son gentes pobres que viven 
esclusivamente de su escaso salario; y el pago irregular 
de los alquileres autoriza á los propietarios á hacer deso
cupar los edificios.

En virtud de estas consideraciones el Consejo me encar
ga encarecer á Y. la necesidad de reclamar de la Tesore
ría las sumas que indebidamente ha depositado en ella 
debiendo hacerlo en el Banco de la Provincia:'y  prevenir
le bajo la responsabilidad del infiel desempeño de su deber, 
que en adelante remita diariamente al Banco las sumas 
correspondientes á la Educación Común,

Dios guarde á V.
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D. F. Sarmiento.

J. A. Costa, 
Secretario.

El P. E. rechazó las pretensiones del Consejo, conte
nidas en estas notas, dirigiéndole la que sigue:
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Buenos Aires, Jiinio 18 de 1878.

Al Sr. Director del Consejo General de Educación.

He puesto en conocimiento del señor Gobernador la nota 
de Y. de fecha 18 del mes ppdo., en la que estableciendo 
la obligación de los empleados dependientes de la adminis
tración en lo que respecta á la percepción de las rentas 
en que tiene una parte el Consejo General de Educación, 
solicita la entrega de lo percibido hasta la fecha, ya como 
saldo de años anteriores, ya como perteneciente al corrien
te año.

Por encargo del señor Gobernador, debo hacer presente 
al señor Director que no es posible admitir sus aprecia
ciones en lo que se refiere á la ingerencia directa del 
Consejo en las reparticiones de la administración, que de
penden esclusivamente del Poder Ejecutivo, y que las 
demás afirmaciones inexactas en una parte, tienen en lo 
demás fundamentos que disminuyen los cargos que ellas 
importan.

No es posible negar, sin duda, que la Ley de Educación 
ha establecido que el impuesto escolar sea recaudado con
juntamente y por los mismos colectores que los demás 
impuestos de la Provincia, desde que tal es su»espresa 
prescripción; pero ni esa ley ni disposición alguna ha po
dido establecer que esos colectores, empleados de la admi
nistración, y bajo la dependencia esclusiva del Poder Eje
cutivo y siendo responsable de su desempeño, puedan 
depender directamente de una Corporación que si bien 
tiene facultades propias, no salen fuera de la órbita cons
titucional , desconociendo el órden gerárquico que toda 
buena administración exije.
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Los empleados de la administración no pueden recibir 
órdenes sino del Poder administrativo que la Constitución 
ha creado para dirigirlos y la intromisión de agentes 
estraños sin el consentimiento del Superior, seria impedir 
todo órden y hacer imposible toda marcha regular, nece
saria é indispensable para el cumplimiento de los fines 
que le están encomendados.

En toda administración, el Superior debe conocer todo 
el movimiento que en ésta se produce, y si las órdenes 
debieran recibirse por otro conducto que el de ese Supe
rior, ese conocimiento seria imposible y la responsabilidad 
ineficaz para mantener los vínculos de respeto y obedien
cia que se deben en la gradación de los empleos.

El señor Director que ha ocupado altos cargos en la 
administración pública, sabe por esperiencia propia que las 
órdenes en ellas mismas reconocen un órden gerárquico 
necesario para mantener la disciplina y la regularidad en 
el desempeño de las funciones de cada empleado; y mal 
puede pretender hoy entenderse directamente con el Di
rector de Rentas, pasando por sobre el P. E. que es el
superior de ese Director, y el que dirije su marcha en el

*

cumplimiento de los deberes que las leyes imponen.
La administración con arreglo á la Constitución, no re

conoce mas Director que el P. E. y cualquiera repartición 
pública en sus relaciones oficiales, no puede hacerle á un 
lado paj;a dar órdenes que afecten sus dependencias, sin 
desconocer las prescripciones constitucionales y  sin traer 
á las oficinas públicas una confusión imposible de mante
ner, si es que ha de prestar á los intereses públicos el 
cuidado y la atención que ellos requieren.

La ingerencia que se pretende, por otra parte, no es 
requerida para el cumplimiento de las funciones designa
das al Consejo General, ni está espresada en la ley misma 
de su creación. El P. E. encargado de la ejecución de las
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Leyes debe saber por si solo, hacer que esa ejecución sea 
una verdad, velando porque los empleados llenen sus fun
ciones debidamente, y en todo caso, cualquiera indicación 
del Consejo bastaría para, llamar su atención y poner un 
pronto remedio al mal, y si bien la ley impone deberes á 
los empleados de la administración con respecto á las 
funciones del Consejo, ella no establece que esos empleados 
queden desligados, aun en esa parte misma, de la depe- 
dencia directa y esclusiva de su superior que es el P. E. 
No se mostrará por el señor Director exepcion alguna que 
lo establezca.

Pero fuera de estas consideraciones generales, el señor 
Gobernador me ha encargado también de llamar la aten
ción del señor Director sobre el informe de la Contaduría 
que en copia se acompaña, el que demuestra el verdadero 
estado de la cuenta del Consejo que es muy diferente, sin 
duda, del que se desprende de su nota dados los términos 
en que ella está concebida.

Por lo que hace á la administración actual, el señor Go
bernador hubiera deseado que el señor Director antes de 
hacer cargo alguno, se hubiera impuesto de la situación 
en que se ha encontrado al entrar en ejercicio, estando se
guro de que hubiera encontrado la razón de sus proce
deres.

Los fondos que se habian recibido hasta 30 de Abril por 
Contribución Directa y que alcanzaban á la suma de diez 
y seis millones ochocientos noventa y un mil pesos moneda cor
riente (16.891,000 $ m/c.) perteneciendo por mitad al Conse
jo, habian sido invertidos en las necesidades de la admi
nistración anterior. Desde entonces hasta el fin del mes 
de Mayo, solo se han percibido cuatro millones de pesos mfc. 
de la misma procedencia y el señor Director sabe que se 
han entregado ya á ese Consejo, por atrazado quinientos 
mil pesos m¡c. y por cuenta de este año un millón quinien
tos mil pesos m¡c.
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Si no se ha integrado las sumas ya percibidas y que 
debieran estar en poder del Consejo, es necesario que el 
señor Director tenga presente que los recursos que se han 
conseguido, y aun otros que en préstamos ha obtenido el 
Gobierno, se han empleado en llenar necesidades apremian
tes como son entre otras, la del pago de los intereses 
de la deuda pública interna por el primer bimestre del 
año que no se habia podido atender en los dias señalados 
por la ley, la del pago de los sueldos y gastos atrazados 
de Policía de la ciudad y quedando pendientes muchos 
otros, como los de la Policía de la campaña que no se han 
abonado sinó por los meses de Enero y  Febrero.

El señor Gobernador no desconoce que si ha de obser
var una administración regular, es indispensable que los 
fondos que se perciban, tengan «1 empleo que las leyes les 
han determinado, y á esto es á lo que tienden sus esfuer
zos; pero el señor Director debe comprender que esto no 
se puede hacer en un dia, cuando todos los resortes admi
nistrativos se resienten de las agitacianes porque ha pasa
do la Provincia, y cuando el Presupuesto de sus gastos 
está lejos de encontrarse en equilibrio, que es, la aspira
ción del señor Gobernador y las aspiraciones de todos los 
que desean alcanzar un órden regular de cosas.

Dejando así contestada la nota del señor Director, me 
es agradable saludarle con mi distinguida consideración.

Santiago A lcorta.
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Después de este incidente, y á medida que le ha sido 
posible al P. E., ha venido haciendo entregas al Con
sejo, hasta que últimamente ha conseguido chancelar 
esa deuda que tenia con él.

En el presente año, de las sumas que se reciben pro
cedentes de la Contribución Directa, se le entregó la 
parte que le corresponde, á medida que aquellas son 
recibidas.

3°

Escuela Agrícola de Santa Catalina

En el año de 1870 el P. E. autorizado por la ley de 
30 de Setiembre de 1868, adquirió con destino á la plan- 
teacion de una escuela agrícola, el establecimiento y ter
renos conocidos por de Santa Cantalina, al Sud de la. 
Provincia.

La área de terreno consta de 900 cuadras cuadradas, 
de las cuales 250 de terreno alto y 650 de bajo. En el 
terreno alto existen como 50 cuadras ocupadas con un 
hermoso bosque de robles, acacias, fresnos, paraísos, 
olmos, nogales, y otros árboles, y un edificio antiguo con 
algunas comodidades.

Este fué el establecimiento adquirido por el Estado, y 
en el cual el P. E. por decreto de 22 de Noviembre de 
1872, dispuso la planteacion de la escuela, encargando 
de ella á una comisión que quedó nombrada por el mis
mo decreto.
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La escuela se abrió con 22 alumnos, no permitiendo el 
edificio alojar mayor número.

Estos alumnos eran niños de 12 á 15 años, del Asilo 
de Huérfanos, y que carecían de los conocimientos pre
paratorios, por cuyo motivo fué necesario perder mu
cho tiempo, antes de dar principio á la enseñanza 
profecional.

Por tal causa, esta tenia que ser relativamente cara, 
sobre todo, tratándose de tan reducido número de estu
diantes. Ademas, se concibe que la Comisión encargada 
de la dirección, tenia que atender á los gastos indispen
sables de cercarniento de la propiedad, refacción del 
edificio ruinoso en que se hizo la instalación, formación 
de la quinta para la enseñanza práctica de arborieul- 
tura y horticultura, dotación de instrumentos y animales 
de labor, y los exijidos por el estado de abandono en 
que hacia tiempo se hallaban las tierras, á fin de pre
pararlo todo para el cultivo.

Las HH. CC. votaron, en los primeros años? los fon
d o s  suficientes para la reconstrucción completa del edifi
cio y para la compra de animales de raza, con lo cual, 
tal vez, hubiéranse llenado debidamente los fines con 
que fué creada la institución,

Desgraciadamente, las dificultades que el P. E. empe
zaba ya á sentir para atender á todos los ramos de la 
administración, le impidieron cumplir con el precepto 
legislativo, y dichos fondos no fueron nunca puestos en 
su totalidad á disposición de la Comisión ; únicamente 
se le entregó lo mas necesario para atender al personal 
docente, refaccionar el edificio, y establecer la explota
ción agrícola, aunque en pequeño. Pero las sumas vota
das fueron reduciéndose cada año y mas aun las entre-
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gas hechas por el P. E., hasta que en el año 1876, nada 
dió de lo que figuraba en el presupuesto; y desde en
tonces hasta fin del año anterior, la escuela se sostuvo 
con sus propios recursos, y algún saldo que había que
dado en el Banco.

La escuela agrícola ha sido cerrada. Le han faltado 
todos los elementos: dinero, profesores idóneos, y aun 
discípulos. Sin embargo, creo que debe restablecerse.

Si no nos es permitido tener por ahora un estableci
miento agronómico de primer órden, como lo necesita 
Buenos Aires, es á lo menos necesario tener una chacra- 
escuela.

Esta clase de instituciones, no pueden considerarse 
como productoras de renta. Se gasta mucho en el inter
nado que exijen, y en los ensayos que, lejos de dejar 
utilidades, ocasionan pérdidas, pero que son indispensa
bles para la enseñanza práctica y para dar consejos á 
los labradores sobre los diversos cultivos en tales ó cua
les condiciones.

De todas las instituciones agronómicas Europeas, sola
mente el de « Hohenheim » en el Würtemberg, se costea 
por sí mismo, obteniendo ademas una renta. Este esta
blecimiento fué creado en 1815 y ha sido costeado duran
te muchos años por el Gobierno hasta que, con la explo
tación de la fábrica de instrumentos agrícolas, que es 

"actualmente de las mas importantes, y la producción de 
aguardiente y cerveza, se ha formado una entrada anual 
de 50 á 70,000 florines.

En Francia se ha atendido con solicitud este ramo 
de la enseñanza, y desde 1870, el celo del Gobierno ha 
sido aun mayor: ha restablecido en París el instituto 
nacional agronómico, suprimido en 1852; en las escue-



—  124 —

las normales, se han establecido cursos especiales-, y e n  
varios Departamentos, se ha introducido la práctica de 
la enseñanza nómade que atiende en cada localidad las 
necesidades especiales, propone los medios de mejora, 
aconseja, y practica. Por la ley de 1875, á las muchas 
escuelas de agricultura, se han agregado otras, é im
portantes mejoras se han introducido en la enseñanza 
científica de Grignon, habiéndosele devuelto 300 hectá
reas de su dominio.

En toda la Europa, los Gobiernos atienden directa
mente la instrucción agrícola. En Alemania tienen cáte
dras de agronomía en todas las Universidades, y hasta 
á los jóvenes que se dedican á abogacía, se les exijen 
ciertos conocimientos en el ramo.

Si todo esto es conveniente en países tan adelantados, 
mucho mas debe serlo en el nuestro, cuya única fuente 
de riqueza es la ganadería. Los primeros ensayos no 
han podido fructificar debidamente por los motivos antes 
expuestos-, pero es necesario insistir, hasta provocar una 
reacción en los estudios y en las costumbres. Actual
mente todos se dedican á la abogacía y medicina. La 
plétora se produce y entonces no queda otro recurso 
que los empleos y la política.

Los hijos de hacendados tienen que dedicarse en gene
ral, á adquirir los conocimientos que conducen á la 
buena esplotacion de las tierras, actualmente por el cul
tivo racional y metódico de los ganados, y mas tarde por 
el cultivo combinado con la agricultura en algunos pun
tos, con las praderas artificiales en otros, y después con 
las industrias y fabricaciones que de ella emanen. Este 
es el órden natural del progreso, y es consecuencia de 
la subdivisión, población y valorización de las tierras, de
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que tiene que exijirse una producción proporcional, á lo 
que no se prestan los procedimientos rutinarios á que 
estamos habituados.

Nuestro país es esencialmente pastoril hoy, y tiene que 
ser agrícola mañana. Para lo uno como para lo otro, 
conviene preparar á la juventud. Actualmente me cons
ta, que la falta de estudios especiales, es causa de que 
se esterilicen muchos de los laudables esfuerzos que los 
hacendados hacen por el progreso material.

Tenemos un terreno perfectamente situado y prepara
do para la enseñanza agrícola. Ultimamente he visitado 
el Establecimiento. Posée una regular biblioteca, un pe
queño laboratorio químico, y todo lo que se requiere 
para la práctica. El actual Director es un ex discípulo 
deGrignon. La escuela puede habilitarse aunque sea mo
destamente, pero de una manera séria y efectiva.

El P. E. se ocupa de la manera de hacerlo y es pro
bable que no pase mucho tiempo, sin que someta á Y. 
H. el resultado de sus trabajos.

4o

Instituto Mercantil

Este establecimiento fundado por una asociación pri
vada, tomó el carácter de institución pública en el año 
1875, habiendo el P. E. adquirido sus existencias en ese 
año, por autorización legislativa.
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Como institución pública, continuó hasta el mes de Ju
nio del año anterior, en que por una ley se suprimió 
en el presupuesto, el crédito que existia votado para su 
sostenimiento, y por otra, se autorizó al P. E. para ob
tenerlo de su Rector, mediante concesión de la ocupa
ción del local y sus existencias, por seis años.

El P. E. hizo con el Rector el contrato á que fué au
torizado por esta ley y de acuerdo con sus bases.

Desde entonces el Instituto es un establecimiento pri
vado, pero que vigila el Estado por medio de una co 
misión, encargada de hacer cumplir aquel contrato.

El establecimiento tiene 200 alumnos, 130 en los cur
sos preparatorios, y 70 divididos en los tres años que 
comprende la enseñanza mercantil superior. Todos sus 
programas son especiales á esta clase de enseñanza.

En los exámenes verificados á fines del año anterior, 
8 alumnos han obtenido diplomas de perito mercantil.

La disciplina que se observa en el establecimiento es 
digna de mencionarse.

Las veinte becas que el Rector está obligado á dar al 
Estado, fueron distribuidas por el P. E. prévio informe 
de la Comisión inspectora, según lo establece la ley.

Buenos Aires, capital esencialmente comercial, cuenta 
ya con este establecimiento, que organizado á semejan
za de los de su clase que existen Europa, está destina
do á dar á su comercio, hombres ilustrados y con pre
paración especial, no solo teórica, sino práctica.
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E s c u e la  de M ú s ica

Autorizado por ley de 7 de Setiembre de 1874, el P. 
E. decretó con fecha 10 del mismo, la creación de una 
Escuela de Música y declamación en esta capital, nom
brando para su organización y dirección, una comisión 
de ciudadanos.

Esta comisión presidida por el distinguido compositor 
argentino D. Juan Pedro Esnaola, llenó cumplidamente 
su cometido, y la Escuela pudo instalarse, con su perso
nal completo de profesores, en los primeros meses del 
año siguiente.

Esta clase de enseñanza fué recibida con aplauso, y 
en la inscripción de alumnos abierta por la Comisión, 
hubo que rechazar un gran número de ellos, de ambos 
sexos, por no permitir atender á su instrucción, ni el 
personal de los profesores, ni el local elegido para el 
establecimiento de la Escuela.

Con mas de 300 alumnos comenzó la enseñanza, y ha 
i/continuado costeada por el Estado hasta que la ley de 
18 de Junio del año anterior, suprimió el crédito votado 
en el presupuesto con ese objeto.

La Escuela tenia que cerrarse, pero la Comisión di
rectiva anticipándose á esta resolución, buscó los me
dios de sostenerla, sin que fuera gravosa para el Estado. 
Se dirijió á los padres de los alumnos, y consiguió de
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ellos no solo el pago de una cuota mensual, por cada 
uno, sino también por parte de algunos, el ofrecimiento 
de contribuir al abono del déficit, si llegase á producirse 
al terminar el año.

Animada por este resultado, la Comisión se dirijió al 
P. E. solicitando el permiso para que continuase la Es
cuela como establecimiento público, sin mas concurso 
por parte del Estado, que el que importaba dejar los 
muebles y útiles que eran de su propiedad, en manos 
de ella.

El P. E. accedió á lo solicitado, teniendo en cuenla 
que la supresión de la Escuela en el Presupuesto, no 
habia tenido otro móvil, que razones de economía, y 
que convenia conservar para la Provincia un estableci
miento como este, de utilidad indispensable.

La creación de esta institución no tuvo por objeto fa
cilitar á los niños el obtener un arte de agrado, con el 
cual pudieran deleitar sus oidos, y  mas tarde combatir 
el fastidio de la vida. Presidió á ella un pensamiento 
mas elevado: abrir una nueva Escuela de profesiones, y 
abrirla precisamente para quienes es difícil tomar otras, 
para la mujer y para las clases pobres. -

Ser profesor ó profesora de música, es una carrera 
cuyos resultados aquí pueden permitir una vida holgada, 
y hasta hacer fortuna. Con hacer parte de una orquesta 
ó de una banda de música, puede un hombre ganar su 
subsistencia, y sostener una familia.

Y esto será así aquí por muchos años. Hay gusto por 
la música en nuestro pueblo, y aun cuando no haya co
locación para el que la posee en la capital, la habrá en 
la campaña cuyas poblaciones aspiran todas á formar 
sus bandas, grandes ó pequeñas.
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Ademas, no se negará la conveniencia de difundir el 
gusto por la música en nuestro pueblo. Ella morigera 
las costumbres, y ejerce una influencia benéfica sobre 
los individuos y las sociedades.

Hay en nuestra población nacional el gusto por la 
música: el canto y la guitarra, nadie lo enseña á nues
tros paisanos. Seria una falta grave no dar los medios 
de desarrollo á estos instintos sanos y benéficos.

Los Estados-Unidos, cuyos poderes públicos olvidaron la 
protección á las bellas artes, hoy las protejen con decisión, 
y el pueblo se apasiona por ellas. En ninguna parte se 
paga por un cuadro, á una cantatriz ó á un concertista, 
lo que allí en la actualidad, y se deplora el tener que 
pagar este tributo al estranjero, porque los artistas na- 
cionales están en número limitado.

Hagamos nosotros, lo que ellos olvidaron de hacer \ 
protejamos el estudio de las bellas artes, y entre ellas el 
de la música, y mas tarde no solo poseeremos grandes 
cantores y músicos para el consumo nacional, sino po
dremos también darlos al estranjero como la Francia 
y la Italia.

La marcha de nuestra Escuela de Música es próspera 
en la actualidad. Los exámenes que tuvieron lugar á fi
nes del año anterior, demostraron la bondad de la ense
ñanza oue en ella se dá, y su buena organización.

Existen ya en la Escuela, jóvenes de ambos sexos que 
pueden obtener diplomas de profesores, y que están en 
aptitud de tomar esta colocación en las escuelas públi
cas. Hay otros formados en ella, que ganan su vida 
dando lecciones particulares, situación á que aspiran 
muchos niños que han empezado sus estudios con ese 
objeto, en el establecimiento.



— 130 —

Corta ha sido la vida de la Escuela, pero esto ya de
muestra que los resultados que se tuvieron en vista al 
crearla, se han de obtener en un tiempo próximo en la 
escala deseada.

O

Biblioteca pública

Desde el 10 de Mayo de 1877 se encuentra cerrado 
al público este establecimiento, con motivo de los tra
bajos en el edificio que ocupa, que se empezaron enton
ces, que se suspendieron un año después, y qúe se con
tinúan actualmente, para su terminación.

Durante ese tiempo, su personal de empleaeos no ha 
quedado, sin embargo, inactivo. Se han mantenido re
laciones con las Bibliotecas de otros paises, con socie
dades científicas y literarias, y se han hecho canges, y 
completado colecciones.

Actualmente los empleados se ocupan de arreglar los 
catálogos, para el momento en que sea abierto de nue
vo el establecimiento al servicio del público.

La obras que se llevan á cabo en el edificio queda
rán terminadas en el mes de Julio. Ellas se efectúan 
en virtud de la autorización consignada en el Presu
puesto vigente para invertir con ese objeto, la suma de 
setenta mil pesos.

En el mea de Febrero del presente año dejó su pues-
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to de Director del Establecimiento «1 Dr. D. Vicente G. 
Quesada, elevando su renuncia fundado en razones de 
carácter personal.

Antes de dar este paso, presentó al P. E. un plan 
general de reorganización de la Biblioteca, acompañado 
de un estenso informe sobre él.

Estos documentos han sido pasados á informe del Sr.
D. Manuel Ricardo Trelles, nombrado director del esta
blecimiento en reemplazo del Dr. Quesada.

Obtenido este informe, y estudiado conveniente, el P.
E. prestará su aprobación á ese plan de reorganización, 
cuya necesidad es evidente.

La apertura del establecimiento se efectuará una vez 
terminadas las obras completamente, y arreglados los 

libros, pues en el estado en que se encuentra la Bi
blioteca á causa de los trabajos, no es sino un gran de
pósito de libros y documentos, muchos de los cuales se 
encuentran acondicionados en cajones, y en desórden.

7°

Galería de pintaras

La provincia contará en breve con una pequeña ga
lería de pinturas, debido á la patriótica donación hecha 
con ese objeto, por el ciudadano D. José Benito Sosa, 
en el año anterior.

La colección en número de cuarenta cuadros, se com
pone d e :
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CUADROS ANTIGUOS AL ÓLEO

Una fiesta en el campo: atribuido á . . Bassano 
La Asunción de la Virgen: id. id . . . .  Caraci
Armida y Tancredo : id. id. ... ...........  Caleri
El Hijo pródigo : id. id .........................  Carabaggio
Una madona : id. id............................. Giorgoni
La muerte de Abel: id. id....................S. Rosa
La muerte de Cleopatra: original d e .. C. Boucher 
Una taverna: id. id ................ ..............Molinari
Dos tavernas: id. id .............................Van Ostanden
Una taberna: id. id................................ Teniers
Dos cabezitas (hombre ym uger): id.

i d ........................................    »
La caza : id. id.......................................  Autor desconocido
Una mujer bebiendo: id. id.................... »
Un hombre : id. id............................... .. » 1 »
Una gran cabeza ( estudio ) :  id. id . . .  . » »
San Francisco en oración, cabeza : id.

id ............................................................. » »
Una marina, original de........ ............ Vorboeckporiéis

CUADROS MODERNOS AL ÓLEO

El embarque de Colon en el Puerto de 
Palos para el descubrimiento de la
América, original d e ................. Balaca

Una gran gruta, original de.................... Dethlein
Una batalla: el asalto de una de las 

puertas de Palermo, comandado por
Garibaldi, original de ....................  Fattori

Un noble : original de..........................  Haglestein
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id

lln monje: id. id. id.................
Una mujer noble : id. id. id ...
Dos tipos ( inglés y Gallego ): id
Un interior: id. id. id..........
Un paisage: id. id. id..........
Otro paisage: id. id. id .......
Otro paisage: id. id. id.........
Dos cuadros : id. id. id.........
Sócrates : id. id. id.. ........  .
Diójenes: id. id. id............. .
Un paisage : id. id. id...........
Flores : id.id.id...................
Flores: id. id.id...................
Un muchacho........................
Un paisaje : id. id. id . . . . .
Un paisaje : id. id. id .........
Un pescador: id. id. id . . . . .
Una canoa : id. id. i d ...........
Unos perros : id. id. id.........
Cuatro cuadros diversos : originales

. .  Autor desconocido

.. Desporte
id. Wart
.. Pechar
. . Vallin
.. Davidson
. . Mengand
..  Lassalle
.. Laso
.. Mansoni
. .  Lara
.. Calix
. . Belina
.. Castagnola
. .  Linnel
.. Despres
. .  Puyrredon
..  Autor desconocido

de Guillerainet

DIBUJOS

Un dibujo á dos lápices, por................ Brown
Siendo condición de la donación, que estos cuadros 

han de ser colocados en la Biblioteca Pública, mientras 
no pueda recibirlos el Museo Público, y en un local 
conveniente, el P. E. mandó preparar dos salas en el 
edificio que ocupa aquella, que es donde se encuentran 
depositados.

Una vez terminadas las obras de la Biblioteca, los cua
dros serán colocados convenientemente, y se abrirán al
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público, y á las personas que dedicándose al arte de la 
pintura, quieran tener cópias de ellos.

Puede decirse que esta galería, aunque tan pequeña, 
vendrá á llenar un vacío, que se hacia sentir aquí, pues 
sin modelos no era posible á los que estudian la pintura, 
aprender completamente tan bello arte. Ningún maestro 
tiene cuadros bastantes para dar á copiar á sus discí
pulos, y la intervención del Estado en esto, es de toda 
necesidad.

La galería dará también ocasión á despertar la afi
ción en muchos jóvenes, efecto que producen todas las 
exhibiciones científicas y artísticas.

Es de esperar que una vez abierta al público la gale
ría, no faltarán buenos ciudadanos que, siguiendo el ejem
plo del Sr. Sosa, la aumenten con sus donaciones.



S o c ie d a d  de B e n e ñ c e n e ia

La Sociedad de Beneficiencia es una de las fundacio
nes de D. Bernardino Rivadavia. Un decreto de 2 de 
Enero de 1823, que lleva su firma como Ministro del 
Gobernador Rodríguez, la estableció.

Esta institución es una creación esencialmente Ar
gentina *, no conozco la existencia de una semejante en 
otros países.

Es un problema á resolver, si las mugeres han de te
ner iguales derechos políticos á los hombres. No los 

< solicitan, pero algunos grandes pensadores se los quieren 
atribuir, y anuncian que este progreso se ha de realizar 
algún dia, porque ofende á la equidad, que ellas estén 
sometidas á las leyes y no las hagan, que paguen los 
impuestos y no los voten, que se les aplique la justicia 
y no puedan ocuparse de hacerla.
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Se realizará quizá tal progreso, pero antes debemos 
presenciar su admisión libre en las profesiones. Por lo 
pronto, como dice Legouvé, una mujer médico repugna, 
una mujer escribano hace reir, y una mujer abogado 
espanta.

Nosotros, sin embargo, hemos hecho mas por la mujer 
que las viejas sociedades. No le hemos dejado la familia 
como único teatro para el desarrollo de su existencia, le 
hemos dado otro rol en la sociedad, y es este el gran 
mérito de la creación de Rivadavia.

Hemos encargado á la mujer de la administración de 
los establecimientos de caridad destinados á su sexo, y ie 
hemos entregado el manejo de los dineros públicos que 
les son aplicados.

No hemos hecho violencia á la naturaleza. Preparadas 
para la vida doméstica, para la administración de la 
casa, se les ha agrandado el teatro, llevándolas á una 
gran administración. Dotada de gran sensibilidad, de 
paciencia, de gran corazón, para ser madre, no se ha 
hecho sino ensanchar para ella la escena, en beneficio

p

de la Sociedad.
Los resultados de esta aplicación, han dado razón al 

gran hombre de Estado.
La existencia de la Sociedad de Beneficencia es hoy 

de necesidad en esta sociedad. Su vigilancia, sus cuida
dos en las casas de caridad, su administración econó
mica y delicada, no pueden ser reemplazadas.

En el año anterior las dignas matronas que componen 
esta Sociedad, han administrado con la misma contrac
ción y empeño todos los establecimientos á su cargo.

Realizando economías en los gastos, han introducido 
mejoras en algunos edificios. Se han construido varias
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salas, en el del Hospital de Mujeres para mayor comodidad 
é hijiane de las asiladas, y en la casa de dementes se 
ha hecho un departamento de pensionistas, que permite 
dar lugar á un mayor número de enfermas pobres.

Con los fondos asignados por el Presupuesto, y las 
donaciones recibidas, se ha podido atender á todas las 
exijencias, apesar de haber aumentado el movimiento 
sobre el del año anterior.

En el mes de Octubre, teniendo el P. E. conocimien
to, de que en lá Casa de Huérfanas de la Merced, 
existia un gran número de niñas, que no eran huérfanas, 
y de que igual cosa sucedía en él Asilo de Huérfanos, 
resolvió que fueran entregados á sus padres.

Esta resolución dió lugar á una investigación hecha 
por la misma Sociedad, de ia que resultó, que existían 
niños y niñas sin madre, cuyo padre se encontraba en 
la Penitenciaria, ó sin padre cuya madre estaba asilada 
en un hospital, y fueron excluidos de la disposición ge
neral.

Tal medida ha producido 48 vacantes en la Casa de 
la Merced, que ha permitido la admisión de 24 huérfa
nas que habían solicitado su entrada desde mucho tiem
po, y de 81 en el Asilo que serán ocupadas á medida 
que se soliciten.

11

Casa de Huérfanas de la Merced—Se ha invertido en 
el sosten de este establecimiento en el año anterior 
786,942 pesos. Además se ha empleado en gastos ex-
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traordinarios 18,883 pesos, que se han tomado de la 
suma de 21,707 pesos, formada por 5,500 procedentes de 
donaciones hechas á la casa, y de 16,207 pesos produ
cidos por los trabajos de las niñas, vendidos en el año.

La existencia de niñas á fin del año 1877 era de 204. 
Entraron 36 y salieron 60, de las cuales 48 entregadas 
á sus padres, 8 colocadas, y 4 fallecidas. Al terminar 
el año anterior, quedaron en la casa 180.

Asilo de Huérfanos— En este establecimiento entraron 
en el año, 148 niños de arabos sexos, y salieron 226, 
siendo entregados á sus padres 43 varones y 38 muje
res. La existencia al terminar el año, era de 257 cria
turas.

Se invirtió en este establecimiento 835,094 pesos, y 
además en gastos extraordinarios, 7,000 recibidos por 
donación de varias personas.

Una enfermedad epidémica á la vista, que atacó en 
el año 1877 á 307 niños, desapareció totalmente en 
Agosto del año anterior, estando actualmente el estable
cimiento en las mejores condiciones higiénicas.

Se han establecido talleres de zapatería, canastería y 
jaulería, únicos que pueden dar ocupación á niños de 
tan corta edad, como los que habitan el Asilo. Es cu
rioso ver á estos pequeños obreros fabricando sus boti
nes, haciendo jaulas de todos tamaños, y canastas y 
coches de mimbre, con entera contracción y cierta pro- 
ligidad, que no eran de esperarse de sus cortos años.
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Casa de niños expósitos—En este establecimiento se ha 
invertido en el año anterior la suma de 2.931,683 pesos 
comprendiéndose en ella, 25,300 pesos recibidos por do
naciones, y 6,750 por rescates.

Al terminar el año 1877 había al cuidado de la casa 
de expósitos 991 niños. Entraron en el año 445 y sa
lieron 385 de los cuales 213 muertos, 124 colocados, 38 
entregados, 6 estraviados y 4 rescatados. La existencia 
al fin del año anterior era de 1,051 criaturas.

Hospital General de Mujeres—El 31 de Diciembre de 
1877 existían asiladas en este establecimiento 198 enfer
mas. Entraron durante el año anterior 1,032 y salieron 
1,045, de las cuales 208 por muerte, y 838 curadas. La 
existencia al terminar el año, era de 185 enfermas.

Los gastos en el establecimiento ascendieron á 676,055 
pesos, comprendiéndose en esta suma 66,204 recibidos 
por donativos.

Hospital de mujeres dementes—En esta casa existían 
272 enfermas al terminar el año 1877. Durante el año 
entraron 186, de las cuales han fallecido 19, y han sali
do curadas US, quedando en asistencia 321 en 31 de 
Diciembre.
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Muchas de las dementes enviadas á este estableci
miento por la Policía, iban sin antecedentes sobre ellas, 
lo que dificultaba la acción del médico .y de la direc
ción de la casa. Habiéndose quejado de esto la Socie
dad, el P. E. ha ordenado al Gefe de aquel Departa
mento, que acompañe al enviar una demente, el mayor 
número de datos que pueda obtener sobre el origen, y 
curso de la enfermedad.

Hospital de Niños—La fundación de este estableci
miento es de época reciente, y se debe al celo de la 
Sociedad.

La Provincia contribuye á su sostenimiento por medio 
de una subvención anual de doscientos mil pesos mone
da corriente.

La existencia de criaturas enfermas al terminar el año 
1877 era de 47. Entraron durante el año anterior 234, 
y salieron 227, de las cuales 164 curadas y 63 muertas. 
La existencia al terminar el año era de 46.

Asilo del Buen Pastor—El amor del bien ha conduci
do todavía á la Sociedad á establecer este asilo, que es 
una casa de corrección de menores mujeres.

Se le ha dado el mismo nombre del que, con igual
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destino, existe en Paris, y qne íué fundado en el año 
1819.

Este asilo ocupa uno de los edificios de la Convales' 
cencia, y se encuentra al cargo de hermanas de ca
ridad.

Tiene por objeto sustraer al vicio á las jóvenes extra
viadas, corregirlas, y devolverlas moralmente curadas á 
la Sociedad. Se hace allí la curación del alma, mas 
difícil siempre que la del cuerpo \ se les distrae por me
dio del trabajo, y se trata de inocular en ellas las 
nociones del bien por medio de consejos, y de los ejer. 
cicios religiosos á que se les somete con frecuencia.

Como institución, este asilo debe ser mirado con res
peto, y debe ser protegido, habiendo venido á llenar una 
necesidad bien sentida en este país.

Su organización interna necesita ser perfeccionada, y 
es de esperar que lo conseguirá en breve la Sociedad 
de Beneficencia. Se requiere una mejor organización de 
los talleres, y que sean separadas las criaturas que se 
reciben en depósito, de las jóvenes perdidas, cuyo con
tacto puede enviciarlas.

Estas reformas y otras se deben esperar de las ani
mosas señoras que dedican su tiempo y sus esfuerzos á 
tantas obras de caridad, animadas solo por la pasión 
del bien.

La Provincia subvenciona también este establecimiento
J J

con la suma de doscientos mil pesos.
Existen en el Asilo 41 jóvenes enviadas por los De

fensores de Menores, 18 por la Policía, 20 por la Socie
dad de Beneficencia, 16 por sus patrones, 8 por sus 
familias, 8 de distintas procedencias y 8 que pagan una 
mensualidad.



—  142 —

Los gastos del Asilo suben á 15 y 16 rail pesos en 
cada mes, contribuyendo á costearlos el producto de los 
trabajos de costura, que dan en término medio, mil 
pesos mensuales.

Los datos que preceden, demuestran cuán importante 
es la misión que desempeña en este pais, la Sociedad 
de Beneficencia, y cuán benéficos son para ella, los re
sultados de la institución fundada por Rivadavia.



XI

Estadística

Esta importante oficina de la administración, ha fun
cionado con regularidad en el año anterior, apesar de 
la disminución que introdujo en su personal, por razones 
de economía, la ley de 18 de Junio.

"El P. E. que propuso esa reducción, no lo hizo por
que no reconociera la utilidad de los trabajos de esta 
oficina, sino porque en la necesidad de economizar gas
tos, no vaciló en tocar, hasta los que son necesarios.

Nadie puede desconocer la utilidad de la estadística, y 
mucho menos los que gobiernan un país. La estadística 
es la guia mas segura para legislar y administrar con
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acierto. Ella es la historia de los hechos sociales y po
líticos, escrita con números. Ella compára las épocas, 
las situaciones, y permite conocer con seguridad, el pro
greso ó el decaimiento de las instituciones, de los hom
bres, de las cosas. Es la experiencia que viene en ayu
da de la sociedad, y que le ilumina el sendero en que 
marcha, y los escollos que debe evitar.

Napoleón I llamaba á la estadística, el presupuesto de 
las cosas. Otros la definieron de otra manera, pero to
dos ya están contestes en su indispensable utilidad.

La oficina que posee la Provincia, ha hecho ya publi
caciones que han sido apreciadas aquí y en Europa, y 
que han establecido su crédito.

Esas publicaciones tienen la ventaja indiscutible, que 
ofrecen al mundo la historia de nuestros progresos, sin 
que nadie pueda tachar su parcialidad; nada hay mas 
verídico, mas desapasionado, mas frió, que él lenguaje 
de los números, que ellas hablan.

De ellas podremos en breve hacer nuevas, pues se en
cuentran prontos para entregarse á la imprenta los libros 
pertenecientes á los años 1875, 1876 y 1877.

La oficina se ocupa actualmente de organizar los da
tos del año 1878, para la formación del libro corres
pondiente á este año. Sin embargo puedo adelantar en 
esta memoria la publicación de algunos de ellos, porque 
es de utilidad su conocimiento.



Población de la Provincia de Buenos Aires calculada por la Oficina de Estadística
para el 31 de Diciembre de 1878

1
1870

1
1871 1872 1873 1876

1

■1875

Ii
í
! 1876 4877 4878

Diferencia á favor déla inmigración__ 40716 21273 34235 41729 _ i 15928 12865 11842 21009i
« « de los nacimientos... 8462 9476 6861 10054 8911 13734 13674! 13875'

1 1 13689
i

49178j 11797 41096 51783 8941 29662 26539
!

| 25717
1 1 

£ 
í 

1

T o i a l

199597

79805

279102

Población según el primer censo (Setiembre 19 de 1869)..................................................................  495107
Diferencia á favor de la poblecion desde el 19 de Setiembre hasta el 31 de Diciembre de 1869........ 11H93

786402



Población de la Ciudad de Buenos Aires, calculada por la Oficina de Estadística
para el 31 de Diciembre de 1878

1870 1871 1872 1873 1874 1875 1876 1877 1878 Total

25 pg de la diferencia á favor de la in

migración................. .......................... 10179 5314 8558 10432 3982 3216 2960 5252 49893
Diferencia á favor de los nacimientos... 1675 13206 2407 2668 1674 2428 3670 3241 3809 8366

11854 7892 10965 13100 1674 6410 6886 6201 9061 58259

Población según el primer censo (Setiembre de 1869).........................................................................
25 por ciento de la diferencia á favor de lo población desde el 19 de Setiembre hasta el 31 de 

Diciembre de 1869.............................................. ..............................................................................

177787

2973

239019



Movimiento de población en la Capital, 
durante el ano de 1878
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PARROQUIAS, CONGREGACIONES 
y

ESTABLECI MI ENTOS PÚBLICOS

BAUTISMOS

M
AT

RI
M

ON
IO

S

TO
TA

L

1 DRFUNriONES

V. M.

T
O

T
A

L

V. M.

T
O

T
A

L

Catedral al Norte............v ..................................... 296 239 535) 136 173 114 287
Id al Sud....................................................... 183 189 372 78 83 71! 154

San Mignel............................................................... 261 i 264 525 103 101 68 169
San Nicolás............................................................. 408i 356 764 110 1151 116 231
Piedad....................................................................... 409. 416 825 137 208¡ 194 402
Monserrat................................................................ 511¡ 428 939 125 157 144 301
Concepción............................................................... 706 701 1407 219 355' 327 682
San Cristóbal........................................................... 60 57 117 25 78 1 145
San Telmo................................................................ 297 270 576 79 161 1 166 327
San Juan Evangelista............................................ 290 260 5501 71 131! IOS1 239
Balvanera................................................................ 506 481 987i| 164 288 236 524
Socorro.................................................................... 426 414 84011 114 189 161 350
Pilar.......................................................................... 1.2X 141 269;¡ 45 137 135 272

Total............................
l

4481¡4225

1 i

¡8706¡ 1406 2176 1907 4083

CONGREGACIONES
11

Alemana.................................................................... 67 53 120, 25 23 12 35
Escocesa................................................................... 43 44 87! 23 16 12 28
Inglesa...................................................................... 21i 25 46! J5 12 9 21
N orte-A m ericana..................................................... 17; 17 34¡i 9 10 51 15

Total............................... 148 139
I

287
i

72 61 38 99

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
Hospital de Hombres.............................................. _ — — — 317 — 317

Id de Mujeres................................................ — — — — 3 205 208
Id San Roque................................................ — — — 62 — 62
Id • de Niños................................................... _ — — — 33 35 68
Id Militar.......................... ............................. _ — — — 28 — 28
Id Francés..................................................... _ _ — — 46 -- 46
Id Inglés........................................................ _ — — _ 22! 5 27
Id Italiano...................................................... _ _ . — _ 99 j 8 107
Id Alemán...................................................... _ — — _ 5, 1 6

jj Id Español...................................................... — — — — 52! — 52
Hosuicio de Us Mercedes...................................... _ — — — 58 — 58

Id de mujeres dementes............................... _ — — — 23 23
Casa de niños expósitos......................................... — — — — 114 80 194
Asilo de Mendigos................................................... — — — — 32 10 42
Municipaüda i .......................................................... — — — — 11 2 13
Policía...................................................................... — — — — 69 9 78
Capitanía del Puerto................................................ — — — — 6 — 6
Cárcel Penitenciaria................................................ — — — — 7 — 7

Id Correccional................................................. — — — — 2 4 6

Total en los Establecimientos Públicos............... _ _
1

966 382 1348
Id en las Congregaciones.................................. 148 139 287 72 61 38 99
Id en las Parroquias.......................................... 4481 4225 8706 1406 2176 1907 4083

Total general............................ 4629l4364, 8993! 1478 3204‘2327 5530



Bautismos, matrimonios y Defunciones 
en los Curatos de Campaña durante el afio 1878
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C U R A T O S
BAUTISMOS 

V. | M.
TOTAL

M
A

TR
IM

O
N

IO
S

MORTA

V.

lLIDAD

M.
TOTAL

Almirante Brown............... 70 78 148 20 32 16 48
Ajó y Tuyú........................ 149 141 290 39 57 39 96
Ayacucho............................ 222 234 456 74 140 76 216
Arrecifes............................. 1U51! 123 248 31 80 46 126
Azul................................... 297 i 322 619 101 176 93 269
Bragado........... ................. 267 240 507 53 114 104 218
Baradero............................ 159 136 295 38 6 8 53 121
Balcarce............................. 192 156 348 58 132 61 193
Barracas al Sud.................. 197 218 - 415 89 142 153 295
Belgrano..... .................... 118 119 237 25 50 36 8 6

Bahía Blanca..................... 33 44 77 4 32 11 43
Cárraeu de Areco ............. 163 179 342 40 78 80 158
Cármen de las Flores.......... 262 284 546 75 135 84 219
Cañuelas ..............  .......... 128 108 236 43 76 71 147
Chivilcoy........................... 404 388 792 83 185 . 147 332
Chascomús......................... 262 242 504 74 132 65 197
Chacabuco......................... 152 148 300 50 62 47 109
.Dolores............................... 422 362 784 110 294 162 456
Ensenada............................ 101 130 231 21 67 31 98
Exaltación de la Cruz........ 126 96 222 37 47 31 78
General Alvear.................. 77 62 139 18 27 22 49
Junin y Lincoln................ 127 98 225 28 52 44 96
Las Conchas.................... 57 40 97 21 35 26 61
Lobos.................................. 232 252 484 54 102 78 180
Lujan................................. 212 173 385 74 98 73 171
Lomas de Zamora............... 8 8 104 192 29 39 35 74
Magdalena y Rivadavia . . . . 194 181 375 45 84 91 175
Moreno................................ 59 52 111 19 24 21 49
Moron................................. 153 163 316 51 49 51 loo
Merlo.................................. 108 109 217 21 33 11 44
Monte.................................. 112 96 208 39 8 6 43 129
Monsalvo........................... 76 64 140 17 20 5 25
Mercedes y Suipacha.......... 358 305 663 98 184 148 332
9 de Julio........ .................. 81 83 164 18 39 27 6 6

Navarro ............................ 146 148 294 38 77 59 136
Pergamino........................... 277 260 537 73 194 154 348
Pilar................................... 124 106 230 21 . 41 34 75
Patagones..............  .......... 82 76 158 15 39 17 56
Quilmes............................... 145 146 291 46 65 58 123
Ranchos y Brandzen......... 140 156 296 30 64 56 120
Ramallo.............................. 43 30 73 8 12

1
21 33
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C U R A T O S
BAUTISMOS 

V. | M.
TOTAL

MA
TRI

MO
NIO

S MORTA

V.

LIDAD

M.
TOTAL

Rauch................................... 127 143 270 37 71 50 121
Rojas..................................... 119 126 245 13 57 53 110
Saladillo.............................. 184 185 369 51 92 60 152
Salto................................... 168 157 325 62 85 70 155
San Andrés de Giles.' ....... 79 85 164 33 45 37 82
San Antonio de Areco....... 99 102 201 33 53 36 89
San Nicolás de los Arroyos. 359 369 728 108 259 227 486
San José de Flores ............. 145 148 293 76 98 66 164
San Cárlos........................... 50 39 89 13 5 6 11
San Isidro............................. 85 93 178 16 54 38 92
San Fernando..................... 118 131 249 27 59 48 107
San Pedro............................. 174 182 356 62 85 61 1-16
San Martin.......................... 81 81 162 37 44 36 80
San Vicente........................ 108 81 ]S9 32 65 51 116
San Justo . .......................... 50 69 119 19 40 22 62 ’
Tandil y Juárez................... 34 7 327 674 158 183 84 267
Tapalqué.............................. 64 66 130 17 37 30 67
25 de M ayo......................... 249 239 488 38 123 100 223
Zárat.e................................. * 118 109 227 25 48' 18i 96
Capilla Rivadavia............... — - ¡ — 1 — —
Congregación Chascomús... 25 17 42 1 5 j _ : — —

Sumas totales......... ¡9489
1

9201!
1

18690 2690 ^970 3603 8573

I I



Movimiento de los Ferro-carriles de la Provincia, durante el año de 1878

PASAGEROS
T R A S P O R T E

de
M E R C A D E R I A S

PRODUCTO ------ ■ •

L Í N E A S N Ú M E R O
de

I a Y 2 a
PRODUCTO

de

ABO NO S

PRODUCTO

«le

PRODUCTO

de

PRODUCTO

T O T A L

C L A SE C A R G A S ENCOMIENDAS

F orro -ca rr il dol N o r te ............... 375415 3795313 305722 950699 237128 5348862

a v> S lld .................. 184497 8459437 4 4098317 2 28095064 2422146 43074964 G

« « C a m p a n a___ •129188 2025047 6 63788 1701361 208677 3998873 6

« « Ensenada — 665585 2920097 241813 2518798 426162 6106870

« « O e s te .............. 856403 11375356 _ 20552144 2776158 34703658

S u m as................... 2211088 22575251 2 4769640 2 53818066 6070271 93233228 4



Movimiento del Ferro-carril del Oeste, durante el año 1878

PASAGER0S TR A N SPO R T E  DE ENCOMIENDAS

L í Ñ E A S
' 1 

NUMERO 
de

I a Y  2 a 
C LA SE

PRODUCTO
Tonkla das 

<le
ENCOMIENDAS

PRODUCTO

T O N E L A D A S

de

C A R G A
PRODUCTO

PRODUCTO

T O T A L
INTERÉS

P rin cip a l.................. 726267 9903113 5 10217-294 2480316 190175- 44 17342881 29726310 8.183 0/0

Ramal á L obos. . . . 88091 5 1219435 5 1912- 29 295842 32075-493 2049484 3564761 2.363 0/0

» Riachuelo.. 3511 9392 58326 — 11200 702712 5 712104 3.735 0/0

» Chacarita.. 38533 243415 — — 2 236 243651 3.030

» Catalinas, w — — — — 33622-107 456831 5 456831 —

Sumas ........ 856403 11375356 70555-323 2776158 267074-644 20552144 2 34703659 7.068 0/0
MEDIO

Producido por toda la v ia ........................................................................................  36166907
G astos...............................................................................................................................  21950035 875
Producido por toda la v ia ............................................    36166907
G astos..............................................................................................  21950035 875

U tilidad.....................................................  14216871 125
(1) En e s t e  producto, figura el producido de t e l e g r a m a s ,  a r r e n d a m i e n t o s ,  etc., por l o  que a r r o j a  un e s c e s o  

B o b r e  e l  t o t a l  d e l  cuadro a n t e r i o r .



T r a m w a y  A n g l o - A r g e n t i n o

M E S E S V ia jes
P A S A J E R O S

Em pleados Coches Caballos M IL L A S
R E C O R R ID A S2$ 3$ 4$ 5$

Enero ............. 7285 81645 11597 12053 43262 136 41 260 30663 025
Febrero........... 6489 41876 9705 11385 35413 136 41 260 33566 090
Marzo............... 6950 42632 9694 10947 34565 136 41 260 37472 085
Abril................ 6572 71575 11108 8269 28828 136 41 260 35673 090
Mayo................ 6629 74804 9843 8208 25896 136 41 260 36454 095
Junio............... 6137 66390 8995 7729 23029 136 41 260 33140 085
Julio............... 6400 67843 7942 9881 22884 136 41 260 34989 -
Agosto............. 6470 67252 7927 9389 22395 136 41 260 34963 060
Setiembre....... 15346 186751• 23225 8441 25292 285 70 561 71374 —
Octubre........... 16853 258877 20888 10454 24415 285 70 561 78244 085
Noviembre..... 16977 191857 22595 ‘ 10734 27643 285 70 561 76453 —
Diciembre....... 19118 189868 25248 12790 37697 285 70 561 77313 045

Sumas. . . . 121226 1341370 168767 120280 351319 / 589310 060



Tramway de la Boca y Barracas

M E S E S Viajes
PASA. 

2 $

JE ROS 

3 $
Empleados Coches Caballos MILLAS

RECORRIDAS

Enero......................................... 4260 41974 37768 50 24 120 44909 095

Febrero..................................... 3968 43281 37035 50 24 120 41806

Marzo.......................................... 4260 47316 38818 50 24 120 44909 095

Abril........................................... 4123 41104 36158 50 24 120 43463

Mayo.. .......... ........................... 4260 42335 37773 50 24 120 44909 095

Junio......................................... 4123 37483 36976 50 24 120 43468 085

Julio............................................ 4260 36399 35042 74 24 120 44909 090

Agosto........................................ 4260 36596 40278 72 24 120 44909 090

Setiembre................................. 4123 37720 34600 60 24 120 43468 085

Octubre..................................... 4260 41052 36202 60 24 120 44909 090

Noviembre............................... 4260 40680 39958 60- 24 120 44909 090

Diciembre................................ 4260 45740 43632 60 24 120 43909 090

Sumas. . .. 50417 499680 457240 531486 005



Tramway Central

M E S E S V ia je s
P A S A J E R O S  

2~ $
Empleados Coches Caballos M I L L A S  R E C O R R I D A S

E n ero .................................... 6785 152222 65 29 200 31339
F eb rero ................................ 6056 147945 60 29 180 27972
M arzo.................................... 6229 150075 74 29 180 28192—0,90
A bril...................................... 6114 130439 77 29 180 28240
Mayo....................................... 6289 130255 107 29 180 29048-0,30
Junio....................................... 5968 116180 92 29 180 27565—0,85
Julio...................................... 6529 119228 92 29 180 30142
Agosto.................................... 6482 116873 91 29 180 29939-0,95
Setiembre ............................ 6664 124041 90 29 140 30780—0,60
O ctubré................................ 7419 130978 90 29 140 34210
Noviembre ........................... 7683 144&92 : 100 29 140 35481—0,50
Diciem bre............................ 8257 166835 87 30 160 38138-0,55

Sumas..................... 80575 1629763 371050—0,65



M O V I M I E N T O  D E  T R A M W A Y S  D E  L A  C I U D A D  D E  B U E N O S  A I R E S
DURANTE EL AÑO 1878

Compañía de Tramways « Ciudad de Buenos Aires»

M E S E S VIAJES

PA

2 $

LSAGERI 

3 $

DS

5 $

EM
PL

EA
D

O
S

GOa
K • 
o  
o  
o CA

B
AL

LO
S

MILLAS
R E C O R R I D A S

Enero............................ 22528 450103 69633 672 295 102 709 113292
Febrero.......................... 20806 435681 64350 639 283 102 677 105156-066
Marzo............................ 22230 455436 56554 654 287 102 688 112108-050
Abril.............................. 20704 400911 61533 693 272 102 673 104459-055
Mayo.............................. 21134 385570 63859 630 277 102 651 106610-028
Junio............ ................ 20538 344401 57103 720 266 103 629 102155-085
Julio.............................. 21231 356525 61122 713 263 103 622 106916-028
Agosto........................... 21213 350607 63347 2207 260 103 619 107083-070
Setiembre...................... 20846 365200 61280 666 266 103 623 104666-090
Octubre......................... 22215 396874 64941 726 281 103 619 111316-025
Noviembre.................... 22019 401930 62915 753 274 103 633 110431-090
Diciembre..................... 23236 454555 93718 820 276 1C3 663 118852-080

Sumas............ 258700 4697793
i

791355 9893 — — — 1303050-067



Compañía «le Teamways Nacionales (1)

M E S E S VIAJES

PASA( 

2 $

5EROS

'3 $

E
M

PL
E

A
D

O
S

CO
C

H
E

S

C
A

B
A

LL
O

S

MILLAS

RECORRIDAS

Eoero.............................................. 8770 123493 14888 106 26 265 4599-020

Febrero................................. . 7980 122391 13510 106 26 265 4092-095

Marzo........................................... 8696 133270 14590 106 26 265 4396-075

A bril............................................. 8322 118404 15810 106 26 280 4281-090

Mayo............................................... 8484 113955 13517 106 26 280 4221-085

Junio............................................... 7780 105711 15380 106 26 268 3870

Julio................................................ ' 8088 105001 13781 106 26 270 4008-080

Agosto . . . . , ............... . i ........ 8145 107931 14270 106 26 269 4025-040

Total........................ 66265
~—«i-------------

930156 115746 — — — 33496-085

(1; En el mes de Setiembre esta Compañía pasó á ser propiedad de la Compañía AnLdo-Ar^e^tína.



Compañía de Tramways á Belgrano (1)

M E S E S VIAJES
2 $

P A S A t

3$

1 EROS

4$ 5$

i
•E

M
RL

EA
DO

S

CO
CH

ES

1

CA
BA

LL
O

S

Enero................................. 8284 96498 11308 13648 22656 103 20 273
Febrero.............................. 7726 101042 10437 18642 21529 102 20 278
Marzo................................. 8085 106601 10581 13600 19518 99 20 240
Abril ................................... 7319 98461 10388 11074 16446 99 20 211
May<.................................... 7686 96531 10936 13561 15884 95 20 236
Junio.................................. 6940 86450 9262 10470 12189 94 20 233
Julio .................................. 7189 91003 9346 14204 13240 93 ¿0 234
Agosto................................ 7445 91137 9041 14473| 12122 98 20 304
Setiembre.......................... 8003 95471 22251 23476 13590 105 20 333
Octubre.............................. 7898 98282 8643 12668 14214 105 20 250
Noviembre........................ 8223 100875 9007 13235 16653 106 20 260
Diciembre......................... 8217 107594 8843 13839 21032 107 20 267

Sumas................ 93015 1169945 130043 172890 199073 — — —

(1) La estension d e  millas recorridas d o  se ha podido obtener.
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RE SÚMEN DE LA HACIENDA
introducida

P o r  la  T A B L A D A  C E N T R A L

D U R A N T E E L  AÑO 1878

M E S E S
H A C I E N D A

VACUNA YEGUARIZ. LANAR ! PORCINA'

E nero.............................. 44319 3110 17024 64
Febrero............................ 34073 1682 24732 294

Marzo............................... 32026 2934 13068 248

A bril................................ 33871 1572 14276 —

M ayo................................ 37233 2904 14908 141

Junio................................ 28845 602
r>

8037 168

Julio................................. 23266 289 12101 324

Agosto.............................. 18398 287 ' 10392 159

Setiembre........................ 16690 450 18416 234

Octubre— ..................... 19290 620 21505 224

Noviembre....................... 27662 1120 12006 261

Diciembre........................ 39228 472 8839 38

Totales............. 354901
1

16042
1

1

175304 2155
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HACIENDA CARNEADA
en los

C O R R A L E S  D E L  S U D
D U R A N T E  EL AÑO 1878

M E S E S NUMERO

Enero........................................ ..

Febrero.............. ...........................

Marzo............................................

Abril..............................................

Majo..............................................

Junio..............................................

Julio............ ,.................................

Agosto...........................................

Setiembre......................................

Octubre.........................................

Noviembre....................................

Diciembre................................... .

Suma total

17944

15669

18689

15857

18604

16522

17210

14034

12838

13605

13790

13049

187811
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Esta oficina tiene establecidas relaciones de cange con 
otras de Europa y América, que le han permitido, no 
solo hacer conocer sus trabajos, sino los que las otras lle
van á cabo, y  formar la biblioteca especial que posee.

El gefe de esta repartición, en su memoria, hace pre
sente la conveniencia de que se dicte una ley general 
de estadística, no solo para reglamentar las atribuciones 
de ella, sino también para hacer obligatoria á lo menos 
á los funcionarios públicos, la remisión de datos, pe
nando su falta, y castigando severamente su alteración.

C

Archivo General

El archivo, como los establecimientos de la misma es
pecie que existen en otros países, es el depósito de los 
documentos públicos del Estado, y encierra su historia 
política y administrativa.

En la antigüedad se guardaban estas colecciones ó 
archivos en los templos. En Francia, en tiempo de los 
primeros reyes, ellos los llevaban consigo en los viages, 
y en las guerras, con peligro de caer en manos del ene
migo, como le sucedió á Felipe Augusto cuando en la 
batalla de Freteval fué sorprendido por el rey de Ingla
terra.

Desde entonces, los archivos se colocaron allí en de-
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pósitos permanentes, y mas tarde se arreglaron para 
ellos edificios especiales.

Nuestro archivo, fundado por decreto de 28 de Agosto 
de 1821, es como archivo colonial, el mas importante 
de los países de origen español en la América del Sud.

Conocidos son los servicios que los documentos que 
contiene, han prestado para la defensa de nuestros de 
rechos en las cuestiones de límites que se debaten con 
naciones vecinas, desde hace algunos años.

Servicios semejantes, prestará para el esclarecimiento 
de los derechos de algunas de las provincias de la Re
pública, en el arreglo entre sí, de sus respectivos lími
tes.

Hace poco tiempo, el Gobierno de la Provincia de 
Corrientes solicitó, que se permitiese á su encargado al 
Sr. D. Manuel I. Lagraña tomar cópia de los documen
tos, que existen en él referentes al territorio de Misiones. 
El P. E. se apresuró á conceder el permiso, y ya se 
encuentran separados en un estante especial, todos esos 
documentos.

El archivo es ademas, una oficina que constituye una 
rueda indispensable en el mecanismo de la administra
ción, y sus empleados tienen una ocupación permanente, 
como los demas.

Existiendo en él todos los libros y papeles de las ad
ministraciones pasadas, hasta cierta época, hay que ocur
ría con frecuencia á sus estantes para dar curso á es
pedientes que se inician por oficinas públicas, ó por 
particulares.

Y no solo es la administración provincial la que ocur
re á ella con ese objeto*, la administración de la Nación 
lo hace igualmente, solicitando informes con motivo de
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créditos de carácter civil ó militar, de la época de las 
guerras de la Independa, y del Brasil.

En el año anterior se despacharon por esta oficina 
ciento y once espedientes, número considerable, si se 
tiene en cuenta el pequeño personal de que dispone, y 
la proligidad y dificultad de las investigaciones que cada 
informe sobre ellos, requirió.

Mejorando nuestra situación económica, será preciso 
pensar en una completa reorganización de nuestro ar
chivo, dividiendo sus colecciones en secciones *, por ejem
plo, en histórica, administrativa y judicial, y en alguna 
de estas, como en la histórica, estableciendo subdivisio
nes que faciliten la consulta á nuestros historiadores ú 
hombres públicos.

El P. E. hubiera deseado por lo pronto, llenar ciertas 
necesidades reclamadas por esta oficina, como dotarla 
del moviliario de que carece, de una entrada especial y 
de dos ó tres salas mas, pero no ha podido efectuarlo á 
causa de la situación del Tesoro.

El Sr. D. Manuel Ricardo Trelles ha propuesto últi
mamente al P. E. continuar la publicación que empren
dió hace algunos años, siendo archivero, de una Revis
ta del Archivo, con ciertos documentos, que interesan á 
la historia del país. Le ha sido concedido el permiso, 
teniendo en cuenta que la publicación se hará sin gasto 
para el Estado, y que conviene, com o se hace en Fran
cia é Inglaterra, entregar á la publicidad ciertos docu
mentos de importancia, que depositados en un solo local, 
pudieran desaparecer por un incendio ó cualquier otro 
accidente.
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< 9

Glaseo Público

El llamado Museo Público, fué establecido por decreto 
de 31 de Diciembre de 1823, por el que se autorizó á 
formarlo, al encargado de la Biblioteca, de cuyo esta
blecimiento ilebia formar parte.

Este Museo es un Museo general, pues disposición algu
na le ha dado un carácter especial, y continúa al cargo 
del eminente naturalista Dr. Busmeister.

Como Museo paleontológico es el primero en el mun
do, por su colección variada y completa de fósiles.

Sin embargo, debe buscarse su aumento, no solo para 
completar ejemplares que posee de animales extinguidos, 
sino para con los duplicados, hacer canges con otros 
Museos del mundo, de colecciones que pueden facilitar 
el estudio y adelanto de las ciencias en nuestro país.

Preocupado de esto el P. E. y teniendo conocimiento 
de que muchos depósitos de fósiles se descubren en nues
tra campaña, y se abandona su extracción, por no darle 
importancia, ha querido interesar en ello á las autorida
des de su dependencia, y se les ha dirigido por mi Mi
nisterio la siguiente circular que ya ha empezado á dar 
resultados, habiéndose obtenido por diligencia del señor 
Juez de Paz de Ranchos, que el Sr. D. Indalecio Flores 
vecino de ese partido, ponga á disposición del P. E. los 
restos de un fósil, que había él extraído hace algún 
tiempo:



Buenos Aires, Abril 29 dé 1879.

1̂/ Juez de Faz del Partirlo de.......................

Se descubren con frecuencia, en excavaciones que se ha
cen en la campana, restos de animales antidiluvianos, cuyo 
estudio es de gran importancia para la ciencia, y cuya po
sesión constituirá una riqueza para el Museo Público de la 
Provincia.

El Poder Ejecutivo cree que muchos de los que se ex
traen, una vez descubierta su- existencia, se donarian á 
ese Museo, si los Jueces de Paz interesándose en ello, per
suadiesen á sus dueños del servicio que harian á la Pro
vincia con tales donaciones.

Me dirijo pues á V. interesando su patriotismo, para que 
proceda en ese sentido, con el mayor empeño.

Este Ministerio podria además, gestionar la donación, si 
un aviso oportuno de su parte, le hiciese conocer el des
cubrimiento de esos fósiles, en algún punto de ese Partido.

Debo hacer á V. una advertencia para casos que puedan 
ocurrir.

Si se llevase á conocimiento de V. tan solo la noticia del 
descubrimiento de fósiles en algún paraje, y el propietario 
del terreno desease cederlos con la condición de hacer su 
extracción, convendria no proceder á efectuarla, sin dar 
aviso á este Ministerio á fin dé enviar con ese objeto un 
empleado del Museo, pues sucede á menudoque se les des
truye al extraerlos, como se destruyen también al hacer 
su trasporte, no estando convenientemente acondicionados.

Dios guarde á Y.
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Por su parte, el Director de este Museo, ha conseguido 
con los fondos de que dispone aumentar en algo sus 
colecciones.

Se ha comprado una colección de mamíferos, y paja' 
ros, y algunos insectos procedentes de la Colonia del 
Rio Chubut, y también algunos fósiles poseídos por par
ticulares.

Las donaciones recibidas han consistido en una Anta, 
ofrecida por el Sr. Casares, y en una cabeza del Ma
taco fósil, por la Sra. de Dorrego.

La biblioteca especial se ha enriquecido con varias 
obras nuevas, periódicos científicos y publicaciones de 
academias, con las cuales el establecimiento se encuen
tra en relación.

El personal del Museo se ha ocupado de armar la 
gran colección de cueros que se adquirió en canje, del 
Instituto Smithsoniano de Washington, y parte de los 
correspondientes á las colecciones recientemente adqui
ridas.

Estos progresos, aunque pequeños, son los realizados 
en el año anterior, por este establecimiento, destinado 
á tener, una gran importancia en el futuro, si los gobier
nos quieren prestarle la atención y ayuda que necesita.

El P. E. se había propuesto dar al local que ocupa, 
la estension que necesita para desarrollar y exhibir, con 
de^phogo, las colecciones que encierra, agregándole las 
salas ocupadas por los laboratorios de química de la Uni
versidad, que serian trasladados á la casa de la antigua 
casa de expósitos. Al efecto propuso una partida espe
cial en el Presupuesto vigente, pero no le fué acordada 
por V, H., y tuvo que renunciar á su propósito.
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o

Museo antropológico y arqueológico

La fundación de este museo, como museo del Estado, 
data del año anterior, y las riquezas que contiene son 
el fruto de la contracción y de muchos años de trabajo, 
del jóven naturalista argentino, D. Francisco P. Moreno, 
su Director.

Establecido en un edificio particular, fué abierto al 
público por autorización del P. E. el I o de Agosto del 
año anterior.

Hasta el mes de Enero del presente año, el Estado ha 
pagado solo el sueldo del Director, siendó costeado el 
alquiler del local, sus gastos y sueldos de empleados 
subalternos, por una sociedad organizada pitra protejerlo 
con el nombre de Sociedad protectora del Mueeo Antro
pológico y arqueológico de Buenos Aires.

Y. H. creyendo que no podía depender de la existen
cia de esta sociedad, el mantenimiento de un estableci
miento del Estado, estableció en el Presupuesto vigente 
varias partidas destinadas al pago de un ayudante, de 
un portero, y para gastos, que se abonan actualmente.

El P. E. comprendiendo la necesidad de colocar este 
Museo en un edificio de propiedad pública, pensó en 
traerlo al de la Universidad, aprovechando de las alte
raciones que iban á efectuarse en él, en. caso de hacerse 
la traslación del laboratorio de química, pero no habién-
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dose realizado este proyecto por las razones que he 
manifestado anteriormente, desistió por el momento, de 
su propósito.

Las colecciones que encierra este museo ofrecen mu
cha importancia para el estudio de la historia antigua, 
y de la época prehistórica de este país.

La de cráneos es sumamente importante y como dice 
su Director, «puede dar ya luz abundante respecto al 
pasado lejano del hombre indígena.)) El álbum fotográ
fico de esta colección enviado á la exposición de París, 
ha llamado la aleación de los sábios, que han recono
cido su mérito científico.

Todos los objetos que contiene este establecimiento tie
nen importancia histórica y cientííica, y son examinados 
con interés por los viajeros que llegan á esta ciudad.

El Director no ha podido aun realizar escursiones que 
tiene proyectadas, y para las cuales V. H. por ley de 
22 de Octubre del año anterior, le acordó 23,000 $. Una 
vez efectuadas, se conseguirán sin duda, nuevas riquezas 
científicas para el establecimiento.

Importantes donaciones le han sido hechas en el año 
anterior: la de seis vasos fabricados por los antiguos 
Peruanos, de los cuales cinco ofrecidos por el Sr. General 
D. Bartolomé Mitre, y uno por el Sr. D. Luis Piedrabue- 
na; de una colección de antigüedades calchaquies por el 
Sr. D. Luis A. Franco, de cinco cráneos de individuos 
de la raza Araucana, por el Teniente Coronel D. Zaca
rías Zupisiche*, de un mortero y un collar de piedra ex
traídos de ruinas calchaquies próximas á la ciudad de 
Salta por el Sr. D. Mariano Zorreguieta; y algunos hue
sos de Tocodon Platensis, por el Sr. Coronel D. Alvaro 
Barros.
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Ademas, el Museo ha entrado en relaciones con algu
nas Corporaciones científicas estrangeras, y espera una 
colección de antigüedades y libros, que le erivia el Insti
tuto Smithsoniano de Washington.

El P. E. está dispuesto á prestar á este establecimiento 
para su progreso, la cooperación que le sea requerida, 
y que esté en su mano darle.



XII

O b ra s  P ú b lica s

1°

Nuevo Hospital de Hombres

Una ley de 27 de Octubre de 1870 dispuso la cons
trucción de un nuevo hospital de hombres, autorizando 
la inversión de seis millones de pesos con ese objeto.

Dando cumplimiento á esta Ley, el P. E. adquirió, pre
vios los estudios necesarios, en la suma de 2.200,000 $ 
dos manzanas de terreno situadas entre las calles de Tem
ple al Sud, Paraguay al Norte, Rio Bamba al Este, y 
Ayacucho al Oeste, divididas por la calle de Córdoba.

En seguida, encomendó al arquitecto D. Ernesto Bunge, 
la confección de los planos á que debía sujetarse la cons
trucción del edificio. Fueron presentados dos, de los cua
les uno fué aprobado, pero requerido el presupuesto del 
costo, ascendió este á diez y ocho millones de pesos.
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En vista de esto, y por carecer de autorización para 
un gasto de esta importancia, el P. E. resolvió dar cuen
ta á la Legislatura, y lo hizo en Agosto de 1871.

La resolución de V. H. en tal asunto está consignada 
en la Ley de 7 de Octubre de 1872, que mandó levantar 
nuevos planos para ese edificio, cuyo costo no debía 
exceder de seis millones de pesos, sin comprender el va
lor del terreno.

Para dar cumplimiento á esta resolución, se nombró 
una comisión de personas competentes, que llamó á con
curso para la formación de los planos, tomando por base 
el costo fijado por la Ley, y estableciendo prémios para 
los tres mejores que se presentasen.

Se llevó á cabo el concurso, y el plano que mereció 
el primer premio, el presentado por el ingeniero 
Schwarz, fué aceptado después de algún tiempo, y de 
variadas tramitaciones.

Por este plano, se dieron principio á los trabajos' en 
el mes de Noviembre de 1877, encargándose 'de ellos el 
mismo ingeniero Schwarz, bajo la dirección de una Comi
sión que designó el P. E. y que se compone de los Sres. 
Di es. D. Cleto Aguirre, D. Ignacio Pirovano, D. Pedro 
N. Arata, y D. Simón Zárraga, y del arquitecto D. E. 
Aberg.

La obra se encuentra terminada, y ha sido hecha con 
toda economía, merced al celo de estos distinguidos caba
lleros, que llamaron siempre á licitación para todas las 
construcciones, obteniendo para el Estado toda clase de 
ventajas.

El hospital ha sido construido de acuerdo con las ideas 
mas adelantadas en la materia, en Estados Unidos y en



171 —

Alemania, y es el primero de su clase en la América 
del Snd.

Consiste en pabellones aislados y salas para un corto 
número de enfermos \ estando separados entre sí los pabe
llones, por jardines y arboledas, con lo que se consulta 
la higiene tan necesaria en un hospital, y se evita la pro
pagación de una sala á otra, de cualquier enfermedad 
contagiosa que en alguna se hubiera desarrollado.

El sistema de ventilación ( sistema Blankeinstein) y ê  
de calorificación adoptados para las salas, es nuevo en 
el país y llena las mejores indicaciones de la ciencia.

Los pabellones para enfermos son seis, y dos de ellos 
son pabellones-barracas, de estilo norte-americano,- para 
heridos, y enfermos de fiebres contagiosas, que necesitan 
una mayor renovación de aire.

Tiene capacidad para 230 enfermos, y en relación á 
ella, su costo es pequeño, si se tiene en cuenta que el 
hospital Municipal de Berlin para 600 enfermos cuesta 21 
millones, y el Larriboissiére de Paris para igual número, 
cuesta 35 millones, sin contar el valor de los terrenos.

Según ley de 23 de Mayo de 1877 el costo del nuevo 
hospital debe abonarse con fondos de los depositados 
en el Banco de la Provincia, del empréstito de 1870, reem- 
bolsables con el producido del impuesto de saladeros y 
graserias, establecido con ese objeto.

Como a causa de la poca capacidad del nuevo hospital 
había de todos modos que conservar uno de los anti
guos, convendría en beneficio de la enseñanza de la me
dicina, destinarlo á hospital de clínicas.

De las diez salas que contiene podrían ser destinadas 
siete para hombres, dos para mujeres, y una para niños, 
con el objeto indicado.
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La enseñanza médica ganaría mucho con tal medida, 
pues los estudiantes tendrían un centro donde podrían 
aprender cómodamente cuanto este estudio práctico re
quiere.

De otra manera, se hará muy difícil y oneroso para 
ellos, asistir en el mismo dia á hospitales diferentes 
situados en barrios opuestos, y separados entre sí por 
grandes distancias.

La concentración de la enseñanza, con la creación de 
hospitales de clínicas, hace que en Alemania se haga 
mejor que en Francia el estudio práctico de la medi
cina. Casi todas las escuelas de medicina pe Alemania 
cuentan con un hospital de clínicas, mientras que en 
Francia estas se dán en hospitales diferentes y situados 
unos de los otros á grandes distancias, de modo que el 
estudiante que asiste á uno, no puede ó le es muy difícil, 
asistir á los otros.

Es esta una mejora, que podría aplicarse sin inconve
niente, al abrirse al servicio el nuevo edificio, que como 
he dicho, por su sistema de construcción arreglado á los 
últimos adelantos de la ciencia, es el primero en la Amé
rica del Sud.

O

Casa de Justicia

El P. E. propuso y quedó aceptado, al sancionarse el 
Presupuesto vigente, el plan de refaccionar el edificio 
de la antigua cárcel, á fin de trasladar á él los Juzga-
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dos en lo civil que funcionan en la casa alquilada en la 
calle de la Defensa, y los de comercio, que ocupan la 
antigua casa de la calle del Perú.

Llevado á cabo este plan, quedará el histórico edificio 
del Cabildo convertido en Casa de Justicia, y funcionan
do en él con comodidad, todos los Juzgados civiles de la 
capital, las Cámaras de Apelaciones, y la Suprema Corte.

Se habrá realizado el propósito de Ley de 18 de Se
tiembre de 1877 sin gastar los millones que su ejecución 
hubiera requerido, y por el contrario, con una erogación 
pequeña, como •corresponde á ¡a situación financiera de 
la provincia.

Las obras comenzaron en los últimos dias de Abril, y 
comprenderán no solo las refacciones requeridas por la 
antigua cárcel para el nuevo uso á que se le destina, sino 
otras en todo el edificio. Se hará una nueva escalera 
que partirá del espacioso vestíbulo de entrada, y quedará 
restablecida la galería exterior de la parte alta, obstruida 
hoy por construcciones de madera ocupadas por ofici
nas de la Suprema Corte.

Ademas de las galerías anteriores altas y bajas, las 
personas que ocurran por asuntos á los Juzgados y Tri
bunales, contarán con otras en los patios, en las que 
podrán estacionarse cómodamente.

La Casa de Justicia tendrá dos entradas, una por la 
Plaza, y otra por la calle de la Victoria en la finca 
conocida por de Lanatta.

Ademas, por un convenio hecho por el P. E. con los 
Sres. Roverano hermanos, propietarios de una casa en la 
calle Victoria, cuyos fondos son linderos con los de la 
antigua cárcel, se darán á la Casa de Justicia otras como
didades.
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Por ese convenio, esos señores deben construir una 
galería ó pasage cubierto, que partiendo de la calle Victo
ria comunicará con la Casa de Justicia, por medio de 
otra puerta de entrada á ésta, que hará abrir el P. E.

La nueva entrada es de conveniencia para el público, 
así com o la galería en la que podrá también estacio
narse.

Ademas, debiendo las construcciones laterales al pasage, 
destinarse á oficinas para escribanías, se habran con
centrado estas, ofreciéndose así grandes comodidades 
para la fácil tramitación de los asuntos.'

Los Sres. Roberano, cooperarán según el convenio, á 
las obras que se ejecutan, con la cantidad de setenta 
mil pesos, que entregarán al P. E.

La Casa de Justicia, una vez terminadas las obras, 
ofrecerá las siguientes com odidades:

C o r t e  S u p r e m a

Una sala de audiencia pública.
Dos salas de acuerdos.
Una sala para Secretaría.
Una id. para archivo.
Una id. para oficiales.
Una id. para ugieres.
Una id. para portero y ordenanzas.

P r i m e r a  C a m a r a  d e  A p e l a c i ó n

Una sala de audiencia pública.
Una id. de acuerdos.
Una id. para Secretario.
Una id. para Ugieres.
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S e g u n d a  C a m a r a  d e  A p e l a c i ó n

Una sala de audiencia. 
Una id. para acuerdos. 
Una id. para Secretaría 
Una id. para Ugier.

C á m a r a  m e r c a n t i l

Una sala de audiencia. 
Una id. de acuerdos. 
Una id. de Secretaría. 
Una id. de Ugier.

J u z g a d o s  c i v i l e s

Cuatro salas de audiencia pública.
Dos vestíbulos de las salas ó gabinetes de espera. 
Dos piezas para espera de testigos.
Veinte y cuatro Secretarías.
Una pieza para mayordomo.

Dos salas de audiencia pública.
Un vestíbulo ó gabinete de espera.
Doce Secretarías.
Las obras se llevan á cabo con velocidad y economía. 

Antes de terminar el año podrá quedar el edificio ocu
pado por todas las oficinas á que está destinado.

J u z g a d o s  c o m e r c i a l e s
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Biblioteca Pública

Los trabajos destinados á dar ensanche y comodidad 
á esta importante repartición, fueron comenzados en el 
mes de Mayo de 1877, pero se suspendieron un año des
pués, á causa de la pobreza del Erario.

Votada la suma de setenta mil pesos en el Presu
puesto del presente año, para terminarlas, se ejecutan 
en este momento.

Este edificio va á ofrecer todas las comodidades de 
que era ya necesario dotar á nuestra Biblioteca Pública. 
Contará ella con un salón de lectura para sesenta per
sonas, arreglado en la forma reconocida corno la mas 
conveniente para su objeto, y además con nn gran nú
mero de salas que permitirán la separación y mejor 
arreglo de las colecciones.

Cuando fueron trasladados á la Penitenciaria los pre
sos de la antigua cárcel, tomó el Departamento de P o
licía el último patio de esta, para servir á los individuos 
arrestados en él.

Cárcel de Policía
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Ahora, con motivo de destinarse todo ese edificio para 
casa de Justicia, se hizo necesario que el P. E. procu
rase un nuevo local para aquel destino. Al efecto man
dó estudiar por el Departamento de Ingenieros, la ma
nera de establecer la Cárcel de Policía, en el edificio 
que ocupa el cuerpo de Bomberos y las caballerizas del 
servicio de Policía.

Los estudios practicados, demostraron la posibilidad de 
arreglar allí, con poco gasto, el local necesario para los 
presos de Policia. El P. E. prévia formación de presu
puesto, ha ordenado la construcción de las obras, y se 
llevan actualmente á cabo con la mayor economía, y 
aprovechándose de materiales que dejan sin empleo, las 
refacciones de la antigua cárcel.

El nuevo local constará de varias cuadras con sus pa
tios y oficinas correspondientes, y tendrá capacidad igual 
á aquella de que dispone actualmente la Policia con el 
mismo objeto.

Habiendo el Congreco Nacional establecido en el Pre
supuesto para el año 1874, una partida de cuatro mil 
pesos fuertes mensuales para subvencionar la construc
ción de un edificio con destino á Escuela Normal de Mu
jeres en esta Provincia, el P. E. en aquel año, mandó

i I

Escuela Normal de mujeres
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levantar los planos y presupuestos necesarios, y los so
metió al Gobierno Nacional.

Este les prestó su aprobación, y  por decreto de 31 de 
Diciembre, acordó la subvención de una tercera parte 
del valor presupuesto, la que debía ser entregada por 
terceras partes en esta form a: una al principiarse la 
obra, otra al colocarse los techos, y  la otra ú su termi
nación, y  verificada que fuese su conformidad con los 
planos aprobados, y condiciones de edificación estipu. 
ladas.

Al año siguiente, con motivo de haberse resuelto 
hacer el edificio en otro terreno, se modificaron los 
planos, y sometidas las modificaciones al Gobierno Na
cional, éste les prestó su aprobación en fecha 4 de No 
viembre.

Con un presupuesto de 3.079,000 pesos, se dió princi
pio á la construcción del edificio en Mayo de' 1876 bajo 
la dirección del arquitecto D. Ernesto Bunge, autor de 
los pianos aprobados.

Los trabajos continuaron, hasta el año anterior, en 
que se suspendieron por falta de recursos.

La comisión directiva compuesta de los ciudadanos D. 
Juan Pirovano, D. Juan Miguel Villarraza y D. Eduardo 
L. Holemberg presentó al P. E. las cuentas de inver
sión, cuyo pago empezaron á gestionar los interesados.

Se había entregado á la comisión para la obra 
1.600,000 pesos, y se debía 1.079,844 pesos.

Para la entrega hecha, el Gobierno Nacional había 
cooperado con 400,000 pesos procedentes de la primera 
tercera parte de la subvención, y de parte de la segun
da, quedando adeudando de esta, 184,402 pesos.

En tai situación, con la obra sin terminarse, y debién*
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dose una fuerte suma por ella, el P. E. no contando 
con recursos para continuarla, resolvió entregarla al 
Consejo General de Educación, el cual tiene depositados 
en el Banco de la Provincia fondos, con destino á la 
construcción de edificios de escuelas.

El Consejo se ha recibido de la casa, y el P. E. ha 
pedido á V. H. un crédito suplementario de 1.052,979 
pesos para ei bago de cuentas por igual valor. Al mis
mo tiempo, ha reclamado al Exmo. Gobierno Nacional 
el pago de los 184,402 pesos que debió haber entregado 
al techarse el edificio.

Terminada la obra, no se habrá llevado á cabo sino 
una parte de la proyectada.

Es un edificio hecho con lujo de arquitectura, que no 
llena su objeto completamente, y que traerá el compro
miso de terminarlo, haciéndose erogaciones que tienen 
que ser proporcionales.

Si se hubiera adoptado un proyecto mas modesto y 
adecuado á la situación económica de la Provincia, la 
suma invertida hubiese bastado para la construcción de 
un edificio completo y cómodo, que sirviera al mismo 
objeto.

O

Cárceles de Campaña

En la Cárcel de Mercedes se han hecho reparaciones 
que eran indispensables para seguridad de los presos, y
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para la mejor higiene, por valor de quince rail quinien
tos pesos.

En la Cárcel de Dolores se han autorizado reparacio
nes con igual objeto, por valor de once mil quinientos 
pesos, y en la de San Nicolás de los Arroyos por once 
mil y novecientos pesos.

Todas estas obras se han autorizado á requisición de 
las Cámaras de Apelaciones de los Departamentos res
pectivos, y prévia formación y aprobación de los pre
supuestos.

Ademas, siendo necesario á cada instante hacer en 
esos edificios pequeñas reparacioees de puertas, pisos y 
otras, se ha autorizado al Presidente de cada una de 
esas Cámaras, para que efectúe un gasto que no esceda 
de la cantidad de mil pesos en cada mes.

7O

Cuartel del Batallón Provincial

Amenazando derrumbe una de las paredes de este es
tablecimiento, por estarse desmoronando parte de la 
barranca sobre la que está situado, el P. E. ha autori
zado, prévios los estudios necesarios, la construcción de 
una pared de conlensioii, cuyo costo está presupuesto en 
sesenta mil pesos.
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O

Hospicio de dementes

La Honorable Cámara de Diputados nombró en el año 
1876 una Comisión de su seno, para estudiar el estado 
de este Hospicio, cuyo sostenimiento se encontraba, co
mo se encuentra hoy, á cargo de la Municipalidad de la 
Capital.

La Comisión se expidió manifestando que era indis
pensable ensanchar el edificio. Según ella, el edificio 
existente, que es tan solo una parte del proyectado, ha
ce mas de veinte años, había sido construido para con
tener 120 enfermos, y tenia 300. En consecuencia todo 
era estrecho para el número de asilados, habiendo ne
cesidad de tener colocados en celdas preparadas para 
dos ó tres, á cinco ó seis.

La estrechez del edificio, no permitía tampoco esta- 
i blecer las separaciones que aconseja la ciencia entre los 

enfermos, para su mejor tratamiento.
Ademas, el moviliario era escaso, y se encontraba en 

muy mal estado.
En presencia de estos informes, aquella Cámara san

cionó un proyecto, que fué convertido en ley, en fecha 
21 de Noviembre de 1876, por el cual fué autorizado el 
P. E. para invertir la suma de 1.200,000 pesos en el en
sanche del edificio, y en la adquisición del moviliario
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correspondiente, debiendo tomarse esa suma de los fon
dos del empréstito de 1870, depositados en el Banco de 
la Provincia.

Para la ejecución de esta ley, el P. E. por decreto de 
Noviembre 24 del mismo año, nombró una comisión de 
ciudadanos para la dirección de las obras á hacerse en 
el edificio.

Esta comisión procedió á hacer levantar planos para 
ellas, encargando con ese objeto al arquitecto D. Enri
que Aberg. Estos planos están levantados, pero encon
trándose aun en tramitación, no ha resuelto nada á su 
respecto el P. E.

§  9°

Nuevo hospital de mujeres

Una ley de 27 de Noviembre de 1871 autorizó al P. 
E. para invertir la suma de quinientos mil pesos en la 
adquisición de un terreno, y para entregarlo á la Socie
dad de Beneficencia, á fin de que construyera en él el 
nuevo Hospital de mujeres que ella tenia proyectado, y 
cuyos planos y presupuestos debía aprobar el P. E.

La Sociedad de Beneficencia algunos años después, en 
Diciembre de 1875, buscó un terreno que creyó conve
niente para ese objeto, y pidió autorización al P. E. para 
adquirirlo por la suma de 1.300,000. Prévift informe del
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Consejo de Higiene, esa autorización le fué conferida, y 
se le entregó la suma de quinientos mil pesos que aque
lla ley autorizó al P. E. á gastar con ese objeto.

La Sociedad mandó en seguida levantar los planos del 
edificio, y nombtó en el año 1877 una comisión de cin
co caballeros á fin dé que se ocupasen de gestionar su 
aprobación, y de que corriesen mas tarde, con la direc
ción de la obra.

Esta comisión se dirijió en el mes de Enero del año 
anterior al P. E. presentando los planos y Presupuestos, 
y recabando su aprobación.

Esta no ha sido aun acordada, porque la Sociedad, 
después de invertir por su parte 800,000 pesos en ía 
compra del terreno, solo cuenta para llevar á cabo la 
obra con 1.179,450 pesos en fondos públicos, provenien
tes de la venta que ella hizo al Gobierno, del terreno 
que ocupa el cuartel de Bomberos en la Plaza de Lo- 
rea.

El presupuesto del arquitecto Don Enrique Aberg, au
tor de los planos presentados, asciende á la suma de 
8.320,000 pesos m(c.

§ 10°

Otras obras públicas en la campaña

En el mes de Julio del año anterior el P. E. acordó 
al vecino del partido de Moreno I). José Lucas Ocampo,
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permiso para establecer una capilla, con arreglo á los 
planos aprobados, en el paraje llamado San Miguel, y 
en terreno de su propiedad.

La Comisión Municipal del partido de Las Conchas, 
ha presentado á la aprobación del P. E. el presupuesto 
y planos para la construcción de una nueva Iglesia en 
ese partido la que se ha concedido, y han comenzado 
las obras, que importarán la suma de trescientos treinta 
y siete mil trescientos cincuenta y ocho pesos.

El P. E. ha prestado igualmente su aprobación al pre
supuesto y planos presentado por la Comisión Municipal 
de San José de Flores, para la construcción de una 
Iglesia que reemplazará á la que existe actualmente.

Habiendo la Sra. l)a. Justa Lima de Atucha solicitado 
la autorización para erijir un nuevo Templo en el pue
blo de Zarate, el P. E. la ha concedido, después de
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aprobados los planos por el Departamento de Inge
nieros.

A solicitud de la Municipalidad del Tandil el P. E. la 
ha autorizado á celebrar un contrato para la construc
ción de un mercado de abasto en ese pueblo.

Igual autorización ha dado á la de Dolores y Barracas 
al Sud para establecimientos semejantes.

I I
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L e g is la c ió n  R u ra l

§ r

Reformas al Código Rural

En el mes de Noviembre del año anterior, recibió el 
P. E. el proyecto de Código Rural sancionado por V. 
H. y creyendo conveniente no promulgarlo en la forma 
en que venia, lo devolvió con las observaciones conte
nidas en la siguiente nota que dirijió á V. H .:
Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Noviembre 22  de 1878.

A las Honorables Cámaras Legislativas.

El P. E. lia tenido el honor de recibir el proyecto de ley 
de Código Rural, sancionado por Y. H.

)(Este Código es el mismo vigente, con algunas modifica
ciones que Y. H. lia juzgado conveniente introducir.
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La presente administración no ha podido tomar parte en 
la discusión de ellos, para pedir su ampliación ó altera
ción, porque tratado el proyecto en revisión por la Hono
rable Cámara de Senadores en el año anterior, al tomarse 
en consideración en el presente, en ambas Cámaras, tan 
solo podian aceptarse ó rechazarse las modificaciones del 
Senado.

Por esto el P. E. habiendo conseguido que no se acepta
se en la Honorable Cámara de Diputados, una sección del 
proyecto, referente á cercos de Estancia, introducida por 
la de Senadores, cuyas disposiciones creia inconvenientes, 
presentó sobre ese punto, después de mucho estudio, un 
proyecto cuya sanción esperaba hubiese tenido lugar en el 
período de las sesiones ordinarias, á fin de que formase 
parte de este Código.

No ha sucedido así, y las disposiciones mas necesarias 
para completar las del Código Rural vigente, han quedado 
fuera del proyecto destinado á reemplazarlo.

Se han suprimido también las disposiciones sobre va
gancia, que existen en todas las legislaciones del mundo, y 
que en el estado actual de nuestra campaña son indispen
sables.

Ademas, no es de urjencia á juicio del P. E. hacer rejir 
las reformas introducidas por ese proyecto en el Código 
Rural vigente, y  convendria esperar al año próximo, para 
completar la legislación rural, de acuerdo con la forma de
finitiva que tome la de Municipalidades y de Justicia de 
Paz.

Por todas estas razones, y haciendo uso de la facultad 
que le acuerda el artículo 105 de la Constitución, el P. E. 
tiene el honor de devolver á V. H. el proyecto de ley de 
Código Rural.

Dios guarde á V. H.
TEJEDOR. 

Santiago A lcorta.
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Si con motivo de este mensaje, V. H. resólviera lla
mar el proyecto á un nuevo estudio, podrían introducir
se en él muchas otras reformas, y disposiciones nuevas.

A mi juicio, existe conveniencia en establecer reglas 
complementarias de las contenidas en el Código Civil, 
sobre dominio y aprovechamiento de las aguas, y con 
este objeto llamo la atención de V. H. sobre la ley Es
pañola que es la mas completa que existe sobre la ma
teria, y de la cual se han tomado las disposiciones es
peciales que encierra el Código Rural de la República 
Oriental.

2 O

Caminos y cercas de estancias

Dice el Código Rural vigente:
Artículo 246 « Son caminos generales ó principales los 

« que partiendo de la ciudad ó de otros puntos, cruzan 
« el todo ó una parte considerable de la campaña, ó 
* conducen de uno ú otro partido, y cuyo uso es ilimi- 
« tado y común á todos, siendo su propiedad de la pro- 
te vincia».

11 Art. 247 ♦ El ancho de un camino general se repúta
te rá siempre ser de sesenla varas, cuando menos ».

Art. 251 « Las autoridades locales no consentirán ni 
« la clausura de un camino general, ni el cambio de su 
« dirección, á no mediar licencia para ello del Go- 
« bierno *.
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Art. 253 « Son caminos vecinales los que solo cruzan 
« el todo ó parte de un partido, por tierras públicas ó 
«• particulares, abiertos ó conservados por sus vecinos. »

Art. 254 « Las Municipalidades harán respetar y con- 
« servar los caminos vecinales que hoy existiesen posei- 
« dos por el público, y que no puedan cerrarse sin in- 
« conveniente para él, sea cual sea su anchura actual ».

Esta es la ley. Sin embargo no era cumplida por los 
particulares, ni las autoridades subalternas se ocupaban 
de hacer observar sus disposiciones.

Al recibirse la presente administración se encontró 
con abusos cometidos, y violaciones de tales disposicio
nes, en toda la campaña.

Los terrenos cercados para beneficio de sus dueños, 
lo habían sido para perjuicio de los habitantes de la 
campaña. La viabilidad tan indispensable para la co
municación entre ellos, para las relaciones del comercio 
y de la vida social, se encontraba dificultada en todas 
partes.

Propietario que al cercar, liabia encontrado un cami 
no, ó lo habia cerrado completamente, ó lo había des
viado, y el que mas consideraciones habia tenido con 
los intereses generales y  mas respeto á la ley, lo habia 
estrechado, limitando sobre la línea del cerco, la anchu
ra de 60 varas de un camino general, á 8 ó 10, y colo
cando en este espacio una puerta ó tranquera, que se 
cerraba por la noche al paso del caminante.

Se encontraban casos de desviación de caminos, en 
que algunos propietarios los habían hecho seguir en di
rección á lagunas y bañados, que hacían imposible todo 
tráfico por ellos.

Con todos esos abusos se habían alargado las distan-
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cias, llevando los caminos por terrenos inadecuados, 
cuando la dirección que ellos seguían antes, era la ele- 
jida con el tino práctico de los primeros viandantes, que 
la esperiencia ha demostrado ser, no solo la mas corta, 
sino la mejor por la calidad del terreno.

Tal estado de cosas no podía ser tolerado •, las quejas 
de los vecindarios se repetían con frecuencia, y el P. E. 
se propuso poner remedio al mal, y obligar á respetar 
la ley, haciendo abrir ó restablecer, según el caso, los 
caminos generales cerrados, desviados ó estrechados.

Con este objeto, dictó el decreto de 12 de Agosto, en
cargando á los Jueces de Paz que mandasen abrir ó 
restablecer, con la anchura designada por la ley, los 
caminos generales que se encontrasen en ese caso, si 
los propietarios no lo hiciesen por sí mismos, en un plazo 
perentorio, -que se les ordenaba fijar.

Esta medida aplaudida por el público, trajo una grita 
entre los propietarios, que al hacer sus cercados habían 
faltado á las prescripciones de la ley. Se reunieron en 
comisiones, y acudieron á la Honorable Cámara de Di
putados, pidiendo la sanción de las reformas pendientes 
de ella, sobre el Código Rural, que había sancionado la 
de Senadores, y por las cuales quedaban aceptados y 
legalizados todos aquellos abusos, con perjuicio de la 
libre y fácil circulación de los habitantes de la campaña, 
i El P. E. hizo oir su voz al ponerse en discusión aque
llas reformas, y V. H. tuvo á bien atender sus observa
ciones, con la promesa por su parte, de presentar en 
seguida un proyecto sobre caminos y cercas, que con- 
ciiiase, hasta donde fuese posible, los intereses de los 
dueños de cercados, con el tan importante de una fácil 
circulación.
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El P. E. cumplió su promesa. Llamó á consulta á 
varios respetables hacendados de la campaña, y después 
de un maduro estudio del asunto, formó el proyecto y 
lo presentó á Y. H. con fecha 9 de Octubre. El fué san
cionado por la Honorable Cámara de Diputados, y se 
encuentra hoy pendiente en la de Senadores.

Entre tanto el P. E. continuó haciendo ejecutar lo 
dispuesto en aquel decreto, con respecto á los caminos 
cerrados ó desviados, suspendiendo la órden referente á 
las tranqueras con que se habian estrechado y cerrado 
caminos, por estar consentidas en ciertas condiciones, 
según el proyecto sometido á Y. H.

Sin embargo, dió órden á los Jueces de Paz, de obli
gar á los propietarios á conservar en buen estado esas 
tranqueras establecidas, debiendo en caso de desobedien
cia, mandar abrir por medio de la fuerza, la línea del 
cercado en una estension de 60 varas, que es la anchu
ra que deben tener los caminos generales según el 
Código Rural.

El P. E. ha puesto todo empeño para que estas me
didas sean ejecutadas, y si no lo han sido "en algunas 
partes por abandono de los Jueces de Paz ó por ceder 
á esos empeños, que les traban tanto en el ejercicio 
de su autoridad, han debido elevar queja vecinos 
perjudicados, con la seguridad de ser atendidos, como 
lo han sido todos los que en esa forma, han ocurrido 
al P. E.

El proyecto presentado comprende á la vez disposi
ciones sobre caminos, y sobre cercas de estancia, cues
tiones que se ligan íntimamente. Creo conveniente tras
cribirlo aquí:
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PROYECTO DE LEY

E ! Senado y  Cámara de Diputados, etc.

Sección I

De los caminos públicos

Art. Io Los caminos públicos de la Provincia se dividi 
rán en caminos generales, principales y  vecinales.

Art. 2o Son caminos generales, los que partiendo de la 
capital conducen á los puertos de San Fernando, Tigre, y 
Ensenada, y  los que, partiendo de la misma capital, de 
una estación de ferro-carril ó de otros puntos unieren 
entre sí mas de cuatro partidos.

Art. 3o Son caminos principales aquellos que ligaren cua
tro ó un número menor de partidos en una misma direc
ción.

Art. 4o Son caminos vecinales los que sirven para la 
comunicación de un centro de partido con las propiedades 
que lo componen, ó de varias propiedades dentro de los 
límites de cada partido.

Art. 5o La anchura de los caminos será de 60 varas en 
los generales y principales y 20 en los vecinales.

Art. 6o En la parte en que un camino atravesase caña- 
dones, la anchura establecida en el artículo anterior, se 
aumentará al triple.

Art. 7° Los caminos que partiesen de centros de pobla
ción, empezarán á tener el ancho establecido, desde donde 
terminen sus éjidos.

Art. 8o Mientras no se trace la red general de caminos 
de la Provincia, es prohibida la desviación de todo camino 
general ó principal sin permiso del Poder Ejecutivo que
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podrá acordarlo, prévio informe del Departamento de In
genieros y de las Municipalidades de los partidos cruza
dos por él.

Art. 9o La desviación de un camino vecinal deberá ser 
solicitada de la Municipalidad respectiva, la que podrá con
cederla después de estudiar su conveniencia, y prévia 
publicación en la localidad, durante treinta dias, de lo soli
citado. La resolución podrá ser recurrida ante el Poder 
Ejecutivo quien resolverá el punto, prévio informe del 
Departamento de Ingenieros.

Art. 10. El que cerrase, estrechase ó desviase un camino 
sin el permiso correspondiente, sufrirá una multa de diez 
mil pesos moneda corriente.

Art. 11. En un rádio diez leguas en torno de la capital, 
los caminos de toda clase serán libres en toda su anchura, 
y  no podrán establecerse en ellos tranqueras ni atajadizo 
alguno ni de dia ni de noche.

Art. 12. Fuera de este rádio serán igualmente libres el 
camino que conduce de la Capital al puerto de la Ense
nada, y todos los caminos generales, y las aberturas debe
rán tener en ellos el ancho del camino, contado sobre la 
perpendicular al eje del camino.

Art. 13. En los caminos principales y en los vecinales, 
será permitido el uso de tranqueras por lo menos de diez 
varas, estableciéndose tantas y contiguas cuanto permita 
el ancho del camino. De estas tranqueras una se conser
vará sin llave de dia y  de noche, á fin de que pueda ser 
abierta por el viajero, debiendo las demás abrirse á solici
tud de éste, cuando el paso no fuera fácil por la que se 
conserva abierta.

Art. 14. Apesar de lo dispuesto en el art. 12, el P. E. 
podrá en casos especiales cuando el camino atravesase 
terrenos bajos y pantanosos, y prévio estudio del Depar
tamento de Ingenieros, podrá consentir el establecimiento
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de tranqueras sobre un camino general, siempre que no 
cerrasen con cercos los dos costados del camino.

Art. 15. El P. podrá ordenar como medida general ó en 
casos especiales, que las tranqueras sean levantadas, si la 
práctica demostrase ser su existencia perjudicial para los 
intereses generales.

Art. 16. La Municipalidad de cada partido establecerá 
multas para los propietarios de cercos en los que se hu
biesen cerrado las tranqueras que deben dejarse sin llave, 
en las que no se hubiese abierto alguna de las otras áL 
pedido de los caminantes, y para estos si no hubiesen 
vuelto á cerrar la tranquera que se les dá el derecho de 
abrir á su paso.

Sección II

De los cercos de estancia

Art. 17. Se considera cercos de estancia á los efectos de 
la presente Ley, los establecidos ó que se estableciesen en 
terrenos de pastoreo, fuera de un rádio de diez leguas 
en torno de la capital y fuera de los ejidos de los pueblos 
de campaña.

Art. 18. El propietario de un campo puede cercarlo en 
todo ó en parte, prévio permiso del P. E.

Art. 19. El permiso para cercar será solicitado por escri
to en papel sellado de 100 ps. por legua lineal ó fracción 

ijde legua y acompañado un plano por duplicado de la 
mensura del terreno judicialmente aprobada, con demar
cación de los caminos que lo crucen, de la estencion que 
se debe cercar y de las aberturas que se proyecten en la 
cerca.

Art. 20. Todo permiso para cercar, ademas de las obli
gaciones contenidas en el artículo anterior, se entenderá
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llevar implícita la condición de poderse abrir en adelante, 
no obstante la cerca existente, los nuevos caminos gene
rales ó vecinales que las necesidades ó el aumento de la 
población demandasen.

Art. 21. El P. al acordar el permiso fijará los puntos 
en que deban dejarse por el propietario, las tranqueras 
necesarias para el tránsito vecinal, oyendo al Departa
mento de Ingenieros y á la Municipalidad respectiva.

Art. 22. Todo individuo tendrá derecho de tránsito por 
las tranqueras para dirijirse á los caminos generales ó 
vecinales, pero no podrá hacer paradas en el campo que 
atravesase, sin el permiso correspondiente del propietario.

Art. 23. El lugar en que han de dejarse las aberturas 
en los cercos para los caminos generales, principales ó 
vecinales, será designado por los peritos que nombrará 
el Departamento de Ingenieros para informar sobre la 
cerca proyectada.

Art. 24. En los cercos establecidos con frente á caminos, 
deberá dejarse una tranquera cada 5 kilómetrds para que 
las tropas de ganados ó carretas puedan detenerse para 
descanso, pastoreo ó ronda. El dueño de la propiedad ten
drá derecho á cobrar 25 pesos, por cada 100 animales 
vacunos, 10 por cada cien lanares y 2 por cada carreta 
con seis bueyes, después de 3 horas, siendo de dia hasta 
entrarse el sol y  el mismo precio durante toda la noche.

Art. 25. Los cercos podrán establecerse en el deslinde 
de dos propiedades, ó dejando un espacio entre ambas.

Art. 26. Podrán removerse de común acuerdo los dos cer
cos entre los que actualmente existiesen callejones, para 
colocar uno de ellos en el verdadero deslinde del terreno.

Art. 27. Es obligatorio para los propietarios de cercos 
permitir en caso de necesidad, la construcción de peque
ñas puertas en ellos por parte de las empresas de telé
grafos y á costa de estas para el pase del empleado en-
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cargado de vigilar por la conservación de los hilos, siempre 
que se comprometa á conservarlas cerradas con llave y 
que esta quede en mano del empleado referido.

Art. 28. En los casos en que un arroyo sea el límite de 
dos propiedades, no se podrá establecer la línea divisoria 
de la cerca por el medio, si por el hecho se impidiera la 
libre circulación de las aguas.

Art. 29. El P. E., previo informe da la municipalidad 
respectiva, podrá permitir que los cercos de las propie
dades se lleven'hasta el agua de rios navegables, pero 
quedando obligado el propietario á dejar libre la ribera 
en cualquier tiempo, si el P. E. ó la municipalidad lo 
ordenase, sin indemnización alguna.

Art. 30. El valor de los cercos de estancia queda escep- 
tuado del pago de contribución de ninguna especie, por 
el término de 50 años.

Art. 31. Quedan igualmente esceptuados del pago de con
tribución directa por término establecido en el artículo 
anterior, todos los edificios ubicados en terrenos de estan
cia cercados.

Art. 32. Los gastos para la conservación de los cercos 
medianeros, serán comunes entre los condominos, menos 
en aquellos casos en que se pruebe que un daño ha sido 
ocasionado esclusivamente por uno de ellos.

Art. 33. El causante á sabiendas de un daño en una 
cerca, como cortar alambre ó árboles, arrancar postes ó 
abrir portillos, será condenado á la pena de uno hasta 
seis meses de prisión, á mas de indemnizar los perjuicios, 
cuya pena será aplicada por el Juez de Paz respectivo.

Art. 34. El propietario que cercase su terreno sin el per
miso del P. E., incurrirá en multa de veinte mil ps. nijc., 
por legua lineal, sin perjuicio de obligarle á levantar la 
cerca, sino estuviese establecida en forma conveniente.
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Sección III

Disposiciones transitorias

Art. 35. Anualmente invertirá el P. E., hasta la canti
dad de quinientos mil pesos m|c., en el trazado de la red 
de los caminos generales y principales.

Art. 36. Todo propietario que, á la sanción de la pre
sente Ley, tuviese terrenos de estancia cercados, deberá 
exhibir ante la autoridad que designe el P. E. el per
miso que tuvo para hacer la cerca.

Art. 37. Comuniqúese, etc.

En este proyecto se han conciliado intereses que 
aparecían en antagonismo, el de una fácil viabilidad, 
con el del cerramiento de los campos, tan necesario 
para el desarrollo de la industria pastoril.

Quedará permitido el uso de tranqueras, pero sin que 
ellas sean un obstáculo á la circulación, puesto que 
existirán tantas cuanto sea el ancho del camino, con 
el derecho para el caminante, de hacer abrir otra, si 
la que estuviese abierta, no permitiese el paso por su 
mal estado.

Las grandes arterias, los caminos que en ese proyec
to se designan con el nombre de generales, y cuyo 
número es muy limitado, quedarán libres de todo obs
táculo, como lo están en todas partes. lia excepción 
establecida en el artículo 14, es en beneficio de la cir
culación. Mientras el Estado no pueda construir y con
servar carreteras como en otros países, haciendo frente 
á los enormes gastos que demandan, conviene enten
derse con los propietarios de las tierras en que los
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caminos generales atraviesan terrenos bajos y pantano 
sos, permitiéndoles que establezcan tranqueras, con tal 
de evitar que los reduzcan á las 60 varas que deben 
tener, limitándolos por dos líneas paralelas de alambra
do, en cuyo caso se hacen intransitables en tal clase de 
terrenos.

Las tranqueras en la forma establecida por el art. 
13, no serán un obstáculo á la circulación. Actualmente 
lo son, porque existiendo una sola sobre el trayecto que 
sigue el camino, se hace converger el tráfico que se vá 
haciendo en 60 varas, á 8 ó 10, cuyo espacio se con
vierte en profundos pantanos; y ademas, porque las 
tranqueras no están abiertas en la noche, como por el 
proyecto deben estar.

Apesar de todas estas disposiciones, queda á salvo 
todavia, por el art. 15, el derecho para el P. E. de 
mandar levantar las tranqueras, si la práctica demos
trase ser su existencia perjudicial para los intereses 
generales.

Con estas prescripciones del proyecto, y otras que con
tiene la Sección II, sobre cercas de estancia en los artí
culos 20, 21 y 23 queda salvado el interés capital de la 
viabilidad en nuestra campaña, en el presente y en el 
futuro.

En cuanto á la reglamentación sobre cercas, á mi 
juicio, ella satisface las exijencias generales al respecto.

El callejón entre propiedad y propiedad, contra el que 
se ba gritado tanto, porque hace mas costosos las cer
cas, y bajo todos aspectos mas perjudica que beneficia, 
deja de ser obligatorio, quedando en libertad los pro
pietarios de establecer sus líneas como lo crean conve
niente.
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Se exceptúa por 50 años el valor de las cercas de 
estancia del pago de contribución directa, así como el 
de los edificios comprendidos en ellas. Con esta ven
taja y las franquicias que se dán por otras disposicio
nes del proyecto, se fomentará el aumento de los cer
cados que han de contribuir poderosamente al desarrollo 
de nuestra riqueza.

Penetrándose de la necesidad de establecer de una 
vez la legislación sobre caminos y cercas, V. H. debe 
prestar su sanción á ese proyecto, con las modificacio
nes que crea conveniente.

Mientras esto no tenga lugar, el P. E. se verá en la 
necesidad de seguir otorgando los permisos para las 
cercas, sin separarse de lo que al respecto dispone el 
Código Rural, es decir, son la obligación de dejar libres 
todos los caminos, y de dejarse por cada propietario 
cinco varas libres sobre los límites de su propiedad, 
con destino al callejón que debe separarle de la de su 
vecino.

En esta forma, se han dado en el año anterior por el 
P. E., prévio informe de la Comisión Municipal del par
tido respectivo y del Departamento de Ingenieros, 99 
licencias para construir cercas de estancia de una legua 
y mas, que son las que según el Código deben ser soli
citadas al P. E.

Este dato hará conocer á Y. H. la importancia que 
los cercados de campos para pastoreo, van tomando en 
la provincia, y la conveniencia de atender á las exi- 
jencias de su construcción y conservación por ipedio de 
una legislación especial.



XIV

N u e v a s  le y e s  de M u n ic ip a lid a d es  y  
Justicia  de P a z

Al recibirse la presente administración, las dos leyes 
orgánicas de las Municipalidades y de la Justicia de Paz, 
se encontraban suspendidas en su ejecución, á causa de 
observaciones que la anterior, había dirijido sobre ellas 
á V. H.

El P. E. dispuesto á cumplir las leyes, y encontrando 
que las causas que habían motivado esas observaciones 
no existían ya, se dirigió á V. H. anunciándoselo, y 
manifestándole que diera por retirada la nota que las 
contenia.

En seguida, con fecha 16 de Mayo, expidió un de-
i l
creto convocando á las parroquias de la ciudad y á los 
partidos de campaña, á elecciones de Municipales, y es
tableciendo los plazos dentro de los cuales debían lie-
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varse á cabo las operaciones preparatorias del acto elec
toral.

Por otro decreto de la misma fecha, se convocó al 
pueblo de la Provincia para el mismo dia, á elección 
de Jueces de Paz y suplentes, ordenando con ese obje
to, la formación del padrón especial, establecido por la 
Ley.

Desde ese momento, el P. E. prestó una atención pre
ferente á este asunto, previniendo con anticipación á los 
Presidentes de las Comisiones Municipales del venci
miento de cada plazo, asi que se aproximaba y  contes
tando inmediatamente á todas sus consultas.

Si al aproximarse la época fijada para el acto elec
toral, algunos partidos no se encontraban en situación 
de celebrar las elecciones, fué por razones locales, y 
á pesar de los esfuerzos que el P. E. hizo para que ello 
no sucediese.

Y. H. creyó conveniente que se suspendieran en sus 
efectos las dos leyes, y la ley que sancionó con ese ob
jeto, fué promulgada en 4 de Setiembre por el P. E.

En esta situación se encuentran las cosas con rela
ción á aquellas dos leyes, sobre los cuales, á pesar del 
corto tiempo de que dispongo, y de la urgencia que 
tengo en terminar este trabajo, creo conveniente hacer 
algunas observaciones para el caso en que V. H. resol
viese hacer en ellas algunas modificaciones.
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Ley de municipalidades

Esta ley en cuanto á atribuciones, establece las mis
mas para todas, las Municipalidades de la Provincia, 
sean de la ciudad ó de la campaña, y las de esta son 
constituidas en la misma forma, para los partidos de 
mil habitantes como para los de diez y quince rail.

No se ha tenido en cuenta que lo que puede hacerse 
en la ciudad, donde se encuentra concentrada la vida 
intelectual de la Provincia, no puede hacerse en la cam
paña. No se ha tenido presente, que una organización 
practicable en partidos como Mercedes, Dolores, San 
Nicolás, cuyos centros de población son ciudades, no es 
posible en Moreno, Junin, ó Juárez, y otros donde es su
mamente pequeña la población aglomerada.

Estas diferencias de legislación Municipal para ciuda
des, y poblaciones rurales, que no se ha hecho aquí, 
existe sin embargo en casi todas partes, y ha podido ser 
imitada.

En Prusia, la ley distingue entre las ciudades y la 
campaña’, y hace mas, da distinta organización comunal 
á las ciudades grandes, que á las pequeñas. Entre las 
mismas municipalidades de la campaña, ella dá diversa 
organización á las de las Provincias del Oeste, que á 
las del Este.

Diferencias semejantes contiene la legislación comunal



—  204 —

de Rusia, Sajonia, Austria, Hungría, Suecia, Dinamarca, 
de los Estados de la Union Americana, de Inglaterra, de 
Francia y de la misma Bélgica, que en la ley de 1874 
que pretendió uniformar esa legislación para todo el 
reino, hace todavía distinción entre las comunas de mas 
ó menos de 5,000 habitantes.

Tales distinciones están en la naturaleza de las cosas, 
y su necesidad no puede ser desconocida.

El gobierno propio es conforme á la libertad y á la 
razón, que quieren que cada uno se ocupe por sí mismo 
de sus propios intereses, pero exije una dósis poco co
mún de prudencia, de juicio, de inteligencia.

La concesión de franquicias municipales á una locali
dad, decia Alejandro Henry, maire de Filadelfia, en uno 
de sus mensajes anuales, importa reconocerle una capa
cidad superior para dirigir y administrar sus propios 
intereses.

¿ Tienen esta capacidad, la mayor parte de los parti
dos á los que ha dado sin control esas atribuciones, 
nuestra ley del año 1876?

Hablando, como debo hablar, á nombre cíe la expe
riencia que he adquirido en el año durante el cual he 
desempeñado el puesto que ocupo, digo que no.

Estúdie el mas apasionado defensor de esa ley, la 
situación de nuestra campaña, y llegará á la misma 
conclusión que yo.

En la campaña, si se exceptúan ciertas ciudades, no 
hay centros comerciales, ni industriales, y sus principales 
hombres por su capacidad y su fortuna, viven en esta
blecimientos rurales, en estancias, separados por gran
des distancias, como tienen que estarlo, para ocuparse 
de la industria ganadera.
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Todos estos hombres, los mas aptos, los mas interesa
dos en la vida municipal, tienen que vivir alejados de 
ella. Su patriotismo cansado por nuestras luchas civiles, 
no puede vencer en ellos la resistencia á incomodarse 
dejando su hogar y sus intereses, por desempeñar car
gos públicos, que solo ocasionan desagrados.

Este abandono de la vida municipal por esa clase de 
ciudadanos, obliga á hacer los nombramientos en veci
nos de los pueblos, donde su limitado número no per
mite encontrar los hombres adecuados para la adminis
tración de los intereses municipales.

Esto sucede hoy para el desempeño de atribuciones 
limitadas, sujetas al control del Estado, y no se com
prende como se cree que se han de encontrar para de
sempeñar las que da á las Municipalidades la nueva 
Ley.

Léase esta Ley, y se verá como se necesita en la lo
calidad una capacidad superior, para que sus hombres, 
con arreglo á ella, puedan dirigir y administrar sus in
tereses municipales. Para el arreglo de sus impuestos, 
para la legislación que cada una de esas corporaciones 
ha de dictar sobre ellos, se requiere conocimientos que 
no se encuentran en todas partes, un pequeño ministro 
de hacienda que la inspire y la practique, que no tiene 
cada partido de campaña.

Estas dificultades inherentes á la situación actual de 
;) la campaña, se agravan profundamente, con las incom

patibilidades que establece la ley entre el puesto de 
Municipal y otros de carácter público, que disminuye 
considerablemente el número de hombres disponibles 
para las funciones municipales.

Seria un error poner en ejecución una ley que lleva



—  206 —

en sí este vicio de impracticabilidad, por falta de los 
hombres necesarios para ello.

Lo que dejo dicho, me conduce á indicar esta prime
ra reforma en la organización municipal: hacer una le
gislación distinta para la ciudad de la que posee la cam
paña, y en la destinada á esta última, distinguir entre 
los partidos que tienen centros de población de 3 á 4 
mil habitantes y los que los tienen de menor número.

Para estos últimos, hay conveniencia en reservar un 
derecho de intervención por parte del Estado, si no ejer
cida por el P. E. ó la Legislatura, que lo sea por algún 
centro de delegados que reemplace en su acción á la 
Diputación permanente del Consejo provincial de Bélgi
ca ó al Consejo de Departamento de Francia.

Casi todos los países del mundo han reservado al Es
tado una intervención, mas ó menos importante, en la 
administración de las municipalidades rurales principal
mente. Esta tutela existe allí, y como dice Block, la 
libertad comunal consiste en su reducción al mínimum.

La responsabilidad establecida en la ley, para el caso 
de ser infrinjidas sus disposiciones, para el taso de fal
ta á sus deberes por parte de los miembros de los Con
sejos, no es un freno que los contenga, en un país como 
este en que el espíritu público está muerto, y en el cual 
es difícil hacerlo revivir.

Difícil, muy difícil será encontrar diez vecinos que 
quieran por interés común arrostrar los desagrados de 
una acusación, y  las molestias y gastos de llevarla ante 
al Juez del Chimen, á quien también será difícil reunir 
los jurados que exije la ley para que se lleve á cabo 
el juicio.

Es preciso buscar las garantías en otra parte, en la
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intervención por parte de otros cuerpos que aprueben ó 
puedan anular las resoluciones de cierta especie, de las 
corporaciones municipales.

Para la creación ó aumento de impuestos, es también 
necesaria la intervención del Estado, al que mucho im
porta para garantir el producido de los impuestos de 
que vive, que los habitantes de la provincia no estén 
sobrecargados de contribuciones, como pueden serlo con 
la libertad que se deja á las municipalidades.

Se dirá que es.to lo ha previsto la ley cuando esta
blece que no se podrán aumentar los impuestos exis
tentes, ni crear nuevos, sino por resolución de la muni
cipalidad integrada con un número igual al de sus 
miembros, de los primeros contribuyentes del Partido.

No contesto la conveniencia de este medio, que se 
propuso en Francia en 1851 para el nombramiento de 
los maires por los consejos comunales, pero con mala 
intención también puede hacerse ilusorio, y la ley no dá 
los medios de evitarlo. La ley no dice, cómo se proce
derá si los mayores contribuyentes están ausentes, caso 
muy común en esta provincia, en que toda persona de 
fortuna vive en la capital, ó si algunos de ellos son seño
ras. ¿Podrán hacerse representar en la reunión muni
cipal ?

Como dice Vivían, ninguna precaución debe ser omi
tida en el interés de la sociedad, y el legislador que 
consagra una libertad está obligado á establecer todas las 
condiciones necesarias para impedir que degenere en 
licencia.

Es necesario no entregar sin grandes precauciones una 
parte del Estado, para ser dirijida y administrada. Los 
intereses políticos y económicos de la sociedad pueden



—  208 —

verse afectados y en peligro en un momento dado, á 
causa de esa liberalidad.

Nuestra ley ha olvidado ademas, en garantía de cier
tos intereses de gran importancia para el Estado, esta
blecer cuales son los gastos obligatorios para los Muni
cipios. Esto se ha consignado en las leyes de otros países 
como Bélgica, Holanda, Rusia, Italia, España y Baviera, 
donde dan al Gobierno el derecho de imponerlos de 
oficio.

Prescripciones semejantes existen en Austria, en algu
nos cantones de Suiza, y en los Estados de la Union 
Americana donde las comunas pueden ser forzadas á 
hacer los gastos prescritos por la ley, imponiéndoles hasta 
castigos en algunos de ellos, por negligencia en sostener 
escuelas.

Estas obligaciones tienen su razón de ser. El Estado 
no entrega ciertos servicios á las Municipalidades, ser
vicios necesarios, sin garantirse de que se han de hacer.

Ademas, es necesario ponerse en guardia' contra las 
tendencias al empleo preferente de los fondos comuna
les, en gastos con los que se puede buscar "popularidad 
con objetos políticos, ó en aquellos que conviene á cier
ta clase de intereses. El derroche de fondos municipa
les en lujo y en fiestas, es un ejemplo,' que no está lejos 
de nosotros, mientras que no se entrega dinero para la 
educación, y no se lo emplea en calles, caminos, limpie
za, alumbrado, y otros gastos de necesidad en la vida 
social.

Otra observación importante que debo hacer á la le}T, 
es referente á las atribuciones sobre la policía en todas 
sus ramificaciones, que esclusivamente se confieren por 
ella, á las corporaciones municipales..



— 209 —

Las leyes municipales de otros países distinguen entre 
las funciones propios y las delegadas, á ejercerse por 
esas corporaciones.

Entre las funciones delegadas está la de la instruc
ción primaria, y la de policía, en las cuales se ha reser
vado el Estado una intervención.

« La policía es el órden mismo que preside á la so
ciedad. » dice Vivían, y otro lo define: « la parte del 
» poder público que está encargada de protejer las 
» personas y lás cosas contra todos los ataques, contra 
» todos los males que la prudencia humana pueda im- 
» pedir ó por lo menos, atenuar en sus efectos. »

Tan alta prerogativaj el elemento indispensable de 
vida en una sociedad, solo puede estar en manos del 
poder central que la representa en su conjunto. « La 
Policía, parte del centro del Estado, dice Bluntschli en 
su libro sobre derecho de gentes, y se dirije hácia la 
periferia. »

El mismo Odilon Barrot, el ardiente defensor de la 
descentralización en Francia, se pronuncia en igual 
sentido, sin pretender descentralizar el servicio de policía.

Las naciones que han delegado la atribución de poli
cía en los Municipios, lo han hecho en funcionarios 
municipales, en cuyo nombramiento interviene el Go
bierno, cuando no son directamente nombrados por él, y 
pilos la ejercen á su nombre. En otios, se ha desig
nado un empleado especial, que depende directamente 
del Gobierno.

En los Estados Unidos, en donde se han delegado 
todas las atribuciones de policía á las municipalidades, 
y las ejercen sus miembros, los Estados que lo han
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hecho, han constituido para el Gobierno otra policía 
separada.

En Boston, es un prefecto nombrado por el Gobierno 
del Estado, quien tiene á su cargo su bien organizada 
policía.

Me vengo refiriendo á la policía de seguridad, pues 
hay una clase de policía que se deja en las naciones 
citadas, á las corporaciones municipales, como la tienen 
las que existen actualmente en esta Provincia, aunque 
hasta ahora la hayan ejercido por medio de agentes 
propios.

Esta es la policía sanitaria é industrial, y la de las 
subsistencias y de las costumbres.

Esta parte de los servicios policiales interesa á la lo
calidad exclusivamente, y es natural que se la deje á 
las corporaciones que las administran.

De otra naturaleza, es la policía de seguridad, que 
tiene por objeto garantir la seguridad y la paz pública:, 
que interesan á toda la sociedad \ que es para ella un 
elemento indispensable de vida.

En esta Provincia, la policía constituye para su G o
bierno el único elemento de fuerza, para mantener el 
órden público y hacer ejecutar las leyes, y debe ser 
conservada bajo su dirección única.

Si se persistiese en crear la situación que en esto pre
para la ley del año 1876, ó se dejaría al Gobierno en 
la impotencia, ó habría que dársele una policía espe
cial, lo que aumentaría, sin objeto, los gastos de la ad
ministración.

De otra manera seria curioso el espectáculo que ofre
cería el Poder creado para ejecutar las leyes, para 
velar por el órden social, sin elementos de fuerza para
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usar directamente, y obligado á pedirlos prestados á 
esos pequeños estados, llamados municipalidades, á los 
que no podría obligar á darlos en caso de negativa!

Pueden suponerse casos, y se comprenderá la indis
pensable necesidad de dejar en manos del P. E. la 
policía de seguridad.

Estudiénse los antecedentes de otros países, y se verá 
que en aquellos en que el Estado delegó las atribucio
nes de policía, lo hizo en funcionarios municipales nom
brados por él directamente y con su intervención.

La organización de estados, como ha creado esa ley, 
dentro del Estado, es un grave error político; importa 
un ensayo peligroso para el porvenir de un país como 
este sin espíritu público, sin espíritu municipal.

La aspiración razonable, fundada, de las localidades 
para ocuparse de sus propios intereses, puede llenarse sin 
dañar á la masa social.

Por importante que sea, bajo el punto de vista econó
mico y de la higiene, la administración de una localidad 
por los que la habiten, es de regla casi universal, que 
los asuntos municipales queden sometidos á la acción 
dominante del Estado.

Aun en los países en que se aplican con mas liberalidad 
los principios de descentralización, las funciones munici
pales, están reducidas á la gestión de los intereses lo
cales.
1 El Gobierno municipal no es, ni puede ser, sino una 
parte subordinada del Gobierno del Estado.

La Suprema Córte en los Estados-Unidos ha declarado 
en un easo reciente, que la administración municipal, no 
es sino una dependencia del Gobierno del Estado.

Si nuestra Constitución ha hecho otra cosa de ella, es
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una aspiración establecida para el porvenir, y por eso 
ha dejado á la ley, el aplicar los principios que consig
na al respecto, en cuanto sea posible.

No vamos mas allá que los otros países. Estudiemos 
nuestra actualidad social, y comprendiendo que no hay 
elementos para una administración municipal indepen
diente, emprendamos la reforma, y libremos á esta so
ciedad del peligro de desórdenes y ruina, que encierra 
la vigencia de la ley de 1876.

Según la Constitución, los Jueces de Paz solo conser
van de su carácter actual, las atribuciones "judiciales. 
Serán elegidos popularmente, y de sus resoluciones ha
brá apelación ante tribunales de vecindad.

Estas son las bases fundamentales y no hay otras pa
ra la ley reglamentaria de la materia.

Esta ley que fué dictada en el año 1877, ha descono
cido también la situación de nuestra provincia, en la 
que á mi juicio, no es posible hacer funcionar el me
canismo que ella establece.

No hay hombres, ni en número, ni en calidad, para 
el desempeño de esa justicia menor, en la forma que 
esa ley exije, en la mayor parte de los partidos de 
nuestra campaña.

Ley de Justicia de Paz
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No encontraremos en cada uno de ellos, ni el Juez 
de Paz, ni el suplente, cuya existencia se supone posi
ble. Es necesario limitar su competencia, sus atribu
ciones.

No encontraremos los alcaldes, como los quiere esa 
ley, y no los encontraremos, ni en la campaña, ni en la 
ciudad, para conocer de asuntos civiles, comerciales y 
correccionales.

Y digo que no encontraremos los hombres adecuados, 
pues se les supone ejerciendo sus funciones gratuita
mente, ó con limitadas asignaciones, porque de otra 
manera, los habrá, pero recargando el presupuesto qui
zá con veinte millones de gasto, que esta Provincia no 
puede soportar.

Sin tiempo bastante para estudiar esta ley en sus 
detalles, me limito á pedir un nuevo estudio de ella á 
V. H.
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D e  l o s  c h e q u e s

La necesidad de una legislación sobre cheques se ha 
hecho sentir ya entre nosotros, por el desenvolvimiento 
de las operaciones comerciales, y por la rapidez que 
necesariamente exijen.

El Directorio del Banco de la Provincia lo hizo notar 
en un informe pasado á fines del año anterior, demos
trando que para que el uso del cheque pudiera admi
tirse de una manera oficial, diré así, y se formase la 
base de una série de operaciones, era indispensable que 
tuviera una legislación especial, que le imprimiese un 
carácter propio, y diera las garantías suficientes á los 
que lo usáran en sus transacciones.

La Suprema Corte de la Provincia, ha tenido además 
que intervenir en litigios suscitados con motivo del uso 
del cheque, y en su mismo seno, así como en los demás 
tribunales inferiores, han habido disidencias respecto á 
la manera de encararlos, y los principios que se les de
biera aplicar.

Se ha pretendido que la legislación sobre letras de
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cambio les era aplicable, desde que ella acepta la letra 
de plaza, y los cheques participan de su carácter, y se 
ha sostenido que entre la letra y el cheque hay diferen
cias fundamentales, y que á falta de legislación especial, 
es la doctrina la que debe servir para la solución de 
jas cuestiones.

En los casos suscitados, la Corte ha adoptado esta 
última opinión, y con arreglo á ella los ha resuelto, 
pero fácil es comprender la incertidurnbre que esto pro
duce en las transacciones, y la dificultades que por lo 
tanto se presentarán para dar al uso del cheque, el 
desenvolvimiento que en otras partes ha recibido.

La necesidad, pues, de una ley al respecto es incues
tionable, tanto mas cuanto que entre nosotros el uso del 
cheque y las relaciones bancadas no han tomado el 
desarrollo, que tienen en países como la Inglaterra.

Así lo consideró también la Comisión nombrada por 
el Gobierno Nacional, para estudiar las reformas que el 
Código de Comercio requiriese, y proyectó»un título 
especial que he tenido á la vista, y sobre el que he 
fundado el provecto con las reformas y aclaraciones que 
he creído indispensables.

La importancia del uso del cheque en las relaciones 
comerciales principalmente, no puede ser materia que 
necesite esplicarse. El cheque se ha introducido insen
siblemente en las operaciones del comercio, y la prác- 
tica ha demostrado su necesidad y su conveniencia.

Instrumento de liquidación y de pago, y no instru
mento de crédito, como la letra de cambio, ahorra tiem
po, evita los movimientos del dinero, y multiplica su 
poder, facilitando también el desarrollo de las operacio
nes y la formación de empleos nuevos para el nume-
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vario. & Para los depositantes de. dinero, les dá interés 
« y mantiene las sumas disponibles *, efectúa una série 
« considerable de pagos sin traslación ni empleo mate- 
a rial de numerario*, utiliza para las necesidades de la 
« industria y del comercio capitales que, sin uso, solo 
« servirían para los cambios diarios, y no concurrirían 
« al movimiento de la producción y del comercio, sin 
« dejar de servir al cambio, »

La Inglaterra nos lia dado el ejemplo, y cuando se 
estudia su aplicación en los diferentes puntos de su ter
ritorio, causa verdadero asombro su inmenso movimiento 
en el uso de los cheques.

Sin duda contribuye á este fenómeno, la abundancia 
de establecimientos bancarios, y la costubre de hacer 
por medio de ellos todas operaciones, aun las mas insig
nificantes, pudiendo recordarse la anécdota que refiere 
Esquiros, de un negociante que conocía la importancia 
social del individuo según pagaba sus compras con un 
cheque ó con numerario.

Pero este país, apesar de su conimon lato, y de la 
importancia que tienen la jurisprudencia y las costum
bres en las relaciones de derecho, no ha dejado de 
legislar «obre los cheques, existiendo las leyes de 1858, 
1859 y la última de 1876, que ha venido á establecer 

11 reglas mas precisas y salvar las dificultades á que 
habían dado aquellas lugar, sobre los diferentes efectos 
de los cheques cruzados ( crossed cheques.)

La Francia ha dictado las leyes de 1865 y 1874, Bél
gica la de 1873, la Italia discute los proyectos de refor
mas al Código de Comercio en que se ha introducido 
un título especial al respecto, y el Código de Comercio
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de Portugal tiene los artículos 430 á 434 que se ocupan 
especialmente de los cheques.

Para formular el proyecto he tenido presente todas 
estas disposiciones, así como la doctrina en que se han 
fundado, resolviendo las cuestiones que promueven de 
la manera que me ha parecido mas en armonía con 
nuestros usos comerciales y con nuestra legislación.

Así, en el artículo I o establezco que solo puede usarse 
del cheque tratándose de Bancos ó establecimientos que 
hagan sus operaciones, en lugar de hacerlo general, por 
las dificultades que puedan presentarse todavía entre 
nosotros. Digo que debe ser sobre una simia disponible, 
y no simplemente sobre un depósito*, no pongo limita
ción en la cantidad del giro, y establezco que la órden 
debe ser impresa, por las garantías que adopto para 
deslindar las responsabilidades.

En el segundo, establezco que puede usarse el cheque 
en giros de la misma plaza ó diferentes, para compren
der sobre todo los diversos departamentos de la Provin
cia, así com o también que debe estenderse á la vista, 
para darle un carácter propio, y evitar las confusiones 
y dificultades que suscitaría en otra forma.

En el tercero establezco que puede ser al portador, 
nominal ó á la órden, para facilitar su uso, y dar ma
yores facilidades en su trasmisión y en las diferentes 
operaciones *, en el cuarto, que puede ser susceptible de 
aval, que debe protestarse, para que surta sus efectos 
legales, y que es un papel de comercio sujeto á la 
jurisdicción comercial, siguiendo á la ley Belga; y en 
los siguientes, espongo claramente sus consecuencias 
legales en las diferentes relaciones que produzcan las 
anteriores disposiciones.
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No desconozco las diíicultades que entrañan todas las 
cuestiones lijeramente enunciadas, y en las que no hay 
uniformidad en la legislación-, pero creo haberlas resuelto 
consultando las conveniencias y la naturaleza de nuestro 
comercio, y de nuestras instituciones bancarias.

V. H. podrá juzgarlo con mayor acierto, si tuviera á 
bien someter este proyecto á su estudio.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. I o

Toda persona que tenga en un Banco ó estableci
miento financiero una suma de dinero disponible, puede 
usar de ella en todo ó en parte, á su favor ó á favor 
de un tercero, mediante una orden impresa que se llama
cheque.

Art. 2 3

El cheque debe espresar el lugar en que es emitido, 
ser fechado y firmado por el librador, y estendido á la 
vista.

Todas las estipulaciones que se establezcan entre el 
librador y el pagador del cheque y que tengan por 
objeto hacer que el cheque sea pagable de otro modo 
que á la vista y á primera requisición, son nulas de 
pleno derecho.
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A kt. 3 o

Todo cheque puede ser emitido al portador, á favor 
de persona determinada, ó á la orden.

No requiere aceptación, y su posesión en poder del 
librado, prueba su pago.

A kt. 4 c

Son aplicables a los cheques, todas las disposiciones 
de las letras de cambio, que se refieren á la garantía 
solidaria del librador y de los endosantes, el aval, la 
intervención, la pérdida del título, el protesto por falta 
de pago, el ejercicio de la acción en garantía y la 
prescripción.

Art . 5 o

Todo librador debe estar provisto de un cuaderno de 
cheques impresos y numerados, que deberá entregarle el 
establecimiento en cuyo poder tenga las .sumas disponi
bles; y está obligado á observar estrictamente el orden 
sucesivo en la numeración de sus giros conservando en 
los talones del cheque, el número, fecha y cantidad de 
cada giro, y anotando en ellos cuando alguno fuese 
inutilizado.

A r t . 6 o

El poseedor de un cheque debe presentarlo para su 
pago dentro de tres dias, si es emitido en el lugar del 
pago, y dentro de diez dias, si fuera en lugar diverso.

El dia de la fecha del giro no se cuenta en el térrni-
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no, y se consideran como dia hábil, las horas de despa
cho del Banco de la Provincia.

Si no estuviese determinado el lugar en que se hizo 
el giro, se tiene por lugar del giro, aquel en que deba 
ser pagado el cheque.

Art. 7 o

El poseedor de un cheque que no reclame su pago en 
los términos á que se refiere el artículo anterior, pierde 
su acción contra los endosantes, y la pierde también 
contra el girante, siempre que éste hubiese tenido fondos 
disponibles en la fecha del giro hasta la concurrencia 
del valor del cheque, y hubieran desaparecido por hecho 
del girado.

Art. 8.

No debe pagarse el cheque por el Banco ó estableci
miento financiero:

I o Si á su presentación consta la falencia ó muerte 
del librador, á no ser por orden de la autoridad 
competente.

2C En caso de fuga, insanidad ó cualquiera otra 
i circunstancia que inhabilite legalmente al librador.

3C Si el cheque fuera falsificado ó adulterado en la 
impresión, fecha, firma ó cantidad, ó en un ejem
plar que no corresponda á los que pertenecen al 
librador.

Art. 9c

En caso de falsificación de un cheque, sufrirá sus 
consecuencias el girado:
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I o Si la firma del librador es visiblemente falsi
ficada.

2 o Si el cheque tiene enmendaturas no salvadas.
3 o Si el chaqué no es de los que pertenecen al 

librador.

A rt . 10.
Son á cargo del librador las consecuencias de la fal

sificación :
I o Si su firma es falsificada en un cheque de los 

que recibió, y la falsificación no es visiblemente 
manifiesta.

2 o Si es firmado por dependiente ó persona que 
use de su firma en los giros verdaderos.

A r t . 11.

Además de los medios ordinarios de prueba en mate
ria mercantil, el cotejo de los talones del libro de che
ques, la hará plena para justificar si es ó no del 
cuaderno de cheques del que aparece girante.

A rt . 12.
En caso de estravío ó robo del cuaderno de cheques, 

el tenedor deberá dar inmediatamente aviso, para evi
tar pagos ilegales.

Los giros hechos en los cheques estraviados ó robados, 
no serán pagados después del aviso.

A rt . 13.

El protesto en caso de falta de pago, deberá ser hecho 
por el tenedor del cheque en el mismo día de .su pre
sentación para su cobro.
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Art . 14.

Todo aquel que gire un cheque sin fecha ó con fecha 
falsa, ó sin que exista en poder del girado, la suma dis 
ponible á que se refiere el art. I o es pasible de una 
multa igual al décimo de la suma indicada en el che
que, sin perjuicio de las penas que establezca el Código 
Penal.

A rt. 15.

Comuniqúese al P. E.



De la cuenta corriente

La Comisión nombrada por el Gobierno Nacional para 
estudiar las reformas requeridas en el Código de Co
mercio, proyectó un título especial sobre la cuenta cor
riente comercial.

Después de un estudio comparativo con la legislación 
de estos países, y de consultar los escritores que se han 
ocupado de esta materia, me he decidido á proponerlo 
á V. H. porque consulta á mi juicio, los verdaderos carac- 
téres de ese contrato, y establece claramente sus rasgos 
distintivos y sus efectos.

El contrato de cuenta corriente no ha sido uniforme- 
, mente reconocido en la legislación, ni en la doctrina. 
Su naturaleza especial ha pasado desapercibida, por no 
distinguirse claramente sus caractéres especiales, y el 
nombre de cuenta corriente ha sido aplicado á una sim
ple expresión de Bebe y Haber, que la teneduría de libros 
debía encargarse de esplicar.

Según los escritores que se han ocupado de ella, sus
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caractéres esenciales son : Xo entrega por uno de los 
contratantes de una suma de dinero ó de otro valor:, 
2 o entrega en propiedad; 3o obligación de acreditarla 
al remitente; 4 o compensación de lo remitido de una 
sola vez hasta la concurrencia del débito v crédito; 5o 
acuerdo de voluntades sobre todo esto.

Basta conocer estos caractéres especiales, para com
prender cuanta confusión se produce en la práctica á 
su respecto, y cuán fácil es que los acreedores sean 
burlados en los juicios de concurso, si el síndico no exa
mina cuidadosamente las cuentas, y  si el fallido es de 
mala fé.

Si la propiedad de las remesas es una de las condi
ciones esenciales, y  los efectos se encuentran en poder 
del fallido, la revindicacion no puede concederse, á dife
rencia de cuando se trate de una cuenta de gestión, en 
que el remitente no se ha desprendido de su propiedad, 
y si ha remitido valores, ha sido su objeto que sean em
pleados en determinadas operaciones.

El contrato de cuenta corriente no ha tenido una legis
lación propia. Los Códigos de Comercio solo se han 
ocupado de la cuenta corriente incidentalmente, y  puede 
decirse que ha estado librada á la jurisprudencia en 
cuanto á sus reglas y sus efectos.

El Código de Chile ha sido el primer Código que se 
ha ocupado de e^te contrato, y que ha convertido en 
reglas de la ley, los principios establecidos por los escri
tores que se han ocupado de él. Le ha seguido el Có
digo de Venezuela, y los proyectos que se discuten en 
Italia establecen también reglas especiales al respecto.

Hé aquí el Proyecto cuya adopción tengo el honor de 
recomendar á V. H.



PRO YECTO  DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.

CAPITULO I

De cuenta corriente m ercantil

Art. I o

La cuenta corriente es un contrato bilateral y conmu
tativo, por el cual una de las partes remite á la otra, 
ó recibe de ella en propiedad, cantidades de dinero ú 
otros valores, sin aplicación á empleo determinado, ni 
obligación de tener á la orden una cantidad ó un valor 
equivalente, pero á cargo de acreditar al remitente por 
sus remesas, liquidarlas en las épocas convenidas, com
pensarlas de una sola vez hasta la concurrencia del 
débito y crédito y pagar el saldo.

Art. 2 o

Las cuentas que no reúnan todas las condiciones enun
ciadas en el artículo anterior, son cuentas simples ó de 

1 gestión, y no están sujetas á las prescripciones de esta 
Ley.
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Art . 3 c

Todas las negociaciones entre comerciantes domicilia
dos ó nó en un mismo lugar, ó entre un comerciante y 
otro que no lo es, y todos los valores trasmisibles en 
propiedad, pueden ser materia de la cuenta corriente.

Ar t . 4 c

Antes de la conclusión de la cuenta corriente, ninguno 
de los interesados es considerado como acreedor ó 
deudor.

Art . 5°

La administración en cuenta corriente de valores pre
cedentemente debidos por uno de los contratantes al otro, 
produce novación. La produce también, en todo crédito 
del uno contra el otro, por cualquier título y época que 
sea, si el crédito pasa á la cuenta corriente*

Para impedir la novación, se requiere especial reserva 
de los interesados ó de uno de ellos.

En defecto de reserva espresa, la admisión de un valor 
en cuenta corriente, se presume hecha pura y simple
mente.

A r t . 6 o

Los valores remitidos y recibidos en cuenta corriente 
no son imputables al pago parcial de los artículos que 
ésta comprende, ni son exijibles durante ..el curso de Ja 
cuenta.
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Art. 7c

Es de la naturaleza de la cuenta corriente:
1° Que los valores y efectos remitidos se trasfieran 

en propiedad al que los recibe.
2o Que el crédito concedido por remesa de efectos 

de comercio, lleve la condición de que estos serán 
pagados á. su vencimiento.

3 3 Que sea obligatoria la compensación mercantil 
entre el debe y haber.

4° Que todos los valores del débito y crédito pro
duzcan intereses legales, ó los que las partes hu. 
biesen estipulado.

5 3 Que el saldo definitivo sea exijible desde el raô  
mentó de su aceptación, á no ser que se hubiesen 
llevado al crédito de la parte que lo hubiese ob
tenido, sumas eventuales que igualen ó excedan 
la del saldo, ó que los interesados hayan conve
nido en pasarlo á nueva cuenta.

Que á mas del interés de la cuenta corriente, 
los contratantes tengan derecho á una comisión 
sobre el importe de todas las remesas, cuya 
realización reclamase la ejecución de actos de ver
dadera gestión.

Art. 8°

Mientras no se cumpla la condición del inciso 2° del 
artículo anterior, la operación se considera como provi
soria, hasta que haya tenido lugar la entrada en caja 
de los valores, á menos de convención espresa en con
trario.
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Si el remitente es declarado en quiebra antes del ven
cimiento de los efectos remitidos en cuenta corriente, el 
que los recibe puede anular el crédito que había abierto, 
y acreditar los valores entrados en caja, y los gastos legí
timos y de protesto que haya .sido obligado á ejecutar, 
cerrando la cuenta corriente, para establecer las relacio
nes jurídicas de deudor y acreedor.

Ar t . 9 o

Las sumas ó valores afectos á un empleo determinado 
ó que deban tenerse á la orden del remitente, son estra- 
ños á la cuenta corriente, y como tales, no son suscep
tibles de la compensación puramente mercantil, que esta
blece el artículo.

Ar t . 10.

Los embargos ó retenciones de valores llevados á la 
cuenta corriente, solo son eficaces respecto del saldo que 
resulte del fenecimiento de la cuenta, á favor del deu
dor contra quien fuesen dirijidos.

A rt . 11.

La cuenta corriente se concluye :
1 ° Por consentimiento de las partes.
2 o Por haberse concluido el término que fijaron.
3 o Por muerte natural ó civil por interdicción, de

mencia, quiebra ó cualquier otro suceso legal que 
prive á alguno de los contratantes, de la libre 
administración de sus bienes.
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Art. 12.

La cuenta corriente termina en definitiva, cuando no 
debe ser seguida de ninguna operación de negocios, y 
parcialmente, en el caso inverso.

Art. 13.

La conclusión definitiva de la cuenta corriente fija 
invariablemente* el estado de las relaciones jurídicas de 
las partes, produce de pleno derecho, independientemente 
del fenecimiento de la cuenta, la compensación del ínte
gro monto del débito y crédito hasta la cantidad concur
rente, y determina la persona del acreedor y deudor.

A kt. 14.

El saldo definitivo ó parcial será considerado como 
un capital productivo de intereses.

Art. 15.

El saldo puede ser garantido con hipoteca, fianza ó 
prenda, según la convención celebrada por las partes.

Art. 16.

El que resulte acreedor por la cuenta corriente, podrá 
jirar contra el deudor por el saldo, y si este no acep
tase el jiro, tiene acción ejecutiva para reclamar el pago, 
salvo los casos del articulo anterior.

Art. 17,

Las partes podrán capitalizar los intereses en perío
dos que no bajen de tres meses, determinar la época de



—  236 —

los balances parciales, la tasa del interés y la comisión, 
y acordar todas las demas cláusulas accesorias que no 
sean prohibidas por la ley.

A rt . 18.

La existencia del contrato de cuenta corriente puede 
ser establecida por cualquiera de los medios de prueba, 
admitidos por el Código de Comercio.

A r t . 19.

La acción para solicitar el arreglo de la cuenta cor
riente, el pago del saldo judicial ó estrajudieialmente 
reconocido, ó la rectificación de la cuenta por errores 
de cálculo, omisiones, artículos estraíios ó indebidamen
te llevados al débito ó crédito, ó duplicación de parti
das, se prescribe por el término de cinco años.

En igual término prescriben los intereses del saldo,p
siendo pagaderos por año ó en períodos mas coitos.

CAPITULO II

Cuenta corriente bancaria

A r t . 20.

La cuenta corriente bancaria es de dos maneras: á 
descubierto, cuando el Banco hace adelantos de dinero:
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ó con provisión de fondos, cuando el girante de un che
que los tiene depositados en él.

Art. 21.

La cuenta corriente bancaria puede cerrarse cuando 
lo exija el Banco ó el jirante.

Hecha la liquidación, el saldo que resulte es ejecutivo 
dentro de tercero dia, en cuyo término podrá objetarse 
ú observarse.

Este término se cuenta desde el dia en que se entre
gue por escribano público la liquidación, el cual anota
rá la hora y la fecha, cuya constancia entregará al que 
ha pasado la liquidación.

Las partes podrán hacer estipulaciones espresas para 
modificar la forma del pago del saldo, y los términos 
designados.

Art. 22.
Todo el que tenga cuenta corriente en un Banco deberá 

recibir una libreta, en la cual se anotarán por el Banco 
las sumas depositadas y la fecha, y las sumas de los 
giros ó estracciones y sus fechas.

A r t . 23.

o En la cuenta corriente bancaria los intereses se capi
talizarán por trimestres, salvo estipulación espresa en 
contrario,

A r t . 24.

Las partes fijarán la tasa del interés, comisión y todas 
las demas cláusulas que establescan las relaciones jurí
dicas entre el jirante y el Banco.
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A r t . 25.

Todo Banco está obligado á tener sus cuentas cor
rientes al dia, para fijar su situación respecto del jirante.

A r t . 26.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo, etc.



D e  lo s  T í tu los  al p o r t a d o r  r o b a d o s  
ó  p e r d i d o s

Puede calcularse en seiscientos á setecientos millones 
de pesos moneda corriente el valor de los capitales em
pleados en esta Provincia en títulos al portador, ya sean 
emitidos por la Nación, por la Provincia, por la Muni
cipalidad, por Bancos ú otros establecimientos.

Tan valiosa propiedad consiste en la posesión de pe
dazos de papel, que es lo mas frágil y mas fácil de 
desaparecer que exista. Esto, unido á la condición de 
estos títulos, de trasmitirse su propiedad por la simple 
tradición, y de que su posesión crea á favor del posee
dor de buena fé, la presunción de ser su propiedad, ha
ce que los valores que consisten en tales títulos, se en
cuentran expuestos á mayores riesgos que los demas.

Sin embargo, como los títulos al portador constituyen 
una de las creaciones modernas mas bien aceptadas en 
todas partes, por la facilidad de su trasmisión, sin for
malidad alguna, sin que aparezca en ella el nombre del 
comprador, ni el del vendedor, no hay porque poner in-



convenientes para su emisión, y debe buscarse en una 
legislación prudente y previsora, el remedio á los per
juicios que puedan sufrir los que los poseen, en los ca
sos de pérdida, robo ó destrucción.

Esto, que no se encuentra en nuestra legislación ge
neral, se establece por un proyecto que he formulado, 
y que va en seguida.

Vulgarmente se coloca el título al portador en igual 
condición al billete de banco ó á la moneda. Sin duda, 
se asemeja en la manera de trasmitirse su propiedad 
por la simple tradición, pero difiere en otras cosas.

En efecto, el billete de banco una vez emitido, 6 la 
moneda una vez acuñada no tienen para que volver al 
establecimiento que emitió el primero, ó que acuñó la 
segunda; puede seguir circulando ó guardarse, conser
vando siempre el mismo valor.

Con el título al portador no sucede esto*,' goza de 
intereses, y ya sea que estos se paguen por trimestres, 
semestres ó anualidades, es presentado para'cobrarse 
esos intereses en esas épocas á las oficinas del estable
cimiento que los emitió. Además se presenta en otras 
ocasiones, para cobrarse su valor en casó de tocarle la 
amortización en un sorteo, ó para cambiarse por otro, 
por haber vencido el último plazo de los cupones que 
lleva.

Como el que adquiere títulos de renta, lo hace para 
gozar de ésta, nunca deja de ocurrir con sus títulos á 
percibirla en la oficina pagadora.

Bien, pues, esta circunstancia de presentarse el título 
al portador periódicamente, dá una base sobre la cual 
se puede establecer el derecho para revindicar su pro
piedad en el caso de pérdida ó de robo.

—  240 —



241  —

Cuando un propietario da títulos -al portador, dando 
sus números y presentando datos de otra especie, denun
cia haberlos perdido ó haberle sido robados, si ellos no 
son presentados por otro para cobrarse sus intereses, 
establece esto la presunción de que es verdad lo aseve
rado por ese propietario.

La presunción toma fuerza á medida que trascurre el 
tiempo, y sí publicándose el accidente denunciado, si
guen estos títulos sin ser presentados, entonces no hay 
razón para negar al propietario que perdió los títulos, 
el derecho á cobrar sus intereses, mediante ciertas ga
rantías y formalidades, como no la habrá mas tarde en 
negarle su capital ó un duplicado de ellos, trascurriendo 
mayor tiempo, y con nuevas garantías y formalidades.

Esto se ha comprendido en otros países, y se ha esta
blecido una legislación con ese objeto.

En Francia, después de haber estado estudiándose es
ta cuestión desde el año 1862, ha venido á dictarse una 
ley diez años después, con ocasión de las grandes pér
didas de títulos por saqueos é incendios, que tuvieron 
lugar durante las guerras de 1870 y 1871.

Esta ley, preparada y estudiada por algunos de los 
primeros jurisconsultos de ese país, es la mas completa 
que existe sobre la materia, y me parece que estable
cida aquí, cabe perfectamente en nuestra legislación.

No he vacilado, pues, en presentarla, ampliándola en 
este proyecto, que someto para su estudio á Y. H.

Espero que será bien acogida por V. H. que encon
trará, que por sus prescripciones quedan salvados todos 
los derechos que pueden encontrarse afectados en los 
casos á que son aplicables: los del propietario perjudi
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ciado por el robo ó pérdida de los títulos, los del Esta
do ó establecimiento que los emitió, y los de un tercer 
portador de buena fé que pudiera encontrarse.

PROYECTO DE LEY

E l  S e n a d o  y  C á m a r a  d e  D ip u t a d o s , etc.

A r t . 1 °

Toda persona que hubiera perdido por un aconteci
miento cualquiera, ó á quien le hubieren sustraído títu
los al portador, podrá revindicarlos en las condiciones 
establecidas por la presente ley.

A r t . 2 o

La persona que se encontrare en el caso previsto, por 
el artículo anterior, deberá presentarse al Juez, solici
tando que mande notificar de la pérdida de sus títulos, 
al establecimiento que los emitió, ó á la oficina del pa
go de sus intereses y amortización.

Al efecto, designará en su presentación, la clase, valor 
nominal, número, y si hubiese lugar, la série de los tí
tulos, agregando á estos datos, si le fuere posible lo si
guientes: I o la época y el lugar en que los hubiere ad
quirido; 2o la época y el lugar en que hubiere percibi
do por ellos los últimos dividendos é intereses; 3o las
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circunstancias, conocidas sobre la manera como perdió 
él la posesión de ellos.

Esta notificación ordenada por el Juez, importará 
oposición al pago tanto del capital como de los intere
ses ó dividendos, que estuviesen vencidos ó por vencer.

A k t . 3 o

Si hubiere trascurrido un año desde la notificación sin 
que la oposición que ella importa, hubiese sido obser
vada, y sí durante ese tiempo se hubiesen pagado dos 
vencimientos de intereses ó dividendos por lo menos, el 
oponente, por medio de una nueva presentación, podrá 
obtener la autorización para recibir los intereses ó divi
dendos vencidos ó para vencer, así que fuesen exijibles 
y hasta el capital mismo de los títulos, en caso que lle
gase á ser exijible.

A r t . 4 °

Concedida por el Juez la autorización, deberá el opo
nente para percibir los intereses ó dividendos vencidos, 
dar una fianza por el monto de ellos, y á mas por un 
valor doble del importe de un año de esos intereses ó 
dividendos. Después de trascurridos dos años desde el 

,,dia en que dió el Juez la autorización sin que la oposi
ción haya sido observada, la fianza quedará chancelada.

Si el oponente no quisiese ó no pudiese dar la fianza, 
podrá, con la autorización obtenida, exijir al estableci
miento ú oficina pagadora de los títulos, el depósito en 
el Banco de la Provincia, de los intereses ó dividendos 
vencidos y los que estuviesen para vencer á medida 
que fuesen exijibles.
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Trascurridos dos años desde que fué otorgada la au
torización, sin haber sido combatida la oposición, el 
oponente podrá retirar del banco las sumas depositadas 
y percibir en adelante los intereses ó dividendos que 
venciesen.

A r t . 5 o

Si el capital de los títulos, que dieron lugar á la opo
sición llegase á ser exijible, el oponente que hubiere 
obtenido la autorización á que se refieren los artículos 
anteriores, podrá cobrar su importe, mediante fianza, que 
dará al efecto, ó exijir su depósito en el Banco de la 
Provincia.

Habiendo trascurrido diez años desde el momento que 
el capital se hizo exijible, y dentro de ese término cinco 
años por lo menos, desde que se obtuvo la autorización, 
sin que la oposición haya sido observada, la fianza que
dará sin efecto, y si hubiere habido depósito, en un ban
co, el esponente podrá recibir su importe.

A r t . 6 o

El importe de las fianzas á que se refieren los artícu
los precedentes, será estimado por el Juez.

El oponente podrá, en vez de la fianza, depositar en 
caución, títulos del crédito público, los que les serán de
vueltos en los mismos casos en que según lo establecido 
en la presente ley, deba chancelarse la fianza.

A r t . 7 c

Si la pérdida sufrida por una persona, fuese de cupo
nes separados de los títulos al portador, y la oposición
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á su pago no hubiese sido combatida,, el esponente po
drá percibir su valor sin necesidad de autorización ju
dicial, á los tres años contados desde la fecha del venci
miento de ellos y de la oposición.

A r t . 8 o

Los pagos hechos al esponente en las condiciones 
establecidas en log artículos precedentes exonerarán al 
Establecimiento, si apareciera deudor, del pago á un 
tercer portador de títulos ó cupones, que se presentase 
ulteriormente.

El tercer portador á quien se negase el pago solo 
conserva el derecho á la acción personal contra quien 
hubiese entablado la oposición sin causa justificada.

A r t . 9 o

Si antes de quedar libre de sus compromisos de pa
go el establecimiento ú oficina deudora, se presentase 
un tercer portador de los títulos cuestionados, dicho 
establecimiento, ú oficina, deberá retenerlos dando por 
ellos un recibo, procediendo en seguida á dar conoci
miento de su presentación al oponente con designación 
del nombre y del domicilio de ese tercer portador de los 
títulos.

"Los efectos de la oposición en tal caso, quedarán 
suspendidos hasta que los tribunales resuelvan sobre los 
derechos del oponente y del tercer portador,

A r t . 10.

El oponente que quiera prevenirse contra la trasmi
sión de los títulos que hubiere perdido, ó que le hubie-
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sen sustraído, deberá pedir al Juez que dirija comuni
caciones á las Bolsas de Comercio, así como á los 
Juzgados de Comercio de la República, haciendo conocer 
la oposición entablada por él.

La Cámara Sindical de cada Bolsa, deberá hacer fijar 
dentro del recinto de ella, el aviso comunicado en la 
forma que antecede.

En los Juzgados de Comercio se llevará por el Secre
tario respectivo, un libro especial, en el que se anotarán 
los números de los títulos perdidos, su clase, su valor 
nominal, y la série si hubiere lugar, así como el nom
bre del espolíente á la época en que él hubiera hecho 
su presentación.

El esponente deberá por su parte, entregar el aviso 
de la pérdida de sus títulos, en un número suficiente de 
carteles á todos los Juzgados de Paz de la Provincia 
para ser fijados en sus oficinas.

A r t . 11.

Toda negociación ó trasmicion de títulos al portador 
que se probase ser posterior al dia en que se hizo 
pública la noticia de su pérdida, por la fijación del 
aviso en las Bolsas de Comercio y en los Juzgados de 
Paz en el lugar en que hubiera hecho esta transacion, 
quedará sin efecto para el oponente, á menos que el 
que adquirió los títulos llegase á probar que la oposi
ción fué hecha irregularmente ó sin derecho.

El tercer poseedor de los títulos, en caso de perder 
la propiedad de ellos por el derecho del oponente^ 
podrá llevar su acción contra quien le vendió esos títulos 
ó contra el corredor que intervino en la venta.
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A r t . 12.

Para las negociaciones ó trasmisiones de títulos hechas 
con anterioridad á la publicación de la oposición, rejirán 
las disposiciones de los artículos 561 y 562 del Código 
de Comercio.

A r t . 13.

Los corredores estarán obligados á hacer constar en 
sus libros los números de los títulos que comprasen ó 
vendiesen, así como las cuentas de compra ó venta que 
entregasen á quien les dió el encargo de comprar ó 
de vender.

Los corredores no serán responsables de las negocia
ciones sobre títulos al portador perdidos, hechas por su 
intermedio, á menos que se les probase mala fé ó que 
la oposición se hubiese hecho conocer en las Bolsas en 
que ellos funcionan ó se les hubiera notificado personal
mente.

A r t . 14.

En caso de que hubiesen transcurrido diez años desde 
que el oponente obtuvo la autorización á que se refiere 
el artículo 3o y que durante ese periodo de tiempo la 
oposición hubiese sido hecha pública, sin presentarse 
persona alguna para percibir los intereses ó dividendos, 
el oponente podrá exijir que se le otorgue otro título 
igual al que perdió ó le fué sustraído.

Este título llevará el mismo número que el título pri
mitivo, mencionándose en él que es duplicado, y confe-
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rirá lo? mismos derecho?, podiendo negociarse en iguales 
condiciones.

El periodo de tiempo durante el cual el estableci
miento ú oficina no hubiese distribuido dividendos, ó 
intereses, no será contado para el plazo establecido en 
el presente artículo.

El oponente que hubiese solicitado el duplicado de los 
títulos, pagará los gastos correspondientes á tal opera
ción, 3T dará fianza de que durante los diez años subsi
guientes, estará fijado en las Bolsas de Comercio' y 
Juzgados de Paz de la Provincia un aviso anunciando 
haberse dado tal duplicado por pérdida ó sustracción de 
los primitivos títulos.

A e t . 15.

Si se presentase un tercer portador con los títulos 
perdidos ó sustraídos, después de haberse dado un du
plicado de ellos al oponente, él no podrá ejercer contra 
éste sino una acción personal, en caso de que la oposi
ción hubiese sido entablada sin derecho.

A r t . 10.

En el caso de que el propietario de los títulos perdi
dos llegare á probar de una manera irrefragable, que 
ellos hubiesen sido destruidos en un incendio, naufrajio 
ú otro acontecimiento semejante, el juez ordenará al 
establecimiento que emitió tales títulos, que dé un dupli
cado de ellos.

A r t . 17.

Para la publicación de los avisos sobre pérdida de 
títulos, ordenada por la presente ley, el P. E. deberá,
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al primer caso ocurrente, hacer que en cada Juzgado 
de Paz se destine un local especial para fijarlos.

El P. E, al enviar á cada Juzgado de Paz los carte
les con los avisos, deberá exijir un recibo el cual que
dará depositado en el archivo del Ministerio de Gobier
no, por el término de diez años.

Art. 18.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.



D e  los  e m p le a d o s  p ú b l ico s

I

Un trabajo cómodo, deberes livianos, colocación estable, 
algo de honorífico, y una compensación segura, hacen 
que la posición de empleado público sea en todas partes 
buscada con avidez y preferida á las demas en que 
fuerzas estrañas, pueden entorpecer ó destruir el éxito 
de los esfuerzos personales.

Tales ventajas hacen que aquí, como en otros países, 
se corra tras los empleos, concurriendo para esto tam
bién la facilidad que hay para obtenerlos. Corno para 
ello basta el favor de un funcionario, el número de los 
aspirantes es enorme, y se disputan á porfía los puestos 
públicos, sin pensar en que corren el riesgo de conse
guirlos muchas veces, con mengua de su dignidad, y de 
su carácter.

Los aspirantes, siendo en gran número, y los empleos 
pocos en relación, todos hacen esfuerzos para colocarse
J



—  252 —

lo mas cerca posible de los que están, ó pueden llegar 
á estar, en posición de distribuirlos.

Por esto es, que en torno de todo ambicioso político, 
se forma inmediatamente un cortejo de hombres dis
puestos á usar de todos los medios, para que llegue él 
á la meta, y pueda colmar las aspiraciones que ellos 
abrigan.

El célebre escritor aleman Mohl dice, que nueve dé 
cimas partes de las crisis políticas no tendrían lugar, si 
no fuese por esta corrida tras los empleos.

Es quizá exajerada esta aseveración, pero no puede 
dudarse de que en todo movimiento político, los que 
hacen mas ardientes y violentas las luchas, son aque
llos á quienes lleva el interés de una posición que les 
dé medios fáciles de vida. En las revoluciones, son ellos 
los intransigentes, y los que las conducen á los escesos.

Serán menos agitadas en Estados-Unidos- las luchas 
para la elección Presidencial, el dia en que desaparezca 
la costumbre de que todos los empleados de. la adminis
tración han de ser cambiados al gusto del favorecido 
por ella, el dia en que se haga trizas esta bandera le
vantada por Jackson, y que han mantenido sus suceso
res: a l  v e n c e d o r  'p e rte n e c e n  los d e sp o jo s .

Es conocida la situación que esto trae al elegido. 
Abraham Lincoln escribía á un amigo, en el momento 
de su recepción:

« Estoy recibiendo á la sexta parte de la nación, que 
« quiere vivir á costa de las otras cinco sextas; pero 
« me propongo no escuchar á estos solicitantes ̂  no se 
« sabrá á quienes he de designar para empleados de mi 
« administración, sino cuando me encuentre instalado en 
« la Casa Blanca.»



— 253 —

El eminente estadista cambió, como sus predecesores, 
todos los empleados de la administración, y los reem
plazó por hombres de su partido. La situación crítica 
en que fué elevado al poder, no le permitió separarse de 
esa práctica; de otra manera, en esto, como en otras 
cosas, hubiera sido el imitador de Washington, que en 
una ocasión, contestaba una carta de recomendación pa
ra un empleo, en estos términos:

« He recibido con cordialidad en mi casa y en mi corazón 
« á mi amigo N. . . .  pero con todas sus cualidades, no 
« es un hombre de negocios. Su competidor, aun cuando 
« sea mi enemigo en política, es un hombre de negocios. 
« Mis sentimientos personales, nada tienen que ver en es- 
« te asunto. Yó no soy Jorge Washington sino el Presi- 
*• dente de los Estados-Unidos. Como Jorge Washington 
< haré á este hombre cuantos servicios pueda. Como 
« Presidente de los Estados-Unidos, nada podré hacer
* por é l.■»

Subordinar sus inclinaciones, sus sentimientos, al inte
rés del pais, es, y no puede ser otra, la regla de con
ducta del hombre de estado recto y probo. Llevar em
pleados por favor, llenar las administraciones de hombres 
incapaces, buscando hacerse de agradecidos y de ami
gos, es hacer gobierno en provecho propio, y no en el 
del país que le confió sus destinos.

Serán una eterna verdad estas palabras de Laboulaye: 
« De todos los crímenes que puede cometer la clase que 
« gobierna, el mas imperdonable, el que no se perdona
* nunca, es el de explotar el gobierno en provecho pro- 
« pió. »

En presencia de los que solicitan el favor de ocupar 
empleos, el deber de los gobiernos que solo miran el in-
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terés del país, es elegir de ellos el mas capaz, el mas 
honrado, mientras llega el dia en que pueda exijirse de 
los candidatos la suma de conocimientos que es necesa
ria en el que quiere ocupar un lugar en la administra
ción pública.

No faltará oposición al cambio del sistema, porque 
rota el arma del favoritismo, el gobierno se hace menos 
agradable, y se pierden amigos*, sin embargo, preciso es 
acometerlo con valor, porque los intereses del país lo 
exijen.

Debe tenerse presente cuál es la importancia del em
pleado en la administración. Debe recordarse que, como 
dice Vivien, ellos constituyen las ruedas que reciben el 
movimiento y lo trasmiten á la máquina del Estado, los 
canales por donde pasan los beneficios de un gobierno 
estable y regular, las fuerzas animadas que ,dan la vida 
á las resoluciones abstractas de los grandes poderes. 
Son ellos los encargados de aplicar las leyejs, de admi
trar la fortuna pública, de hacer la policia, de percibir 
los impuestos, y sus faltas pueden secar las fuentes de 
la riqueza nacional, como sus talentos pueden vivifi
carlas.

Sin embargo ¿cuáles son las garantías que se exije á 
los que han de desempeñar tam importante rol? ¿Cuá
les son las condiciones que se requiere, de los que as
piran á tener un puesto en la administración ?

En este país, ninguna. Por favor se entra al empleo 
y por favor se queda en él. Cuando mas, se le exije 
una regular ortografía, y se le admite, aun cuando su 
escritura haga ilegibles los documentos que pasan por 
su mano.

Mientras se obliga al joven que ha de mandar unos
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cuantos soldados bajo la dirección > inmediata de otros, 
á obtener un diploma del Colegio Militar, después de 
estudiar, durante cuatro años, geografía, química, física, 
historia, caligrafía, dibujo, topografía, telegrafía, idiomas, 
ademas de los estudios especiales, no se pide al que 
puede llegar á dirigir una oficina de la administración 
que ha de ejecutar leves, reglamentar la percepción de 
impuestos, resolver cuestiones de interés público y pri
vado, sino una buena recomendación de persona influ
yente ó conocida.

Nada se exije, que asegure el fácil y regular desem
peño de la administración, y el buen servicio de la so
ciedad. Un empleado se improvisa del primer venido, 
del que consigue una recomendación, y esto hace que 
algunas oficinas se encuentren recargadas de pérsonal 
sin capacidad bastante, cuando unos cuantos empleados 
capaces, bastarían para hacer igual trabajo, con mas re
gularidad é inteligencia.

De ahí viene, que la clase de los empleados, se en
cuentra tan desacreditada aquí. En esta sociedad no se 
aprecia á los empleados, porque en general se les con
sidera como unos ineptos que no producen trabajo ma
terial é intelectual, que merezca ser pagado con el dinero 
que se pide al pueblo con ese objeto, designándoseles 

1 con el epíteto de sanguijuelas del Estado.
Hay, pues, necesidad de cambiar el sistema de pro

veer los empleos, ó mas bien dicho de establecer uno, 
pues no existe ningún*.), y es esto lo que me ha movido 
á proponer el proyecto que irá en seguida.
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II

En una administración bien Organizada, no deben exis
tir mas empleados, que los que sean indispensables para 
las variadas necesidades del servicio público. No se jus
tifica la inversión de los dineros del Estado, en mas que 
lo necesario para este objeto.

Reconocida la necesidad del empleo ¿ quién debe ocu
parlo ? El que posea la inteligencia, el saber, la honra
dez requerida, para su desempeño. Dar al,mérito el 
lugar que le corresponde, es la verdadera doctrina re
publicana.

El interés de la administración, el interés mismo de 
la sociedad, exijen esto. Importa mucho para todos, que 
el servicio público se haga con regularidad é inteligen
cia, que el impuesto sea bien percibido y sin vejaciones 
para los contribuyentes, que los agentes de la autoridad 
hagan sentir su acción sin violencia para aquellos á 
quienes ella afecta.

Es fácil llegar á conseguir esto, que no puede ponerse 
en duda que convenga á la administración y ah país. 
Tenemos el ejemplo de algunas naciones de Europa, y 
hasta del Japón y de la China, donde no se puede ob
tener un empleo público, sino después de un concurso al 
que cada cual acude á luchar con su inteligencia y su 
saber, considerándose allí tan honorífico el triunfo que, 
como dice Laboulaye, el héroe de un romance no es un
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gran señor, un poeta, un militar, sino un mandarín que 
salió vencedor en todas las pruebas científicas.

En Europa, el progreso ha sido lento, á pesar de que 
ya en 1389 Ricardo II de Inglaterra, estableció en un 
Estatuto esto, que figuraría bien en una Constitución 
moderna, y que desgraciadamente no se llevó á ejecu
ción:

* Nadie debe ser nombrado para un puesto público 
« por favor ó á causa de su fortuna; los empleos públi- 
« eos deben ser confiados al mas capaz, y cualquiera 
« que solicite un puesto, será declarado incapaz para
* ocuparlo nunca, por el solo hecho de haberlo solici- 
« tado.»

La Alemania, es el país que ha dado el ejemplo de 
hacer práctico el sistema de dar los puestos de la ad
ministración, solo á los que tienen la inteligencia y el 
saber bastantes para desempeñarlos, mas aun, á los que 
entre ellos, demuestren mayores aptitudes, pues allí se 
obtienen prévio concurso. Existe esto desde hace un si
glo, y á tal sistema se debe la organización admirable 
de las administraciones de Wurtemberg, y de Prusia, 
donde es prescripción constitucional: «que nadie puede
* ser llamado á un puesto público, sin haberse mostrado 
« capaz de llenarlo, y haber dado pruebas de esta ca- 
« pacidad.»

Los conocimientos especiales para dar la capacidad 
requerida en los empleados, se adquiere en Prusia, Sa 
jonia y Badén en varias Universidades, sin constituir 
un cuerpo de enseñanza especial. No es así en Baviera 
y en Wurtemburg, donde, como en Austria, hay facul
tades creadas expresamente para los estudios de las 
ciencias político-administrativas. En Baviera abrazan es-
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tos estudios los siguientes ramos, que conviene mencio
nar, para que se comprenda cuanto saber se exije allí á 
los que quieren servir en la administración pública‘.g e o 
grafía, matemáticas, historia natural, historia, física, filo
sofía del derecho, filología, elementos de derecho Roma
no, derecho público, derecho criminal, de gentes, civil y 
canómico, procedimientos, aritmética política, y econo
mía política.

El candidato para el empleo debe pasar por un exa
men teórico, después del cual es admitido en la admi
nistración como supernumerario, sin sueldo, para hacer 
su práctica. Esta, dura de uno á tres años, después de 
los cuales pasa un segundo exámen teorieo-práctico, y 
es definitivamente admitido como empleado, con derecho 
á serlo durante toda su vida.

En la generalidad de los casos, como los aspirantes á 
empleos, preparados por el estudio, son muchos, se les 
llama á concurso, y de él sale vencedor, obteniendo el 
empleo, el que lleva á la prueba mas inteligencia y mas 
saber.

En Francia, empieza ya á hacerse general en todas 
las administraciones, el sistema del concurso, para op
tar á los puestos de supernumerarios en ellas, y el dia
rio oficial registra continuamente avisos, llamando á los 
aspirantes á los concursos, que se abren con ese objeto.

Hace poco tiempo, que se ha establecido allí para los 
aspirantes á puestos en el cuerpo consular y diplomáti
co, y en el Ministerio de Relaciones Exteriores, que han 
de presentar diploma de bachiller en ciencias ó letras, 
y ademas pasar por un exámen sobre estas materias: 
geografía física y política del país, economía política, 
derecho administrativo y de gentes, y varias lenguas
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vivas. Y para que se vea la importancia que se dá alli 
á estos exámenes, recordaré que en el año 1877 se com
puso el jurado que los presidia, de Arago y otro sena
dor como él, de un diputado á la Asamblea, de dos 
ministros plenipotenciarios, y de cinco altos funcionarios 
de ia administración.

En Inglaterra hay menos exigencias. No se pide á 
los aspirantes una instrucción académica de primer ór- 
den, pero deben pasar un exámen para obtener un di
ploma de capacidad, que es otorgado por una comisión 
instituida con ese fin. Para llenar un empleo se llaman 
á concurso tres de los que poseen este diploma, y le 
obtiene el que resulta ser mas capaz.

Sin embargo, este estado de cosas nos satisface aun 
allí, y Gladstone, como Hennessy, piden el concurso li
bre para todos, á fin de que los puestos puedan obtener
los los vencedores en ese torneo de la inteligencia y del 
saber.

En Italia y en Holanda, y en España, en algunas ra
mas de su administración, ya no se admiten á los em
pleados sin la preparación necesaria, sin el exámen ó el 
concurso prévio.

En Estados-Unidos, la cuestión se encuentra en estu
dio, empeñados muchos de sus principales hombres en 
concluir con el sistema establecido por Jackson, y en 
que dejen de jugarse los puestos de la administración 
en las luchas presidenciales.

En el año 1866, el Senado y la Cámara de Diputados 
nombraron una comisión compuesta de miembros de los 
dos cuerpos, como es de práctica allí, á fin de estudiar 
los servicios de la administración y de proponer las re 
formas que fueran necesarias. Esta comisión se compu-
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so de tres Senadores y de cinco Diputados, y tomó el 
nombre de j o i n t  se lec t c o n im in tte e  ou  re tre n c h m e n t, porque 
la supresión de los empleos innecesarios, debia ser obje
to de su principal atención.

Esta comisión presentó al año siguiente un primer in
forme, otro en el año 1868, y otro en 1869 con un pro
yecto bien estudiado, en el cual se establece que una 
comisión será nombrada por el Presidente con acuerdo 
del Senado, para efl exámen de los aspirantes á los em
pleos, en las condiciones que ella fijará, y que aun en 
aquellos que el Presidente nombra, con acuerdo de esa 
Cámara, esta podrá llamar á los propuestps á rendir el 
exámen necesario.

Como se vé, los Estados Unidos se preparan á entrar 
en el camino en que se encuentran los primeros países 
de Europa, y á separar la política de la administración, 
haciendo permanente la situación de los empleados.

El Perú ha seguido el movimiento, y ha establecido 
hace tres años una facultad de ciencias políticas y ad
ministrativas, que ha llamado á dirigir á un célebre 
profesor y escritor Francés, á Pradier-Foderé.

¿Porqué no entraría igualmente esta Provincia, que 
por sus instituciones liberales dá el ejemplo á esta par
te de la América, en el camino á que la llaman el 
ejemplo de aquellas naciones, y los intereses bien en
tendidos del país?

¿ Acaso no es tiempo de dar entrada preferente en los 
empleos públicos al mérito laborioso é inteligente, y de 
hacer que los puestos de la administración dejen de 
servir para pagar servicios políticos en beneficio de un 
partido, ó para repartir favores y ganar amigos, con per
juicio de los intereses públicos?
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Es evidente que sí, como evidente es, que exigiendo á 
Jos aspirantes á empleos estudios político-administrati
vos, y ofreciéndolos en un establecimiento público como 
la Universidad de esta Capital, se despertaría el gusto 
por ellos, y hombres de todas edades y condiciones 
acudirían á seguirlos.

Buscando obtener empleados capaces para la admi
nistración, conseguiríamos al mismo tiempo difundir la 
instrucción, y esa instrucción que nos daria además 
hombres preparados para dirigir los negocios del Es
tado.

En un país republicano en que la elección popular 
puede llamar en cualquier momento al ciudadano á la 
vida pública, éste debe lógicamente conocer la constitu
ción, su organización política y administrativa, y algo 
de las grandes leyes científicas que preceden al de 
sarrollo de la riqueza, del poder, y de la libertad de 
las naciones.

Es esta una aspiración que no se llenai’á nunca qui
zá, pero empecemos por exijir esa instrucción en los 
que aspiran á servir al Estado y á vivir de él, y ofrez
camos los medios de obtenerla gratuitamente, á los de
más que, con cualquier fin, quieran recibirla.

Estos propósitos se realizarán con la sanción del pro
yecto que presento á V. H. y del cual debo hacer un 
lijero análisis, por cuanto es esta una materia de que 
no se ha tratado aun entre nosotros.
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III

He citado á varios países, en que el exáruen es con
dición indispensable para entrar á servir en la adminis
tración, apesar de haber seguido los cursos necesarios 
en una Universidad ó Escuela especial, y de poseer el 
título académico correspondiente.

Hay otros en que basta este título para ser admitido 
en el empleo, y ese título puede ser el de doctor en 
ciencias políticas y administrativas, como en .Bélgica, ó 
el de l ic e n c ia d o  e n  a d m in is t r a c ió n , que corresponde al 
certificado de capacidad que se dá en Inglaterra, con la 
diferencia de que aquellos son diplomas Universitarios, 
y este es puramente administrativo, otorgado por una 
comisión creada con ese objeto.

Conviene aquí combinar los dos sistemas, adoptando 
el exámen para los puestos de última categoría (que no 
sean de oficios materiales) á defecto del diploma, y éste 
para los demás.

¿Cuáles son los conocimientos que debe abrazar el 
estudio que ha de poner á un individuo en aptitud de 
ser un empleado público?

No pretendo que se haga de nuestros empleados ver
daderos sábios, como en Alemania. Bastará reducir las 
exijencias al mínimun de los conocimientos necesarios, 
y creo que es ponerse en condiciones modestas, exijirles 
en su preparación para la administración, estos ramos,
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cuya enumeración basta para que se comprenda su im
portancia: geografía física y política del país, historia 
nacional, estadística, redacción ó sea literatura adminis
trativa, contabilidad, economía política, instrucción cívi
ca, introducción á la ciencia del derecho, derecho 
criminal y derecho administrativo.

Uno ó dos años de estudios serian suficientes para 
una completa preparación en estos ramos del saber 
humano,-y bastaría su conocimiento para dar á la ad
ministración buenos empleados, y al país hombres pre
parados para la vida pública.

En cuanto á los empleados de última categoría, como 
los escribientes ó copistas, no se les exigiría diploma 
Universitario, pero sí el exámen sobre ciertos conoci
mientos que ahora constituyen la enseñanza primaria, 
como: gramática castellana, aritmética, sistema nacional 
de pesas y medidas, caligrafía, y ortografía, pero no 
podrán ascender sin haber obtenido aquel diploma.

Convendría, como en Inglaterra y en España, hacer 
una escepcion á esta regla, con aquellas personas que 
anteriormente hubiesen ocupado puestos de importancia 
en la administración, en la magistratura, ó en el cuerpo 
legislativo, y cu}ra competencia fuese reconocida. A 
estos, no se les exigiría diplomas, ni examen, pero el 
decreto de su nombramiento debería espresar las razo 
nes especiales que mediaran para ello.

Es esta una disposición elástica, sin duda, pero de 
equidad, en honor á la esperiencia adquirida en la vida 
pública ó administrativa.

El diploma, ni el exámen á que me he referido, rio 
serán bastantes para los empleados en administraciones 
técnicas, como los telégrafos y ferro-carriles, y deberá
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ser complementado, con un examen especial que será 
tomado en ellos mismos antes de ser admitidos.

El diploma, el exámen, constituyen una garantía del 
saber, pero no hacen conocer la moralidad; la contrac
ción, las aptitudes prácticas del empleado. Esto puede 
obtenerse con el noviciado sin sueldo como en Alemania 
y Francia; ó por otro medio que reputo mejor, que es 
aplicado en Austria, y que permite conseguir igual obje
to, sin privar de sueldo al aspirante, huyendo de los 
supernumerarios, que dañan, mas bien, que benefician á 
las oficinas.

Este medio consiste en el nombramiento á comisión del 
empleado, por un año. El entra, por decirlo así, á 
prueba, y si durante ese período de tiempo ha demos
trado aplicación, moralidad, aptitud, su nombramiento le 
es confirmado definitivamente, no siéndolo en caso con 
trario.

Hay otras condiciones, que deben ser exigidas para la 
admisión en los empleos, como son la nacionalidad y 
la edad.

Este país casi forma escepcion, por la admisión del 
estrangero á todos los empleos, al igual del ciudadano 
y ocurre esto en la provincia, con olvido de aquella ley 
del año 1824, que estableció: « que los estrangeros que 
» sin carta de ciudadanía, obtengan algún empleo, sea 
» militar ó civil, deberán cesar en él, si antes no la 
» obtienen. »

La administración es el gobierno del país, menos la 
confección de las leyes, y la aplicación de la justicia 
entre particulares, ha dicho Macarel. Para formar parte 
de ella, para ejercer la influencia y la autoridad que 
confieren ciertos empleos, á que todos pueden llegar, es
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necesario estar unido al país por los vínculos del oríjen 
de la educación, de la familia, y poseer todos los dere
chos del ciudadano. Un poco de afecto por la patria, 
es siempre necesario, en el que se ocupa de la gestión 
de sus intereses.

Además, es de toda justicia, si el empleo es una ocu
pación cómoda, que el derecho á él lo tenga el que 
tiene forzosamente que sufrir todos las cargas públicas.

No es esto aplicable al ciudadano por naturalización, 
pero no le podemos excluir en un país de inmigración 
como este, y cuando por otra parte, el hecho de natu
ralizarse, perdiendo la ciudadanía natural, es siempre 
impulsado por vínculos que se han contraido en el país.

Hay una escepcion que puede y debe hacerse á esta 
regla, y es en favor de los empleos del profesorado, ó 
de especialidad científica ó artística, por cuanto no son 
aplicables las mismas razones, y la conveniencia de po 
der elegir los hombres de ciencia ó arte en donde mas 
abunden, es evidente.

La edad, como condición de admisión en los empleos 
públicos puede fijarse en 18 años, cuando está la inteli
gencia desarrollada, y formado el juicio.

Podría sostenerse, que conviene exijir la mayor edad, 
por cuanto no debe obligar á nombre de la administra
ción, el que no puede obligarse á sí mismo. Sin em
bargo, es preciso recordar, que aquella edad se fija para 
la entrada en puestos subalternos, en que se procede 
siempre bajo la dependencia de otros, y para la admi
nistración pública, se trata de un país en que el servicio 
militar, ó sea la principal carga que sufre el ciudadano, 
es obligatorio á igual edad.

Hay otra exijencia á hacerse al candidato á empleos



—  2 6 6  —

y es la fianza. Esta debe exijirse, como es de práctica 
general en otras partes, al que aspira á puestos en que 
se manejan fondos del Estado, á fin de asegurar á éste 
contra los peligros que puedan rodear al empleado en 
las varias faces de su vida.

Una vez admitido el empleado, ¿cómo ascenderá en 
los puestos de la administración, por antigüedad ó por 
mérito ?

Hay conveniencia en aceptar los dos sistemas. La 
antigüedad es un derecho de preferencia acordado al 
que ha prestado mas largos servicios, ya sea por la 
presunción de tener mas aptitudes, ya sea por razones 
de equidad.

Sin embargo, para mantener la emulación, para tener
i >

el celo constantemente despierto en los empleados, y
para poder llevar á algunos empleos al mas intelijente

/
y al mas estudioso, conviene que se reserve á la anti
güedad solo una parte de los ascensos, dejando la otra 
reservada, para llenarla por elección entre los demás 
empleados, pudiéndose para esto, hacer un concurso 
del que saldria elegido el mas capaz, el mas meri
torio.

Rodeándose de tantas precauciones la admisión y el 
ascenso de los empleados, es necesario ofrecerles ciertas 
seguridades, para que no sean separados arbitrariamente 
por capricho, ó en un arranque de cólera de un funcio
nario superior.

Un artículo del proyecto hace necesaria la formación 
de un espediente para la separación del empleado, y la 
concurrencia del consejo de Ministros para la resolución.

Una ley sobre empleados públicos debería comprender 
disposiciones sobre los casos de jubilación solicitada por
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ellos, ó acordada por el Estado por conveniencia propia, 
porque existen los dos casos, pero establecido en la 
Constitución que la Legislatura « solo podrá acordar 
« jubilaciones, pensiones civiles y recompensas pecunia- 
* rias, por servicios distinguidos prestados al pais, » 
debe ser esto materia de una ley especial, que defina 
qué servicios han de ser considerados en este carácter.

IV

Me he ocupado con brevedad de las varias cuestiones 
que encierra el proyecto de ley sobre empleados públi
cos, que ofrezco á V. H. como base de estudio, y para 
fijar de una vez las relaciones recíprocas de ellos y del 
Estado.

Al tratar de una ley semejante, en vista de prácticas 
existentes, conviene siempre tener presente corno máxi- 

'ma, que debe buscarse el hombre para el empleo y no 
el empleo para el hombre.

Todo debe esperarse del saber, de la capacidad de 
aquel que se admite en la administración, sin contarse 
mucho, nna vez que está en ella, con su patriotismo. 
Este sentimiento, estalla cuando se trata de 1a, defensa 
de la libertad, del honor, de la independencia del pais, 
pero es débil, no se le encuentra, en el servicio de la 
administración.

Cuando se admitan en ella tan solo los hombres ins-
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truidos y capaces, se la hará también con mas econo
mía, porqué su personal será menor para igual suma de 
trabajo, hecho con mas intelijencia y regularidad.

Estas son ventajas que se conseguirán con una legis
lación bien estudiada de la materia, y en la época en 
que la renovación del personal actual pueda haberse 
efectuado si no en su totalidad, en su mayor parte.

Por lo pronto, se habrá conseguido esto: terminar el 
régimen del favoritismo, y poner una valla al desarrollo 
de la empleomanía que marcha en razón directa de la 
facilidad con qne se obtienen los empleos, y que es un 
peligro constante para las finanzas de la provincia, y 
para la sociedad, desviando á los hombres de las ocu
paciones productivas.

Sigue ahora, el proyecto sobre esta materia:

P R O Y E C T O  D E  L E Y

E l  S e n a d o  y  C á m a r a  d e  D ip u t a d o s , etc.

CAPITULO I

r>e los em pleados i>ul>licos

A r t . 1°

A partir del I o de Enero de 1883 todos los emplea
dos civiles de la Administración General de la Provin
cia con escepcion de los Ministros, de los miembros de 
los tribunales y de todos aquellos para cuyo nombra-
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miento se requiera el acuerdo del Senado, serán nom
brados según se establace en la presente ley.

Art. 2C

Para ser empleado público se requiere: I o tener 18 
años de edad-, 2 5 ciudadanía en ejercicio-, 3o acreditar 
buena conducta moral; 4o diploma de licenciado en 
administración para los empleos de oficial de Ministerio 
y otros de igual categoría, y examen especial para los 
su balternos.

A k t . 3 o

Se eseeptúan de la obligación de presentar el diplo
ma, y de pasar por el examen á que se refiere el artí
culo anterior, á aquellos empleados que bajo cualquier 
denominación, desempeñan oficios materiales.

A r t . 4 o

El exámen para los empleos subalternos se dará ante 
un jurado, compuesto de tres empleados superiores de 
la administración á que correspondan, debiendo versar 
sobre ortografía, caligrafía, gramática castellana, aritmé
tica, sistema legal de pesas y medidas, geografía é 
historia de la República. Este exámen comprenderá 

1 además las materias del ramo, tratándose de empleados 
especiales, como los de telégrafos ú otros.

A r t . 5 o

Para los empleados del Profesorado, se exijirá la pre
sentación del diploma ó exámen sobre el ramo á que 
se destine el solicitante, en la forma que determine el 
Poder Ejecutivo.
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A r t . 6 o

La condición de ejercicio de la ciudadanía no será 
exijida para los empleos del profesorado ó de especia
lidad científica ó artística.

A r t . 7 c

El Poder Ejecutivo podrá separarse de la regla esta
blecida en el inciso 4 o del artículo 2o, cuando el solici
tante del empleo hubiese ocupado anteriormente puestos 
de importancia en la administración, la magistratura ó 
en un cuerpo legislativo y su competencia fuese cono
cida, debiendo en este caso, darse las razones en el 
decreto del nombramiento.

i <
A r t . 8 c

Todo empleado que maneje fondos del Estado, deberá 
antes de tomar posesión de su empleo, prestar una 
fianza en la forma que determine el Poder Ejecutivo y 
en relación á la importancia de la responsabilidad que 
deba tener.

A r t . 9 r

El nombramiento de todo empleado deberá hacerse á 
Comisión por el término de un año, después del cual 
será confirmado, si en la práctica hubiese demostrado 
poseer las condiciones requeridas para el desempeño de 
su empleo.
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CAPITULO II

X>© l o s  a s c e n s o s

A r t . 10.

Los empleados subalternos para ser ascendidos á los 
puestos de oficial ú otros de igual categoría, deberán 
presentar el diploma de licenciado en administración 
exijido para ellos.

A r t . 11.

Los ascensos se harán en esta forma: una mitad por 
antigüedad, y la otra por elección entre los empleados 
admitidos, debiendo esta hacerse prévio concurso, si el 
Poder Ejecutivo lo creyere conveniente.

A r t . 12.

Para los ascensos por antigüedad deberá observarse: 
1° Se contará la antigüedad desde la fecha del nom
bramiento del empleado. 2° Si esta fecha fuese la mis
ma, se preferirá al empleado que tenga mas años de 
servicio en el empleo anterior inmediato. 3° En el caso 
de igualdad en las dos anteriores circunstancias, se pre
ferirá al de mayor edad.
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CAPITULO III

x>e l a s  l i c e n c i a s

A r t . 13.

Los empleados de los diversos ramos de la Adminis
tración, podrán obtener licencias temporales para resta
blecer su salud, ó para asuntos propios, siempre que en 
este último caso no ofrezcan inconvenientes para el 
servicio público.

A r t . 14.

Solo se concederá licencia á solicitud del .empleado, 
presentada por intermedio de su gefe inmediato.

Cuando se solicitase por falta de salud, se acompaña
rán los justificativos correspondientes y cuando se hiciere 
para asuntos propios, el gefe inmediato, al dar curso á 
la solicitud, deberá manifestar si de la concesión de la 
licencia, se seguirá algún perjuicio al servicio público.

A r t . 15.

El término máximo de las licencias por enfermedad, 
será de cuarenta y cinco dias, pudiendo otorgarse las 
prórogas indispensables, prévia justificación, de su nece
sidad, sin exceder de seis meses.

Para las licencias por asuntos propios, el máximo será 
en cada año de un mes, prorogable á petición de los
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interesados, por quince dias mas, siempre que el tiempo 
lo permita.

Art. 16. Las licencias para pasar á países estrangeros 
cualquiera que sea la causa que las motive, no podrán 
exceder en primera concesión, de dos meses, con pró- 
roga de uno mas, por causas justificadas.

A r t . 17.

El empleado que obtuviese licencia para restablecer 
su salud, disfrutará durante ella del sueldo íntegro y de 
la mitad en las prórogas.

Cuando la obtuviese para asuntos propios disfrutará 
de medio sueldo y de ninguno en las prórogas.

Las prórogas de licencia para el estrangero serán 
siempre sin sueldo.

A r t . 18.

El empleado que hubiese obtenido licencia para repa
rar su salud, no podrá obtenerla dentro del mismo año 
para asuntos propios.

x\rt. 19.

Las licencias y sus prórogas serán otorgadas por el 
Ministro del ramo á que pertenezcan los empleados.

A r t . 20.

En empleos que gozan de férias, como los del profe
sorado, no se concederán licencias para asuntos pro> 
pios.
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CAPITULO IV

Disposiciones diversas

A r t . 21.

Todo empleado debe ocupar su puesto personalmente, 
y es responsable de su buen desempeño.

A r t . 22.

No es permitido al empleado acumular dos sueldos á 
menos que los empleos pertenezcan al profesorado.

A r t . 23.

El derecho á percibir el sueldo de un empleo se
adquiere con la torna de posesión.

En caso de ascenso, el empleado disfrutará del sueldo
del destino anterior, hasta que haya tomado posesión

0

del nuevo.

A r t . 24.

En caso de que el empleado deba ir á desempeñar su 
empleo en otro lugar que el de su residencia, el dere
cho á percibir su sueldo le será reconocido desde el dia 
en que se ponga en camino con ese objeto.

A r t . 25.

Los empleados contraen la obligación de servir sus 
destinos, en cualquier punto de la Provincia que se les 
señale, siempre que no desciendan de clase ó que no se 
les exija aumento de fianza.



275 —

Si algún empleado, siendo ascendido, con cambio de 
residencia, alegase causa fundada-para no trasladarse 
de un punto á otro, sus razones serán atendidas, con
servándosele en el puesto que estuviese ocupando.

A r t . 26.

Podrá conderse á dos empleados cambiar sus empleos 
el uno por el otro, si ambos fuesen de una misma cate
goría, j  el servicio público no sufriese por ello.

Ar t . 27.

Todo empleado deberá guardar reserva, sobre los he
chos que hubiesen llegado á su conocimiento por razón 
de su empleo y que debieran conservarse secretos, ya 
sea por su naturaleza, ya sea por prescripción de sus ge- 
fes superiores.

A r t . 28.

Es completamente prohibido al empleado, recibir re
compensa ni presente alguno por servicios hechos á par
ticulares en el desempeño de sus funciones.

A r t . 29.

En caso de muerte de un empleado su viuda ó des
cendientes legítimos tendrán derecho á que se les entre
gue el importe de tres meses de sueldo de que él gozaba.
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CAPITULO V

Do las  pen as d isc ip lin a r ia s

A rt. 30.
Incurrirán los empleados en penas disciplinarias: 1 ' 

por faltar de hecho ó de palabra ó por escrito al respeto 
á sus superiores, á las consideraciones debidas á los 
particulares que en las oficinas promueven solicitudes y 
por mal trato á sus subordinados. 2 o Por falta de con
tracción, ó por descuido ó negligencia en el desempeño 
de los deberes de su cargo. 3o Por faltar á las reglas 
de órden y de disciplina interior de las oficinas. 4 o Por 
comprometer el decoro del empleo.

A r t . 31.

Las penas consistirán en :
I o Reprensión privada.
2o Suspensión del sueldo.
3 o Separación del empleo.

A r t . 32.

Se aplicará la reprensión privada, por faltas leves en 
los hechos previstos en el art. 30, y la suspensión del sueldo 
por diez hasta 30 dias, por reincidencia en las mismas.

A r t . 33.

Será aplicada la pena de la separación del empleo, 
si por alguna de las faltas enumeradas en el art. 42, 
resultase perjuicio para los intereses públicos ó para los 
particulares, en los casos siguientes:
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1° Por violación del secreto impuesto para los hechos 
que debieran ser conservados en ese carácter.

2o Por dar copias de documentos públicos sin la 
vénia de sus superiores.

3° Por aceptar ó exijir presentes en recompensa de 
trabajos hechos en desempeño de sus funciones.

4 o Por hacer constar en investigaciones que les fue
ren confiadas, hechos falsos en beneficio propio ó 
de otros.

5o Por haberse ausentado sin licencia ó autoriza
ción competente ó por no haber regresado al ter
minar al plazo de la que se le hubiese concedido.

A r t . 34.

La pena de reprensión podrá ser aplicada por el gefe 
superior inmediato del empleado que hubiese incurrido 
en falta.

La de suspensión de sueldo será aplicada por el Mi
nistro del ramo.

La de separación de empleo solo podrá ser aplicada, 
prévia tramitación escrita, en la que se admitirá la defen
sa del empleado, en acuerdo de gobierno.

A r t . 35.

En los Bancos, ferro-carriles, aguas corrientes y otras 
empresas del Estado, administradas por Directorios, la 
pena de separación, se aplicará por estos prévia trami
tación semejante.

A r t . 36.

Comuniqúese al P. E.



P e n s io n e s  y  ju b ila cio n es

I

La justicia, y razones de interés público, imponen al 
Estado el deber de recompensar á los que consumieron 
su juventud, su fuerza, en su servicio, y de no abando
narlos cuando las han perdido, á la postración y á la 
miseria.

La dignidad misma del Estado sufre, si á quien lo 
sirvió durante la mejor parte de su vida, se le déja 
terminarla en una condición triste y humillante.

Este es el oríjen de lo que se llama jubilación, que 
todas las naciones civilizadas acuerdan á sus buenos y 
viejos servidores, y que consiste en acordarles una asig
nación hasta el fin de sus dias.

Aconsejan no negarla, las conveniencias de la admi
nistración misma interesada en tener buenos empleados, 
y en conservarlos por largo tiempo.

La posibilidad de obtener una jubilación, es una espe-
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ranza que mantiene en su puesto al empleado, y que lo 
mantiene fiel y empeñoso por el servicio público.

Para el empleado, la jubilación puede considerarse 
como un suplemento de sueldo, que se le abona después 
del período de actividad, y que reemplaza á la reserva 
que él hubiera podido crearse, si su trabajo hubiera 
podido emplearlo en el ejercicio de una profesión ó in
dustria.

Cuando se habla de empleados, se recuerda siempre á 
los que gozan de fuertes sueldos, pero se olvida de que 
estos son los menos. Se olvida de que la mayoría de 
ellos reciben son un salario que basta apenas para llenar 
las mas urgentes necesidades de la vida, y que si son 
casados, sus mugeres se ven obligadas al trabajo para 
sostener su familia.

Para estos, que como he dicho, son la mayoría, toda 
economía en el sueldo es imposible, y es necesario alen
tarlos á servir al Estado y á servirlo con ficlelidad y 
empeño, ofreciéndoles en perspectiva, la posibilidad de 
obtener una jubilación.

Razones de igual naturaleza, hacen que casi en todas 
partes se acuerdan pensiones á las viudas é hijos de los 
empleados muertos en ciertas condiciones, en servicio 
del Estado.

Alta importancia tiene para la sociedad, el encontrar 
en ciertas situaciones, funcionarios dispuestos á sacrifi
carse en su provecho. Si una epidemia azota á una 
población, es estímulo para los médicos, el permanecer 
en ella, y dar auxilio á los atacados, si ha de contar 
con el socorro del Estado, para el sosten de su familia, 
en caso de caer víctima de su deber.

El empleado de policía, que lucha con el criminal



— 281 —

para librar de su garra á la sociedad, y se inutiliza ó 
muere en la contienda, necesita algo que lo estimule á 
esponer su vida. Necesita la seguridad de que inutili
zado para el servicio y para el trabajo, no se le ha de 
dejar en la alternativa de perecer de hambre ó de men
digar su pan, y de que si muere no han de quedar en 
igual condición los séres á que vinculó su existencia, y 
contrajo el compromiso de alimentar.

En los empleos civiles hay esta clase de funcionarios, 
para quienes la sociedad, tiene las mismas obligaciones 
que todas reconocen tener para los militares, á quienes 
estimulan y socorren con las pensiones.

En algunos países, las legislaciones tienden á dismi
nuir los casos de pensión, y á estender los años necesa
rios para obtener la jubilación, pero en ninguna parte 
se trató nunca de su supresión.

Y hay que advertir que en los países en que existe 
esa tendencia es en aquellos en que 9 ó 10 años de 
servicios dan ya derecho á una clase de jubilación.

En todos, como he dicho, por equildad, por las con
veniencias mismas del Estado, aquel que en servicio 
público, por esceso de celo ó cumpliendo con su deber, 
se inutilizó para el trabajo, se le dan los medios de 
vida que ya no es capaz de adquirir.

II

Entre nosotros, no se negó nunca este testimonio de 
reconocimiento del Estado á los que lo sirvieron ó se 
sacrificaron por él, y se acordaron siempre jubilaciones 
y pensiones, pero se abusó de la facultad de darlas.
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Si se hace la historia de las jubilaciones y pensiones 
acordadas en la Provincia, y que figuran en la ley del 
Presupuesto, se encontrará que una gran parte de ellas 
han sido concedidas sin tenerse en cuenta las condicio
nes que en todas partes se reconocen como necesarias 
para obtenerlas.

Se han hecho jubilaciones con coitos años de servicio 
al Estado, y se han votado pensiones por movimientos 
de simpatía, que produjo en los legisladores el partidis
mo unas veces, la posición de las personas, otras.

Así se ha multiplicado ese número de acreedores 
permanentes y molestos, que consumen una parte impor
tante de las rentas del Estado.

Esa falta de regla para conceder las jubilaciones y 
las pensiones, la arbitrariedad con que se procedió, la 
falta de equidad que se nota en ellas, si se les compara 
entre sí, hacen que los jubilados y pensionistas sean 
mirados de mal ojo en nuestro país.

Esto produjo en la Convención Constituyente el movi
miento que la indujo á establecer una limitación á la 
Legislatura, para la concesión de esas jubilaciones y 
pensiones. « Solo podrá, dice el artículo 99, discernir 
honores y acordar jubilaciones, pensiones civiles y re
compensas pecuniarias por servicios distinguidos presta
dos al país. »

Si una ley no reglamentase el "artículo, si no entrase 
ella á definir lo que debe entenderse por « servicios 
distinguidos prestados al país » siempre quedarían estos 
actos sujetos á resoluciones arbitrarias, producidas por 
movimientos del momento, de partido, de simpatía.

Casos ocurridos después de la vigencia de la Consti
tución muestran claramente, como esto puede suceder,
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si no viene la ley á evitar lo que ella ha querido que 
no se haga.

Este es el objeto del proyecto, que irá á continuación 
de estas palabras.

Si se dictára en esa forma, no importa él una ley de 
jubilaciones y pensiones, sino la reglamentación de la 
limitación que la Constitución ha querido establecer, á 
la facultad de la Legislatura al respecto.

Sancionado el" proyecto, todas las pensiones y jubila, 
ciones serán graciables, no dando él derecho á nadie 
para obtenerlas, aun cuando lo tengan para solicitarlas 
usando del derecho de petición.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, e¿e., etc.

A r t . I o

El uso de la facultad conferida á la Legislatura de la 
Provincia por el artículo 99 de la Constitución, para la 
concesión de jubilaciones y pensiones, quedará sujeto á 
las reglas establecidas en la presente Ley.

A r t . 2 o

Considéranse servicios distinguidos prestados al país á 
objeto de obtener jubilación:
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I o Haber servido en un empleo público durante 
cuarenta años, y tener la edad, por lo menos, de 
sesenta.

2 o Haberse, por herida ó fractura recibida en ser
vicio público, y á causa de él, inutilizado comple
tamente para continuar en él, y para volver á 
ocuparlo.

A r t . 3 o

Considéranse servicios distinguidos prestados al país á 
efecto de obtener una pensión civ il:

1° Ser viuda ó hijo menor de un médico que hu
biese fallecido en una epidemia al cuidado de los 
atacados por ella.

2o Ser viuda ó hijo menor de empleado que hubie
ra recibido muerte violenta en defértsa de la
Provincia, ó en su servicio, y á causa de él.

/■

A r t . 4 o

La jubilación ó pensión que se concediere, lo será con 
la mitad del sueldo de que gozase el empleado, y pré- 
via solicitud acompañada de un espediente en que cons
ten los títulos adquiridos para obtenerla.

A r t . 5 o

El sueldo para la liquidación de la jubilación será 
aquel que hubiera estado gozando el empleado, desde 
tres años por lo menos, antes de la época en que le 
fuera concedida.
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A r t . 6 o

El sueldo para la liquidación de la pensión, será el 
que tenia el empleado al tiempo de su muerte.

A r t . 7 o

Toda jubilación es personal y será nula toda cesión Ó 
traspaso, que se pretendiere hacer por cualquier causa 
que fuese.

A rt . 8 o

Los acreedores de un jubilado solo tendrán derecho 
á la cuarta parte del valor de la jubilación, mientras la 
estuviese percibiendo y para ser embargada, deberá me
diar órden de Juez competente.

A r t . 9 o

El derecho á la jubilación obtenida se pierde:
I o Por condenación ó pena corporal impuesta por 

los Tribunales.
2o Por cambio de nacionalidad ó por domiciliarse 

voluntariamente en país estranjero.

A r t . 10 c

Comuniqúese al P. E.



L e g is la c ió n  te leg ráfica

I

Una ley del Congreso Nacional sancionada en el año 
1875, ha venido á establecer una solución á las cuestio
nes jurídicas á que da lugar el uso del telégrafo.

Medio nuevo este, entre nosotros, para la trasmisión 
del pensamiento, no había antes de esa época, presen
tado ocasión á los Tribunales de resolver cuestiones pro
vocadas por su uso.

Si hubiera llegado el caso, habrían tenido que aplicar 
los principios del derecho común á hechos nuevos é ines
perados, lo que habría dado lugar á una jurisprudencia 
confusa y contradictoria.

Esa ley que corresponde, con pocas alteraciones, á un 
proyecto presentado en el año 1873 á la Cámara de Di
putados de la Nación, por el ilustrado Dr. D. Delfín 
Gallo, entonces Diputado por la Provincia de Tucuman, y
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por mí5 abraza todas las cuestio nes á que puede dar lu
gar el empleo del telégrafo.

El contrato celebrado entre ell expedidor de un telé- 
grama y una administración telegráfica, será considerado 
como una locación de servicio, « dice el artículo 33 de 
esa ley, y evita las cuestiones suscitadas para la aplica
ción del derecho en Europa, dando lugar á una juris
prudencia contradictoria, pues se ha considerado á las 
empresas telegráficas en las diversas funciones ele men
sajero, de corredor ó de mandatario.

Las empresas de telégrafos son responsables por los 
errores, alteraciones ó demoras en la trasmisión de los 
despachos, establece otro artículo de la ley.

Esta prescripción, á pesar de estar limitada á los telé- 
gramas colacionados, es decir, á. aquellos en que, abo
nando mayor derecho el expedidor, son repetidos de la 
estación de destino hasta que la de expedición queda 
completamente segura de que su trasmisión ha sido fiel, 
ha venido á evitar las cuestiones mas sérias originadas 
por la correspondencia telegráfica.

Ha sido sin duda, algo atrevido el paso dado por los 
legisladores argentinos, al consignar en esa ley lo que 
no existe en otras legislaciones, y ha sido objeto de 
crítica.

El telégrafo, se dice, es un medio especial, un medio 
enfermo, sujeto á la acción de fuerzas extrañas, de 
cambios atmosféricos, y no se puede responder sin ruina 
para las empresas, de los daño>s que, por errores ó de
moras en la trasmisión de los telégramas, puedan sufrir 
los individuos que quieren usar de él para comunicarse 
entre sí. El telégrafo vende sus servicios á un precio 
sumamente bajo, y solo así ofrece utilidad, y no puede
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set' responsable por ellos, como no lo es el correo en 
parte alguna, por los que le corresponden. El telégrafo 
no es un medio indispensable de comunicación, existe 
el correo, y si alguno quiere servirse de él con todos 
los inconvenientes y peligros que ofrece, sobre él deben 
recaer los daños que se produzcan.

La experiencia aun corta, bajo el imperio de la ley 
nacional, no ha dado razón á esta crítica que se ha lan
zado desde Europa, y será ella la que aconseje mas 
tarde al Congreso volver sobre sus pasos, y establecer 
la irresponsabilidad en el servicio telegráfico, como exis
te en los demas países.

Sin embargo, hay que hacer notar que, aunque somete 
el servicio telegráfico en esa parte, al derecho común, 
esa ley limita la responsabilidad á los telégramas cola
cionados, en que las empresas pueden asegurarse de la 
fiel trasmisión.

Un capítulo de esa ley, establece la forma en que se 
perfeccionan los contratos por el telégrafo, su interpre
tación, su validez, la fé jurídica de los despachos.

La responsabilidad jurídica del que hace trasmitir un 
telégrama es la misma que la del autor de una carta, y 
el contrato celebrado por medio de él, se perfecciona de 
igual manera que el celebrado por medio de esta.

Toda comunicación, aviso, informe, instrucciones ú ór
denes de las que se dan por correspondencia epistolar, 
tienen igual validez enviadas por el telégrafo, como la 
tienen las órdenes de arresto, secuestro, embargo, órde
nes de comparecer y otras análogas, dirijidas por los 
Jueces ordinarios, y los decretos y órdenes de los pode
res públicos de la Nación, con escepcion de las que ten
gan por objeto la ejecución de sentencias en que sé
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mande poner en libertad á criminales que se encuentren 
bajo la acción de la justicia.

Todas estas disposiciones dan á los actos de autorida
des jt personas separadas por distancias, por medio del 
telégrafo, la eficacia que les dariau los documentos ori
ginales.

Otro capítulo contiene las penas que deben ser apli
cadas á los nuevos y variados delitos y faltas á que dá 
lugar el uso de los telégrafos, y puede decirse que nada 
se ha hecho mas completo en ninguna parte, sobre la 
materia.

Todos estos capítulos de la ley nacional de 7 de Oc
tubre de 1875, abrazando cuestiones de derecho civil, 
comercial y penal, deben considerarse, com o se despren 
de de la discusión á que su sanción dió lugar, como 
incorporados á los Códigos respectivos, y  por tanto des
tinados á regir como estos en todas las provincias, sin 
alterar la jurisdicción de éstas para su aplicación.

No corresponde, pues, á la provincia legislar sobre la 
misma materia, en lo que se refiere á las relaciones de 
derecho civil, comercial ó penal, sino en aquello sobre 
lo que no hubiese legislado la Nación.

Sin embargo, la misma ley nos ofrece un modelo com 
pleto de reglas que es ya necesario establecer en la 
Provincia, sobre concesión de los telégrafos, su cons
trucción, su servicio en sus relaciones con el Estado, y 
sobre administración para las líneas de propiedad de és
te, que abrazan una gran parte de su territorio.
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II

Los telégrafos, como los ferro-carriles, desde el mo
mento que se destinan al uso general, deben ser consi
derados como una institución pública, dependiente de la 
concesión del* Estado, sujeta á la vigilancia del Go
bierno y á todas las reglas generales que rijen á los te
légrafos del Estado mismo.

Las concesiones deben encerrar exijencias basadas en 
razones de orden público y de interés general, y ade
mas garantías y franquicias para las empresas, con las 
que debe fomentarse el desarrollo de un medio poderoso 
de progreso, como es la comunicación telegráfica.

Es conveniente concederles: el derecho de construir 
las líneas á lo largo de los caminos públicos, y á través 
de los rios y canales i el derecho de usar y disponer de 
la parte de tierra pública que atraviesen, así como para 
su construcción, de las maderas y piedras que se encon
trasen en ellas; el derecho á establecer las líneas á tra
vés de las propiedades particulares, prévia indemniza
ción, la excepción del pago de todo impuesto provin
cial.

A la vez es de necesidad, exijir la fijación, de acuer
do con el P. E, de las tarifas del servicio, y la apro
bación prévia de los reglamentos  ̂ establecer el derecho 
para el Estado de tomar por su cuenta temporalmente el 
servicio de las líneas, indemnizando á las empresas, así 
como el derecho á la espropiacion de ellas.
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Todos estos puntos abraza la primera parte del pro
yecto que someto á V. H.

La segunda parte se refiere exclusivamente á la forma 
en que ha de hacerse la administración de las líneas de 
propiedad de la Provincia.

Estas líneas se han administrado siempre, y se admi
nistran actualmente, por el Directorio del Ferro-carril del 
Oeste, pero por cuenta de la administración, pues el P. 
E. no hizo sino delegar esa atribución en ese Direc
torio.

Sin embargo, hay conveniencia en dejárselo de una 
manera permanente. La analogía que existe entre la ad- 
nistracion de la línea férrea y del telégrafo, los servicios 
que recíprocamente se prestan, la economía que la reu
nión de ambos servicios puede producir en su dirección 
y manejo, aconsejan aceptar ese hecho, y fijar definiti
vamente por ley esa forma para la dirección y admi
nistración de las líneas telegráficas de propiedad de la 
Provincia.

El valor de ellas, que sube á 10.250,000 pesos moneda 
corriente, irá á aumentar el capital de aquel Ferro-car
ril, pero no recaerá ya sobre la administración, el défi
cit anual que produce actualmente su explotación.

Las reglas que se establecer» en el proyecto para la 
administración de esas líneas, son las mismas que rigen 
en las de la Nación, y cuya adopción aconsejó una ex
periencia de lai’gos años en otros países.

El proyecto es el siguiente:
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

PRIMERA PAPATE

Relación de las empresas de telégrafos con el Estado

CAPITULO I

De la concesión de los telégrafos

A rt. I o

No podrán establecerse líneas telegráficas en la provin
cia sin autorización prévia del P. E. ó de la Legislatura 
en caso en que debiesen gozar de algún privilegio.

Art. 2 o

Esceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior:
I o Los telégrafos construidos por las empresas de los 

ferro-carriles, para el servicio esclusivo de sus líneas. 
2 o Los telégrafos construidos con el fin de servir á 

las operaciones de alguna empresa industrial. 
Para estos bastará la autorización general conce

dida á las empresas respectivas. Sin embargo, 
esos telégrafos no podrán ser entregados al servi
cio público, sin la autorización prévia exijida por 
el artículo anterior.
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A r t . 3 o

Las empresas respectivas fijarán, de acuerdo con el 
P. E., la tarifa de las comunicaciones telegráficas que 
se dirijan por las líneas de su propiedad. En caso de 
desacuerdo entre las Elmpresas y el P. E., sobre este 
punto, la dificultad será sometida á tres árbitros arbi- 
tradores, nombrados uno por cada parte, y el tercero por 
los dos reunidos. Si estos dos no se acordasen en la per
sona del tercero, éste deberá ser designado por el Pre
sidente de la Córte Suprema de Justicia.

De la resolución de los árbitros no habrá lugar á 
recurso alguno.

A r t . 4 o

El Poder Ejecutivo podrá, en caso de guerra ó en la 
perspectiva de algún peligro inminente para la- paz ó el 
órden público, suspender ó intervenir el servicio de las 
líneas telegráficas que se ligasen con los puntos convul
sionados ó amenazados.

A r t . 5 o

En los casos señalados en el artículo anterior, el Po
der Ejecutivo podrá también tomar por su cuenta el ser
vicio de las líneas telegráficas particulares, abonando á 
las empresas respectivas por el tiempo que hubiese man
tenido las líneas en su poder.

Esta indemnización será estimada por el término me
dio que resulte del producido de la línea durante los 
treinta dias precedentes al de su ocupación.
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Art. 6°

La trasmisión de la correspondencia por telégrafos de 
compañías particulares estará subordinada á las necesida
des de! servicio telegráfico del Estado. Los despachos 
oficiales tendrán siempre un derecho preferente á los demas 
con excepción de los de servicio de las líneas.

Art. 7 °

Considéranse despachos oficiales á los efectos del artí
culo anterior :

I o Los emanados del Presidente de la República ó 
de cualquiera de sus Ministros.

2 o Los de los Presidentes de ambas Cámaras del 
Congreso, como también los de las Comisiones de 
estas.

4° Los del Gobernador de la Provincia y de sus 
Ministros.

5° Los de los Presidentes de ambas Cámaras, y de 
las comisiones de ellas.

6̂  Los del Presidente de la Suprema Córte de Jus
ticia, del Procurador de la Córte, de los Presiden
tes de las Cámaras de Apelaciones y de los Jueces 
en lo civil y criminal.

7° Los del Gefe y Comisarios de Policía y de los 
Jueces de Paz, para las medidas tendentes á la 
conservación del órden público, á la aprehensión 
de criminales ó la instrucción de los sumarios 
correspondientes.

8o Los de los Presidentes de las Municipalidades 
siempre que versen sobre asuntos del servicio.
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9o Los de las personas encargadas por el P. E. de 
alguna Comisión especial, sobre los asuntos rela
cionados con ella.

10. Las respuestas necesarias á cualquiera de los 
telegramas dirijidos por los funcionarios expresa
dos en los incisos precedentes.

A rt . 8 o

Las empresas autorizadas para construir telégrafos, no 
podrán trasmitir sus concesiones á otras personas, sin 
permiso prévio del Poder Ejecutivo ó de la Legislatura, 
según el caso.

A r t . 9 o

Las empresas telegráficas autorizadas, antes de entre
gar sus líneas al servicio público, someterán á la con
sideración del Poder Ejecutivo sus respectivos reglamentos 
internos.

A r t . 10.
p

Las líneas telegráficas existentes y las que en adelan
te se establecieren, serán libres de toda clase de impues
tos en la Provincia.

CAPITULO II

Disposiciones relativas á la construcción de los
telégrafos

A r t . 11.

Las empresas de telégrafos antes de principiar la cons
trucción de sus líneas, deberán someter á la aprobación



— 297

del Poder Ejecutivo, los planos en que se determinen la 
traza, v la estensíon de ellas.

Art. 12.
Las empresas de los telégrafos debidamente autori

zadas, tendrán el derecho de construir sus líneas á lo 
largo de los caminos públicos, y al través de los rios ó 
canales, pero de manera que en ningún caso entorpez
can el servicio general del público.

Art. 13.
El Poder Ejecutivo podrá conceder á las empresas de 

telégrafos el derecho de usar y disponer de la parte de 
tierras públicas de la Provincia, que atraviesen las líneas, 
y que sea necesaria para la construcción de ellas y para 
su servicio, así como también el derecho de tomar las 
maderas y piedras que en esas tierras se encontrasen 
y que fuesen necesarias para la construcción de las líneas 
ó estaciones.

Para los efectos del inciso anterior, las estaciones no 
podrán colocarse á una distancia menor de 25 kilóme
tros una de otra.

A rt . 14.

Las empresas de telegráfos tendrán el derecho de 
¡i establecer sus líneas á través de las propiedades parti

culares, con arreglo á los planos aprobados, debiendo 
ponerse de acuerdo con los propietarios respecto á la 
colocación de los postes.

En ningún caso, el establecimiento de las líneas se 
hará de manera que perjudique el uso á que estaban 
destinadas las propiedades que estas líneas atraviesen.
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A r t . 15.

Si el establecimiento de las líneas se hiciese al través 
de propiedades particulares, sin haberse verificado el 
acuerdo prévio á que se refiere el artículo anterior, los 
propietarios podrán reclamar de ese acto ante la justi
cia, en el término de seis meses contados desde la ter
minación de esa parte de la obra.

A r t . 16.

Si el acuerdo de que se ha hecho mención entre los 
propietarios y las empresas, no pudiese efectuarse por 
resistencia de los primeros, las segundas tendrán derecho 
á solicitar la expropiación de la parte de terreno que les 
fuese indispensable.

A r t . 17.

Los propietarios de terrenos cercados, están obligados
j r

á permitir á las empresas de telégrafos, la construcción 
de pequeñas puertas en sus cercos para el paso del em
pleado encargado de velar por la conservación de los 
hilos, siempre que ellas se comprometan á conservarlas 
cerradas con llave, y á que esta quede en manos del 
referido empleado.

A r t . 18.

Cuando las líneas telegráficas atraviesen ciudades ó 
villas, las empresas deberán sujetarse respecto á las cla
ses de los postes, á su colocación, conservación y demas 
medidas precaucionales, á los reglamentoá que con este 
objeto dictasen las autoridades municipales respectivas.
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A r t . 19.

Si por algún evento, los postes ó alambres de los telé
grafos llegasen á ser un obstáculo para el servicio público, 
ó un perjuicio para los propietarios de los terrenos en 
que estén colocados, las empresas podrán ser obligadas 
á su remoción, á petición del Fiscal del Estado, de las 
Municipalidades ó de las partes damnificadas hecha, ante 
la Justicia, la que deberá proceder en estos casos suma
riamente.

A rt . 20.

Los alambres de los telégrafos deberán colocarse por 
lo menos á una altura de tres metros, cincuenta centí
metros sobre el nivel del suelo, salvo los casos en que 
fuese necesario colocarlos á una altura mayor.

A rt . 21.

Toda persona ó personas que construyeren telégrafos 
eléctricos sin la autorización prévia á que se refiere el 
art. I o serán castigadas con una multa que no escederá 
de dos mil pesos fuertes, ó con prisión que no escederá 
de dos años, sin perjuicio de la destrucción inmediata 
de las obras efectuadas, si ellas fuesen consideradas 
inconvenientes ó contrarias á algún privilejio anterior 
concedido á otras empresas.

La destrucción de las obras se hará por cuenta de los 
constructores.

A r t . 22.

El Departamento de Ingenieros vijilará el servicio de 
las líneas de propiedad particular, á fin de que se cuna-
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plan las disposiciones de la presente ley, como también 
los contratos que las empresas respectivas hubiesen 
celebrado con el Gobierno, debiendo dar cuenta á este 
inmediatamente, de las deficiencias ó irregularidades que 
notasen.

Ar t . 23.

Las empresas de telégrafos particulares, deberán pro
porcionar al Departamento de Ingenieros todos los datos 
que les pida respecto al servicio y movimiento de sus 
líneas.

S E G U N D A  PAJO TE

De la dirección y administración de las líneas tele
gráficas de propiedad de la Provincia

CAPITULO I

De la dirección

Art. 24. La dirección y administración de las líneas 
de propiedad de la Provincia, estará á cargo del Direc
torio del Ferro-Carril del Oeste, con las atribuciones y 
obligaciones que para la dirección y administración de 
este, le confiere la ley de 2 de Octubre de 1871.

Art. 25. El capital empleado en la construcción de las 
líneas telegráficas de la Provincia, se considerará incor
porado al del Ferro-Carril del Oeste.
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CAPITULO II

X>e la  recepción de los despachos en las oficinas 
telegráficas

Art . 26.

Los despachos telegráficos se clasifican en cinco cate
gorías :

I o Despachos de servicio : los que emanan de las 
oficinas telegráficas y relativos al servicio de los 
telégrafos.

2o Despachos oficiales, los que emanan de funcio
narios nacionales ó provinciales, según se deter
mina en el artículo 7 ° .

3o Despachos sobre servicio de los ferro-carriles, 
indicando el movimiento de los trenes ú otras noti
cias que puedan afectar la seguridad de los via
jeros.

4o Despachos dirijidos á los diarios y á Bolsas de 
Comercio; pero solamente con noticias de interés 
público.

5 o Despachos privados.

A rt . 27.

Los despachos se redactarán en español pudiendo serlo 
ademas en otros idiomas, si así lo determinan los regla
mentos especiales.
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A r t . 28.

Es prohibido el empleo en los despachos, de cifras 
secretas, con escepcion de los oficiales y de los proce
dentes de las legaciones estrangeras.

A r t . 29.

No se admitirán despachos, escepto los oficiales, con 
mas de cien palabras. Si el espedidor tuviese necesi 
dad de emplear mayor número, lo hará por otros nuevos 
despachos, que alternarán para su trasmisión con los 
presentados en turno inmediato.

A r t . 30.

El espedidor de un despacho sufrirá las consecuencias 
de una dirección inexacta ó incompleta, ó de, si por 
cualquier otra causa el destinatariono pudiese ser habido.

A r t . 31.

Las administraciones telegráficas deberán exijir la 
constatación de la identidad de la persona del remitente 
de un despacho, siempre que este tenga alguno de los 
siguientes objetos:

I o Ordenes de pago.
2 o Notificación del precio de los valores y fondos

públicos.
3 o Ordenes para aceptación y giros de letras.
4 o Instrucciones para proceder ante la justicia.
5 o Instrucciones para celebrar contratos.
6 o Propuestas y aceptación de bases para los con

tratos.
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Ar t . 32.

Ademas de los casos especificados en el artículo 
anterior, las administraciones podrán exijir que se 
constate la identidad de la persona, siempre que lo con
siderasen necesario, á causa de la importancia del 
despacho.

Art. 33.

La identidad de las personas podrá constatarse por el 
testimonio de dos personas conocidas del gefe de la 
oficina, por el certificado del Juez de Paz ú otra auto
ridad conocida del distrito; por el certificado de los 
gefes militares, si se trata de individuos pertenecientes 
al ejército-, por la exhibición del pasaporte ó papeleta 
de enrolamiento, y por cartas con sello postal, dirijidas 
á la persona que quiere hacer trasmitir el despacho.

Art. 34.

Quedan esceptuados de la obligación de constatar la 
identidad de sus personas: los comerciantes y otros 
remitentes de telégramas, que residiendo en el lugar en 
que exista la oficina telegráfica, hicieren registrar sus 
firmas en un libro, que se llevará al efecto en cada 
oficina.

En este caso, si el despacho que se presentare, per
teneciere á la categoría de alguno de los espresados en 
los artículos 31 y 32, él no será trasmitido sin verificar 
antes la identidad de la firma que lo suscribe con la 
registrada en el libro á que se refiere el inciso anterior.



— 304

A r t . 35.

Los despachos que se dirijan por medio de cartas á 
las oficinas, para ser espedidos, lo serán como los de
más; pero en caso de pertenecer á la categoría de los 
enumerados en los artículos 31 y 32, su trasmisión no 
se hará, si la firma del que lo envia no estuviese regis
trada en el libro especial.

A r t . 36.

Los despachos de los funcionarios públicos nacionales 
ó provinciales, para ser trasmitidos, deberán ser suscri
tos con la firma del espedidor, con especificación del 
empleo que desempeña, y llevando además el sello de 
la oficina respectiva.

A r t . 37.
p

Antes de ser puestos en trasmisión los despachos, el 
espedidor podrá retirarlos ocurriendo en persona á la 
oficina, y en el acto recibirá su importe íntegro, prévia 
devolución del recibo que se le hubiese entregado, fir
mando en el libro talonario y en el mismo despacho, 
con la antefirma de retirado, debiendo entenderse que 
el retiro es solo respecto á la trasmisión; pero no para 
sacarlos de la oficina.

A r t . 38.

Todo despacho rechazado en una oficina por encon
trarse comprendido entre aquellos cuya transmisión es 
prohibida según la Ley Nacional de 7 de Octubre de
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1875, se devolverá original ó en cópia al interesado, con 
una anotación al pié, firmada por el Gefe de ella, en la 
que espresará la razón por la cual se ha rechazado su 
trasmisión.

Art. 39.

Todo espedidor podrá exigir de la estación destinata- 
ria el acuse de recibo de su despacho, pagando por éste 
una tasa especial.

En este caso, el original del despacho deberá llevar, 
después del texto y antes de la firma, la indicación, 
acuse de recibo ó recomendado.

Se entiende por acuse de recibo, la designación de la  
hora en que el telégrama haya sido entregado al desti
natario, la que se comunicará al espedidor, como si fue
ra un nuevo despacho.

Art. 40.

Todo espedidor podrá pedir que su despacho sea co
lacionado, es decir, repetido íntegramente por la estación 
destinataria, debiendo pagar por este servicio una tasa 
especial. En este caso deberá ponerse, después del 
texto, y antes de la firma, la órden, colaciónese, y la 
colación le será comunicada á su domicilio, inmediata
mente después de su recepción.

A r t . 41.

En todo despacho que deba ser colacionado, la oficina 
espedidora procederá á comparar el despacho repetido 
por la destinataria, con el original del espedidor, dándo-
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le su conformidad, sin la cual no será entregado en su 
destino. En caso de diferencia con el original, lo co
municará á la oficina destinataria, la que repetirá la 
corrección, hasta recibir la espresion de contormidad.

A r t . 42.

La colación parcial ó sea la repetición de toda la 
dirección, nombre de la persona y estación espedidora,

s

y las cantidades numéricas, será obligatoria sin sujeción 
á tasa. Esta colación parcial se hará al fin del des
pacho.

A r t . 43.

La oficina que reciba un despacho para su trasmisión, 
ya sea oficial ó particular, deberá dar un recibo tomado 
de un libro talonario, en ei que se hará constar la hora 
de su entrega, com o también su número, valor y di
rección.

A r t . 44.

No se recibirán despachos para ser espedidos sinó en 
caso de estar corrientes las líneas por las cuales deben 
trasmitirse.

A r t . 45.

En caso de sobrevenir interrupción en las líneas tele
gráficas, todas las oficinas pondrán inmediatamente el 
hecho en conocimiento del público, por medio de carte
les, colocados en la puerta de cada oficina.
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CAPITULO III

De> la  trasm isión do los despachos

A r t . 46.

La trasmisión de los despachos se hará en el órden 
siguiente:

I o Los despachos de servicio de las líneas.
2o Los despachos oficiales.
3o Los despachos sobre el servicio de los ferro

carriles.
4o Los despachos para los diarios y Bolsas de co

mercio.
5 o Los despachos privados.

Ar t . 47.

En las lineas telegráficas de los ferro-carriles que es
tuviesen abiertas al servicio público, los despachos sobre 

i servicios de ellos, tendrán preferencia en la trasmisión, 
aún sobre los oficiales.

A r t . 48.

No podrá interrumpirse un despacho, cuya trasmisión 
se hubiere empezado, para dar lugar á una comunica
ción de categoría superior, sinó tratándose de despachos 
oficiales que fuesen de absoluta urgencia.
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A r t . 49.

Los despachos de una misma categoría se trasmitirán 
por la oficina de origen en el orden de su presentación, 
y por las estaciones intermedias, en el de su recepción.

Entre dos oficinas en relación directa, los despachos 
de la misma categoría se trasmitirán en orden alter
nativo.

A r t . 50.

Los despachos privados clasificados de urgentes por el 
espedidor, deberán ser preferidos en su trasmisión aún 
á los de superior categoría que no lleven la misma cla
sificación.

/ '
Todo telégraraa clasificado de urgente pagará una tasa 

especial.

A r t . 51.

Las oficinas telegráficas deberán trasmitir los despa
chos oficiales, sin sujetar su contenido á control alguno.

A r t . 52.

Todo espedidor podrá, justificando su calidad de tal, 
detener, si aún fuese tiempo, la trasmisión del despacho 
que hubiese depositado en la oficina.

A r t . 53.

Se podrá pedir también por el mismo espedidor, que 
un despacho ya en curso de trasmisión, no sea entrega
do al destinatario*, pero deberá hacerse por medio de
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otro despacho pagado y dirigido al Gefe de la estación 
y sin que haya derecho á la devolución del importe del 
destinataria, primitivo.

A iíT. 54.

Cuando se produzca en el curso de la trasmisión de 
un despacho, una interrupción en las líneas telegráficas, 
la estación desde la cual se produzca la interrupción, 
espedirá inmediatamente el despacho certificado por el 
correo, ó por un medio de transporte mas rápido si dis
pusiese de él. Lo dirigirá, según las circunstancias, ya 
sea á la primera estación telegráfica que se halle en 
situación de volver á espedirlo por el telégrafo, ya sea 
á la estación de su destino, ya al mismo destinatario. 
Tan luego como la comunicación se restablezca, se tras
mitirá de nuevo el despacho, por la vía telegráfica, á no 
ser que antes se hubiese acusado recibo de él.

CAPITULO IV

De la  entrega en el punto del destino

A r t . 55.

El Gefe de la oficina de destino deberá suspender la 
entrega de todo despacho que le hubiese sido trasmitido 
si él se encontrase, á su juicio, en las condiciones de 
los prohibidos por la Ley Nacional, dando cuenta inme
diata á la estación originaria, la que comunicará al es- 
pedidor la suspensión del despacho, á los efectos del 
artículo citado.
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A r t . 50.

Los despachos se entregarán ó enviarán á su destino 
en el órden de su recibo en la oficina, debiendo tener 
preferencia los privilegiados, según se establece en esta 
Ley.

A r t . 57.

Cuando un despacho sea llevado á domicilio y aquel 
á quien vaya dirigido se encontrase ausente podrá ser 
entregado á los individuos adultos de su familia, á sus 
empleados, inquilinos ó huéspedes, exigiéndoles recibo 
de él, á menos que el destinatario hubiere designado 
por escrito un delegado especial ó que el espedidor hu 
biese pedido que la entrega tenga lugar en propia mano. 
Cuando el despacho sea dirigido á la lista de la esta
ción telegráfica, no se entregará sinó al destinatario ó á 
su delegado especial.

Si el despacho no pudiese entregarse en su destino, se 
dejará aviso en el domicilio del destinatario, y el despa
cho se llevará de nuevo á la estación, para ser entre
gado cuando este lo pidiese.

A r t . 58.

Cuando la dirección de la persona á quien vaya di
rigido un despacho no estuviese bien establecida, ó fue
se inexacta, se • escribirá el nombre del destinatario en 
una lista fijada en la estación misma.

A r t . 59.

En cualquiera de los casos previstos por los artículos
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anteriores, como también cuando los despachos van di
rigidos á la lista de la estación, estos serán inutilizados, 
si el dueño no se presenta á reclamarlos en el término 
de dos meses.

A r t . 60.

De todo despacho recibido deberá dejarse una cópia 
que será archivada en la oficina.

CAPITULO V

T>e la  devolución «iel valor de los despachos

A r t . 61.

Todo espedidor tendrá derecho á la devolución de 
precio pagado por un despacho telegráfico en cualquiera 
de los casos siguientes:

1 ° Cuando por interrupción en la línea, al tiempo 
de la trasmisión, no ha podido enviarse el des
pacho.

2° Cuando por errores notables en la trasmisión, ó 
por un gran retardo en ella, el despacho no hu
biese podido llenar su objeto.

3° Cuando el espedidor retirase el despacho, antes 
de empezarse su trasmisión.

A r t . 62.

Si el recibidor de un despacho tuviese motivo para 
creer que ha habido error en su trasmisión, podrá man
dar un despacho con contestación paga, á la oficina de
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procedencia, cuyo importe le será devuelto, si efectiva
mente resultase equivocado el primitivo.

Igual cosa podrá hacer el espedidor, si hubiese moti
vo para creer que su despacho no ha sido entregado 
por culpa de la administración del telégrafo.

CAPITULO VI

De los archivos d.e las oficinas telegráficas

A r t . 63.

Los originales, las copias de los despachos y las cin
tas de papel que contengan signos telegráficos, se con
servarán en los archivos de las oficinas á lo menos por 
el espacio de tres años, á contar desde su fecha, con 
todas las precauciones necesarias, bajo el punto de vis
ta del secreto.

Pasado ese tiempo, podrán ser inutilizados.

A r t . 64.

Los originales y las cópias de los despachos no po
drán ser comunicados sinó al espedidor ó al destinatario 
prévia comprobación de la identidad de la persona.

A r t . 65.

El espedidor y el destinatario, tendrán derecho á que 
se les espidan cópias autorizadas del despacho que hu
biesen enviado ó recibido, debiendo pagar por este 
servicio la tasa especial que determinen los Regla
mentos.
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Las autorizaciones referidas serán otorgadas al pié de 
las cópias, por el Gefe de la Oficina.

A r t . 66.

Si por órden de Juez competente se pidiese á las 
oficinas telegráficas la presentación de un despacho exis
tente en ellas, será entregado en cópia ú original, según 
fuese requerido; pero deberá quedar en el archivo el 
recibo correspondiente otorgado por el Juez, Secretario 
ó Escribano de la causa.

Si la entrega del despacho original, fuese sin calidad 
de devolución, se dejará además en su lugar, cópia au
torizada de éi.

CAPITULO Vil

r> o l a s  t a r i f a s

A r t . 67.

La tarifa de precios para los despachos de los telé
grafos de la Provincia será uniforme, sin relación á dis
tancias debiendo ser establecida por ley especial.

A r t . 68.

El mínimun del precio de un despacho se aplicará á 
cada série de diez palabras de texto, no comprendién
dose en ellas los nombres y domicilios del espedidor y 
del destinatario, fecha y data.
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A r t . 69.

Las palabras reunidas por un guión, ó separadas por 
un apóstrofe, se contarán como otras tantas distintas.

A r t . 70.

El máximum de la estension de una palabra, se fija 
en siete sílabas, contándose por dos las que tengan mas 
de este número.

Los guiones, apostrofes, signos de puntuación, comillas, 
paréntesis, interrogaciones, admiraciones, y puntos apar
te, no se contarán.

A r t . 71.

Cada palabra subrayada se contará por dos: todo ca
rácter aislado de letra inicial ó cifra numérica se con
tará por una palabra.

A r t . 72.

Las cantidades numéricas escritas en cifra, se conta
rán por tantas palabras cuantas veces contengan cinco 
cifras, mas otra palabra por el esceso, cuando este no 
llegue á cinco.

Los puntos ó comas con que se separen estas cifras, 
cea para espresar decimales, sea para dividir cantidades 
así como las líneas de división, que entran en la forma
ción de los números, y las letras que se agregan para 
formar los números ordinales, se contarán por una 
sifra.
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Art. 73.

La tarifa para los telégramas dirigidos á los diarios y 
periódicos con noticias de interés general, será menor 
que la ordinaria: sin embargo, no podrá admitirse en 
ningún caso por un solo despacho, un precio mas bajo 
que el establecido para un telégrama privadq simple.

Akt. 74.

Los despachos oficiales no pagarán tarifa para su 
trasmisión; pero deberá llevarse un registro especial, en 
el que serán anotados, con su precio correspondiente, 
como si hubiesen sido pagados.

Art. 75.

Para los despachos escritos en cifras secretas, la tari
fa se aplicará, contándose por una palabra cada grupo 
de cinco cifras, y lo que esceda de este número.

Art. 76.

Todo telégrama destinado á completar ó rectificar otro 
trasmitido ó en curso de trasmisión, se pagará como un 
nuevo despacho; 6in perjuicio de la devolución de este 
precio, en los casos establecidos por el artículo 61.

Art. 77.

El precio por el acuse de recibo ó recomendación de 
un telégrama. será igual al de un despacho simple, que 
que se abonará á más del precio del telégrama.
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A b t . 78.

Todo telégrama que deba ser repetido ó colacionado, 
pagará una tarifa cuádruple de la ordinaria.

Todo despacho clasificado de urjente pagará una ta
rifa triple.

A r t . 79.

Los despachos dirigidos á varias personas, ó á una 
sola en varios domicilios, se pagarán com o uno solo, 
con mas la mitad del valor de un telégrama simple, 
por cada una de las cópias que deban entregarse.

A r t . 80.

Todo espedidor ó destinatario que solicitarse cópia au
torizada de un despacho que hubiese enviado ó Recibido, 
pagará por cada una de ellas el valor de medio despa
cho simple.

A r t . 81.

Todo espedidor de un telégrama podrá pagar prévia- 
mente la respuesta del despacho que presente, fijando á 
su voluntad el número de palabras, y poniendo después 
del texto, y antes de la firma, la indicación: respuesta 
tantas palabras.

La autorización para respuesta podrá también ser ili
mitada} pero en este caso, deberá depositarse en la 
oficina el valor correspondiente á un telégrama de cien 
palabras, del cual se dará recibo.
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Art. 82.

Si la respuesta tuviese menos palabras que las que 
hayan sido pagadas, se devolverá la diferencia. Si 
tuviese mas, esa diferencia será pagada por el espedidor 
de la respuesta.

Art. 83.

La respuesta que no se presente á los ocho dias de 
la entrega del despacho primitivo, no será aceptada 
como préviamente pagada, sinó que deberá satisfacerse 
su importe por el que la presenta.

Art. 84.

Si la respuesta no fuese presentada dentro del térmi
no de ocho dias, el Gefe de la oficina receptora hará 
un despacho al espedidor, avisándole no haberse pre
sentado la respuesta. Este despacho será considerado 
como la respuesta misma, y su abono se hará, como 
despacho simple, de la suma depositada, devolviéndose 
el escedente al espedidor.

A rt. 85.

El precio de todo despacho que se presentase para su 
trasmisión deberá pagarse anticipadamente.
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CAPITULO VIH

X>© la locación de las líneas

A r t . 86.

Las líneas telegráficas de la Provincia podrán ser al
quiladas al público para usarlas en conversación.

A r t . 87.

La locación no podrá nunca hacerse de manera que 
entorpezca el servicio ordinario, á cuyo efecto solo se 
concederá fuera de las horas que los reglamentos fijen 
para este servicio; sin embargo las administraciones 
podrán autorizarla dentro de este término si él movi
miento de las líneas lo permitiese.

A r t . 88.

La locación se admitirá solo para líneas que liguen 
ó pueden ligar directamente las dos estaciones intere
sadas.

A r t . 89.

Una vez celebrado el contrato de locación entre las 
administraciones y la persona que lo hubiese solicitado, 
ésta depositará el valor fijado á este objeto en la tarifa.

A r t . 90.

La oficina que hubiese celebrado el contrato de loca
ción, lo comunicará á la estación de destino, á fin de 
que esta se encuentre preparada para la hora que se 
hubiese designado.



— 319 —

Art. 91.

Las personas que conversan, deberán encontrarse pre
sentes en las oficinas respectivas, dando y recibiendo 
verbalmente sus despachos.

Podrán, sin embargo, tomar notas de las comunicacio
nes; como también pedir copia de las cintas, pagando, 
en este caso, una tasa especial.

Art. 92.

Las personas que quieran conversar deberán prévia- 
inente, constatar la identidad de sus personas en la for
ma prescripta por el artículo 33.

A rt. 93.

Si dos ó mas personas solicitaren la locación de una 
misma línea, serán preferidas en el orden de su presen
tación.

Art. 94.

La locación de una línea no se hará por menos de 
un cuarto de hora, tiempo por el cual se fijará el pre
cio mínimun, debiendo cobrarse en proporción por cada 
cinco minutos de mas que dure la conversación.

En caso de concederse la locación durante las horas 
ordinarias de servicio, la oficina no deberá comprome
terse por mas de un cuarto de hora, pero podrá conti
nuarla por intérvalos de cinco minutos hasta que ocur
ran telégramas ordinarios.

Art. 95.
Una vez perfeccionado el contrato de locación, no 

podrá ser rescindido, sino por la persona que lo hubiese
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so lic itad o  y á m as tardar d os horas antes de la fijada 
para  la con v ersac ión , d eb ien d o  en este ca so  d evo lverse  
la  m itad del p recio  depositado .

L a  o fic in a  d ará  av iso  de esto á  la destinataria por 
m ed io  de un d esp ach o  de serv icio .

A r t . 96.

L a  cantidad  d epositada  qu ed ará  íntegra á ben eficio  
de la  oficin a , si la  con tra -órd en  fuese d ad a  por el inte
resa d o  fuera  del térm ino in d ica d o  en el artícu lo an
terior.

A r t . 97.

A ntes de dos horas de la  design ada  p ara  la con v er
sación , p odrá  solicitarse que se transfiera 1a- lo ca c ió n  
p ara  o tro  m om en to , siem pre que sea antes de o ch o  dias 
p a g a n d o  el v a lor  d e  los d espach os que sean necesarios 
para  p reven ir  de e llo  á  las oficinas que debisen  tener 
participación .

A r t . 98.

Si p or  ra zon es de serv ic io , una lo ca c ió n  co n ce d id a  
no puede tener lugar ó  tiene qúe transferirse, se dará  
a v iso  á las oficinas y á los in teresados; sin pago a lgu n o 
p o r  parte de estos y  se d e v o lv e rá  al lo ca d o r  la canti
dad  d ep ositad a .

A r t . 99.

Si la  con v ersa c ión  fuere retard ad a  ó  interrum pida por 
n ecesidad  del serv ic io  ó  por com u n ica cion es  oficia les 
urgentes, no se d ev o lv e rá  el v a lor  en tregado, siem pre 
que la in terrupción  ó  el retard o  n o  esced a  de treinta 
m inutos.
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A r t . 100.

En caso de que la conversación tuviera lugar por me
dio de teléfonos, ella podrá hacerse sin intervención 
alguna de los empleados de las oficinas.

CAPITULO IX

Disposiciones diversas

A r t . 101.

El administrador inmediato de las líneas de propiedad 
de la Provincia, prestará juramento, ante el Directorio 
del Ferro-Carril del Oeste, en esta forma: juro guardar 
estrictamente secreto sobre las comunicaciones que me 
sean confiadas y no dar á nadie conocimiento de su con
tenido, sin orden escrita de juez competente.

A r t . 102.

Los empleados de cualquier categoría, encargados de 
la recepción y trasmisión de los despachos, así como de 
los archivos, prestarán juramento en la forma estableci
da en el artículo anterior, ante el Administrador ó su 
delegado al efecto.

A r t . 103.

Los empleados de los Telégrafos del Estado serán 
esceptuados de todo cargo político ó civil que sea obli
gatorio en la Provincia.

A r t . 104.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo, etc.



P ro p ie d a d  de lo s  te lé g ra m a s

Los progresos de la ciencia, de las artes, de la indus
tria, exijen de tiempo en tiempo ampliaciones á las leyes 
generales para la protección de nuevos derechos que 
ellos hacen nacer.

Protejida la propiedad territorial, la propiedad movi- 
‘ iaria, la propiedad subterránea, todo lo que desde tiem
pos remotos fué considerado como propiedad, los legis
ladores han tenido en todas partes, como consecuencia 
de progresos realizados, que tomar bajo el amparo de 
la ley, á la propiedad en otras formas, á la propiedad in
dustrial en la de patentes de invención, de marcas y de 

, modelos de fábrica, y á la propiedad literaria en la de 
derechos de autor, así como han tenido que negarle 
protección bajo la forma humana, diré así, con la aboli
ción de la esclavatura.

Unos progresos en la legislación han obedecido á 
aquellos efectuados en el mundo físico, y otros á los



324 —

operados en el mundo moral, con el progreso de las 
ideas.

La invención de los ferro-carriles, creando formas es 
peciales para los transportes, ha requerido leyes también 
especiales, y aquí, como en otros países, se han dictado. 
Igual cosa ha sucedido con el telégrafo eléctrico, el por
tentoso medio inventado para la trasmisión del pensa
miento.

Sin embargo, estos medios progresan, se desarrollan, 
se entienden, y piden al legislador que los siga en sus 
nuevas aplicaciones.

El telégrafo especialmente, sigue y seguirá asombran
do á la humanidad con sus progresos. Ayer no mas, 
grandes pensadores llamaban el nec plus ultra en mate
ria de comunicación telegráfica, á la invención del Abate 
Caselli que permite enviar á cualquier distancia la escri
tura misma, sin alteración, de los que quieren comuni
carse por aquel medio. Hoy esta invención ha sido 
dejada muy atrás, con la maravillosa de Bell, con el 
teléfono, que nos permite conversar por el hilo eléctrico, 
oir la voz misma del padre, del hijo, del ami'go, y con 
el fonógrafo, que nos permite mas aun, guardar esa mis
ma voz, por tiempo indeterminado.

Hay en una de las piezas de Shakespeare, dice un 
célebre escritor, un pequeño génio, que se crée muy há
bil ofreciendo poner un cinturón á la tierra en cincuenta 
minutos. Si este pobre geniecito volviese al mundo, se 
persuadiría de que está muy atrasado, y vería que el 
progreso ha ido mas allá que las brujas de otros tiempos; 
no necesita la electricidad sino dos minutos para hacer 
mas que él.

Ayer no se creía posible que la comunicación eléc-
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trica atravesara los mares; hoy gracias a nuevos ade
lantos sucede esto, y en un instante se pone á la tierra 
aquel cinturón de que habla el pequeño génio creado 
por Shakespeare.

En minutos, podemos desde aquí comunicarnos á tra
vés del Atlántico con la vieja Europa, |y acompañar á 
sus habitantes á miles de leguas de distancia, en las 
emociones que los acontecimientos les producen, y pode
mos también acompañarles, porque aquí existen ya em
presas que se encargan de buscar allí noticias para el 
público, y de hacerlas venir, constituyendo esto su ne
gocio.

El progreso en las comunicaciones con Europa, nos ha 
traído esta novedad comercial, este género nuevo de 
negocio, que reclama protección de la ley para desar
rollarse, porque es la propiedad que se presenta bajo 
una forma nueva.

Una palabra trasmitida por el telégrafo desde Europa, 
cuesta dos ó tres pesos fuertes, y un telegrama puede 
costar 200, 500 ó 1,000 pesos fuertes, ó quizá 7,000, como 
costó á un diario de Nueva-York el hacer conocer de los 
habitantes de los Estados Unidos un discurso del Rey 
de Prusia, .en seguida de ser pronunciado, en un mo
mento de solemne espectativa.

Basta decir esto, para que se comprenda como nadie 
se atreverá á adquirir una propiedad de esta especie, 
con el peligro de que se le despoje de ella.

Vamos á ver cuales son los títulos que presenta esta 
clase de propiedad para pedir la protección de la ley, 
en manos de quien hizo venir y recibió un telegrama de 
esa especie, es decir, un telegrama con noticias.

Este telégrama responde á la iniciativa particular, es
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el resultado del trabajo, de un esfuerzo hecho, y ha oca
sionado el empleo de un capital con los riesgos que 
siempre le acompañan ; este telégrama tiene un valor. 
No puede haber duda; él es una propiedad en manos 
del que lo pidió y lo recibió, y es una propiedad como 
la que constituye una pieza de género en manos de un 
comerciante— que. supongamos, la hubiese hecho venir 
del lugar del cual vino ese telégrama. Creo que sobre 
este punto no habrá dos opiniones, aun cuando esa pieza 
de género representa su costo de adquisición y el de su 
trasporte, y el telégrama solo represente generalmente 
el último.

El que hace su negocio de hacer venir noticias para 
saciar la curiosidad del público, ó para servir los inte
reses del comercio, hace un trabajo y un servicio seme
jantes á los del comerciante que hace venir la pieza de 
género para ponerla al alcance de quien la necesite. 
Igual es el derecho que tiene él á esas noticias, desde 
que él solo las recibió, al que tiene el comerciante á la 
pieza de género, y semejante es el delito que se come
te arrebatando las primeras como la segunda, consis
tiendo la diferencia tan solo en la manera de cometerlo.

El delito en el caso de la pieza de género, consistirá 
en quitársela á su dueño, y en el de las noticias, en 
publicarlas para conocimiento del público, que es el 
negocio que hace el que las recibió.

En los dos casos habrán desaparecido valores de las 
manos de los que los poseían, y contra su voluntad, y 
la ley debe velar por ellos, dándoles igual protección.

La propiedad del telégrama por su carácter, por la 
manera con que el derecho á ella es defraudado, se 
asemeja á lo que llamamos propiedad literaria, y que
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los ingleses llaman copyright, derecho de copia. Sin 
embargo, difiere en esto: en que la propiedad literaria 
consiste mas en la forma,, en el arreglo del libro ó 
escrito que la constituye, que en el argumento ó idea, 
que forma su base, pues esta puede pertenecer á todos, 
puede ser el patrimonio de la humanidad, y el escritor 
no haber hecho sino esponerla en una forma especial, 
esplicarla, comentarla.

En el caso del telegrama, la forma, la redacción es 
nada, y la sustancia es todo; no contiene un trabajo 
literario sino noticias, es decir, la enunciación de he
chos ocurridos en tal ó cual parte.

Es por esto que dije al principio, que estos telégramas 
constituyen una propiedad de un género especial, á cuya 
existencia ha dado lugar por una parte, la creación de 
un nuevo instrumento inventado por la ciencia, y por 
la otra, necesidades sociales que han surjido en los últi
mos tiempos.

Ademas, es esa una propiedad que difiere de las otras, 
de la propiedad literaria misma, en que su duración, su 
vida, es limitada, es de horas, de dias apenas, no exi- 
jiendo la garantía de la ley sino durante este corto tiempo, 
como se establece por el proyecto que vá en seguida.

Que el dueño del telégrama ha sufrido espoliacion, 
cuando se le ha tomado su contenido para negociar 
con él, no puede haber duda, desde que, como lo he 
demostrado, él constituye una verdadera propiedad, y 

" así ha sido resuelto por tribunales como el de Mel- 
bourne en Australia, en un caso que conozco, y que 
creo conveniente hacer conocer de V. H.

En el año 1875, existia allí un diario, El Argos, que 
recibía diariamente telegramas de Europa. Otro diario
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E l Mercurio, hizo un arreglo para reproducirlos abo 
nándole parte de su costo, hasta un dia en que á su 
dueño se le ocurrió dejar de hacerlo, é inventó un me
dio de publicar las noticias contenidas en los telégra- 
mas sin que le costase nada, haciéndolo como rumores 
que corrían en la ciudad, y precediéndolas de estas fra
ses, se dice que, se susurra que, etc. Demandado por el 
propietario de E l Argos, fué condenado á multa con 
arreglo á la ley de propiedad literaria, y se le prohibió 
reproducir en adelante las noticias de sus telégramas en 
cualquiera forma que fuese.

El fondo de justicia y de equidad que encierra esta 
sentencia, no puede ser sino aplaudido, y nadie obser
vará que fué mal condenado el ladrón de esa propie
dad, que no corrió riesgo siquiera, como aquel que pene
tra en una casa á tomar objetos que desea poseer.

El proyecto que propongo sobre esta materia es el 
siguiente :

PROYECTO DE LEY

El Senado y  Cámara de Diputados, etc.

A rt . I o

La reproducción en periódicos, boletines ó en otra for
ma análoga de despachos telegráficos entregados á la 
publicidad, solo podrá hacerse por los dueños de ellos 
ó con su autorización.
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Art. 2°
Se entiende que lia)' violación de la propiedad garan

tida por el artículo anterior, no solo por la reproducción 
literal de los telégramas, sino también por la reproduc
ción de lo que sustancialmente contengan.

Art. 3 o
La infracción á lo prescrito en los precedentes artícu

los será castigada á instancia de la parte damnificada, 
con multa de mil hasta diez mil pesos, ó con prisión 
que no escederá de treinta dias, según la importancia 
del caso, sin perjuicio de las indemnizaciones civiles á 
que hubiere lugar.

Art. 4o
El que hubiere hecho la reproducción de noticias sus

tancialmente contenidas en telégramas agenos, quedará 
exento de toda responsabilidad, probando haber sido 
recibidos directamente por él, los telégramas publicados.

Art. 5o
Pasadas cuarenta y ocho horas desde la publicación 

de un telégrama, su contenido se considerará del domi
nio público, y cualquiera estará autorizado para su re
producción en la forma que le convenga.

Art. 6 o
Las responsabilidades tanto penales como civiles, á 

que dieren lugar las infracciones á la presente ley, que 
darán prescritas á los sesenta dias después de haberse 
hecho la reproducción de los telégramas.

A rt. 7°
Comuniqúese al P. E.



D e las e n fe rm e d a d e s  e o n tá jio sa s  en  la 
raza  ov in a

I

Todos los países bien organizados han legisladado 
sobre las epizootias ó epidemias, en los animales, que 
obedecen á causas accidentales, y sobre las enfermeda
des contagiosas en ellos.

En todos, esa legislación ha establecido medidas seve
ras contra los propietarios que no declaren tener en su 
poder animales atacados de una de esas enfermedades, 
y los obliga á su aislamiento para evitar el contacto 
con los demás, y hasta á su destrucción. Además, pro
híbe la introducción de los animales enfermos proceden
tes de otros países.

Todas estas medidas de parte de los poderes públicos, 
tienen por razón de existencia el perjuicio que ocasiona 
el desarrollo de las enfermedades contagiosas, no solo á 
la riqueza del país, sinó también á la salud pública.

I
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El Código Penal de Francia contiene varios artículos, 
459, 460, 461 y 462 que forman el derecho común en 
materia de enfermedades contagiosas. En épocas nor
males, todo poseedor de animales que se sospeche estar 
atacados de enfermedad contagiosa, y que no ha dado 
conocimiento del hecho al maire de la Comuna, y que 
aun antes de la resolución de éste, no los ha aislado y 
encerrado, es castigado con prisión de seis dias á dos 
meses y con multa de 16 hasta 200 francos. Se castiga 
igualmente con prisión de dos á seis meses, y con multa 
de 100 á 500 francos á los que desobedeciendo á las 
medidas de la administración han dejado á sus animales 
infestados comunicar con otros. Si de la comunicación 
ha resultado contagio en estos, los contraventores áesas 
medidas, serán castigados con prisión de dos á cinco 
años, y con multa de 100 á 1000 francos.

Sanciones penales tan severas como estas contienen las 
leyes especiales de otros países, y entre ellos de las Co
lonias Inglesas de Australia, de las que hablaré mas ade
lante, por encontrarse en una situación semejante á esta 
provincia, siendo los ganados su principal riqueza.

Aquí el Código Rural vigente, contiene una sección 
destinada á las epizootias ó enfermedades contagiosas 
de los animales. Sus disposiciones son estas:

« Art. 280. Todo estanciero, labrador y en general 
todo dueño ó tenedor de ganados, particularmente oveju
no, que vea ó sospeche haber en él alguna peste ó enfer
medad que sea ó pueda quizá ser contagiosa, esta rigu
rosamente obligado:

« I o A comunicar prontamente el hecho á la auto
ridad local.
2o A  separar y conservar bajo pastor de dia, y«
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en potrero ó corrales de noche, los animales en
fermos ó sospechosos.

« 3o A sepultar los animales que mueran.
« Árt. 281. La Municipalidad ó el Juzgado de Paz en 

su defecto, dictará inmediatamente providencias, dirigi
das á indagar y fijar, si fuese posible, la naturaleza ó 
intensidad del mal, además de las precaucionales, que, 
según los accidentes ó circustancias del caso, reputase 
convenientes. .

« Art. 282. Deberá así mismo participar todo al Go
bierno, el cual, consultando, si lo hallase á bien, á vete
rinarios ó á peritos, y aun enviándolos al lugar del mal, 
dictará con arreglo á sus informes ó consejos, las medi
das que á bien se estimen, para cortar y estirpar el 
mal y aun hará redactar instrucciones adecuadas, que 
será del estricto deber de la autoridad local observar. •

Estas medidas imitadas de las establecidas en otras 
naciones, no están acompañadas de las penas necesarias 
para el castigo de su infracción.

Ya sea por esta íazon, ó porque se ha creído que 
son destinadas tan solo á los casos de epizootias ó epi
demias, no han sido aplicadas para destruir la enferme
dad contagiosa llamada sarna, que se ha vuelto endé
mica en esta provincia, en el ganado ovino.

Y sin embargo, la destructora enfermedad es de las 
,, que llama contagiosas el Código Rural, y está disminu

yendo la producción mas segura que tiene la provincia.
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II

Un distinguido hacendado ha demostrado en un artí
culo publicado en el año 1877 en los « Anales de la 
Sociedad Rural, » que si se curase el número de ovejas 
que suponía atacadas de la sarna en esta provincia, su 
producción calculada sobre las lanas y cueros lanares, 
daría un aumento líquido, de 60 millones de pesos.

Este cálculo es basado sobre diferencia de peso entre 
lanas y cueros lanares procedentes de animales ataca
dos, y de los que no lo están.

No se ha hecho otro, sobre los mayores precios que 
se obtienen por esos mismos productos, cuando proceden 
de animales sanos, pues es sabido que las lanas de los 
que han sufrido sarna, son flacas, cortas y sin vigor.

Hay otras ventajas que no pueden reducirse á núme
ros, y que por consiguiente no han entrado tampoco en 
aquel cálculo.

La mortandad de ovejas se reduce á poca cosa por 
efecto de los temporales y fríos del invierno en las ove
jas sanas, mientras que es muy grande en las atacadas 
de sarna, flacas por efecto de la enfermedad y sin abri
go por la disminución de la lana que las cubre.

La oveja sana, cria mejor, y es mas fácil obtener de 
ella un buen cordero, que de la que padece de la sarna, 
que lo pierde con frecuencia.

Todas estas son pérdidas ó de capital ó de renta, y 
podrían evitarse aumentando nuestra riqueza, si por la
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ley se impusiese la curación de esa enfermedad conta
giosa.

El ejemplo de la Australia está ahí para mostrarnos 
lo que podría obtenerse por la acción de la ley. Allí se 
ha combatido la sarna por las autoridades, y se le ha 
hecho desaparecer, lo que ha dado por resultado la pro
ducción tan ventajosa de su hacienda ovina, cuando se la 
compara con la de esta provincia, en un número igual 
de animales. .

III

Lo que dejo escrito habrá demostrado cuan conve
niente, mas, cuan necesaria es la intervención de los pode
res públicos aquí, en protección de lo que constituye nues
tra principal fuente de riqueza, y mas quizá, en pro
tección de la salud pública, pues nadie ha probado que 
no sea dañoso á la salud, el consumo de animales lana
res enfermos que se hace tanto en la campaña como en 
la ciudad, y que no es permitido en parte alguna.

Convencido de ello, he formulado un proyecto hacien
do obligatoria la curación de la enfermedad llamada 
sarna, en los animales de la raza ovina.

Antes de darlo á conocer á V. H. deseo poner ante 
sus ojos la ley que al respecto rije en la colonia Victo
ria, en Australia, y que he traducido con ese objeto.

Las siguientes son las disposiciones especiales que con
tiene la sección segunda de la ley titulada: An act to
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consolídate and amend the law relating the prevention o f  
diseases of animáis.

«14 El Gobernador en consejo designará de tiempo en 
tiempo un Inspector ó Inspectores General de ovejas para 
Victoria, ó para cualquier distrito de ella, y podrá de 
tiempo en tiempo remover ó destituir á tales inspectores, 
y toda persona así nombrada tendrá pleno poder para 
inspeccionar toda oveja en Victoria ó en algún distrito 
de ella, para el cual hubiese sido nombrada \ en cual
quier parte en que esas ovejas se encontrasen, ya sean 
trasportándose ó en pastoreo, y tendrá jurisdicción den
tro de Victoria ó del distrito de ella para que hubiese 
sido nombrado, con las diversas facultades, autoridades 
y deberes que mas adelante se mencionan, y si cual
quier persona rehusase permitir al Inspector, entrar en 
sus campos, pastoreos ó posesiones, á examinar cual" 
quier oveja que le perteneciese ó estuviese á su cuidado 
ó en su posesión, ó intentase impedir ó estorbar á un 
Inspector para que revise cualquier oveja, y no condu
jese tales ovejas inmediatamente ó cuando fuese reque
rido por algún Inspector á algún corral ó paraje conve
niente para ser examinadas, tal persona será multada, 
convicta que sea, ante dos Jueces de Paz, y pagará una 
suma que no exeda de cien libras.

« 15 Todo propietario de oveja infestada con la enfer- 
dad llamada «Sarna» por la cual no se haya obtenido 
licencia con arreglo á esta ley y renovado de tiempo en 
tiempo, como mas adelante se exije, será multado y 
pagará la cantidad de dos chelines por cada animal asi 
infestado, ó que se considerase infestado, con arreglo á 
las disposiciones de esta ley.
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4 Siempre que la pena impuesta por cualquer falta á 
las disposiciones de este artículo, exeda de la suma de 
quinientas libras por cada majada, no tendrá lugar con
dena alguna en relación á la misma majada ó parte de 
ella, en un período que no exeda de tres meses, á con
tar desde el dia de la primera demanda.

«16 Todo inspector siendo solicitado por un propieta
rio de ovejas, entregará á dicho propietario, mediante 
el pago de uñ penique por cada oveja infestada, un 
permiso para conservar dichas ovejas por un período 
de tres meses, con el objeto de curarlas y todo Inspec
tor podrá de tiempo en tiempo renovar este permiso 
por otros tres meses, mediante el pago, por cada oveja 
infestada, de tres peniques, por la primera renovación, y 
nueve peniques por cada renovación posterior.

« Se considera que toda licencia ó permiso quedará 
sin efecto, si durante su término la persona á quien ha
ya. sido otorgado, fuese juzgada con arreglo á esta ley.

« Toda oveja por la cual se haya concedido un permi
so, después de quince dias deberá estar marcada de una 
manera legible, por el propietario, con una S. en brea 
ó pintura, de un largo no menor de tres pulgadas, y 
también con la señal del propietario de dichas ovejas, 
y no se concederá licencia alguna que permita ó auto
rice la conservación de cualquier oveja, que no estuviese 

1 marcada como acaba de indicarse.
* El propietario que descuidase marcar de la manera 

indicada cualquier oveja, por la cual se hubiera conce
dido permiso ó que poseyese cualquier oveja marcada 
con la letra A, que escediese el número por el cual se 
ha concedido una licencia, será multado y pagará una 
cantidad que no pasará de cien libras y la marca men-
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cionada se considerará prima facie, como evidencia de 
que las ovejas marcadas con ella están infestadas.

* 17 Todo propietario de ovejas en Victoria, cuando 
fuese requerido por escrito, entregado personalmente á 
dicho propietario ó dejado en el domicilio que última
mente se le haya conocido, deberá dar una cuenta exac
ta de los animales infestados de sarna que tenga en su 
poder ó custodia, con la marca y señales de dichas 
ovejas y la descripción de su edad y sexo, y de los 
parajes en que se tengan en pastoreo ó depositadas, y 
cualquiera de estos propietarios si dentro del término 
de 15 dias, no presentase tal cuenta, será multado y 
pagará por cada una de estas infracciones, una suma 
que no esceda de veinte libras.

» 18 Todo propietario de ovejas, un mes después que 
éntre en ejecución esta Ley, deberá registrar en la Ofi
cina del Inspector Principal, ó entregar al Inspector del 
distrito en que pastorea los animales, una descripción de 
la marca y señales que use ó se proponga uSar, para 
marcar y señalar sus ovejas.

» Todo propietario de ovejas que tengan mas de seis 
meses de edad, y que estén en depósito ó pastoreo en 
cualquier campo, deberá marcar ó señalar todas estas 
ovejas como acaba de indicarse con una marca no me
nor de 3 pulgadas de largo de una manera visible con 
pintura, brea ú otra composición conveniente, y si dos 
propietarios de ovejas tuviesen marcas similares, el Ins
pector podrá requerir á cualquiera de los propietarios 
de dichas ovejas, que altere la marca ó señal para pre
venir equivocaciones ó confusiones, y todo propietario 
que rehusase ó descuidase el registro ó la entrega de 
tal descripción, en la manera determinada ó no marca-
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se tales ovejas, y no las conservase convenientemente 
marcadas, ó no alterase la marca cuando fuese requeri
do por el Inspector, será multado y pagará una suma 
que no deberá esceder de cincuenta libras.

« 19 Todo propietario de ovejas puede examinar toda 
oveja que sea conducida ó se encontrase en su campo, 
ó el que ocupase él ó sus empleados, ó cualquiera oveja 
que sea conducida ó se encontrase por cualquier cami
no que linde ó cruze sus terrenos, y si cualquiera de 
estas ovejas estuviese enferma de la sarna, el propieta
rio podrá detener y conservar en posesión. Tanto las 
ovejas infestadas como el resto de la majada ó tropa 
en la que tales ovejas se encontrasen, salvo que el pro
pietario de dichas ovejas presentase una autorización 
por escrito de un inspector, para remover tales ovejas, 
hasta que un Inspector las examine y decida si ellas ó 
parte de ellas están infestadas, y el propietario de ellas 
deberá dar parte inmediatamente de tal detención á un 
Inspector, el que sin pérdida de tiempo acudirá al lu
gar en que tales ovejas están detenidas para examinar
las y decidir si están ó nó infestadas con la enfermedad 
de la sarna, y sí el Inspector encontrase que esas ove
jas ó algunas de ellas estuviesen enfermas de dicha 
peste, el propietario de ellas estará sujeto á una multa 
que no bajará de 30 libras ni pasará de 200 libras.

« Si resultase que, según el exámen del Inspector, las 
ovejas detenidas no estuviesen atacadas de dicha enfer
medad, entonces la persona que las haya detenido y su 
empleado (si lo hubiese) pagarán una multa no menor 
de 10 libras ni mayor de 100 libras.

» Si resultase también que el propietario de una ove
ja que se condujese ó encontrase en cualquier camino
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ó campo, se resistiese á permitir qne esta sea examina
da ó detenida en la forma que acaba de indicarse* 
pagará una multa que no esceda de 100 libras.

» 20 Cada cuatro ó mas propietarios de ovejas que 
ocupen pastoreos dentro de las seis millas de cualquier 
campo, en que se tengan ovejas infestadas con la enfer
medad llamada sarna, pueden pedir por escrito á cual
quier Inspector, la destrucción de tales ovejas infestadas 
no obstante que haya sido otorgado el permiso en la 
forma que se autoriza y el Inspector al recibir esta 
notificación y también una obligación firmada en la for
ma que se indica en esta ley, y al estar convencido que 
tales ovejas están asi infestadas, procederá inmediata
mente á secuestrarlas y destruirlas.

« 21 El inspector al ser requerido por el propietario 
de cualquier oveja asi destruida, pondrá dicha obliga
ción en poder de la autoridad ó de cualquier tribunal y 
estará facultado para cobrar por su intermedio, el com
pleto valor, no exediendo la suma de seis chelines por 
cabeza de todas las ovejas asi destruidas, junto con los 
gastos de la demanda y entregará todo el dinero co 
brado en virtud de esta obligación al propietario de las 
ovejas asi destruidas y ninguna exhoneracion ó descar
go dados por el Inspector á quien se haya dado la 
obligación, serán admitidas enjuicio, ni servirá para ellos 
defensa alguna, esceptuándose pruebas de pago por el 
valor de la venta de tales animales al propietario de 
ellos.

« 22 Si por cualquier incidente se encontrase y pro
base que una oveja de una majada está infestada con 
la enfermedad llamada « Sarna» todas las ovejas de tal 
majada serán consideradas com o infestadas, siempre que
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tal oveja ( si solo fuese una la infestada) no pertene
ciese á otro propietario y que se haya entrado repenti
namente á la majada.

« 23 Si cualquier oveja que estuviese ó hubiese estado 
infestada, ó curada de dicha enfermedad en un término 
de 4 meses, fuese movida sin el permiso escrito del Ins
pector de cualquier campo en que se hubiese cuidado ó 
pastoreado, ó conducido por algún camino, ó por cual
quier otro campo en Victoria, que no estuviese en pose
sión del propietario de tal oveja, y tal camino no estu
viese dentro de los límites del campo ocupado por dicho 
propietario, éste, estará sujeto al pago de una multa no 
menor de 20 libras, y no mayor de 200 libras, y ningún 
Inspector acordará permiso por escrito, salvo que se hu
biere convencido por sí mismo con una inspección per
sonal ó de otra manera, de que dichas ovejas están li
bres de aquella enfermedad, ó solamente cuando el 
propietario le entregue una declaración formada por el 
mismo, delante de algún Juez, cuya declaración tal Juez 
está obligado á tomar; por la que dicho propietario crea 
que la oveja que se intente remover está libre de la 
enfermedad de la sarna.

« 24 El inspector puede emplear personas que le ayu
den para destruir ovejas á examinarlas bajo las pres- 

, cripciones que á su respecto establece esta ley, y el pro
pietario de cualquier oveja que se encontrase infestada 
pagará al Inspector, á su requisición, el costo de tal 
destrucción ó revisacion según sea el caso, y si tal pro
pietario rehusase pagar estos gastos cuando fuere re
querido, el Inspector procederá á cobrar el importe por 
el mismo procedimiento establecido para el pago de las 
multas.
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« 25 Si cualquiera persona contra la cual pueda proce
derse con arreglo á este decreto como propietario de 
cualquier oveja, negase que es el dueño de ella, ó que 
tenga cualquier derecho, título ó interés en dicha oveja, 
ó si no se tuviese seguridad de quien es el dueño de 
cualquier oveja sobre la cual se haya tomado alguna 
providencia para la imposición de alguna multa y órden 
de pago al propietario de ella y no se verificase el pa
go dentro de 48 horas después de la notificación, con 
las costas, en tal caso, dos jueces cualesquiera podrán 
proceder en la forma prescripta en el tercer formulario 
para este acto, á la venta de dichas ovejas, ó de tantas 
cuantas sean necesarias para el pago de la multa im
puesta, y tal multa y las costas se pagarán del produc
to de dicha venta, y si hubiese sobrante se entregará al 
propietario de dichas ovejas, pero esta órden, como aca
ba de indicarse, no podrá afectar, ni alterar la respon
sabilidad de cualquier dueño que haya sido sentenciado 
bajo las disposiciones de esta ley.

* 26 No podrá verificarse venta alguna de ovejas que 
deban ser muertas, cuyo destino en todo caso debe dár
seles.

» 27 Cualquier persona que introduzca ovejas infesta
das de sarna y contribuya ó permita desembarcarlas en 
Victoria, ó arrearlas sobre sus límites con cualquier otra 
Colonia deberá ser multada por cada una de dichas 
ovejas infestadas y pagar una suma que no esceda de 
veinte libras, no debiendo esceder esta en su totalidad, 
de doscientas libras.

» 28 Si cualquier persona que arree ó conduzca por 
un campo, en donde pastoreen ó permanezcan otras 
ovejas, ó sobre cualquier camino que pueda interceptar
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ó formar una línea divisoria de cualquier campo, no 
hubiera dado aviso prévio, antes de 48 horas, ó después 
de 12 horas, al que ocupe el campo, de su intención de 
arrear ó conducir tales ovejas, como antes se ha dicho; 
será multado y pagará por tal negligencia una suma 
que no escederá de 50 libras.

Se considerará como suficiente aviso, haber dado par
te en la casa' ó población principal del ocupante del 
campo.

* 29 Todas las ovejas que vayan de tránsito deberán 
estar marcadas con una T, no menor de tres pulgadas 
de largo; los contraventores pagarán una multa que no 
esceda de 6 peniques por cabeza.

» 30 Cualquier dueño de ovejas deberá dentro de los 
tres dias después de conocer que ellas están infestadas 
de la sarna, poner avisos á la entrada de su campo, 
firmados por él y escritos con caractéres claros y de no 
menos de una pulgada de largo, que la sarna se ha 
propagado en su majada; este aviso se conservará así 
puesto hasta que sean inspeccionadas y declaradas sanas 
por el Inspector.

* 31 Todo dueño de ovejas deberá, dentro de una se
mana después de haberse conocido que sus ovejas están 
infestadas de la sarna, insertar en los diarios que tengan

1 circulación en la vecindad, un aviso, en la forma que 
al efecto se establece, en el último formulario de esta 
Ley, especificando el nombre, y la situación de tales 
pastoreos.

» 32 Todo dueño de ovejas infestadas que demore ó 
deje de dar cumplimiento á los artículos anteriores, 
pagará una multa de 20 libras por cada falta ó demora.

* 33 Toda medida para cobrar cualquier multa ó
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suma de dinero ú otras cantidades impuestas por esta 
ley, escepto en los casos en que se dispone de otra 
manera, debe ser tomada á requisición del Inspector, de 
un dueño de ovejas ó de un agente de Policía y ningún 
magistrado á sueldo será competente para sentenciar 
por eí solo.

» 34 Esta segunda parte de esta Ley tendrá fuerza 
dos años después que esté ella en vigencia, y desde en
tonces hasta terminar la segunda sesión del Parlamento.»

Esta es la legislación de Victoria, y el siguiente es el 
proyecto que someto á V. H, buscando conseguir aquí lo 
que allí se ha conseguido por medio de ella.

PROYECTO DE LEY

E l  S e n a d o  y  C á m a r a  d e  D ip u t a d o s , etc.

Ar t . I o

Se declara obligatoria en la Provincia á partir del 1* 
de Enero de 1881 la curación en el ganado ovino d é la  
enfermedad contagiosa llamada sarna.

A r t . 2 o

Los ganaderos podrán usar libremente de toda clase



345 —

de medios y específicos para ese objeto, quedando sujetos 
á la multa de dos rail pesos moneda comente por cada 
majada en que tuviesen mas de un veinte por ciento de 
animales infestados, la que solo podrá ser aplicada una 
vez desde el I o de Julio de aquel año, hasta el momen
to en que cada propietario ó poseedor de ovejas diere 
principio al esquileo.

Art. 3°

En el año 1882 podrá aplicarse nuevamente la multa 
de dos mil pesos dentro de los primeros cuatro meses, y 
otra de cuatro mil pesos, si en los seis meses siguientes 
aun se encontrasen atacados mas de un diez por ciento 
del total de cada majada.

Art. 4 o

Desde el I o de Enero de 1883, todo propietario, en
cargado, ó pastor de ovejas, estará obligado á separar 
de sus majadas los animales atacados de la sarna, cui
dándolos en rebaño especial en el punto del campo en 
que sea menos fácil el contacto con sus propios gana
dos, con los de sus vecinos y con los del tránsito, bajo 
pena de multa de mil pesos por cada majada en que 
se encontrasen animales infestados y á mas diez pesos 
por cada uno de ellos.

Art. 5 :

Las ovejas atacadas de sarna pueden distribuirse en 
dos ó mas grupos, siempre que su número pase de dos 
mil, debiendo todas ser marcadas con pintura, de una 
manera especial y visible.
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Art . 6-

Por los animales á que se refiere el artículo anterior, 
se dará en la primera revisacion, un permiso por tres 
meses, en que se especifique el número en curación, 
debiendo el propietario pagar por ese certificado según 
el número de cabezas, á razón de un peso por cada una.

Espirado el plazo, se concederá otro igual, y así suce
sivamente, siempre mediante el pago de un peso por cabe
za, si el número de animales es el mismo ó disminuye, 
y de dos pesos si se hubiese aumentado.

Ar t . 7c

Desde el I o de Enero de 1881 los arreos de ganado 
ovino sarnoso, ó en que hubiesen animales infestados, 
no podrán cruzar los campos agenos, sino únicamente 
seguir los caminos generales y vecinales, haciendo pre
ceder su marcha por un peón que dará aviso á los ve
cinos para que retiren sus majadas.

A rt . 8c

Si se mezclase el arreo con alguna majada del trán
sito á causa de la falta del aviso exijido por el artículo 
anterior, el damnificado podrá exijir el pago de cincuen
ta pesos por cada cabeza lanar, que del arreo hubiese 
pasado á su rebaño, debiendo presenciar el aparte la 
autoridad civil mas próxima, ó en su defecto, dos veci
nos, cuyo testimonio hará fé, en caso de resistirse el 
pago, ó de estipularse plazo para efectuarlo.
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A rt. 9°

Las paradas para pastoreo, no podrán tener lugar 
sino con prévio permiso, oneroso ó gratuito, del dueño 
del campo, quien, en caso de no cumplimiento por parte 
del capataz ó dueño del arreo, tendrá desde ese momen
to el derecho'de cobrar hasta cuatro reales por cabeza, 
aplicándose lo dispuesto en el artículo anterior, si no 
mediase enfermedad.

Art. 10 c

Desde el 1* de Enero de 1884 quedará prohibido todo 
arreo de animales que tuviesen sarna, bajo pená de 
inulta de cincuenta pesos por cabeza sobre el número 
total en marcha, la que podrá ser aplicada una sola vez 
en cualquier punto del tránsito.

Art. 11.

La única excepción á lo dispuesto en el artículo ante
rior, será para el caso de conducción de los animales 
de un campo á otro, ya sea por mudanza ó venta de 
ellos á otro creador, debiendo obtener al efecto un 
permiso especial que otorgará el Juez de Paz con suje
ción siempre á lo dispuesto en las artículos 7C, 8C y 9 c .

El trasporte con destino al abasto ó graseria será 
completamente prohibido.

Art. 12.

La ejecución de esta ley, y todo lo concerniente á lo 
dispuesto en la Sección 9a del Código Rural, estará á 
cargo de inspectores que nombrará el P. E.
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A rt. 13

Los inspectores aplicarán las multas por medio de una 
boleta que entregarán á los contraventores, exijiéndo- 
les la firma en el talón correspondiente, en prueba de 
conformidad.

Aet . 14.

Si el multado se considerase abusado, ó se negase por 
cualquier motivo á firmar, el Inspector pedirá la pre
sencia del alcalde y de dos vecinos para dirimir la cues
tión, y si esto no se consiguiese, intimará al contraven
tor que comparezca en dia fijo, ante el Juez de Paz, 
quien fallará en juicio verbal y sin apelación.

Art . 15.

El importe de las multas será oblado en los Juzga
dos de Paz respectivos, dentro de los primeros ocho 
dias después de aquel en que fueron impuestas.

A r t . 16.

Los que retardasen su pago, sufrirán una segunda mul
ta de cincuenta pesos por cada dia de retardo, y si 
este excediese de quince dias, el Juez les negará la ex
pedición de guias, esperando aún quince dias mas, al 
término de los cuales ordenará embargo y venta en 
remate de un número de ovejas al corte, suficiente á 
cubrir el importe de las multas y de los gastos origina
dos, devolviendo el sobrante al multado, si lo hubiera.
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Art . 17.

Los propietarios, encargados ó pastores, que no pres
tasen al Inspector el auxilio necesario, corrales, peones 
y demás, para la revisacion de sus majadas, estarán 
sujetos á una mulla de quinientos pesos por majada, 
sin perjuicio de ser competidos á ello por la autoridad 
local.

Art. 18.

Una cuarta parte del valor de las multas correspon
derá á las Municipalidades, una cuarta á los empleados 
que las hubiesen impuesto y el resto ingresará á rentas 
generales. El producido de los permisos corresponderá 
á rentas generales.

Art. 19.

Comuniqúese, etc.



Dejo cumplido en las páginas que preceden, el deber 
que me impone la Constitución.

He informado á V. H. en la primera parte de este 
trabajo, sobre el estado de la administración en la par
te que corresponde al Ministerio á mi cargo, y he indi
cado las reformas que considero convenientes.

En la segunda, he consignado varios proyectos, ten
dentes á mejorar y completar nuestra legislación.

V. H. dará á estos trabajos, la importancia que en su 
elevado juicio, deban tener.

Dios guarde á Y. H.

S a n t ia g o  A l c o k t a .

Buenos A.ires, Junio V  de 1879.
i
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